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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Señores 
Consejo de Directores de la Corporació n de 
Municipal idades de la República de El Salvador (COMURES) 
Presente. 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 195, atribución 4ª. de la Constitución de la 
República y las atribuciones y funciones que establece el Artícu lo 5, numerales 1, 4 , 5, 7 y 16, 
y Arts. 30 y 31, de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, y Plan Anual de Trabajo de 
la Dirección de Auditoría Siete, y la Orden de Trabajo No. 10/2022, hemos efectuado 
Auditoría Financiera a los Aportes del Gobierno de El Salvador a la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador, correspondiente al período del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2017. 

Los resultados de nuestra auditoría, se presentan a continuación: 

1. ASPECTOS GENERALES 

• Antecedentes de la Entidad 

La Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador, fue constituida mediante 
Decreto Legislativo No 66, de fecha 6 de noviembre de 1941, publ icado en el D. O. No. 254, 
Tomo 131 , del 13 de noviembre de 1941 ; como una Entidad de Derecho Público que se 

\\"\/1.Sr~ iría por el Estatuto aprobado por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Gobernación. 
\)OUD!ro 4~ 

•p. :f'k~ .,,, . · 9{ {\lf.H~ulo 1 de sus Estatutos, establece que COMURES "Es una entidad de derecho privado, 
,. t. 10}~1il (!ad pública, no gubernamental, con fines no lucrativos, con personal idad jurídica propia 

<?, ~J:~ l É:on~ cida y con estatutos aprobados .. . ; con patrimonio propio y libre admin istración de sus 
(f;RE®i~\~·s para la realización de sus fines y su duración es indefinida." 

"l VAuO?-• 

• Objetivos de la Auditoria 

Objetivo General 

Realizar Aud itoría Financiera a los Aportes del Gobierno de El Salvador a la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador, correspondiente al período del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2017. 

Objetivos Específicos 

• Emitir un Informe que exprese una opinión sobre la razonabilidad de las cifras 
presentadas en los Estados Financieros, emitidos por la Corporación de 
Municipa lidades de la República de El Salvador, correspondiente al período del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, con relación a todos los aspectos importantes, 
derechos y obligaciones, ingresos y gastos incurridos, de conformidad a los Principios 
de Contabilidad Gubernamental, em itidos por el Ministerio de Hacienda. 
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• Emitir una conclusión sobre los Controles Internos implementados por la Entidad y la 
evaluación del Riesgo de Control. 

• Comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas aplicables a las 
actividades ejecutadas. 

• Alcance de la Auditoría 

Nuestro trabajo consistió en examinar documentación correspond iente a las operaciones 
financieras real izadas por la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, relacionada con 
el uso de los fondos provenientes de Aportes del Gobierno de El Salvador. 

Cabe señalar que debido a que el Consejo Directivo, la Junta Directiva, el Director Ejecutivo, 
la Coordinadora Financiera y el Contador, como personal relacionado con el examen 
practicado, no proporcionó la información y documentación solicitada para el desarrollo del 
examen, la documentación examinada, fue obtenida de otras fuentes de información, que se 
detallan: Ministerio de Gobernación, Ministerio de Hacienda, Centro Nacional de Registro 
(CNR), Entidades Financieras y otras, de conformidad a las Normas de Auditoría 
Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la Repúbl ica. 

• Procedimientos de Auditoría Aplicados 

Entre los principales proced imientos de aud itorías real izados, describimos los siguientes: 

Solicitamos a la Administración de COMURES, documentación relacionada con los 
fondos objeto de este examen a fin de examinar la documentación que respaldara los 
ingresos y los Gastos efectuados con dichos fondos, pero no fue proporcionada. 

Solicitamos al Ministerio de Hacienda, Ministerio de Gobernación, Centro Nacional de 
Registro (CNR), Entidades Financieras y otras instituciones, información de COMURES, 
relacionada con los fondos objeto de este examen, a fin de determinar el monto de los 
fondos transferidos y recibidos por esta Entidad. 

Revisamos Estados Financieros de COMURES (los cuales fueron proporcionados por el 
Ministerio de Gobernación), a efecto de comprobar si los Fondos objeto de este examen 
se encuentran incorporados en dichos Estados. 

Revisamos cheques emitidos por la entidad (los cuales fueron proporcionados por 
Entidades Financieras), a fin de determinar quienes firmaron y autorizaron pagos 
efectuados con fondos objeto de esta auditoría. 
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C01ie de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

1.1 RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

1.1.1 TIPO DE OPINIÓN DEL DICTAMEN 

Opinión Adversa . 

1.1.2 SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS 

Los resu ltados de nuestras pruebas de auditoría , identificaron hallazgos financieros a 
reportar, los cuales detallamos a continuación: 

1. Transferencias realizadas por el Ministerio de Hacienda a la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), durante el período del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2017, sin documentación que justifique el uso de estos 
fondos. 

2. Los Estados Financieros correspondientes al período del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2017, proporcionados por el Ministerio de Gobernación, como institución encargada 
de recibir y mantener documentación relacionada con las Asociaciones Corporaciones, 
clasificación bajo la cual se incluye a COMURES, no incluyen las transferencias 
rea lizadas por el Ministerio de Hacienda, como parte del Patrimonio que administró la 
Corporación, en el referido período. 

1.1 .3 SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

c;x,~~t;uff°§'.~-~ o a que no se pudo evaluar la efectividad del Sistema de Control Interno, por falta de 
·~~~·?;_~,Ñ~a de información y documentación de la Administración de COMURES, no se incluyen 

~ ¡g ~ , (,!.et>9aii§:iones reportables . 
'6 ~ ,--:i~y t5 
u /.,~~~ .... -
~ 1fi>EcS1~ '4: SOBRE ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

S,¡LVAD0~' 

De acuerdo con los resultados de nuestras pruebas de aud itoría, se identificaron los 
hallazgos siguientes: 

1. Falta de remisión de presupuesto y nómina de miembros de COMURES, al Ministerio de 
Gobernación. 

2. Falta de entrega de información y documentación de la Administración de COMURES. 

1.1 .5 ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA. 

INFORMES EMITIDOS POR LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

No se revisaron ni analizaron Informes de Aud itoria de Auditoría Interna, correspondientes al 
período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, debido a que, la Administración de 
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COMURES no proporcionó ninguna información re lacionada con informes emitidos por esta 
Unidad. 

INFORMES EMITIDOS POR FIRMAS PRIVADAS DE AUDITORIA 

No se revisaron ni analizaron Informes Finales de Auditoria de Firmas Privadas, 
correspondientes al período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, debido a que, la 
Administración de COMURES no proporcionó información re lacionada con informes emitidos 
por Firmas Privadas de Auditoría. 

1.1.6 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIORES 

El Informe de Auditoría Financiera a la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, no se le dio 
seguim iento, debido a que no presenta Recomendaciones. 

1.2 COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Administración mediante notas remitidas, presentó comentarios respecto a las 
comunicaciones realizadas, los cuales fueron anal izados y forman parte de los resultados del 
presente Informe. 

1.3 COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Emitimos nuestros comentarios en respuesta a los comentarios presentados por la 
Administración, los cuales se encuentran detallados en los resultados de este Borrador de 
Informe. 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

2. ASPECTOS FINANCIEROS 

2.1 DICTAMEN DE LOS AUDITORES 

Señores 
Consejo de Directores de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) 
Presente. 

Hemos examinado el Balance General al 31 de diciembre de 2017, Estado de Ingresos y Gastos del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2017, Estado de Flujo de Fondos Institucional al 31 de diciembre 
de 2017 y Estado Institucional de Cambios en el Patrimonio al 31 de diciembre de 2017. Estos 
Estados Financieros, son responsabilidad de la Administración. Nuestra responsabilidad consiste en 
expresar una opinión sobre los mismos con base a la auditoría. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la 
Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoría de tal manera que podamos obtener una seguridad razonable de que los Estados 
Financieros examinados están libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen con base 
a pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros 
examinados, evaluación de los principios contables utilizados y las estimaciones significativas 
efectuadas por la Entidad. 

Creemos que nuestro examen proporciona una base razonable para nuestra opinión. 

Al realizar nuestra auditoría encontramos que al 31 de diciembre de 2017, la Entidad no registró en 
los Estados Financieros Institucionales, la cantidad de $573,847.57 correspondiente a fondos 
provenientes de transferencias realizadas por el Ministerio de Hacienda durante el año 2017; 
asimismo, no se presentó documentación que demuestre y justifique el uso de los fondos transferidos. 
Estas prácticas no son concordantes con principios de contabil idad gubernamental, han tenido el 
efecto de disminuir inapropiadamente los resultados de las operaciones del ejercicio 2017 en 
$573,847.57 y distorsionan la situación financiera de la entidad al término de dicho año. En nuestra 
opinión, los Estados Financieros antes mencionados, no presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera, los resultados de sus operaciones y el flujo de fondos y 
la ejecución presupuestaria de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), por el período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2017, de conformidad con 
Principios y Normas de Contabilidad Gubernamental, establecidos por la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda. 

San Salvador, 19 de diciembre de 2022. 

DIOS UNION LIBERTAD 

D~ d !A d"t . s· t 1recc1on e u I ona 1e e 
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2.2 INFORMACIÓN FINANCIERA EXAMINADA 

Los Estados Financieros considerados para nuestro examen del ejercicio fiscal 2017, 
fueron: 

1. Balance General al 31 de diciembre de 2017. 

2. Estado de Ingresos y Gastos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 Institucional. 

3. Estado de Flujo de Fondos - Institucional al 31 de diciembre de 2017. 

4. Estado Institucional de Cambios en el Patrimonio al 31 de diciembre de 2017. 

Dichos Estados Financieros se encuentran anexos a este Informe. 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

2.3 HALLAZGOS FINANCIEROS 

HALLAZGO No. 1 

ESTADOS FINANCIEROS NO INCLUYEN EL REGISTRO CONTABLE DE LAS 
TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA. 

Comprobamos que los Estados Financieros Institucionales, presentados por la Corporación 
de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), ante el Ministerio de 
Gobernación, no reflejan el registro contable de los fondos provenientes de las transferencias 
rea lizadas por el Ministerio de Hacienda durante el año 2017, que ascend ieron a un monto de 
$573,847.57; no obstante, estos recursos constituyen parte de su Patrimonio, lo cual implica 
que los valores y contenido presentado, no incluyen la información necesaria para una 
adecuada interpretación de la situación económica-financiera y presupuesta ria, revelada en 
sus Estados Financieros. 

Los Estatutos de la Asociación "Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador, establecen : 

"Art. 21.- Son atribuciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva : .. .4° Conocer y 
aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, el balance general, los estados de 
resu ltados y la memoria de labores de la Corporación;" 

·-\~t;ugo/1~~ 30.- Corresponde al Director de Finanzas ... 
~ "",º1>4 ~ 

; i :~ .t,. 'ff1 ~ irmar conjuntamente con el Presidente, Director Ejecutivo y el Contador los estados 
'5 ~. --:.,,f'i?::? {inancieros· ... 
V ~ ;¡~'1~,;-~ • l 

---~ ~ ECC\ti e,~' 
"·<~v;.¡¡§~• Supervisar y conocer los distintos estados financieros de la Corporación ; ... " 

"Art. 46.- El Patrimonio de COMURES estará constituido por: ... 

2° Las contribuciones, subvenciones y los aportes permanentes o eventuales que 
provengan del Estado o de cualesquiera otra fuente, sea nacional o extranjera ; ... ". 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador, establece: 

"Art. 3.- El objetivo del Sistema Control Interno, será proporcionar a sus diversas unidades, 
normas que garanticen una administración de fondos, de forma transparente, con austeridad, 
eficiencia y eficacia, que tiendan a fortalecer a las municipalidades, a fin de que éstas 
asuman su ro l a nivel departamental y nacional como representantes directas de los intereses 
locales, a promover el fortalecimiento Municipal y el proceso de desarrollo local, a potenciar 
los mecanismos de participación ciudadana conforme a lo establecido en Código Municipal, a 
procurar un marco legal que permita a las municipalidades ejercer y financiar sus 
competencias, a asistir jurídicamente en casos tipos que garanticen el desarrollo y la 
autonomía de los municipios ... 
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Art. 10.- El Consejo Directivo, Director Ejecutivo y coordinadores, deberán cumplir con la 
normativa legal vigente que aplica en la administración y uti lización del Fondo de Desarrollo 
Económico Social como son: Los estatutos de la Corporación, Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, manuales y Reglamento Interno de Trabajo, con el fin de desarrollar y mantener un 
estilo de gestión que les permita administrar un nivel de riesgo, orientado a la medición del 
desempeño y que promueva una actitud positiva hacia mejores procesos de control." 

La Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, establece: 

"Art . 83.- Las infracciones cometidas por las asociaciones y fundaciones, sus dirigentes o 
administradores, para los efectos de esta ley, son las siguientes: 

a) ... y no aplicar las normas de contabi lidad establecidas; ... 
d) Alterar maliciosamente los valores y contenido de los estados financieros e inventarios;" 

Las Normas de Contabilidad Financiera Nº. 21- Registro de las Operaciones Financieras en 
las Organizaciones no Gubernamentales sin fines de Lucro (ONG'S), disponen: 

"Base contable 

5. Base contable "La base contable que las entidades sin fines de lucro deben usar debe 
cumplir con particularidades propias de la operación a que se dedican las cuales son: ... b) El 
tratamiento de los ingresos debe computarse por lo realmente percibido ya que la captación 
de fondos depende de factores incontrolables por la entidad, como: altruismo de terceras 
personas (naturales o jurídicas, el grado de responsabilidad de los socios para cumplir con 
sus cuotas, la disponibilidad de fondos gubernamentales y el éxito que pueden alcanzar sus 
programas de autosuficiencia económica, lo cual hace incierto el cumplim iento de las 
promesas de recursos, o los que se espera recibir son menores a los ofrecidos, lo cual 
contradice el principio de lo devengado para el reg istro de los ingresos." 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: 

"Art. 1.- La Corte de Cuentas de la República ... es el organismo encargado de fisca lizar, en 
su doble aspecto administrativo y jurisdiccional". 

"Art. 3.- Están sujetas a la fiscalización y control de la Corte todas las entidades y organismos 
del sector público y sus servidores, sin excep_ción alguna. La jurisdicción de la Corte alcanza 
también a las actividades de entidades, organismos y personas que, no estando 
comprendidos en el inciso anterior, reciban asignaciones, privilegios o participaciones 
ocasionales de recursos públicos. En este caso el control se aplicará únicamente al ejercicio 
en que se haya efectuado el aporte o concesión y al monto de los mismos .. . ". 

"Art. 5. - La Corte, tendrá las atribuciones y funciones que le señala el Artículo 195 de la 
Constitución y, en base a la atribución novena del mismo Artículo las siguientes: ... 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A . 

16) Exigir de las entidades, organismos y servidores del sector público cualquier información 
o documentación que considere necesaria para el ejercicio de sus funciones; igual obligación 
tendrán los particulares, que, por cualquier causa, tuvieren que suministrar datos o informes 
para aclarar situaciones. 

19) Ejercer las demás facultades y atribuciones establecidas por las Leyes de la República". 

"Art. 45 .- La Corte , sus representantes especiales y los auditores gubernamentales de la 
misma, tendrán acceso irrestricto a registros, archivos y documentos que sustentan la 
información e inclusive a las operaciones en sí, en cuanto la naturaleza de la auditoría lo 
requiera." 

La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores y su Junta Directiva, el Director 
Ejecutivo, la Coordinadora Financiera y el Contador de la Corporación de Municipalidades de 
la República de El Salvador (COMURES), que fungieron en período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, no incluyeron en los Estados Financieros Institucionales, Transferencias 
realizadas por el Ministerio de hacienda, por un monto de $573,847.57 

La deficiencia ocasiona que los Estados Financieros Institucionales presentados por la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), no refl ejaron 
información financiera real y confiable, ya que no incluyeron los fondos transferidos por el 
Ministerio de Hacienda, en concepto de Aportes del Gobierno de El Salvador . 

• :'í,{i.S DJ¿,.___ 
e~ :,.\ t11uc~ .r~ entarios de la Adm inistración 
- ~ .,, :f~ ,<-

(:) -i" <.d'-0 

~ fi ;fo ~;. (~ $ ~ sidenta de la Junta Directiva, de la Corporación de Municipalidades de la República de El 
-?:, \ :~:$alváaor (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó 

,~ : 1,,¿cc~&éomentarios en respuesta a Borrador de Informe, mediante nota sin referencia de fecha 7 de 
"~-~~'~¡;Cctíciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Que por med io de nota de referencia REF-DA?-593-2022 , de fecha uno de diciembre 
del año en curso, re lacionada con e l proceso de AUDITORIA FINANCIERA A LOS 
APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, por medio de la cual 
notifi can los presuntos Ha llazgos pre lim inares 1, 2, 3 y 4 contenidos en el Borrador de 
Informe los cua les pueden se r modificados por los COMENTARI OS y/o 
EXPLI CAC IONES, as í como la EVI DENC IA documenta l co rrespo ndie nte sobre los 
mismos que puede se r presentada el d ía nueve de los corrientes fecha establecida 
para la lectu ra de dicho Borrador. 

Que, a fin de eje rcer e l DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION que me as iste a lo 
largo del presente proceso de F iscal ización de A udito ría Financiera, en mi ca lidad de 
SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES 
DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), durante el período auditado, de 
conform idad a los A rts. 11, 12, 18, de la Constitución, así como el Princip io de 
Legalid ad de conformidad al A rt. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbl ica, 
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PROCEDO A EMITIR MIS FUNDAMENTOS FACTICOS DE DEFENSA. ASI COMO MIS 
COMENTARIOS: 

1- ANTECEDENTES. 
Debo comenzar re lacionando que por medio de nota de fecha 09 de noviembre del 
presente año emití mis COMENTARIOS sobre las presuntas deficiencias preliminares 
que se me comunicaron por medio de nota REF-DA7-AF-CM-2 1/2022, de los cua les, 
de manera extremadamente escueta y adoleciendo de análisis puntual sobre lo 
estab lecido, ese equ ipo auditor pretendió analizarlos, lo cual consta en e l Borrador de 
Info rme que me ha sido comu nicado. 

Es de conocimiento público en nuestra real idad nacional, la situación jurídica incierta de la 
que adolece LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR (COMURES), la cual, no obstante, no encontrarse Disuelta ni Liquidada de 
conformidad al procedimiento regulado en los Arts. 48 y 49 de sus Estatutos, se 
encuentra en una condición de acefalía v de crasa inseguridad jurídica. 

Y es que COMO ACREDITÉ HASTA LA SACIEDAD EN MIS COMENTARIOS contenidos en nota 
de fecha 09 de noviembre del año en curso antes relacionados, LA OBLIGACION LEGAL DIRECTA 
DE RESGUARDAR DOCUMENTOS PERTINENTES A LA ACTIVIDAD FINANCIERA Y QUE 
RESPALDE LAS RENDICIONES DE CUENTAS E INFORMACIÓN CONTABLE, para el 
cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República RECAE 
DIRECTAMENTE EN LA COORDINACIÓN FINANCIERA INSTITUCIONAL DE LA 
CORPORACION, tal como lo regula el Art. 19 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Estado (Ley AFI) _ norma que establece lo siguiente: 

"Documentos y Registros Art. 19.- Las unidades financieras institucionales conservarán, en 
forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, comunicaciones y 
cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las 
rendiciones de cuentas e información contable, PARA LOS EFECTOS DE REVISIÓN POR LAS 
UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA RESPECTIVAS Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES FISCALIZADORAS DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA. Todos los 
documentos relativos a una transacción específica serán archivados juntos o correctamente 
referenciados. La documentación deberá pennanecer archivada como mínimo por un período 
de cinco años y los registros contables durante diez años."[Sic] (Negrillas y subrayado son míos). 
Por lo tanto, la EVIDENCIA DE DESCARGO consistente en la DOCUMENT ACION QUE 
JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS OBJETO DE LA PRESENTE AUDITORIA DEBE SER 
REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a la luz de lo establecido en 
los Arts. 212 y 213 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado, 
MAS NO A MI PERSONA DADO QUE NUNCA TUVE ACCESO A LA DOCUMENTACION 
FINANCIERA OBJETO DE ESTA AUDITORIA, no obstante las repetidas solicitudes giradas al señor 

en su calidad de DIRECTOR EJECUTIVO DE 
COMURES. quien como AUTORIDAD SUPERIOR ADMINISTRATIVA DE COMURES era 
responsable de VELAR porque la documentación justificativa de índole TECNICA-
FINANCIERA EMITIDA POR LA COORDINACION FINANCIERA DE COMURES en el periodo 
auditado se conserve, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera v que 
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respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los efectos de funciones 
fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República, de poner a disposición la documentación e 
información pertinente, solicitudes que giré hasta el término su gestión como PRESIDENTA DE 
COMURES la cual finalizó EL TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SIN QUE 
HUBIESE RESPUESTA ALGUNA lo que hace pensar que DICHA INFORMACION PUDO SER 
SUPRIMIDA, DESTRUIDA U OCULTADA por parte o por instrucciones del señor -
--- ·~ - - , lo cual impidió el acceso a la documentación requerida por los auditores. 

En virtud de lo anterior, 
PENALMENTE al señor 
··----~--. -- ---- , ante la Fiscalía General de la República, a fin de que se ejerza la acción 
penal pública por el delito de SUPRESION, DESTRUCCION U OCULTACION DE DOCUMENTOS 
VERDADEROS tipificado en el Art. 286 del Código Penal, por el cual se puede considerar 
culpable al señor , de la cual entrego en este acto copia certificada por 
Notario para ser analizada por ese equipo auditor. 

Habiendo sentado las bases fácticas , la naturaleza especia l de la ASOCIACION 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), así como los RIESGOS ·que con toda seguridad jurídica impactaron la 
ejecución de la presente AUDITORIA FINANCI ERA, sobre los cuales no se ha 
pronunciado esa honorable DIRECCION DE AUDITORIA SIETE en su Dictamen , 
procedo a los COMENTARIOS: 

-~1J\S DE¿_ 

& ~~~~t ~~ ~ COMENTARIOS SOBRE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS CONTENIDOS EN 
~ ~,; )}~)~ ~ BORRADOR DE INFORME. 
et: ,..,.,. __ ,.,,. ,.., 
O ~ 1.1·~ ~;... ~~ -~> , " 
'-' •.,,,~-;:,~- · -L LAZGO No. 1 

'<- 'ú¡R ~ 
'.: .:-\_5~ . .J-ÁDOS FINANCIEROS NO INCLUYEN TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Que sobre dicho presunto Hallazgo, RATIFICO mis COMENTARIOS contenidos en nota de 
fecha 09 de noviembre del presente año, en los cuales basé mi defensa en: 

AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA 
PRELIMINAR.; y 
AUSENCIA DE BASE RAZONABLE PARA QUE EL EQUIPO AUDITOR EMITA PRESUNTA 
DEFICIENCIA PRELIMINAR". 

La Presidenta de la Junta Directiva, de la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó 
sus comentarios en respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 
9 de noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Sobre dicho resultado preliminar presuntamente se ha identificado que "los estados financieros 
institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, presuntamente no 
reflejan los fondos provenientes de transferencias realizadas por el Ministerio de Hacienda durante 
2017, que ascendieron a un monto de $573, 847.57 ... ". 
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Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que pretenden 
imputarme, las cuales cito : 
- Estatutos de la Asociación COMURES, Arts . 21 ordina l 4°, 30 ord inales 3° y 6º. ; 46 

ordina 2º; 
Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fi nes de lucro, Ley de Asociac iones y 
Fundaciones sin fi nes de lucro, A rt. 83. Infracciones, que cito: 
"Art. 83.- Las infracciones cometidas por las asociaciones y fundaciones, sus 
di rigentes o administrado res, para los efectos de esta ley, son las siguientes : a) No 
llevar contab ilidad formal en los casos establecidos po r la Ley y no aplicar las 
normas de contabilidad establecidas ;( .. . ) d) A lterar maliciosamente los valores y 
contenido de los estados financieros e inventarios" ; 
Arts . 3, 10 de las NTCIE de COMURES; 
Arts. 3, 5 numerales 16) y 19), 45 de la Ley de la Corte de Cue ntas de la República , 
Art . 5 literal b) de las Normas de Contab ilidad Financiera No 21.- REG ISTRO DE 
LAS OPERACIONES FINANCIERAS DE LA ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES SIN FINES DE LU CRO (ONG's) que litera lmente cito: 
Base Contable. - 5. Base Contab le. La base contable que las entidades sin fines de 
lucro deben usar debe cumpl ir con part icularidades propias de la operación a que se 
dedican las cua les son : b) El tratamiento de los ingresos debe computarse por lo 
realmente recibido va que la captación de fondos depende de factores incontrolables por 
la entidad, como: altruismo de terceras personas (naturales o jurídicas), e l grado de 
responsabilidad de los socios pa ra cu mplir con sus cuotas, la disponibi lidad de fondos 
gubernamentales y el éxito que pueden alcanzar sus programas de autosufi c iencia 
económica, hace incierto el cumplimiento de las promesas de recursos, o lo que se 
espera recibir son menores a los ofrecidos, lo cual contradice el principio de lo devengado 
para el registro de los ingresos." 

COMENTARIO: 

-AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA PRELIMINAR. 

Debo acotar que CO MURES, para el período aud itado, se erigía como una Entidad de 
Derecho Privado, de uti lidad púb lica, no gubernamental , con f ines no lucrativos , 
apolítica, con personal idad jurídica propia reconocida y con Estatutos aprobados por 
Acuerdo número 00185 del Órgano Ejecutivo en e l Ramo de Gobernación, Publ icados 
en el Diario ofi cia l número 228, Tomo 381, de fecha 03 de diciembre de 2008 , 
Asociación sin fines de lucro regulada por un régimen jurídico especial, cuyos 
Estatutos constituyen el ordenamiento básico que rige sus actividades, a tenor de lo 
establecido en los A rts . 11 y 28 de la Ley de Asoc iaciones y Fundaciones sin f ines de 
Lucro . 

En ese orden de ideas, según lo estab lecido en numerosa jurisprud encia 
Constitucional: "( ... ) toda asociación legalmente constituida tiene la capacidad para auto 
organizarse, es decir, para buscar los mecanismos que le permitan lograr sus f ines; en 
ese sentido, el ordenamiento jurídico confiere capacidad normativa a la asociación por medio 
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de las personas que la constituyen, capacidad que encuentra su materialización en los 
ESTATUTOS DE LA MISMA, los que a su vez alcanza con el establecimiento de las condiciones 
internas de funcionamiento de ésta, así como con la REGULACIÓN DE LA CONDICIÓN JURÍDICA 
DE SUS MIEMBROS, CONCRETAMENTE CON EL ESTABLECIMIENTO DE SUS DERECHOS Y 
DEBERES. Por otra parte, es de señalar que como producto del ejercicio de la libertad de asociación, 
toda asociación legalmente constituida se encuentra sujeta a un régimen jurídico particular, 
régimen que le confiere, por un lado, una zona de libertad y por otra, le garantiza que no se 
produzcan interferencias arbitrarias por parte del Estado en ese ámbito de libertad .. . " (Amp. 434-
2000 Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las diez horas del día 
tres de junio de dos mil tres.) (Negrillas, mayúsculas y subrayados son míos). 

A tenor de lo antes acotado, debo resaltar que, como garante de la legalidad en mi gestión en dicha 
Corporación, entiendo que ese RÉGIMEN JURÍDICO PARTICULAR PROPIO DE COMURES, 
GARANTIZA QUE TODO EQUIPO AUDITOR DE LA HONORABLE CORTE DE CUENTAS DE LA 
REPÚBLICA, al actuar en los Procesos de Fiscalización relacionados a las asignaciones o 
aportes de Recursos Públicos que haya recibido la Corporación, DEBE LLEVAR A CABO SU 
FUNCIÓN EN FRANCA SUJECIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Lo anterior implica que, tal como lo establecen los Art. 3 y 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, que regulan la JURISDICCION de dicho ente Contralor así como la IDONEIDAD DEL 
PERSONAL EJECUTOR, el Control Externo Posterior de esa Corte en el caso especial de 

-~
1

As~2MURES, debe aplicarse UNICAMENTE a los ejercicios en que se hayan efectuado las 
~'0\\\)~ta~j~_~ ciones o aportes de Recurs~s Públicos ~ ~NICAME~TE HASTA EL MONTO DE LOS 
~ , " J\,1,l}S~S a la luz de lo establecido por la 1unsprudenc1a de la Honorable Sala de lo 
~ e>{ c:r,; :i?~ ops-t1fucional de la Corte Suprema de Justicia supra relacionada. 
o ~.'lt, 1'.tf.l' ~) [~ 
V ~~ ,.~';'•-.,,;-· --

:,_ ~ ?'l'Ec6 ~t :ése sentido, es importante recalcar que EL ORDENAMIENTO JURÍDICO DEBE SER 
---~:.-~~R.E:TOMADO Y ENTENDIDO EN SU CONJUNTO y no únicamente como leyes o normas 

aisladas que se pretendan aplicar en un Proceso de Fiscalización, YA QUE EN EL MISMO 
DEBE IMPERAR LA SUMISION A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: PRINCIPIO DE LEGALIDAD, CULPABILIDAD Y 
TIPICIDAD, ASÍ COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 

Dicho lo anterior, de bo re tomar para mi defensa en e l presente Resultado Prelim inar 
que la presunta DEFICIENCIA del mismo se circunscribe a: 
" .. . los Estados Financieros institucionales p resentados por COMURES ante el Ministerio de 
Gobernación, no reflejan los fondos provenientes de transferencias realizadas por el 
Ministerio de Hacienda durante 2017 ... " 

No obstante, dicha DEFICIENCIA que se me pretende imputar en mi ca lidad de PRESIDENTA 
DE LA JUNTA DIRECTIVA DE COMURES, ES A TODAS LUCES DE NATURALEZA 
TÉCNICO-FINANCIERO. 

Y es que, en este punto recalco nuevamente, la CAPACIDAD NORMATIVA que el ordenamiento 
jurídico salvadoreño confiere a toda Asociación legalmente constituida, como es el caso de 
COMURES, capacidad que encuentra su materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA en 
los cuales se regulan la condición jurídica de sus miembros, CONCRETAMENTE CON EL 
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ESTABLECIMIENTO DE SUS DERECHOS Y DEBERES, para mi caso particular, los Estatutos 
de la Asociación "Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador", creados 
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 185, publicados en el Diario oficial No. 228, Tomo 381, de fecha 3 de 
diciembre de 2008, REGULAN LAS ATRIBUCIONES QUE ME CORRESPONDÍAN EN MI 
CALIDAD DE PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE COMURES durante el período 
auditado, dentro de las cuales EN NINGUNO DE SUS SUPUESTOS NORMATIVOS SE 
ESTABLECE QUE FUESE MI ATRIBUCION DIRECTA EL TRATAMIENTO DE LOS INGRESOS 
QUE DEBIESEN COMPUTARSE EN EL EJERCICIO BAJO EXAMEN, NI MUCHO MENOS LA 
PREPARACION DE ESTADOS FINANCIEROS. 

En relación a lo anterior, es necesario acotar que, no obstante, el presente Proceso de Fiscalización en 
el que se me involucra se encuentra en su Fase Administrativa, en éste DEBE IMPERAR LA 
SUMISION A LA LEGALIDAD Y AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, ASI 
COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, en ese sentido, me permito citar literalmente 
NORMAS JURÍDICAS QUE EXTRAÑAMENTE NO FUERON INVOCADAS POR EL EQUIPO 
AUDITOR DENTRO DE LOS CRITERIOS PRESUNTAMENTE INOBSERVADOS POR MI 
PERSONA: 

El Art. 19 de la Ley AFI, que literalmente dice: "Documentos y Registros Art. 19.- Las unidades 
financieras institucionales conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los 
documentos, registros, comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la 
actividad financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los 
efectos de revisión por las unidades de auditoría interna respectivas y para el cumplimiento de 
las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. Todos los documentos 
re lati vos a una transacción específica serán archivados ju ntos o correctamente 
referenciados. La docume ntación deberá permanecer arch ivada como mín imo por un 
período de cinco años y los reg istros contab les durante diez años. Los arch ivos de 
documentación f inanciera son de prop iedad de cada entidad o instituc ión y no podrán 
ser removidos de las oficinas correspondientes, sino con o rden escrita de la autoridad 
competente. " 

- El Artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, que dice: "Toda operación que dé origen a un registro contable deberá conta r 
con la documentación necesa ria y toda la info rm ación perti nente que respa lde, 
demuestre e identifi que la naturaleza y f inalidad de la transacción que se está 
contabilizando" . 

- El Art. 215 de dicho Reglamento, comprendido en el Titulo VII, DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL SAFI referidas a aquellas 
responsabilidades legales establecidas en relación a la gestión de la Unidad Financiera 
de la entidad las cuales lite ralmente se encuentran reguladas as í: "Responsabi lidad de 
Verifi ca r Requisitos Legales y Técnicos. A rt. 21 5.- Cada funcionario dentro de la 
Entidad a la que pertenece, deberá ve rif icar que toda transacción cumpla con los 
requisitos exigibles en el o rd en legal y técnico, reportando por escri to a l responsab le 
de la decis ión, toda situación contraria a l ordenamiento establecido." 

- De los Estatutos de la Asociación Corporación de Municipalidades de la República de 
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El Salvador, Art. 42 .- DE LA DIRECCION EJECUTIVA, Art. 42 - La Dirección Ejecutiva es 
el Órgano enca rgado de la administración general de la Corporación y ejercerá la 
jefatura superio r de las oficinas y del pe rsonal, respondiendo ante e l Consej o de 
Directores y su Junta Directiva. La Dirección Ejecutiva eje rcerá la j efatura superior de 
COM URES y será responsable de las funciones de promoción y facil itación de la 
pos ición política institucional y de la Agenda Gremial; de la administración genera l del 
recurso humano, del patrimonio, y de los asuntos de la Corporación; y Art. 45.- Son 
atribuciones de la Dirección Ejecutiva: ... 2°. Velar por el cumplimiento de los propósitos 
institucionales". 

De la sola lectura de las normas jurídicas INVOCADAS POR EL EQUIPO AUDI TOR EN 
ESTE RESULTADO PRELIMINAR NINGUNA DE ELLAS ES APLICABLE A MI GESTION, Y.E. 
que las mismas se refieren a la GESTIÓN DE LA COORDINACIÓN FINANCIERA Y DE LA 
UNIDAD CONTABLE DE LA CORPORACIÓN, las cuales dependen jerárquicamente de 
la DIRECCIÓN EJECUTIVA a la luz de los Arts. 42 y 45 de los Estatutos de la 
Corporación. 

Y es que, LOS CRITERIOS son parámetros o puntos de re ferencia utilizados por los 
audito res en toda AUDITORIA FINANCIERA GUBERNAMENTAL para evaluar o medir e l 
objeto de rev isión, son fo rmales y deben ser recopilados en el marco de información 
financiera, leyes y regulaciones aplicables. 

Por lo anterior, se logra acreditar que LOS SEÑORES AUDITORES NO INVOCAN NORMA 
.,\·v.sJY RIDICA APLICABLE TRANSGREDIDA IMPUTABLE A MI CARGO, llamándome poderosamente 
\í)oL(ar~t~lílción que extrañamente NO INVOCAN COMO REGULACION APLICABLE A LA PRESUNTA 

· ~ ; . Í)· - ENCIA PRELIMINAR el literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE INFORMACION del 
~ 0 11 ~ ,)ivfftN ~ L TECNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO VIII. SUB 
~ ;,~~{Snf 'MA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
~ 1J?Ecc,0t~: 

4
LVAficual cito a continuación por tener relevancia jurídica para mi defensa: 

"9. EXPOSICION DE INFORMACION. Los estados financieros que se generen de la Contabilidad 
Gubernamental incluirán información necesaria para una adecuada interpretación de las situaciones 
presupuestaria y económica-financiera reflejando razonable y equitativamente los legítimos 
derechos de los distintos sectores interesados.( ... ) EL PRINCIPIO OBLIGA A QUIENES 
PREPARAN ESTADOS CONTABLES a suministrar en éstos toda información esencial y 
adicional que permite a quienes la reciban una adecuada interpretación de la gestión 
económico-financiera y presupuestaria."[sic] 

A la luz de dicha norma jurídica, se acredita que LA OBLIGACION LEGAL DE SUMINISTRAR 
TODA LA INFORMACION (LOS VALORES Y CONTENIDO) EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
INSTITUCIONALES DE LA CORPORACION, PARA UNA ADECUADA INTERPRETACION DE LA 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD, SE 
ENCONTRABA A CARGO DE QUIENES PREPARARON DICHOS ESTADOS CONTABLES 
PARA EL PERIODO AUDITADO es decir, LA COORDINACION FINANCIERA POR MEDIO DE 
SUS TECNICOS Y DE LA UNIDAD CONTABLE DE LA CORPORACIÓN, MAS NO A MI CARGO 
EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ. 
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Lo antes expuesto TOMA RELEVANCIA JURÍDICA DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL pues no se 
puede pretender determinar una infracción o inobservancia legal en contra de sujeto SIN QUE SE 
TENGA LA CERTEZA, MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE EN CUANTO A SU NEXO DE 
CULPABILIDAD, y siendo que, en una AUDITORIA FINANCIERA la evaluación del objeto de 
revisión se enfoca principalmente en el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, 
se acredita que LA PRESENTE DEFICIENCIA PRELIMINAR SE ENCUENTRA VICIADA 
VOLVIENDOLA INEXISTENTE EN CUANTO A MI VINCULACION SUBJETIVA. 

AUSENCIA DE BASE RAZONABLE PARA QUE EL EQUIPO AUDITOR EMITA PRESUNTA 
DEFICIENCIA PRELIMINAR. 

Es importante retomar en este punto lo referente al término información del objeto de revisión, 
relacionado a una AUDITORIA FINANCIERA, como la que se está llevando a cabo en el presente 
proceso de fiscalización de esa Honorable Corte de Cuentas por la Dirección de Auditoría SIETE, y 
está constituida por la información de la cual el auditor obtiene evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para obtener una base razonable que le permita expresar una opinión en 
el informe de auditoría. 

Sobre lo anterior, es menester retomar EL REGIMEN JURIDICO PARTICULAR PROPIO DE LAS 
ASOCIACIONES, COMO ES EL CASO DE LA ASOCIACION CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), el cual ha requerido la 
creación de NORMAS ESPECIALES QUE REGULEN EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES 
FINANCIERAS. 

Tal es el caso de las Normas de Contabilidad Financiera No 21.- REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS DE LA ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES SIN 
FINES DE LUCRO (ONG's), las cuales no han sido invocadas por el Equipo Auditor en sus 
CRITERIOS como NORMAS VINCULANTES PARA LA GESTION DE COMURES, de las que su 
Art. 5 literal b) que literalmente cito rezan: 

BASE CONTABLE. - 5. Base Contable. La base contab le que las entidades sin fines de 
lucro deben usa r debe cumpl ir con part icu laridades propias de la operación a que se 
dedican las cuales son: b) EL TRATAMIENTO DE LOS INGRESOS DEBE COMPUTARSE 
POR LO REALMENTE RECIBIDO YA QUE LA CAPTACION DE FONDOS DEPENDE DE 
FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, como: altruismo de terceras personas 
(naturales o jurídicas), el grado de responsabil idad de los socios para cumplir con sus cuotas, LA 
DISPONIBILIDAD DE FONDOS GUBERNAMENTALES y el éxito que pueden alcanzar sus 
programas de autosuficiencia económica, hace incierto el cumplimiento de las promesas de 
recursos, o lo que se espera recibir son menores a los ofrecidos, lo cual contradice el principio 
de lo devengado para el registro de los ingresos .. [Sig] (negrillas y subrayado son míos). 

De esas Normas de Contabilidad Financiera No 21 , retomo por ser importante para mí defensa 
el Art. 1 O INGRESOS incisos 1° y 3° que literalmente cito: " Los ingresos que las Asociaciones sin 
fines de lucro obtienen pueden ser originados por: aportaciones de los asociados o miembros, 
donaciones en dinero o especies (restringidas y no restringidas) ... LOS INGRESOS DEBEN 
REGISTRARSE CUANDO SON REALMENTE PERCIBIDOS PORQUE EL TIPO DE 
OPERACIONES DE ESTA ENTIDADES PUEDEN VERSE AFECTADAS POR EVENTOS DE 
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CARÁCTER EXTERNO O AJENOS AL ENTE." 
(NORMAS QUE EXTRAÑAMENTE NO FUERON INVOCADAS POR LOS SEÑORES 
AUDITORES). 

Entonces, legalmente, los ingresos de la Asociación Corporación de Municipalidades de la 
República de El Salvador (COMURES) DEBEN COMPUTARSE POR LO REALMENTE 
RECIBIDO POR LA MISMA YA QUE LA CAPTACION DE SUS FONDOS DEPENDE DE 
FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, por ello es atendible preguntarse: 

¿SOBRE QUÉ BASE REAL, INDUBITABLE Y TÉCNICAMENTE DETERMINADA los señores 
auditores LOGRARON OBTENER EVIDENCIA DE AUDITORÍA SUFICIENTE Y ADECUADA QUE 
LE PERMITIERA EXPRESAR UNA OPINIÓN EN EL PRESENTE RESULTADO PRELIMINAR y 
acreditar con toda precisión que los Estados Financieros Institucionales presentados por 
COMURES ante el Ministerio de Gobernación, PRESUNTAMENTE NO REFLEJAN LOS 
FONDOS PROVENIENTES DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE 
HACIENDA DURANTE 2017? 

DUDA RAZONABLE QUE VICIA LA PRESUNTA DEFICIENCIA LA CUAL CARECE DE CERTEZA 
JURIDICA por lo que la EVIDENCIA DE DESCARGO sobre la presunta deficiencia detectada que 
justifique el uso de dichos fondos DEBE SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE 
RELACIONADOS CON LA PRESUNTA DEFICIENCIA ESTABLECIDA EN ESTE RESULTADO 
PRELIMINAR, es decir a la UNIDAD FINANCIERA Y CONTABLE DE LA CORPORACIÓN, así 
como de la Dirección Ejecutiva de la misma de la cual depende jerárquicamente, a la luz de lo 
establecido en los Arts. 212,213 y 215 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración 

,-\\~t;u1in1rnciera del Estado, en cuyos supuestos normativos se regula que los funcionarios servidores del 
Ji\~ •~~:ese encuentran comprendido en el rég imen responsabilidades de la Corte de Cuentas de la 

i-; i ti ·.S:._. 
1
~¡$J~ ica cuando en el desarrollo de sus funciones se desarrolle una gestión negligente. 

'o .,.,._~fY~ .0 

,..) '.[:", , ,;~~ ~~t al como supra relacioné, el literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE INFORMACION del 
's-._;r~J~/lA'.NUAL TECNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO VIII. SUB 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

El cua l cito a continuación por tener re levancia jurídica para mi defensa: 
"9. EXPOSICION DE INFORMACION. Los estados financieros que se generen de la 
Contabilidad Gubernamental incluirán información necesaria para una adecuada 
interpretación de las situaciones presupuestaria y económica-financiera reflejando razonable 
y equitativamente los legítimos derechos de los distintos sectores interesados.( ... ) EL 
PRINCIPIO OBLIGA A QUIENES PREPARAN ESTADOS CONTABLES a suministrar en 
éstos toda información esencial y adicional que permite a quienes la reciban una 
adecuada interpretación de la gestión económico-financiera y presupuestaria."[sic] 

A la luz de dicha norma jurídica, se acredita que LA OBLIGACION LEGAL DE SUMINISTRAR 
TODA LA INFORMACION (LOS VALORES Y CONTENIDO) EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
INSTITUCIONALES DE LA CORPORACION, PARA UNA ADECUADA INTERPRETACION DE LA 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD, SE 
ENCONTRABA A CARGO DE QUIENES PREPARARON DICHOS ESTADOS CONTABLES 
PARA EL PERIODO AUDITADO, ES DECIR, A CARGO DE LA COORDINAMAS NO A MI 
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CARGO EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ. 

Lo anterior, de conformidad a las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL, que en su Art. 20 literalmente regu lan: "Art. 20. -En los documentos de 
auditoría se dej ará constancia del análisis de los comentarios y evidencia documental 

presentados por las personas relacionadas con las presuntas deficiencias, para 
determinar si se desvanecen, modifican o confirman 

Con los anteriores COMENTARIOS se acredita la inexistencia de RESPONSABILIDAD 
DIRECTA A MI CARGO SOBRE LA CONDICION REPORTADA, por lo tanto, el Resultado 
Preliminar se vuelve INEXISTENTE EN CUANTO A MI VINCULACIÓN AL MISMO, de 
conformidad al Art. 86 inciso 3° de la Constitución. 

El Apoderado General Judicial del Segundo Vicepresidente, que fungió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a 
Comunicación Preliminar, mediante nota referencia Ref DA 7-AF-CM-21.2/2022, de fecha 8 
de noviembre de 2022, por medio de Apoderado General Judicial, manifestando lo siguiente : 

"Que encontrándonos dentro del plazo fijado y en cumplimiento a lo requerido en la nota 
relacionada, respecto a la deficiencia identificada por el personal de Auditoria de esa Corte, 
consiste en que el Ministerio de Hacienda transfirió fondos a COMURES por un monto total 
de QUINIENTOS SETENTA Y TRES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 57/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNI DOS DE AMERICA, durante el periodo del uno de enero 
al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete; sin que los funcionarios y empleados 
de esa Corporación presentaran documentos tendientes a justificar el uso de tales fondos, 
respondo, así: 

Que en razón de tal deficiencia y siendo que mi mandante fungió como Segundo 
Vicepresidente de la Corporación , durante el periodo que se pretende auditar, se le solicita 
explicar por escrito el destino de esos fondos, respaldando obviamente tales explicaciones, 
con documentos que acred iten lo que afi rme o niegue; circunstancia que es imposible de 
cumplir por cuanto las instalaciones se encuentran cerradas, a eso habrá que agregarle, que 
él cesó en el cargo de Segundo Vicepresidente el día treinta de abril del dos mil dieciocho; 
con ello pretendo establecer, que el señor -· aún si estuvieran abiertas, sería una 
persona ajena a la Institución, por tanto, no tendría acceso a documento alguno. 

Que hacer comentarios al respecto, tal como se solicita, es tomar una actitud irresponsable, 
por cuanto se estaría especulando por no contar con documentación idónea para hacerlo. -

Que, por las razones expuestas, mi mandante lamenta no poder colaborar, en esta ocasión, 
con la misión constitucional que a la Corte de Cuentas de la República le corresponde. -

La Primera Secretaria, Miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo 
Financiero, comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia , de fecha 6 
de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 
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Que por medio de nota de referencia REF-DA?-593.3-2022, de fecha uno de diciembre del 
año en curso, relacionada con el proceso de AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES 
DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE 
LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, me notifican los presuntos Hallazgos preliminares 1, 2, 3 y 4 
contenidos en el Borrador de Info rme de Auditoría que dicha Dirección ha preparado, los 
cuales se remiten anexos a dicha nota y que pueden ser modificados por los COMENTARIOS 
y/o EXPLICACIONES, así como la EV IDENCIA documental correspondiente sobre los 
mismos que puede ser presentada el día nueve de los corrientes, fecha establecida para 
la lectura de dicho Borrador. 

Que, a fin de ejercer el DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION que me asiste a lo 
largo del presente proceso de Fiscal ización de Auditoría Financiera, en mi calidad de 
PRIMERA SECRETARIA DE LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), durante el período auditado, de 
conformidad a los Arts. 11, 12, 18, de la Constitución, así como el Principio de Legal idad de 
conformidad al Art. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbl ica, PROCEDO A 
EMITIR MIS FUNDAMENTOS FACTICOS DE DEFENSA, ASI COMO MIS COMENTARIOS : 

• ANTECEDENTES. 
-NATURALEZA JURIDICA DE LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 

x'\'AS o~f EPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES). 
~ 'i.AUD¡ ¡0 4-f!. 

e:/~ ~::;•~~A-¡%,~ omenzar mis comentarios retomando la naturaleza especial que el ordenamiento 
tu O'.'" f. ~f(.) ~~ . ~ (1"'I , 

~ ci f:l6-.Jir:f~rcl salvadoreño ha otorgado a toda ASOCIACION SIN FINES DE LUCRO como es el 
?, ~:!; J so ide LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL 

"< f.??uS'At VADOR (COMURES), la cual, a la luz del A lt. 7 de la Constitución de la República, el 
..,LVA~<ci~al garantiza la Libertad de Asociación a todos los habitantes de El Salvador, mandato 

constitucional desarrollado en el ordenamiento jurídico por la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro, COMURES nace como una Entidad de Derecho Privado, 
de utilidad pública, no gubernamental, con fines no lucrativos, apolítica, con 
personalidad juríd ica propia reconocida y con Estatutos aprobados por Acuerdo número 
00185 del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación, Publicados en el Diario oficial 
número 228, Tomo 381, de fecha 03 de diciembre de 2008. 

Es de acotar en este punto, lo regu lado por el Art. 28 de dicha Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin fines de lucro, la cual consagra la CAPACIDAD NORMATIVA que el 
ordenamiento jurídico salvadoreño confiere a toda Asociación legalmente constituida, 
capacidad que encuentra su materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los cuales 
regulan la condición jurídica de sus miembros, y constituyen el ordenamiento básico que 
rige sus actividades, a tenor de lo establecido en los Art. 11 y 28 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin fines de Lucro, según lo establecido en numerosa jurisprudencia 
Constitucional: 
" ( ... ) toda asociación lega lmente constitu ida tiene la capacidad para auto organizarse, es 
decir, para buscar los mecanismos que le permitan log rar sus fines; en ese sentido, el 
ordenamiento ju ríd ico confiere capacidad normativa a la asociación por medio de las 
personas que la constituyen, capacidad que encuentra su materialización en los 
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ESTATUTOS DE LA MISMA, /os que a su vez alcanza con el establecimiento de las 
condiciones internas de funcionamiento de ésta, así como con la regulación de la 
condición jurídica de sus miembros, concretamente con el establecimiento de sus 
derechos y deberes. Por otra parte, es de señalar que como producto del ejercicio de la 
libertad de asociación , toda asociación legalmente constituida se encuentra sujeta a 
un régimen jurídico particular, régimen que le confiere, por un lado, una zona de 
libertad y por otra, le garantiza que no se produzcan interferencias arbitrarias por 
patie del Estado en ese ámbito de libertad (Amp. 434-2000 Sala de lo Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las diez horas del día tres de junio de 
dos mil tres.) (Negrillas y subrayados son míos). 

A tenor de lo establecido en dicha jurisprudencia , ese rég imen jurídico particular propio de 
COMURES, garantiza que todo Equipo Auditor de la Honorable Corte de Cuentas de la 
República, al actuar en los Procesos ele Fiscalización relacionados a las asignaciones o 
aportes de Recursos Públicos que haya recibido la Corporación, DEBE LLEVAR A CABO 
SU FUNCIÓN EN FRANCA SUJECIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, lo cua l implica que, 
tal como lo regula el Art. 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, que establece la 
JURISDICCION de dicho ente Contralor, el Control Externo Posterior de esa Corte en el caso 
especial de LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), debe aplicarse UNICAMENTE a los ejercicios en que se hayan efectuado las 
asignaciones o aportes de Recursos Públicos, y UNlCAMENTE HASTA EL MONTO DE LOS 
MISMOS. 

- CUADRO FACTICO. RIESGOS SOBREVENIDOS e IDONEIDAD. 

Debo comenzar resaltando en este punto, que dentro de los Principios que rigen la ejecución 
de toda Auditoría Financiera se encuentra: el Conocimiento y Comprensión de la Entidad 
Auditada , el auditor debe conocer y comprender la entidad auditada, así como los Riesgos 
sobrevenidos a los que se puede llegar a enfrentar el equipo auditor, a fin de poder emiti r un 
Dictamen objetivo sobre los aspectos financieros , que es la base de esta clase de Aud itoría. 

Es de conocimiento público en nuestra realidad nacional, la situación jurídica incierta de la que adolece 
LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), 
la cual, no obstante no encontrarse Disuelta ni Liquidada de conformidad al procedimiento 
regulado en los Arts. 48 y 49 de sus Estatutos, se encuentra en una condición de acefalía y de 
crasa inseguridad jurídica, situación que, dado el Conocimiento y Comprensión de la entidad 
auditada que debe de tener esa Dirección de Auditoría Siete, a través de su equipo auditor, sobre la 
complicada situación de la Corporación, ésta redunda en un RIESGO a afrontar en el proceso de 
fiscalización que puede dar como resultado un FUERTE IMPACTO NEGATIVO EN LA 
SEGURIDAD JURIDICA DE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS COMUNICADOS EN LA 
PRESENTE AUDITORIA FINANCIERA, DADA LA IMPOSIBILIDAD DE ACCESO PARA MI 
PERSONA A LAS OFICINAS DONDE FUNCIONABA LA CORPORACION, ASI COMO A LA 
DOCUMENTACION DE ORDEN TECNICO-FINANCIERA DEL PERIODO AUDITADO, LA CUAL, 
DEBO RECALCAR, NO SE ENCONTRABA BAJO MI CUSTODIA NI MUCHO MENOS BAJO MI 
RESPONSABILIDAD DIRECTA. 

Por otro lado, no menos importante resulta para le ejecución de la presente Auditoría 
Financiera el cumplimiento por parte de los Auditores Gubernamentales asignados por esa 
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honorable Dirección de los requisitos legales referidos a la IDONEIDAD DEL PERSONAL 
EJECUTOR a la luz del Art. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Habiendo sentado las bases fácticas, la naturaleza especial de la ASOCIACION 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), así como los RIESGOS que con toda seguridad jurídica impactaron la 
ejecución de la presente AUDITORIA FINANCIERA, sobre los cuales no se ha pronunciado 
esa honorable DIRECCION DE AUDITORIA SIETE en su Dictamen, procedo a los 
COMENTARIOS: 

11- COMENTARIOS SOBRE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS CONTENIDOS EN BORRADOR DE 
INFORME. 

HALLAZGO No. 1 
ESTADOS FINANCIEROS NO INCLUYEN TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

" Sobre dicho Hallazgo presuntamente se ha identificado que "los estados financieros 
institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, 
presuntamente no refl ejan los fondos provenientes de transferencias real izadas por el 
Ministerio de Hacienda durante 201 7, que ascendieron a un monto de $573, 847.57, no 
obstante estos recursos constituyen parte de su patrimonio, lo cual implica que los valores y 

~t1J R,ntenido presentado no incluye la información necesaria para una adecuada interpretación 
~ o ~ ~ ai~ ituación económica financiera y presupuestaria revelada en sus Estados Financieros" 

¼ <J .. , •• ,,,_'f'<,~" 
e:¡ <., ~ ., cn 

~ ~,: ; iS~W@ ~ I mismo, resu lta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL 
<¡>, ~!~ ~ Ul lfO AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" que pretenden imputarme por 

~ º1R~m,iot~ ctuación como PRIMERA SECRETARIA DE LA CORPORACION DE 
s,.LV,~ NICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), las cuales cito: 

Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 21 ordinal 4°, 30 ordinales 3° y 6º.; 46 ordinal 
20 • . , 
Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin fines de lucro, Art. 83. Infracciones, que cito: 
Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 21 ordinal 4o, 30 ordinales 3o y 6º.; 46 ordinal 
2o.; 
Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin fines de lucro , Art. 83 . Infracciones, que cito: 

"Art. 83.- Las infracciones cometidas por las asociaciones y fundaciones, sus dirigentes o 
administradores , para los efectos de esta ley, son las siguientes: a) No llevar contabilidad 
formal en los casos establecidos por la Ley y no aplicar las normas de contabilidad 
establecidas;( ... ) d) Alterar maliciosamente los valores y contenido de los estados financieros 
e inventarios"; 

Arts. 3, 10 de las NTCIE de COMURES; 
Arts. 3, 5 numerales 16) y 19), 45 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 
Art. 5 literal b) de las Normas de Contabilidad Financiera No 21.- REGISTRO DE LAS 
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OPERACIONES FINANCIERAS DE LA ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES SIN 
FINES DE LUCRO (ONG's) que literalmente cito: 
Base Contable.- 5.Base Contable. La base contable que las entidades sin fines de lucro 
deben usar debe cumplir con particularidades propias de la operación a que se ded ican las 
cuales son: b) El tratamiento de los ingresos debe computarse por lo rea lmente recibido va 
que la captación de fondos depende de factores incontrolables ñor la entidad, como: 
altruismo de terceras personas (naturales o ju rídicas), el grado de responsabil idad de los 
socios para cumplir con sus cuotas, la disponibi lidad de fondos gubernamentales y el éxito 
que pueden alcanzar sus programas de autosuficiencia económica, hace incierto el 
cumplimiento de las promesas de recursos, o lo que se espera recibir son menores a los 
ofrecidos, lo cual contradice el principio de lo devengado para el registro de los ingresos." 

Es importante retomar también el atributo CAUSA del presunto Hallazgo notificado que cito: 
"La def iciencia se debe a que el Concejo de Directores y su Junta Directiva, el Director 
Ejecutivo, la Coordinadora Financiera y el Contador de la Corporación de la CORPORACION 
DE MUNICIPALI DADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), que fungieron 
POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICI EMBRE DE 201 7, no incluyeron en 
los Estados Financieros institucionales transferencias realizadas por el Ministerio de 
Hacienda ñor un monto total de $573,847.57" 

COMENTARIO: 
-AUSENCIA DE NEXO PE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA 

PRELIMINAR. 

Tal como lo establecí en el ROMANO I del presente escrito, el RÉGIMEN JURÍDICO 
PARTICULAR de la Asociación CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES) garantiza que todo equipo auditor de la 
Honorable Corte de Cuentas de la República, al actuar en los Procesos de Fiscalización 
relacionados a las asignaciones o aportes de Recursos Públicos que haya recibido la 
Corporación, DEBE LLEVAR A CABO SU FUNCIÓN EN FRANCA SUJECIÓN AL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Lo anterior implica que, tal como lo establecen los Art. 3 y 32 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la Repúbl ica, que regulan la JURISDICCION de dicho ente Contralor así como la 
IDONEIDAD DEL PERSONAL EJECUTOR, el Control Externo Posterior de esa Corte en el 
caso especial de COMURES, debe apl icarse UNICAMENTE a los ejercicios en que se 
hayan efectuado las asignaciones o aportes de Recursos Públicos y UNICAMENTE 
HASTA EL MONTO DE LOS MISMOS, a la luz de lo establecido por la jurisprudencia de 
la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia supra 
relacionada. 

En ese sentido, es importante recalcar que el ordenamiento jurídico debe ser retomado y 
entendido en su conjunto y no únicamente como leyes o normas aisladas que se 
pretendan aplicar en un Proceso de Fiscalización, ya que en éste DEBE IMPERAR LA 
SUMISION A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO: PRINCIPIO DE LEGALIDAD, CULPABILIDAD Y TIPICIDAD, ASÍ 
COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 
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Dicho lo anterior, debo retomar para mi defensa en el presente Resultado Prelim inar que la 
presunta DEFICIENCIA del mismo se circunscribe a: 
" .. . los Estados Financieros institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de 
Gobernación, no reflejan los fondos provenientes de transferencias realizadas por el 
Ministerio de Hacienda durante 2017 ... " 
No obstante, dicha DEFICIENCIA que se me pretende imputar en mi calidad de PRIMERA 
SECRETARIA DE COMURES, ES A TODAS LUCES DE NATURALEZA TÉCNICO-
FINANCIERO. 

Y es que, en este punto recalco nuevamente, la CAPACIDAD NORMATIVA de toda 
Asociación legalmente constituida, como es el caso de COMURES, capacidad que 
encuentra su materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA en los cuales se 
regulan LAS ATRIBUCIONES QUE ME CORRESPONDÍAN EN MI CALIDAD DE PRIMERA 
SECRETARIA DE COMURES durante el período auditado, a tenor de su Alt. 28 que 
literalmente cito: 

DE LOS SECRETARIOS Art. 28.- Corresponde al Primer Secretario: 
1 o Actuar como Secretario del Congreso Nacional de Municipalidades, del Consejo de 
Directores y su Junta Directiva; 
2° Preparar, distribu ir y certificar actas de sesiones; 
3° Firmar los documentos cuya autenticidad se requiera; 
4° Dar lectura a la correspondencia rec ibida en las distintas sesiones; 
5° Redactar las comunicaciones oficiales; 
6° Dar cuenta al Presidente del Consejo de todos los documentos que hubieren entrado en 

, )\'t~~<t:~ taría para que se determine su curso; 
¼ ~S> fl&i ~~-~dir certificaciones, copias y fotocopias de los documentos, previa autorización del 

e:, <-> • IJ\~-l • ,-, ·'" C . 
UJ ~ - ; r,k~esícl~ilte del ConseJo. 
1--z; • ~-~t '.l.' t'.. 
~ ~- ,,.-.~- ~ C;. o 'f ·~- -... ,., ').... 

v ~ ;;;~J)b~si-Y~ sola lectura se acredita con toda certeza jurídica que EL PRESENTE HALLAZGO 
<s-4LvQW'É SE ME IMPUTA ES UN ABSURDO JURIDICO, y es que NINGUNO DE LOS 

ORDINALES DEL ARTICULO EN RELACION REGULA OBLIGACION ALGUNA A MI 
CARGO SOBRE LA PREPARACION DE ESTADOS FINANCIEROS, obligación técnico-
financiera sobre la cual NO EXISTE RESPONSABILIDAD DIRECTA CON MI PERSONA 
EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ. 

En relación a lo anterior, es necesario acotar que, no obstante, el presente Proceso de Fiscalización en 
el que se me involucra se encuentra en su Fase Administrativa, en éste DEBE IMPERAR LA 
SUMISION A LA LEGALIDAD Y AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, ASI 
COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, en ese sentido, me permito citar literalmente 
NORMAS JURÍDICAS QUE EXTRAÑAMENTE NO FUERON INVOCADAS POR EL EQUIPO 
AUDITOR DENTRO DE LOS CRITERIOS QUE SUSTENTAN EL PRESENTE HALLAZGO: 

El Artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, que dice: "Toda operación que dé origen a un registro contable deberá contar 
con la documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde, demuestre e 
identifique la naturaleza y fina lidad de la transacción que se está contab il izando" 
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El Art. 215 de dicho Reglamento, comprendido en el Titulo VTI , DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL SAFI referidas a aquellas 
responsabilidades legales establecidas en relación a la gestión de la Unidad Financiera 
de la entidad las cuales literalmente se encuentran reguladas así: "Responsabilidad de 
Verificar Requisitos Legales y Técnicos. Art. 215.- Cada funcionario dentro de la Entidad a 
la que pertenece, deberá verificar que toda transacción cumpla con los requisi tos exig ibles en 
el orden legal y técnico, reportando por escrito al responsable de la decisión, toda situación 
contraria al ordenamiento establecido." 

Y es que debe resaltarse que LOS CRITERIOS DE AUDITORIA son parámetros o puntos de 
referencia utilizados por los auditores en toda AUDITORIA FINANCIERA GUBERNAMENTAL para 
evaluar o medir el objeto de revisión, son formales y deben ser recopilados en el marco de 
información financiera, leves y regulaciones aplicables. 

Por lo anterior, se logra acreditar que LOS SEÑORES AUDITORES NO INVOCAN NORMA 
JURIDICA APLICABLE TRANSGREDIDA IMPUTABLE A MI CARGO POR MI ACTUACION 
COMO PRIMERA SECRETARIA DE COMURES. 
No obstante, lo expuesto, me llama la atención que extrañamente TAMPOCO INVOCAN COMO 
REGULACION APLICABLE A LA PRESUNTA DEFICIENCIA PRELIMINAR: 

El literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE INFORMACION del MANUAL TECNICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO VIII. SUB SISTEMA DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
El cual cito a continuación por tener relevancia jurídica para mi defensa: 
"9. EXPOSICION DE INFORMACION. 
Los estados financieros que se generen de la Contabilidad Gubernamental incluirán información 
necesaria para una adecuada interpretación de las situaciones presupuestaria y económica-financiera 
reflejando razonable y equitativamente los legítimos derechos de los distintos sectores 
interesados.( ... ) EL PRINCIPIO OBLIGA A QUIENES PREPARAN ESTADOS CONTABLES a 
suministrar en éstos toda información esencial y adicional que permite a quienes la reciban 
una adecuada interpretación de la gestión económico-financiera y presupuestaria."[sic] 

En virtud de lo antes acotado, así como de lo establecido por el equipo auditor en el atributo 
CAUSA del Hallazgo, la cual cito nuevamente: 
"La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores y su Junta Directiva, el Director 
Ejecutivo, la Coordinadora Financiera y el Contador de la Corporación( .. . ) no incluyeron en 
los Estados Financieros institucionales transferencias realizadas por el Ministerio de 
Hacienda por un monto total de $573,847.57" 

LA MISMA ES RESPONSABILIDAD DIRECTA DE QUIENES PREPARARON LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DE COMURES EN EL PERIODO AUDITADO, (para el caso en 
concreto la Coordinadora Financiera Institucional, contador, así como el Director 
Ejecutivo de la Corporación por su línea de mando, actuantes en el período auditado) 
quienes se encuentran comprendidos en el rég imen de responsabi lidades de la Corte de 
Cuentas de la República CUANDO EN EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES SE 
DESARROLLE UNA GESTION NEGLIGENTE, tal como se establece en los Arts. 212 y 
213 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado. 
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POR LO TANTO, AL NO ACREDITARSE OBLIGACION LEGAL ALGUNA SOBRE LA 
PRESUNTA DEFICIENCIA A MI CARGO, EN MI CALIDAD DE PRIMERA SECRETARIA DE 
COMURES EN EL PERIODO AUDITADO, y siendo que, en una AUDITORIA FINANCIERA la 
evaluación del objeto de revisión se enfoca principalmente en el cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables, se acredita que EL PRESENTE HALLAZGO SE ENCUENTRA VICIADO 
VOLVIENDOLO INEXISTENTE EN CUANTO A MI VINCULACION SUBJETIVA, por lo cual, el 
mismo, VICIA CUALQUIER PRESUNTO REPARO QUE SE PRETENDA DETERMINAR EN LAS 
CAMARAS DE PRIMERA INSTANCIA DE ESA HONORABLE CORTE. 

- AUSENCIA DE BASE RAZONABLE PARA QUE EL EQUIPO AUDITOR EMITA ESTE 
PRESUNTO HALLAZGO. 

Es importante retomar en este punto lo referente al término información del objeto de revisión, 
relacionado a una AUDITORIA FINANCIERA, como la que se está llevando a cabo en el presente 
proceso de fiscalización de esa Honorable Corte de Cuentas por la Dirección de Auditoría SIETE, y 
está constituida por la información de la cual el auditor obtiene evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para obtener una base razonable que le permita expresar una opinión en 
el informe de auditoría. 

Sobre lo anterior, es menester retomar nuevamente EL REGIMEN JURIDICO PARTICULAR 
PROPIO DE LAS ASOCIACIONES, COMO ES EL CASO DE LA ASOCIACION CORPORACION 
DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), el cual ha 
requerido la creación de NORMAS ESPECIALES QUE REGULEN EL REGISTRO DE SUS 
OPERACIONES FINANCIERAS. 

i'(,~,t~u~ é-}l s el caso de las NORMAS DE CONTABILIDAD FINANCIERA No 21.- REGISTRO DE 
¼c.; __ \),s>".• ~ A;~t _ OPERACIONES FINANCIERAS DE LA ORGANIZACIONES NO 

; ~ ;( ... ,~. ~G)i.Bt RNA~ENTAL_ES SIN FINES DE LUCRO (ONG's), las cuales no han sido invocadas 
<§, ~ .~-p,@r .€:1 Equipo A uditor en sus CRITERIOS como NORMAS V INCULANTES PARA LA 
('~ 1;•Ec~ -:Ec:,~:flON DE COMURES, de las que su Art. 5 literal b) que literalmente cito rezan: 

S~LVADO'?--• 

BASE CONTABLE. - 5. Base Contable. La base contable que las entidades sin fines de lucro deben 
usar debe cumplir con particularidades propias de la operación a que se dedican las cuales son: b) el 
tratamiento de los ingresos debe computarse por lo realmente recibido ya_que la captación de 
fondos depende de factores incontrolables por la entidad, como: altruismo de terceras personas 
(naturales o jurídicas), el grado de responsabilidad de los socios para cumplir con sus cuotas, la 
disponibilidad de fondos gubernamentales y el éxito que pueden alcanzar sus programas de 
autosuficiencia económica, hace incierto el cumplimiento de las promesas de recursos, o lo que 
se espera recibir son menores a los ofrecidos, lo cual contradice el principio de lo devengado 
para el registro de los ingresos." [Sic] (negrillas y subrayado son míos) 

De esas Normas de Contabilidad Financiera No 21 , retomo por ser importante para mi 
defensa el Art. 10 INGRESOS incisos 1° y 3° que literalmente cito: 
"Los ing resos que las Asociaciones sin fines de lucro obtienen pueden ser originados por: 
aportaciones de los asociados o miembros, donaciones en dinero o especies 
(restringidas y no restringidas) LOS INGRESOS DEBEN REGISTRARSE CUANDO SON 
REALMENTE PERCIBIDOS, PORQUE EL TIPO DE OPERACIONES DE ESTAS 
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ENTIDADES PUEDEN VERSE AFECTADAS POR EVENTOS DE CARÁCTER EXTERNO O 
AJENOS AL ENTE." (NORMAS QUE EXTRAÑAMENTE NO FUERON INVOCADAS POR 
LOS SEÑORES AUDITORES). 

Entonces, legalmente, los ingresos de la Asociación Corporación de Municipalidades 
de la República de El Salvador (COMURES) DEBEN COMPUTARSE POR LO 
REALMENTE RECIBIDO POR LA MISMA YA QUE LA CAPTACION DE SUS FONDOS 
DEPENDE DE FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, por ello es atendible 
preguntarse: 

¿SOBRE QUÉ BASE REAL, INDUBITABLE Y TÉCNICAMENTE DETERMINADA los 
señores auditores LOGRARON OBTENER EVIDENCIA DE AUDITORÍA SUFICIENTE Y 
ADECUADA QUE LE PERMITIERA EXPRESAR UNA OPINIÓN EN EL PRESENTE 
HALLAZGO? 

¿Cómo lograron ACREDITAR CON TODA PRECISIÓN que los Estados Financieros 
Institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, NO 
REFLEJAN LOS FONDOS PROVENIENTES DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR 
EL MINISTERIO DE HACIENDA DURANTE 2017? 

AUSENCIA DE BASE RAZONABLE QUE VICIA LA DEFICIENCIA DEL PRESENTE 
HALLAZGO, LA CUAL CARECE DE CERTEZA JURIDICA 

Entonces, legalmente, los ingresos de la Asociación Corporación de Municipalidades 
de la República de El Salvador (COMURES) DEBEN COMPUTARSE POR LO 
REALMENTE RECIBIDO POR LA MISMA YA QUE LA CAPTACION DE SUS FONDOS 
DEPENDE DE FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, por ello es atendible 
preguntarse: 

¿SOBRE QUÉ BASE REAL, INDUBITABLE Y TÉCNICAMENTE DETERMINADA los 
señores auditores LOGRARON OBTENER EVIDENCIA DE AUDITORÍA SUFICIENTE Y 
ADECUADA QUE LE PERMITIERA EXPRESAR UNA OPINIÓN EN EL PRESENTE 
HALLAZGO? 

¿Cómo lograron ACREDITAR CON TODA PRECISIÓN que los Estados Financieros 
Institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, NO 
REFLEJAN LOS FONDOS PROVENIENTES DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR 
EL MINISTERIO DE HACIENDA DURANTE 2017? 
AUSENCIA DE BASE RAZONABLE QUE VICIA LA DEFICIENCIA DEL PRESENTE 
HALLAZGO, LA CUAL CARECE DE CERTEZA JURIDICA 

11- CONCLUSION: 

En virtud de MIS COMENTARIOS A LOS HALLAZGOS COMUNICADOS, y tal como lo establecen 
las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Art. 31 literalmente 
regulan: "Art. 31.- El día de la lectura, los funcionarios y servidores relacionados con los hallazgos de 
auditoría, podrán presentar comentarios y evidencia documental adicionales a los brindados en 
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el proceso de la auditoría, los cuales serán evaluados previa emisión del Informe de Auditoría 
LJ." en completa sujeción al Debido Proceso Administrativo, SOLICITO SE DESVANEZCAN LOS 
HALLAZGOS QUE SE ME IMPUTAN, CONTENIDOS EN EL PRESENTE BORRADOR DE 
INFORME, CON BASE A LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS ANTES ACOTADOS". 

El apoderado General Administrativo del Segundo Secretario, miembro de la Junta 
Directiva de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), 
que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus 
comentarios en respuesta a hallazgo Financiero, comunicado en Borrador de Informe, 
mediante nota referencia, REF-DA7-593.4/2022, REF.DA7-594.4-2022 de fecha 9 de 
diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

" .. . 111. Que efectivamente mi Mandante, , fungió como 
segundo secretario del Consejo de Directores de COMURES durante el periodo comprendido del uno 
de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, cuando era Alcalde del Municipio de 
Zacatecoluca; por lo que su intervención era eventual, pues su ocupación principal a en ejercicio de sus 
funciones como Presidente del Consejo Municipal de dicha Ciudad, lo que requería su presencia en 
forma prácticamente permanente. 
IV. Que mi Representado ya no ejerce el cargo de Alcalde y tampoco forma parte de COMURES. 
V. Que mi Mandante se encuentra injustamente privado de su libertad ambulatoria en el Centro 

Preventivo y de Cumplimiento de Penas de La Esperanza, en San Luis Mariona, Ayutuxtepeque, 
por orden judicial. 

x.-'\í/l.'ff'P.c <
4
Que hasta donde mi Representado tiene conocimiento, la documentación requerida se encuentra 

-'~/'~~X!~1'.é ~{a disposición de las actuales autoridades en las dependencias de COMURES y a cargo de las 
,_;; ¿, _1 A\ ~($Jales jefaturas de cada área. 
~~ ª" · ~VJ'/i,f Q~e hasta donde mi Mandante recuerda, en COMURES había personas profesionales de las 
~) _-, .. ;;<~-,<,.,._ áféas administrativa, financiera y J·urídica quienes maneJ·aban los aspectos relativos a la e1·ecución 

'S:- V/f? \V' ~-
' , ,'\,}[0~'it5"Y resguardo de los respaldos correspondientes a dicho periodo. 

VI II. Que mi mandante se encuentra recluido e imposibilitado de su libertad ambulatoria en obtener 
información de acuerdo a las condiciones reportadas, lo cual impide proporcionar documentos 
probatorios. 

IX. Que mi Mandante no devengaba salario alguno en virtud de la naturaleza del cargo que mi 
Representado ejercía en COMURES, únicamente las dietas correspondientes a las reuniones a 
que asistía; lo que debe estar detallado en los registros de la entidad. 

X. Que a pesar de no tener en este momento aclaraciones, comentarios, explicaciones, 
justificaciones o documentación que aportar en nombre de mi Representado, solicito que 
cualquier información o documento obtenido por su digna autoridad o aportado por cualquiera de 
las personas involucradas sea tomada en cuenta a favor de mi Mandante; por el principio de 
comunidad de la prueba." 

El Director de Asuntos Políticos, miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo 
comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 6 de 
diciembre de 2022 , manifestando lo siguiente: 
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"Que por medio de nota de referencia REF-DA?-593. 6-2022, de fecha uno de diciembre del 
año en curso, relacionada con el proceso de AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES 
DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE 
LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 , me notifican los presuntos Hallazgos preliminares 1, 2, 3 y 
4 contenidos en el Borrador de Informe de Auditoría que dicha Dirección ha preparado, los 
cuales se remiten anexos a dicha nota y que pueden ser modificados por los 
COMENTARIOS y/o EXPLI CACIONES, así como la EVIDENCIA documental 
correspondiente sobre los mismos que puede ser presentada el día nueve de los 
corrientes, fecha establecida para la lectura de dicho Borrador. 

Que, a fin de ejercer el DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION que me asiste a lo 
largo del presente proceso de Fiscalización de Aud itoría Financiera, en mi ca lidad de 
DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES 
DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), durante el período auditado, de 
conformidad a los Arts. 11, 12, 18, de la Constitución, así como el Principio de Legalidad de 
conformidad al Art. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República , PROCEDO A 
EMITIR MIS FUNDAMENTOS FACTICOS DE DEFENSA, ASI COMO MIS COMENTARIOS: 

MIS FUNDAMENTOS FACTICOS DE DEFENSA, ASI COMO MIS COMENTARIOS: 

1- ANTECEDENTES. 

OBJETO IMPOSIBLE DE LA CONDICION REPORTADA EN MI CONTRA EN LA PRESENTE1 

AUDITORIA. 

Es de conocimiento público en nuestra realidad nacional, la situación jurídica incierta de la que 
adolece LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), la cual, no obstante no encontrarse Disuelta ni Liquidada de conformidad al 
procedimiento regulado en los Arts. 48 v 49 de sus Estatutos, se encuentra en una condición 
de acefalía y de crasa inseguridad jurídica- situación que, dado el Conocimiento y Comprensión de 
la entidad auditada que debe de tener esa Dirección de Auditoría Siete, a través de su equipó auditor, 
sobré la complicada situación de la Corporación, ésta redunda en un RIESGO a afrontar en el proceso 
de fiscalización que puede dar como resultado un FUERTE IMPACTO NEGATIVO EN LA 
SEGURIDAD JURIDICA DE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS COMUNICADOS EN LA PRESENTE 
AUDITORIA FINANCIERA. 

Y es que COMO ACREDITÉ HASTA LA SACIEDAD EN MIS COMENTARIOS contenidos en 
nota de fecha 16 de noviembre del año en curso antes relacionados, LA OBLIGACION 
LEGAL DIRECTA DE RESGUARDAR DOCUMENTOS PERTINENTES A LA ACTIVIDAD 
FINANCIERA Y QUE RESPALDE LAS RENDICIONES DE CUENTAS E INFORMACIÓN 
CONTABLE, para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de 
Cuentas de la República RECAE DIRECTAMENTE EN LA COORDINACIÓN FINANCIERA 
INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION, tal como lo regula el Art. 19 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Estado (Ley AFI) norma que establece lo siguiente: 

Por lo tanto, la EVIDENCIA DE DESCARGO consistente en la DOCUMENTACION QUE 
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JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS OBJETO DE LA PRESENTE AUDITORIA DEBE 
SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a la luz de lo 
establecido en los Arts. 212 y 213 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Estado. MAS NO A MI PERSONA EN MI CALIDAD DE DIRECTOR DE 
AUSUNTOS POLITICOS DE COMURES EN EL PERIODO AUDITADO. 

y es que, señores auditores, en este caso, que es muy particular, existe una IMPOSIBILIDAD 
REAL DE ACCESO PARA MI PERSONA A LAS OFICINAS DONDE FUNCIONABA LA 
CORPORACION. 

ES IMPOSIBLE PARA ESTE SERVIDOR TENER ACCESO A LA DOCUMENTACION DE 
ORDEN TECNICO-FINANCIERA DEL PERIODO AUDITADO, la cual, debo recalcar, NO SE 
ENCONTRABA BAJO MI CUSTODIA NI MUCHO MENOS BAJO MI RESPONSABILIDAD 
DIRECTA Y NUNCA RECIBÍ DE LAS AREAS FINANCIERAS INFORME SOBRE LA 
MISMA lo cual, puede llevar a acreditar, por las autoridades competentes, en contra de los 
sujetos DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE LA CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN 
DE INDOLE FINANCIERA DE LA CORPORACION, el cometimiento de un ilícito de 
índole Penal por la presunta SUPRESION, DESTRUCCION U OCULTACION DE 
DOCUMENTOS VERDADEROS. 

I- ATRIBUCIONES LEGALES DIRECTOR DE AUSUNTOS POLITICOS. 
Debo retomar en este punto la capacidad normativa que el ordenamiento jurídico 

_,,.,d CQ!}fiere a toda asociación por medio de las personas que la con stituye n, 
/ · ,/\-~ ~ ~

1pjiidad que encuentra s u materializac ión en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los 
.~ }'-'~.::· it?x~~,~~ r_eg_ulan la condici ó n j u rídic a de sus miembros, concretam ente con el 
'e:.: 0 0 

.. ~-~fa!J'l:e-c1m1ento de sus derechos y deberes. 
r· ' - . '.'. 1) e-) t, .,:¿,.~~,.,p A 

~~;¡fts{~~; t~tante, lo anterior, y siendo que hasta la saciedad EXPUSE A ESE EQUIPO AUDITOR LAS 
v~ RIBUCIONES QUE COMO DIRECTOR DE AUSUNTOS POLITICOS DE COMURES PARA EL 
PERIODO AUDITADO ME CORRESPONDIAN de conformidad a los ESTATUTOS DE LA 
MISMA, que en su Art. 31 que regula las atribuciones que me correspondían en mi calidad de 
DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE COMURES durante el período auditado, el cual cito: 
ART. 31.- CORRESPONDE AL DIRECTOR DE ASUNTOS POLÍTICOS: 

1° Presidir la Comisión de Asuntos Políticos; 
2° Asegurarse de que las acciones de promoción y consolidación de las reformas 

tendientes a la descentralización de facultades del Estado a los municipios, se 
realicen con la debida operatividad y fortalecimiento de los mismos; 

3° Conocer de la elaboración de proyectos de leyes o estudios jurídicos, referentes 
a la representación política proporcional de las diferentes fracciones políticas en 
la integración del Consejo Mun icipal. 

Por otro lado, no menos importante resulta para le ejecución de la presente Auditoría 
Financiera el cumplimiento por parte de los Auditores Gubernamentales asignados por esa 
honorable Dirección de los req uisitos legales referidos a la IDONEIDAD DEL PERSONAL 
EJECUTOR a la luz del Art. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
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Habiendo sentado las bases fácticas, la naturaleza especial de la ASOCIACION 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), así como los RIESGOS que con toda seguridad jurídica impactaron la 
ejecución de la presente AUDITORIA FINANCIERA, sobre los cuales no se ha pronunciado 
esa honorable DIRECCION DE AUDITORIA SIETE en su Dictamen, procedo a los 
COMENTARIOS: 

11- COMENTARIOS SOBRE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS CONTENIDOS EN 
BORRADOR DE INFORME. 

HALLAZGO No. 1 

ESTADOS FINANCIEROS NO INCLUYEN TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL 
MINISTERIO DE HACIENDA. 
"Sobre dicho Hallazgo presuntamente se ha identificado que "los estados financieros 
institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, 
presuntamente no reflejan los fondos provenientes de transferencias realizadas por el 
Ministerio de Hacienda durante 2017, que ascendieron a un monto de $573, 847.57, no 
obstante estos recursos constituyen parte de su patrimonio, lo cual implica que los valores y 
contenido presentado no incluye la información necesaria para una adecuada interpretación 
de la situación económica financiera y presupuestaria revelada en sus Estados Financieros" 

Es importante retomar también el atributo CAUSA del presunto Hallazgo notificado que cito: 
"La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores y su Junta Directiva, el Director 
Ejecutivo, la Coordinadora Financiera y el Contador de la Corporación de la CORPORACION 
DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), que fungieron 
POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, no incluyeron en 
los Estados Financieros institucionales transferencias realizadas por el Ministerio de 
Hacienda por un monto total de $573,847.57" 

Que sobre dicho presunto Hallazgo, RATIFICO mis COMENTARIOS contenidos en nota de 
fecha 15 de noviembre del presente año, en los cuales basé mi defensa en: 

- AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA 
PRELIMINAR. 

Y es que ratifico para mi defensa que el hallazgo que se me pretende imputar en mi calidad 
de DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE COMURES, ES A TODAS LUCES DE 
NATURALEZA TÉCNICO-FINANCIERO. 

LOS SEÑORES AUDITORES NO INVOCAN NORMA JURIDICA APLICABLE TRANSGREDIDA 
IMPUTABLE A MI CARGO, llamándome poderosamente la atención que extrañamente NO 
INVOCAN COMO REGULACION APLICABLE: 

el literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE INFORMACION del MANUAL TECNICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO VIII. SUB SISTEMA DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. El cual cito a continuación por tener relevancia jurídica 
para mi defensa: 
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"9. EXPOSICION DE INFORMACION. Los estados financieros que se generen de la Contabilidad 
Gubernamental incluirán información necesaria para una adecuada interpretación de las situaciones 
presupuestaria y económica-financiera reflejando razonable y equitativamente los legítimos 
derechos de los distintos sectores interesados.( ... ) EL PRINCIPIO OBLIGA A QUIENES 
PREPARAN ESTADOS CONTABLES a suministrar en éstos toda información esencial y 
adicional que permite a quienes la reciban una adecuada interpretación de la gestión 
económico-financiera y presupuestaria." [sic] 

A la luz de dicha norma jurídica, se acredita que LA OBLIGACION LEGAL DE SUMINISTRAR 
TODA LA INFORMACION (LOS VALORES Y CONTENIDO) EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
INSTITUCIONALES DE LA CORPORACION, PARA UNA ADECUADA INTERPRETACION DE LA 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD, SE 
ENCONTRABA A CARGO DE QUIENES PREPARARON DICHOS ESTADOS CONTABLES 
PARA EL PERIODO AUDITADO, es decir, LA COORDINACIÓN FINANCIERA POR MEDIO DE 
SUS TECNICOS Y DE LA UNIDAD CONTABLE DE LA CORPORACIÓN. MAS NO A MI CARGO 
EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ. EN MI CALIDAD DE DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS 
DE COMURES EN EL PERIODO AUDITADO. 

AUSENCIA DE BASE RAZONABLE PARA QUE EL EQUIPO AUDITOR EMITA 
PRESUNTA DEFICIENCIA PRELIMINAR. 

Es importante retomar en este punto lo refe rente al término información del objeto de 
,.._\(\/\$'~il3~ón, está constituida por la información de la cual el auditor obtiene evidencia de 

,~· ;~~ ~~)it&~a suficiente y adecuada para obtener una base razonable que le permita expresar una 
· ,_, - ,~ j j:f'J~~n el informe de auditoría . 

, ¿I o t --;.J. i.J~.,.) i) e 
f'. ·-1\~'".f.i'q J;? ;,.,,f~e:t~o de las Normas de Contabilidad Financ iera No 21 , por ser importante para mi 
~ /itsfj-e.nsa el Art. 1 O INGRESOS incisos 1 º y 3º que literalmente cito: "Los ingresos que las 

Asociaciones sin fines de lucro obtienen pueden ser originados por: aportaciones de los 
asociados o miembros, donaciones en dinero o especies (restringidas y no 
restringidas) ... LOS INGRESOS DEBEN REGISTRARSE CUANDO SON REALMENTE 
PERCIBIDOS PORQUE EL TIPO DE OPERACIONES DE ESTA ENTIDADES PUEDEN 
VERSE AFECTADAS POR EVENTOS DE CARÁCTER EXTERNO O AJENOS AL ENTE." 

(NORMA QUE EXTRAÑAMENTE NO FUE INVOCADA POR LOS SEÑORES AUDITORES). 
Entonces, legalmente, los ingresos de la Asociación Corporación de Municipalidades de 
la República de El Salvador (COMURES) DEBEN COMPUTARSE POR LO REALMENTE 
RECIBIDO POR LA MISMA YA QUE LA CAPTACION DE SUS FONDOS DEPENDE DE 
FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, por ello es atendible preguntarse: 
¿SOBRE QUE BASE REAL, INDUBITABLE Y TÉCNICAMENTE DETERMINADA los 
señores auditores lograron acreditar con toda precisión que los Estados Financieros 
Institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, 
PRESUNTAMENTE NO REFLEJAN LOS FONDOS PROVENIENTES DE 
TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA DURANTE 2017? 

DUDA RAZONABLE QUE VICIA LA PRESUNTA DEFICIENCIA DEL HALLAZGO 
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COMUNICADO, LA CUAL CARECE DE CERTEZA JURIDICA" 

El Director de Asuntos Políticos, miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó comentarios en respuesta a 
Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia, de fecha 15 de noviembre de 
2022, manifestando lo siguiente : 

"Que por medio de nota de referencia REF-DA?-593. 6-2022, de fecha uno de diciembre del 
año en curso, relacionada con el proceso de AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES 
DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE 
LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, me notifican los presuntos Hal lazgos preliminares 1, 2, 3 y 
4 contenidos en el Borrador de Informe de Auditoría que dicha Dirección ha preparado, los 
cuales se remiten anexos a dicha nota y que pueden ser modificados por los 
COMENTARIOS y/o EXPLICACIONES, así como la EVIDENCIA documental 
correspondiente sobre los mismos que puede ser presentada el día nueve de los 
corrientes, fecha establecida para la lectura de dicho Borrador. 

Que, a fin de ejercer el DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION que me asiste a lo 
largo del presente proceso de Fiscalización de Aud itoría Financiera, en mi ca lidad de 
DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES 
DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), durante el período auditado, de 
conformidad a los Arts. 11, 12, 18, de la Constitución, así como el Principio de Legalidad de 
conformidad al Art. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbl ica, PROCEDO A 
EMITIR MIS FUNDAMENTOS FACTICOS DE DEFENSA, ASI COMO MIS COMENTARIOS : 
MIS FUNDAMENTOS FACTICOS DE DEFENSA, ASI COMO MIS COMENTARIOS: 

1- ANTECEDENTES. 

OBJETO IMPOSIBLE DE LA CONDICION REPORTADA EN MI CONTRA EN LA PRESENTE 
AUDITORIA. 
Es de conocimiento público en nuestra realidad nacional, la situación jurídica incierta de la que 
adolece LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), la cual, no obstante no encontrarse Disuelta ni Liquidada de conformidad al 
procedimiento regulado en los Arts. 48 v 49 de sus Estatutos, se encuentra en una condición 
de acefalía y de crasa inseguridad jurídica- situación que, dado el Conocimiento y Comprensión de 
la entidad auditada que debe de tener esa Dirección de Auditoría Siete, a través de su equipó auditor, 
sobré la complicada situación de la Corporación, ésta redunda en un RIESGO a afrontar en el proceso 
de fiscalización que puede dar como resultado un FUERTE IMPACTO NEGATIVO EN LA 
SEGURIDAD JURIDICA DE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS COMUNICADOS EN LA PRESENTE 
AUDITORIA FINANCIERA. 
Y es que COMO ACREDITÉ HASTA LA SACIEDAD EN MIS COMENTARIOS contenidos en 
nota de fecha 16 de noviembre del año en curso antes relacionados, LA OBLIGACION 
LEGAL DIRECTA DE RESGUARDAR DOCUMENTOS PERTINENTES A LA ACTIVIDAD 
FINANCIERA Y QUE RESPALDE LAS RENDICIONES DE CUENTAS E INFORMACIÓN 
CONTABLE, para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de 
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Cuentas de la República RECAE DIRECTAMENTE EN LA COORDINACIÓN FINANCIERA 
INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION, tal como lo regula el Art. 19 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Estado (Ley AFI) _ norma que establece lo siguiente: 

Por lo tanto, la EVIDENCIA DE DESCARGO consistente en la DOCUMENTACION QUE 
JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS OBJETO DE LA PRESENTE AUDITORIA DEBE 
SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a la luz de lo 
establecido en los Arts. 212 y 213 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Adm inistración 
Financiera del Estado. MAS NO A MI PERSONA EN MI CALIDAD DE DIRECTOR DE 
AUSUNTOS POLITICOS DE COMURES EN EL PERIODO AUDITADO. 
y es que, señores auditores, en este caso, que es muy particular, existe una IMPOSIBILIDAD 
REAL DE ACCESO PARA MI PERSONA A LAS OFICINAS DONDE FUNCIONABA LA 
CORPORACION. 
ES IMPOSIBLE PARA ESTE SERVIDOR TENER ACCESO A LA DOCUMENTACION DE 
ORDEN TECNICO-FINANCIERA DEL PERIODO AUDITADO, la cual, debo recalcar, NO SE 
ENCONTRABA BAJO MI CUSTODIA NI MUCHO MENOS BAJO MI RESPONSABILIDAD 
DIRECTA Y NUNCA RECIBÍ DE LAS AREAS FINANCIERAS INFORME SOBRE LA 
MISMA lo cual, puede llevar a acreditar, por las autoridades competentes, en contra de los 
sujetos DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE LA CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN 
DE INDOLE FINANCIERA DE LA CORPORACION, el cometimiento de un ilícito de 
índole Penal por la presunta SUPRESION, DESTRUCCION U OCUL TACION DE 

~~,A~( UMENTOS VERDADEROS. 
i:..,-::i ~\\JOUDtro Af,p,. 

f!I§ ,;<"'°••; 1 ~~~ TRIBUCIONES LEGALES DIRECTOR DE AUSUNTOS POLITICOS. 
~ 0 • ·. e'~5 _etomar en este punto la capacidad normativa que el ordenamiento jurídico 
?, ¾~~t(°pn fi~re a toda asociación por medio de las personas que la constituyen, 

<'f~RE~ftidad que encuentra su materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los 
"'~VAB'ifales regulan la condición jurídica de sus miembros, concretamente con el 

establecimiento de sus derechos y deberes. 
No obstante, lo anterior, y siendo que hasta la saciedad EXPUSE A ESE EQUIPO AUDITOR LAS 
ATRIBUCIONES QUE COMO DIRECTOR DE AUSUNTOS POLITICOS DE COMURES PARA EL 
PERIODO AUDITADO ME CORRESPONDIAN de conformidad a los ESTATUTOS DE LA 
MISMA, que en su Art. 31 que regula las atribuciones que me correspondían en mi calidad de 
DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE COMURES durante el período auditado, el cual cito: 
ART. 31.- CORRESPONDE AL DIRECTOR DE ASUNTOS POLÍTICOS: 

1° Presidir la Comisión de Asuntos Políticos ; 
2° Asegurarse de que las acciones de promoción y consolidación de las reformas 
tendientes a la descentralización de facultades del Estado a los municipios, se 
realicen con la debida operatividad y fortalecimiento de los mismos ; 
3° Conocer de la elaboración de proyectos de leyes o estudios jurídicos, 
referentes a la representación política proporcional de las diferentes fracciones 
políticas en la integración del Consejo Municipal. 

Por otro lado, no menos importante resulta para le ejecución de la presente Auditoría 
Financiera el cumplimiento por parte de los Auditores Gubernamentales asignados por esa 
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honorable Dirección de los requisitos legales referidos a la IDONEIDAD DEL PERSONAL 
EJECUTOR a la luz del Art. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Habiendo sentado las bases fácticas, la naturaleza especial de la ASOCIACION 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), así como los RIESGOS que con toda seguridad jurídica impactaron la 
ejecución de la presente AUDITORIA FINANCIERA, sobre los cuales no se ha pronunciado 
esa honorable DIRECCION DE AUDITORIA SIETE en su Dictamen, procedo a los 
COMENTARIOS: 

111- COMENTARIOS SOBRE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS CONTENIDOS EN 
BORRADOR DE INFORME. 

HALLAZGO No. 1 
ESTADOS FINANCIEROS NO INCLUYEN TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

"Sobre dicho resultado preliminar presuntamente se ha identificado que "los estados financieros 
institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, presuntamente no 
reflejan los fondos provenientes de transferencias realizadas por el Ministerio de Hacienda 
durante 2017, que ascendieron a un monto de $573, 847.57 ... ". 

Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que pretenden 
imputarme , las cuales cito: 
- Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 21 ordinal 4°, 30 ordinales 3° y 6º. ; 46 

ordina 2º.; 
Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin fines de lucro, Art. 83. Infracciones, que cito: 
"Art. 83 .- Las infracciones cometidas por las asociaciones y fundac iones, sus 
dirigentes o administradores, para los efectos de esta ley, son las siguientes: a) No 
llevar contabilidad formal en los casos establecidos por la Ley y no aplicar las 
normas de contabilidad estab lecidas;( ... ) d) Alterar maliciosamente los valores y 
contenido de los estados financieros e inventarios"; 
Arts. 3, 1 O de las NTCIE de COMURES; 
Arts. 3, 5 numera les 16) y 19), 45 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúb lica, 
Art. 5 literal b) de las Normas de Contabi lidad Financiera No 21.- REGISTRO DE 
LAS OPERACIONES FINANCIERAS DE LA ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES SIN FINES DE LUCRO (ONG's) que litera lmente cito: 
BASE CONTABLE. - 5. BASE CONTABLE. La base contab le que las entidades sin 
fines de lucro deben usar debe cumplir con part icularidades propias de la operación 
a que se dedican las cua les son: 
( ... ) b) El tratamiento de los ingresos debe computarse por lo rea lmente recibido va que la 
captación de fondos depende de factores incontrolables por la entidad, como: altruismo 
de terceras personas (natura les o jurídicas), el grado de responsabi lidad de los 
socios para cump lir con sus cuotas, la disponibilidad de fondos gubernamentales y el 
éxito que pueden alcanzar sus programas de autosuficiencia económica, hace 
incierto el cumplimiento de las promesas de recursos, o lo que se espera recibir son 
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menores a los ofrecidos, lo cual contradice el principio de lo devengado para el reg istro de 
los ingresos." 

COMENTARIO: 

-AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA PRELIMINAR. 

Debo acota r que COMURES, para e l período auditado , se erig ía como una Entidad de 
Derecho Privado, de util idad pública , no gubern amenta l, con f ines no lucrativos, 
apo lítica, con personal idad j uríd ica prop ia reconocida y con Estatutos ap robados por 
Acuerdo número 00185 del Órgano Ejecutivo en e l Ramo de Gobernación , Publicados 
en el Diario ofic ial número 228, Tomo 38 1, de fecha 03 de d iciembre de 2008, 
Asociación s in fi nes de lucro regulada por un régimen jurídico especial, cuyos 
Estatutos const ituye n e l o rde namiento bás ico que r ige sus acti vidades, a tenor de lo 
establecido en los A rts. 11 y 28 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de 
Lu cro . 
En ese orden de ideas, según lo establecido en numerosa ju risprudencia 
Constitucional: "( .. . ) toda asociación legalmente constituida tiene la capacidad para auto 
organizarse, es decir, para buscar los mecanismos que le permitan lograr sus fines; en 
ese sentido, el ordenamiento jurídico confiere capacidad normativa a la asociación por medio 
de las personas que la constituyen, capacidad que encuentra su materialización en los 
ESTATUTOS DE LA MISMA, los que a su vez alcanza con el establecimiento de las condiciones 
internas de funcionamiento de ésta, así como con la REGULACIÓN DE LA CONDICIÓN JURÍDICA 
DE SUS MIEMBROS, CONCRETAMENTE CON EL ESTABLECIMIENTO DE SUS DERECHOS Y 
DEBERES. Por otra parte, es de señalar que como producto del ejercicio de la libertad de asociación, 

·\\' ",5uílf~~ asociación legalmente constituida se encuentra sujeta a un régimen jurídico particular, 
. \}~O v / ; ~ .,., ¿ ~0 '~,-,,o• r-f!flh\\:Yn que le confiere, por un lado, una zona de libertad y por otra, le garantiza que no se 

(l.: -~·::-' .~1 ~r:b'dl.Qcan interferencias arbitrarias or arte del Estado en ese ámbito de libertad ... " (Amp. 434-
/ e,~-. ":2 0.bbJfala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las diez horas del día 
'"',, ~;;;\) (§~fie junio de dos mil tres.) (Negrillas, mayúsculas y subrayados son míos) . 

• -• ._ ~~..;V\ ... , 

A tenor de lo antes acotado, debo resaltar que, como garante de la legalidad en mi gestión en dicha 
Corporación, entiendo que ese RÉGIMEN JURÍDICO PARTICULAR PROPIO DE COMURES, 
GARANTIZA QUE TODO EQUIPO AUDITOR DE LA HONORABLE CORTE DE CUENTAS DE LA 
REPÚBLICA, al actuar en los Procesos de Fiscalización relacionados a las asignaciones o 
aportes de Recursos Públicos que haya recibido la Corporación, DEBE LLEVAR A CABO SU 
FUNCIÓN EN FRANCA SUJECIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Lo anterior implica que, tal como lo establecen los Art. 3 y 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, que regulan la JURISDICCION de dicho ente Contralor así como la IDONEIDAD DEL 
PERSONAL EJECUTOR, el Control Externo Posterior de esa Corte en el caso especial de 
COMURES, debe aplicarse UNICAMENTE a los ejercicios en que se hayan efectuado las 
asignaciones o aportes de Recursos Públicos y UNICAMENTE HASTA EL MONTO DE LOS 
MISMOS, a la luz de lo establecido por la jurisprudencia de la Honorable Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia supra relacionada. 

En ese sentido, es importante recalcar que EL ORDENAMIENTO JURÍDICO DEBE SER 
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RETOMADO Y ENTENDIDO EN SU CONJUNTO y no únicamente como leyes o normas 
aisladas que se pretendan aplicar en un Proceso de Fiscalización, YA QUE EN EL MISMO 
DEBE IMPERAR LA SUMISION A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: PRINCIPIO DE LEGALIDAD, CULPABILIDAD Y 
TIPICIDAD, ASÍ COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 

Dicho lo anterior, debo retomar para mi defensa en e l presente Resu ltado Preliminar 
que la presunta DEFICIENCIA del mismo se circunscribe a: 
" ... los Estados Financieros institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de 
Gobernación, no reflejan los fondos provenientes de transferencias realizadas por el 
Ministerio de Hacienda durante 2017 ... " 

No obstante, dicha DEFICIENCIA que se me pretende imputar en mi calidad de DIRECTOR DE 
ASUNTOS POLITICOS DE COMURES, ES A TODAS LUCES DE NATURALEZA TÉCNICO-
FINANCIERO. 

Y es que, en este punto recalco nuevamente, la CAPACIDAD NORMATIVA que el ordenamiento 
jurídico salvadoreño confiere a toda Asociación legalmente constituida, como es el caso de 
COMURES, capacidad que encuentra su materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA en 
los cuales se regulan la condición jurídica de sus miembros, CONCRETAMENTE CON EL 
ESTABLECIMIENTO DE SUS DERECHOS Y DEBERES, para mi caso particular, los Estatutos 
de la Asociación "Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador", creados 
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 185, publicados en el Diario oficial No. 228, Tomo 381, de fecha 3 de 
diciembre de 2008, en su Art.31 que regula las atribuciones que me correspondían en mi calidad 
de DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE COMURES durante el periodo auditado, el cual 
cito: 

ART.31.- CORRESPONDE AL DIRECTOR DE ASUNTOS POLÍTICOS: 

1° Presidir la Comisión de Asuntos Políticos; 
2° Asegurar de que las acciones de promoción y consolidación de las reformas tendientes a 
la recentralización de facu ltades del Estado a los Municipios, se realicen con la debida 
operatividad y fortalecimiento de los mismos; 
3° Conocer de la elaboración de proyectos de leyes o estudios jurídicos, referentes a la 
representación polít ica proporcional de las diferentes fracciones políticas en la integración 
del Concejo Municipal. 

Dentro de los cuales EN NINGUN DE SUS SUPUESTOS NORMATIVOS SE ESTABLECE 
QUE SE FUESE MI ATRIBUCON DIRECTA EL TRATAMIENTO DE LOS INGRESOS QUE 
DEBIESESN COMPUTARSE EN EL EJERCICIO BAJO EXAMEN, NI MUCHO MENOS LA 
PREPARACION DE ESTADOS FINANCIEROS. 

En relación a lo anterior, es necesario acotar que, no obstante, el presente Proceso de 
Fiscalización en el que se me involucra se encuentra en su Fase Administrativa, en éste 
DEBE IMPERAR LA SUMISION A LA LEGALIDAD Y AL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO, ASI COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, en ese sentido, me 
permito citar literalmente NORMAS JURÍDICAS QUE EXTRAÑAMENTE NO FUERON 
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INVOCADAS POR EL EQUIPO AUDITOR DENTRO DE LOS CRITERIOS 
PRESUNTAMENTE INOBSERVADOS POR MI PERSONA: 

- El Art. 19 de la Ley AFI , que literalmente dice: "Documentos y Registros Art. 19.- Las unidades 
financieras institucionales conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los 
documentos, registros, comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la 
actividad financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los 
efectos de revisión por las unidades de auditoría interna respectivas y para el cumplimiento de 
las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. Todos los documentos 
re lativos a una t ransacción específica serán archivados juntos o correctamente 
referenc iados. La documentación deberá pe rmanecer archivada como mínimo por un 
período de cinco años y los reg istros contables durante diez años. Los archivos de 
documentación fi nanciera son de propiedad de cada entidad o insti tución y no pod rán 
se r removidos de las ofi cinas correspon dientes , sino con orden escrita de la auto ridad 
competente ." 

- El Artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado , que dice: "Toda operación que dé origen a un reg istro contable deberá conta r 
con la documentación necesaria y ·toda la información pert inente que respalde , 
dem uestre e identif ique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está 
contabi lizando". 

- el Art. 215 de dicho Reglamento, comprendido en el Titulo VII , DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL SAFI referidas a aquellas 
res onsabilidades le ales establecidas en relación a la estión de la Unidad Financiera 

~'(..~\t;u e: a entidad las cuales literalmente se encuentran reguladas así: "Responsabilidad de 
'-vvc:;-<:;j ~,..,.,. ~~;r-1 ar Requisitos Legales y Técn icos . Art. 215.- Cada fu ncionario dentro de la 
~ i; , '9. , ~,f~d a la que pertenece, deberá verificar que toda transacción cumpla con los 
'5 .... :.;iJ~;~u~ itos exigibles en el orden legal y técnico, reporta ndo por escrito a l responsable 
"':....:'~;;~J l~~f decisión, toda situación contraria al ordenamiento establecido." 

"' ..... _ 'J,.._:,V~'' 

- De los Estatutos de la Asociación Corporación de Municipalidades de la República de 
El Salvador, Art. 42.- DE LA DIRECCION EJECUTIVA, Art. 4 2 - La Direcc ión Ejecutiva es 
el Órgano encargado de la admin istración genera l de la Corporación y ejercerá la 
jefatura superior de las oficinas y del personal, respondiendo ante el Consejo de 
Di rectores y su Junta Directiva. La Direcció n Ejecutiva ejercerá la jefatura superio r de 
COMURES y será responsable de las funciones de promoción y fac il itación de la 
pos ición pol ítica institucional y de la Agenda Gremial; de la administración genera l de l 
recurso humano , del pat rimonio, y de los asuntos de la Corporación; y Art. 45 .- Son 
atribuciones de la Dirección Ejecutiva: .. . 2°. Velar por el cumplimiento de los propósitos 
institu cionales". 

De la sola lectura de las normas jurídicas INVOCADAS POR EL EQUIPO AUDI TOR EN 
ESTE RESULTADO PRELIMINAR NINGUNA DE ELLAS ES APLICABLE A MI GESTION, YE. 
que las mismas se refieren a la GESTIÓN DE LA COORDINACIÓN FINANCIERA Y DE LA 
UNIDAD CONTABLE DE LA CORPORACIÓN, las cuales dependen jerárquicamente de 
la DIRECCIÓN EJECUTIVA a la luz de los Arts. 42 y 45 de los Estatutos de la 
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Corporación. 

Y es que, LOS CRITERIOS son parámetros o puntos de refe rencia uti lizados por los 
auditores en toda AUDITORIA FINANCIERA GUBERNAMENTAL para eva luar o medir e l 
objeto de revisión, son formales y deben ser recopilados en el marco de información 
financiera, leyes y regulaciones aplicables. 
Por lo anterior, se logra acreditar que LOS SEÑORES AUDITORES NO INVOCAN NORMA 
JURIDICA APLICABLE TRANSGREDIDA IMPUTABLE A MI CARGO, llamándome poderosamente 
la atención que extrañamente NO INVOCAN COMO REGULACION APLICABLE A LA PRESUNTA 
DEFICIENCIA PRELIMINAR el literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE INFORMACION del 
MANUAL TECNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO VIII. SUB-
SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

El cual cito a continuación por tener relevancia jurídica para mi defensa: 
"9. EXPOSICION DE INFORMACION. Los estados financieros que se generen de la Contabilidad 
Gubernamental incluirán información necesaria para una adecuada interpretación de las situaciones 
presupuestaria y económica-financiera reflejando razonable y equitativamente los legítimos 
derechos de los distintos sectores interesados.( ... ) EL PRINCIPIO OBLIGA A QUIENES 
PREPARAN ESTADOS CONTABLES a suministrar en éstos toda información esencial y 
adicional que permite a quienes la reciban una adecuada interpretación de la gestión 
económico-financiera y presupuestaria."[sic] 

A la luz de dicha norma jurídica, se acredita que LA OBLIGACION LEGAL DE SUMINISTRAR 
TODA LA INFORMACION (LOS VALORES Y CONTENIDO) EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
INSTITUCIONALES DE LA CORPORACION, PARA UNA ADECUADA INTERPRETACION DE LA 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD, SE 
ENCONTRABA A CARGO DE QUIENES PREPARARON DICHOS ESTADOS CONTABLES 
PARA EL PERIODO AUDITADO es decir, LA COORDINACIÓN FINANCIERA POR MEDIO DE 
SUS TECNICOS Y DE LA UNIDAD CONTABLE DE LA CORPORACIÓN, MAS NO A MI CARGO 
EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ. 

Lo antes expuesto TOMA RELEVANCIA JURÍDICA DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL pues no se 
puede pretender determinar una infracción o inobservancia legal en contra de sujeto SIN QUE SE 
TENGA LA CERTEZA, MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE EN CUANTO A SU NEXO DE 
CULPABILIDAD, y siendo que, en una AUDITORIA FINANCIERA la evaluación del objeto de 
revisión se enfoca principalmente en el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, 
se acredita que LA PRESENTE DEFICIENCIA PRELIMINAR SE ENCUENTRA VICIADA 
VOLVIENDOLA INEXISTENTE EN CUANTO A MI VINCULACION SUBJETIVA. 

AUSENCIA DE BASE RAZONABLE PARA QUE EL EQUIPO AUDITOR EMITA PRESUNTA 
DEFICIENCIA PRELIMINAR. 

Es importante retomar en este punto lo referente al término información del objeto de revisión, 
relacionado a una AUDITORIA FINANCIERA, como la que se está llevando a cabo en el presente 
proceso de fiscalización de esa Honorable Corte de Cuentas por la Dirección de Auditoría SIETE, y_ 
está constituida por la información de la cual el auditor obtiene evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para obtener una base razonable que le permita expresar una opinión en 
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el informe de auditoría. 

Sobre lo anterior, es menester retomar EL REGIMEN JURIDICO PARTICULAR PROPIO DE LAS 
ASOCIACIONES, COMO ES EL CASO DE LA ASOCIACION CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES}, el cual ha requerido la 
creación de NORMAS ESPECIALES QUE REGULEN EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES 
FINANCIERAS. 

Tal es el caso de las Normas de Contabilidad Financiera No 21.- REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS DE LA ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES SIN 
FINES DE LUCRO (ONG's), las cuales no han sido invocadas por el Equipo Auditor en sus 
CRITERIOS como NORMAS VINCULANTES PARA LA GESTION DE COMURES, de las que su 
Art. 5 literal b) que literalmente cito rezan: 

BASE CONTABLE. - 5. Base Contable. La base contable que las entidades sin fines de 
lucro deben usar debe cumpl ir con particu laridades propias de la operación a que se 
dedican las cua les so n: b) EL TRATAMIENTO DE LOS INGRESOS DEBE COMPUTARSE 
POR LO REALMENTE RECIBIDO YA QUE LA CAPTACION DE FONDOS DEPENDE DE 
FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, como: altruismo de terceras personas 
(naturales o jurídicas) , el grado de responsabilidad de los socios para cumplir con sus cuotas, LA 
DISPONIBILIDAD DE FONDOS GUBERNAMENTALES y el éxito que pueden alcanzar sus 
programas de autosuficiencia económica, hace incierto el cumplimiento de las promesas de 
recursos, o lo que se espera recibir son menores a los ofrecidos, lo cual contradice el principio 

. :t.A e lo deven ado ara el re istro de los in resos .. [Sic] (negrillas y subrayado son míos) 
c})~:\)o ~,~ E;l~as Normas de Contabilidad Financiera No 21, retomo por ser importante para mí defensa 
~ ' •"°"'e-1:Atf.';) 1 O INGRESOS incisos 1° y 3° que literalmente cito: " Los ingresos que las Asociaciones sin 
~ ~, ~ ~- M~~~c;[e lucro obtienen pueden ser originados por: aportaciones de los asociados o miembros, 
-2, ~g:~~_$,ac:fones en dinero o especies (restringidas y no restringidas) ... LOS INGRESOS DEBEN 

~ ';1,:"c REG'ÍSTRARSE CUANDO SON REALMENTE PERCIBIDOS PORQUE EL TIPO DE 
~-~-'r.~OPERACIONES DE ESTA ENTIDADES PUEDEN VERSE AFECTADAS POR EVENTOS DE 

CARÁCTER EXTERNO O AJENOS AL ENTE." 
(NORMAS QUE EXTRAÑAMENTE NO FUERON INVOCADAS POR LOS SEÑORES 
AUDITORES). 

Entonces, legalmente, los ingresos de la Asociación Corporación de Municipalidades de la 
República de El Salvador (COMURES) DEBEN COMPUTARSE POR LO REALMENTE 
RECIBIDO POR LA MISMA YA QUE LA CAPTACION DE SUS FONDOS DEPENDE DE 
FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, por ello es atendible preguntarse: 

¿SOBRE QUÉ BASE REAL, INDUBITABLE Y TÉCNICAMENTE DETERMINADA los señores 
auditores LOGRARON OBTENER EVIDENCIA DE AUDITORÍA SUFICIENTE Y ADECUADA QUE 
LE PERMITIERA EXPRESAR UNA OPINION EN EL PRESENTE RESULTADO PRELIMINAR y 
acreditar con toda precisión que los Estados Financieros Institucionales presentados por 
COMURES ante el Ministerio de Gobernación, PRESUNTAMENTE NO REFLEJAN LOS 
FONDOS PROVENIENTES DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE 
HACIENDA DURANTE 2017? 
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DUDA RAZONABLE QUE VICIA LA PRESUNTA DEFICIENCIA LA CUAL CARECE DE CERTEZA 
JURIDICA por lo que la EVIDENCIA DE DESCARGO sobre la presunta deficiencia detectada que 
justifique el uso de dichos fondos DEBE SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE 
RELACIONADOS CON LA PRESUNTA DEFICIENCIA ESTABLECIDA EN ESTE RESULTADO 
PRELIMINAR, es decir a la UNIDAD FINANCIERA Y CONTABLE DE LA CORPORACION, así 
como de la Dirección Ejecutiva de la misma de la cual depende jerárquicamente, a la luz de lo 
establecido en los Arts. 212,213 y 215 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Estado, en cuyos supuestos normativos se regula que los funcionarios servidores del 
SAFI se encuentran comprendido en el régimen responsabilidades de la Corte de Cuentas de la 
República cuando en el desarrollo de sus funciones se desarrolle una gestión negligente. 

Pues tal como supra relacioné, el literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE INFORMACION del 
MANUAL TECNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO VIII. SUB 
SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

El cua l c ito a continuación por tener relevancia jurídica para mi defensa: 
"9. EXPOSICION DE INFORMACION. Los estados financieros que se generen de la 
Contabilidad Gubernamental incluirán información necesaria para una adecuada 
interpretación de las situaciones presupuestaria y económica-financiera reflejando razonable 
y equitativamente los legítimos derechos de los distintos sectores interesados.( ... ) EL 
PRINCIPIO OBLIGA A QUIENES PREPARAN ESTADOS CONTABLES a suministrar en 
éstos toda información esencial y adicional que permite a quienes la reciban una 
adecuada interpretación de la gestión económico-financiera y presupuestaria."[sic] 

A la luz de dicha norma jurídica, se acredita que LA OBLIGACION LEGAL DE SUMINISTRAR 
TODA LA INFORMACION (LOS VALORES Y CONTENIDO) EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
INSTITUCIONALES DE LA CORPORACION, PARA UNA ADECUADA INTERPRETACION DE LA 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD, SE 
ENCONTRABA A CARGO DE QUIENES PREPARARON DICHOS ESTADOS CONTABLES 
PARA EL PERIODO AUDITADO, ES DECIR, A CARGO DE LA COORDINAMAS NO A MI 
CARGO EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ COMO DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE 
COMURES. 

Lo anterior de conformidad a las POLITICAS INTERNAS DE AUDITORIAN GUBERNAMENTAL, que 
en su Art.20 literalmente regulan: "Art. 20 literalmente regulan: "Art. 20.-En los documentos de auditoría 
se dejará constancia del análisis de los comentarios y evidencia documental presentados por las 

personas relacionadas con las presuntas deficiencias, para determinar si se desvanecen, 
modifican o confirman". 

Con los anteriores COMENTARIOS se acredita la inexistencia de RESPONSABILIDAD 
DIRECTA A MI CARGO SOBRE LA CONDICION REPORTADA, por lo tanto, el Resultado 
Preliminar se vuelve INEXISTENTE EN CUANTO A MI VINCULACIÓN AL MISMO, de 
conformidad al Art. 86 inciso 3° de la Constitución. 

El Director de Asuntos Gremiales, miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó comentarios en respuesta a hallazgo 
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comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 8 de 
diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

Que por medio de nota de referencia REF-DA?-593. 8-2022, de fecha uno de diciembre del 
año en curso, relacionada con el proceso de AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES 
DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE 
LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, me notif ican los presuntos Hallazgos preliminares 1, 2, 3 y 
4 contenidos en el Borrador de Informe de Auditoría que dicha Dirección ha preparado, los 
cuales se remiten anexos a dicha nota y que pueden ser mod ificados por los 
COMENTARIOS y/o EXPLICACIONES, así como la EVIDENCIA documenta l correspondiente 
sobre los mismos que puede ser presentada el día nueve de los corrientes, fecha 
establecida para la lectura de dicho Borrador. 
Que, a f in de ejercer el DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION que me asiste a lo 
largo del presente proceso de Fiscalización de Auditoría Financiera , en mi calidad de 
DIRECTOR DE ASUNTOS GREMIALES DE LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES 
DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), durante el período auditado, de 
conformidad a los Arts. 11, 12, 18, de la Consti tución, así como el Principio de Legalidad de 
conformidad al Art. 32 de la Ley de la · Corte de Cuentas de la República, PROCEDO A 

S
EMITIR MIS FUNDAMENTOS FACTICOS DE DEFENSA, ASI COMO MIS COMENTARIOS: 

·\\\/1. DE< 
r~~ ~HUD1¡-0 "1,p,. 

~-·, '\,,,o•"'" ~-t~ ANTECEDENTES. 
Q <._¡ 'Á .!\. ..,, ~ e:.-
~ ffi: :r_2~ N~ § EDENTES FACTICOS. QUEBRANTAMIENTO DEL DEBIDO PROCESO 
~~ .,/.t:5!:)'MIJSJISTRATIVO. RIESGOS SOBREVENIDOS . 
..., r"'.J , .. ~., 

~~- :,1t: E cc,0 \J'5:'-. 
v-·-,r . .Qe'bo comenzar relacionando que por medio de nota RECIBIDA EN ESA DIRECCION EL 

DIA 17 DE NOVI EMBRE DEL AÑO EN CURSO, emití mis COMENTARIOS sobre la 
presuntas deficiencias preliminares que se me comunicaron por esa Dirección de Auditoría, 
con base a las cuales se están estableciendo los presuntos Hallazgos contenidos en el 
presente Borrador de Informe, al darle lectura al atributo COMENTARIOS DE LA 
ADMINISTRACION , mis comentarios NO FUERON RETOMADOS PARA EL ANALISIS 
EN NINGUNO DE LOS HALLAZGOS COMUNICADOS EN ESTA AUDITORIA, dada la 
premura con la cual se está llevando a cabo ésta, lo cual conlleva el cometimiento de 
errores crasos de incidencia legal con los que se acredita indubitablemente que se ha 
quebrantando de esta forma el debido proceso administrativo, ya que los auditores 
incumplieron abiertamente las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL, que en su Art. 20 literalmente regulan: "Art. 20.- En los documentos de 
auditoría se dejará constancia del análisis de los comentarios y evidencia documental 
presentados por las personas relacionadas con las presuntas deficiencias, para determinar si 
se desvanecen, modifican o confirman" y por sobre todo, se me ha vulnerado MI 
DERECHO DE AUDIENCIA Y DEFENSA Constitucionalmente consagrado. 
Por otro lado, debo resaltar que es de conocimiento público en nuestra real idad nacional, la 
situación jurídica incierta de la que adolece LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES 
DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), la cual, no obstante no encontrarse 
Disuelta ni Liquidada de conformidad al procedimiento regulado en los Arts. 48 v 49 de 
sus Estatutos, se encuentra en una condición de acefalía v de crasa inseguridad 
jurídica, situación que, dado el Conocimiento y Comprensión de la entidad auditada que 
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debe de tener esa Dirección de Auditoría Siete, a través de su equipo auditor, sobre la 
complicada situación de la Corporación , ésta redunda en un RIESGO a afrontar en el 
proceso de fiscalización que puede dar como resultado un FUERTE IMPACTO 
NEGATIVO EN LA SEGURIDAD JURIDICA DE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS 
COMUNICADOS EN LA PRESENTE AUDITORIA FINANCIERA. 

Y es que COMO ACREDITÉ HASTA LA SACI EDAD EN MIS COM ENTARIOS contenidos en 
nota de fecha 14 de noviembre del año en curso antes relacionados, LA OBLIGACION 
LEGAL DIRECTA DE RESGUARDAR DOCUM ENTOS PERTINENTES A LA ACTIVIDAD 
FINANCIERA Y QUE RESPALDE LAS RENDICIONES DE CUENTAS E INFORMACIÓN 
CONTABLE, para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de 
Cuentas de la República RECAE DIRECTAMENTE EN LA COORDINACIÓN FINANCIERA 

INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION, ta l como lo regula el Art. 19 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Estado (Ley AFI) _ norma que establece lo siguiente: 
"Documentos y Registros Art. 19.- Las unidades financieras institucionales 
conservarán , en forma debidamente ordenada, todos los documentos , registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera 
y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, PARA LOS 
EFECTOS DE REVISIÓN POR LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA RESPECTIVAS 
Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES FISCALÍZADORAS DE LA CORTE DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA. Todos los documentos relativos a una transacción 
específica serán archivados juntos o correctamente referenciados. La doc umentación 
deberá permanecer archivada como mínimo por un período de c inco años y los 
registros contables durante diez años." [Sic] (Negri llas y subrayado son míos). 
Por lo tanto, la EVIDENCIA DE DESCARGO consistente en la DOCUMENTACION QUE 
JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS OBJETO DE LA PRESENTE AUDITORIA DEBE 
SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a la luz de lo 
establecido en los Arts. 212 y 213 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Estado. MAS NO A MI PERSONA EN MI CALIDAD DE DIRECTOR DE 
ASUNTOS GREMIALES DE COMURES EN EL PERIODO AUDITADO. 
y es que, señores auditores, en este caso, que es muy particular, existe una 
IMPOSIBILIDAD REAL DE ACCESO PARA MI PERSONA A LAS OFICINAS DONDE 
FUNCIONABA LA CORPORACION, así mismo ES IMPOSIBLE PARA ESTE SERVIDOR 
TENER ACCESO A LA DOCUMENTACION DE ORDEN TECNICO-FINANCIERA DEL 
PERIODO AUDITADO, la cual, debo recalcar, NO SE ENCONTRABA BAJO MI CUSTODIA 
NI MUCHO MENOS BAJO MI RESPONSABILIDAD DIRECTA Y NU NCA RECIBÍ DE LAS 
AREAS FINANCIERAS INFORME SOBRE LA MISMA, lo cual , puede llevar a acreditar, por 
las autoridades competentes, en contra de los sujetos DIRECTAMENTE 
RESPONSABLES DE LA CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN DE INDOLE 
FINANCIERA DE LA CORPORACION, el cometimiento de un ilícito de índole Penal por la 
presunta SUPRESION, DESTRUCCION U OCUL TAC ION DE DOCUMENTOS 
VERDADEROS. 

ATRIBUCIONES LEGALES COMO DIRECTOR DE ASUNTOS GREMIALES. 
Debo retomar en este punto la capacidad normativa que el ordenamiento jurídico confiere a 
toda asociación por med io de las personas que la constituyen, capacidad que encuentra su 
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materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los cuales regulan la condición jurídica 
de sus miembros, concretamente con el establecimiento de sus derechos y deberes. 

No obstante lo anterior, y siendo que hasta la saciedad EXPUSE A ESE EQUIPO AUDITOR 
LAS ATRIBUCIONES QUE COMO DIRECTOR DE ASUNTOS GREMIALES DE COMURES 
PARA EL PERIODO AUDITADO ME CORRESPONDIAN a la luz del Art. 33 de los Estatutos 
de la Corporación, ESTAS ATRIBUCIONES NO FUERON ANALIZADAS EN SUS 
COMENTARIOS, lo cual atenta contra el debido Proceso Administrativo. 

Por lo anterior, debo detenerme y resaltar lo que establece el Art. 33 de los Estatutos de la 
Asociación Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES).- DEL DIRECTOR DE ASUNTOS GREMIALES que cito: 

"Art. 33.- Corresponde al Director de Asuntos Gremiales: 
1° Presidir la Comisión de Asuntos Gremiales; 
2° Coordinar las acciones que las municipalidades miembros efectúen en fo rma conjunta, 
para resolver situaciones en beneficio de todas o hacer valer sus derechos cuando éstos 
sean violados; 
3° Mantener el espíritu de solidaridad y respeto entre todas las Municipalidades 
miembros; 
4° Tratar de coord inar acciones que tiendan a asociarse con otras organizaciones nacionales 
o extranjeras de carácter municipal , que tengan como objetivos básicos realizar trabajos de 
carácter gremial municipalista." 

~\\'f.f..SD~¿ 
c.,-:S ~\\H~~ ,9,1í~nguno de sus ordínales se establece obligación alguna a mi cargo de registrar 

f;:,,.-:~ ~~iciones de índole financiera ni de resguardar documentos pertinentes a la 
~a:;<· ~ a--~lNHtad financiera y que respalde las Rendiciones de Cuentas e información 
~ ., ... :;· '-,tiíítat51e, para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas 

\~?f?Ead~~ ~~ República, OBLIGACION LEGAL QUE RECAE DIRECTAMENTE EN LA 
"~VAc'c50RDINADORA FINANCIERA INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION. 

Por otro lado, no menos importante resulta para le ejecución de la presente Auditoría 
Financiera el cumplimiento por parte de los Auditores Gubernamentales asignados por esa 
honorable Dirección de los requisitos legales referidos a la IDONEIDAD DEL PERSONAL 
EJECUTOR a la luz del Art. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República . 
Habiendo sentado las bases Tácticas, la naturaleza especial de la ASOCIACION 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), así como los RIESGOS que con toda seguridad jurídica impactaron la 
ejecución de la presente AUDITORIA FINANCIERA, sobre los cuales no se ha pronunciado 
esa honorable DIRECCION DE AUDITORIA SIETE en su Dictamen, procedo a los 
COMENTARIOS: 

I- COMENTARIOS SOBRE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS CONTENIDOS EN 
BORRADOR DE INFORME. 

HALLAZGO No. 1 
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ESTADOS FINANCIEROS NO INCLUYEN TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL 
MINISTERIO DE HACIENDA . 

. . . "Sobre dicho Hallazgo presuntamente se ha identificado que "los estados financieros 
institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, 
presuntamente no reflejan los fondos provenientes de transferencias realizadas por el 
Ministerio de Hacienda durante 2017, que ascendieron a un monto de $573, 847.57, no 
obstante estos recursos constituyen parte de su patrimonio, lo cual implica que los valores y 
contenido presentado no incluye la información necesaria para una adecuada interpretación 
de la situación económica financie ra y presupuestaria revelada en sus Estados Financieros" 

Es importante retomar también el atributo CAUSA del presunto Hallazgo notificado que cito: 
"La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores y su Junta Directiva, el Director 
Ejecutivo, la Coordinadora Financiera y el Contador de la Corporación de la CORPORACION 
DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), que fung ieron 
POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, no incluyeron en 
los Estados Financieros institucionales transferencias realizadas por el Ministerio de 
Hacienda por un monto total de $573,847.57" 

Que sobre dicho presunto Hallazgo, RATIFICO mis COMENTARIOS contenidos en nota 
de fecha 14 de noviembre del presente año, en los cuales basé mi defensa en: 

- AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA 
PRELIMINAR. 

Y es que ratifico para mi defensa que la presunta DEFICIENCIA del Hallazgo se 
circunscribe a: " .. . los Estados Financieros institucionales presentados por COMURES ante 
el Ministerio de Gobernación, no reflejan los fondos provenientes de transferencias 
realizadas por el Ministerio de Hacienda durante 2017 ... " 

No obstante, dicha DEFICIENCIA que se me pretende imputar en mi calidad de DIRECTOR 
DE ASUNTOS GREMIALES DE COMURES, ES A TODAS LUCES DE NATURALEZA 
TÉCNICO-FINANCIERO. 

LOS SEÑORES AUDITORES NO INVOCAN NORMA JURIDICA APLICABLE 
TRANSGREDIDA IMPUTABLE A MI CARGO, llamándome poderosamente la atención que 
extrañamente NO INVOCAN COMO REGULACION APLICABLE: 
el literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE INFORMACION del MANUAL TECNICO DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO VIII. SUB SISTEMA DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. El cual cito a continuación por tener relevancia 
jurídica para mi defensa: 

"9. EXPOSICION DE INFORMACION. Los estados financieros que se generen de la 
Contabilidad Gubernamental incluirán información necesaria para una adecuada 
interpretación de las situaciones presupuestaria y económica-financiera reflejando 
razonable y equitativamente los legítimos derechos de los distintos sectores 
interesados.( ... ) EL PRINCIPIO OBLIGA A QUIENES PREPARAN ESTADOS 
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CONTABLES a suministrar en éstos toda información esencial v adicional que permite 
a quienes la reciban una adecuada interpretación de la gestión económico-financiera y 
presupuesta ria." [sic] 
A la luz de dicha norma jurídica, se acredita que LA OBLIGACION LEGAL DE 
SUMINISTRAR TODA LA INFORMACION (LOS VALORES Y CONTENIDO) EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS INSTITUCIONALES DE LA CORPORACION, PARA UNA 
ADECUADA INTERPRETACION DE LA GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y 
PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD, SE ENCONTRABA A CARGO DE QUIENES 
PREPARARON DICHOS ESTADOS CONTABLES PARA EL PERIODO AUDITADO es 
decir, LA COORDINACION FINANCIERA POR MEDIO DE SUS TECNICOS Y DE LA 
UNIDAD CONTABLE DE LA CORPORACIÓN, MAS NO A MI CARGO EN LA CALIDAD EN 
QUE ACTUÉ, EN MI CALIDAD DE DIRECTOR DE ASUNTOS GREMIALES DE COMURES 
EN EL PERIODO AUDITADO. 

- AUSENCIA DE BASE RAZONABLE PARA QUE EL EQUIPO AUDITOR EMITA 
PRESUNTA DEFICIENCIA PRELIMINAR. 

Es importante retomar en este punto lo referente al término información del objeto de 
revisión, relacionado a una AUDITORIA FINANCIERA, como la que se está llevando a cabo 
en el presente proceso de fiscalización de esa Honorable Corte de Cuentas por la Dirección 
de Auditoría SIETE, y está constitu ida por la información de la cua l el auditor obtiene 
evidencia de aud itoría suficiente y adecuada para obtener una base razonable que le permita 
expresar una opinión en el informe de auditoría. 

· ~~~~,;tA~;~ é;~mo de las Normas de Contabilidad Financiera No 21 , por ser importante para mi 
~_. , .. pO_...:JtJ,e.tisa el Art. 10 INGRESOS incisos 1° y 3° que literalmente cito: " Los ingresos que las 
~ !.f ;i .· } ~} ~~ciones sin ~ines de lucro obt_ienen pueden_ ser originados ~or: aport~ci~nes de los 
?_, "',.,~~so![l-ados o miembros, donaciones en dinero o especies (restnng1das y no 
~ /R~ccf~$ingidas) ... LOS INGRESOS DEBEN REGISTRARSE CUANDO SON REALMENTE 

s,;i.VADGpt RCIBIDOS PORQUE EL TIPO DE OPERACIONES DE ESTA ENTIDADES PUEDEN 
VERSE AFECTADAS POR EVENTOS DE CARACTER EXTERNO O AJENOS AL ENTE." 
(NORMA QUE EXTRAÑAMENTE NO FUE INVOCADA POR LOS SEÑORES AUDITORES). 
Entonces, legalmente, los ingresos de la Asociación Corporación de Municipalidades de 
la República de El Salvador (COMURES) DEBEN COMPUTARSE POR LO REALMENTE 
RECIBIDO POR LA MISMA YA QUE LA CAPTACIÓN DE SUS FONDOS DEPENDE DE 
FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, por ello es atendible preguntarse: 
¿SOBRE QUE BASE REAL, INDUBITABLE Y TÉCNICAMENTE DETERMINADA los 
señores auditores lograron acreditar con toda precisión que los Estados Financieros 
Institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, 
PRESUNTAMENTE NO REFLEJAN LOS FONDOS PROVENIENTES DE 
TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA DURANTE 2017? 

DUDA RAZONABLE QUE VICIA LA PRESUNTA DEFICIENCIA DEL HALLAZGO COMUNICADO, 
LA CUAL CARECE DE CERTEZA JURIDICA" 

El Director de Asuntos Gremiales, miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 
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de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a 
Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 9 de noviembre de 
2022, manifiesta lo siguiente: 

"Sobre dicho resultado preliminar presuntamente se ha identificado que "los estados financieros 
institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, presuntamente no 
reflejan los fondos provenientes de transferencias realizadas por el Ministerio de Hacienda 
durante 2017, que ascendieron a un monto de $573, 847.57 ... ". 

Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que pretenden 
imputarme, las cua les cito: 
- Estatutos de la Asociación COMU RES , Arts. 21 ordina l 4°, 30 ordina les 3° y 6º .; 46 

ordina 2º .; 
Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin f ines de lucro , A rt. 83. Infracciones, que cito: 
"Art. 83.- Las infracciones cometidas por las asociaciones y fundac iones, sus 
di rigentes o administradores , para los efectos de esta ley , son las siguientes: a) No 
llevar contabilidad formal en los casos establecidos por la Ley y no ap licar las 
normas de contab ilidad establecidas;( .. . ) d) Alterar maliciosamente los va lores y 
contenido de los estados f in ancieros e inventarios"; 
Arts . 3, 10 de las NTC IE de COMU RES; 
Arts. 3, 5 numerales 16) y 19), 45 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúb lica, 
Alt. 5 litera l b) de las Normas de Contabilidad Financiera No 21.- REGISTRO DE 
LAS OPERAC IONES FINA NCIERAS DE LA ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES SIN FINES DE LUCRO (O NG's) que litera lmente cito: 
Base Contable. - 5. Base Contable. La base contable que las entidades sin fines de 
lucro deben usar debe cumpl ir con pa rticu laridades prop ias de la ope ración a que se 
dedican las cua les son : b) El tratamiento de los ingresos debe computarse por lo 
realmente recibido va que la captación de fondos depende de factores incontrolables por 
la entidad, como: altruismo de terceras personas (natu rales o j urídicas) , el grado de 
respo nsab il idad de los socios para cumpli r con sus cuotas, la disponibilidad de fondos 
gubernamentales y e l éxito que pueden alcanzar sus programas de autosufic iencia 
económica , hace incierto el cumplimiento de las promesas de recursos, o lo que se 
espera recibir son menores a los ofrecidos, lo cual contradice el principio de lo devengado 
para el reg istro de los ingresos." 

COMENTARIO: 

-AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA PRELIMINAR. 

Debo acotar que COMU RES, para e l período auditado, se erigía como una Ent idad de 
Derecho Privado, de util idad pública, no gube rnamental, con f ines no lucrativos , 
apol ít ica, con personalidad jurídica propia reconocida y con Estatutos aprobados por 
Acuerdo número 00185 del Órgano Ejecutivo en e l Ramo de Gobernación, Publicados 
en el Dia rio ofic ial número 228, Tomo 38 1, de fecha 03 de diciembre de 2008, 
Asociación sin f ines de lucro regulada por un régimen jurídico especial , cuyos 
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Estatutos constituyen e l ordenamiento básico que rige sus act ividades, a tenor de lo 
establec ido en los Arts. 11 y 28 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin f ines de 
Lucro. 
En ese orden de ideas, según lo establecido en numerosa jurisprudencia 
Constitucional: "( ... ) toda asociación legalmente constituida tiene la capacidad para auto 
organizarse, es deci r, para buscar los mecanismos que le permitan lograr sus fines; en 
ese sentido, el ordenamiento jurídico confiere capacidad normativa a la asociación por medio 
de las personas que la constituyen, capacidad que encuentra su materialización en los 
ESTATUTOS DE LA MISMA, los que a su vez alcanza con el establecimiento de las condiciones 
internas de funcionamiento de ésta, así como con la REGULACIÓN DE LA CONDICIÓN JURÍDICA 
DE SUS MIEMBROS, CONCRETAMENTE CON EL ESTABLECIMIENTO DE SUS DERECHOS Y 
DEBERES. Por otra parte, es de señalar que como producto del ejercicio de la libertad de asociación, 
toda asociación legalmente constituida se encuentra sujeta a un régimen jurídico particular, 
régimen que le confiere, por un lado, una zona de libertad y por otra, le garantiza que no se 
produzcan interferencias arbitrarias por parte del Estado en ese ámbito de libertad ... " (Amp. 434-
2000 Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las diez horas del día 
tres de junio de dos mil tres.) (Negrillas, mayúsculas y subrayados son míos). 

A tenor de lo antes acotado, debo resaltar que, como garante de la legalidad en mi gestión en dicha 
Corporación, entiendo que ese RÉGIMEN JURÍDICO PARTICULAR PROPIO DE COMURES, 
GARANTIZA QUE TODO EQUIPO AUDITOR DE LA HONORABLE CORTE DE CUENTAS DE LA 

f\c ~ EPÚBLICA, al actuar en los Procesos de Fiscalización relacionados a las asignaciones o 
c}'>x.-'~o~~fiqrtes de Recursos Públicos que haya recibido la Corporación, DEBE LLEVAR A CABO SU 

!!¡·.:.,. "'º·' 'F4'.ff)ltJÓN EN FRANCA SUJECIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
...., ~ ~\. i - e-· u, Q--: l/lj/ . ' ~ ~ \~. u:., 

~O~<!} -. ;t~ n,r-

<?, 1 lt:--:~ t 9,an-ffirior implica que, tal como lo establecen los Art. 3 y 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
t;~cBeP._µblica, que regulan la JURISDICCION de dicho ente Contralor así como la IDONEIDAD DEL 

-<.::.vA-:lPE~ SONAL EJECUTOR, el Control Externo Posterior de esa Corte en el caso especial de 
COMURES, debe aplicarse UNICAMENTE a los ejercicios en que se hayan efectuado las 
asignaciones o aportes de Recursos Públicos y UNICAMENTE HASTA EL MONTO DE LOS 
MISMOS, a la luz de lo establecido por la jurisprudencia de la Honorable Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia supra relacionada. 

En ese sentido, es importante recalcar que EL ORDENAMIENTO JURÍDICO DEBE SER 
RETOMADO Y ENTENDIDO EN SU CONJUNTO y no únicamente como leyes o normas 
aisladas que se pretendan aplicar en un Proceso de Fiscalización, YA QUE EN EL MISMO 
DEBE IMPERAR LA SUMISION A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: PRINCIPIO DE LEGALIDAD, CULPABILIDAD Y 
TIPICIDAD, ASÍ COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 

Dicho lo anterior, debo retomar para mi defensa en e l presente Resu ltado Prelimin ar 
que la presunta DEFICIENCIA del mismo se circunscribe a: 
" .. . los Estados Financieros institucionales presentados por COMURES ante el Min isterio de 
Gobernación, no reflejan los fondos proven ientes de transferencias realizadas por el 
Ministerio de Hacienda durante 2017 ... " 
No obstante, dicha DEFICIENCIA que se me pretende imputar en mi calidad de DIRECTOR DE 
ASUNTOS GREMIALES DE COMURES, ES A TODAS LUCES DE NATURALEZA TÉCNICO-
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FINANCIERO. 

Y es que, en este punto recalco nuevamente, la CAPACIDAD NORMATIVA que el ordenamiento 
jurídico salvadoreño confiere a toda Asociación legalmente constituida, como es el caso de 
COMURES, capacidad que encuentra su materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA en 
los cuales se regulan la condición jurídica de sus miembros, CONCRETAMENTE CON EL 
ESTABLECIMIENTO DE SUS DERECHOS Y DEBERES, para mi caso particular, los Estatutos 
de la Asociación "Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador", creados 
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 185, publicados en el Diario oficial No. 228, Tomo 381, de fecha 3 de 
diciembre de 2008,EN SU ART.33 REGULAN LAS ATRIBUCIONES QUE ME CORRESPONDÍAN 
EN MI CALIDAD DIRECTOR DE ASUNTOS GREMIALES DEL CONCEJO DE DIRECTORES, 
durante el período auditado, el cual cito: 

Art. 33.- Corresponde al Director de Asuntos Gremiales: 

1 ° Presidir la Comisión de Asuntos Gremiales; 
2° Coordinar las acciones que las municipal idades miembros efectúen en forma conjunta, 
para resolver situaciones en beneficio de todas o hacer valer sus derechos cuando éstos 
sean violados; 
3° Mantener el espíritu de sol idaridad y respeto entre todas las Municipa lidades miembros ; 
4° Tratar de coordinar acciones que tiendan a asociarse con otras organizaciones nacionales 
o extranjeras de carácter municipal , que tengan como objetivos básicos rea lizar trabajos de 
carácter gremial municipalista. 

Dentro de los cuales EN NINGUN DE SUS SUPUESTOS NORMATIVOS SE ESTABLECE 
QUE SE FUESE MI ATRIBUCÓN DIRECTA EL TRATAMIENTO DE LOS INGRESOS QUE 
DEBIESESN COMPUTARSE EN EL EJERCICIO BAJO EXAMEN, NI MUCHO MENOS LA 
PREPARACION DE ESTADOS FINANCIEROS. 

En relación a lo anterior, es necesario acotar que, no obstante , el presente Proceso de 
Fisca lización en el que se me involucra se encuentra en su Fase Administrativa, en éste 
DEBE IMPERAR LA SUMISION A LA LEGALIDAD Y AL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO, ASI COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, en ese sentido, me 
permito citar literalmente NORMAS JURÍDICAS QUE EXTRAÑAMENTE NO FUERON 
INVOCADAS POR EL EQUIPO AUDITOR DENTRO DE LOS CRITERIOS 
PRESUNTAMENTE INOBSERVADOS POR MI PERSONA: 

- El Art. 19 de la Ley AFI, que literalmente dice: "Documentos y Registros Art. 19.- Las unidades 
financieras institucionales conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los 
documentos, registros, comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la 
actividad financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los 
efectos de revisión por las unidades de auditoría interna respectivas y para el cumplimiento de 
las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. Todos los documentos 
relat ivos a una tra nsacción específica se rán archivados juntos o co rrectamente 
referenciados. La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un 
período de cinco años y los reg istros contables durante diez años. Los archivos de 
documentación financ iera son de prop iedad de cada entidad o institución y no pod rán 
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ser removidos de las oficinas co rrespondientes, sino con orden escrita de la autoridad 
competente. " 

- El Artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado , que dice: "Toda operación que dé origen a un registro contable deberá contar 
con la documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde, 
dem uestre e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está 
contabilizando" 
- el Art. 215 de dicho Reglamento, comprendido en el Titulo VII , DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL SAFI referidas a aquellas 
responsabilidades legales establecidas en relación a la gestión de la Unidad Financiera 
de la entidad las cua les litera lmente se encuentran reguladas así: "Responsab ilidad de 
Verificar Requisitos Legales y Técnicos. Art. 215.- Cada funcionario dentro de la 
Entidad a la que pertenece, deberá verificar que toda transacción cumpla con los 
requisitos exigib les en e l orden legal y técn ico, reportando por escrito al responsable 
de la decisión, toda situación contraria al ordenamiento establecido. " 
- De los Estatutos de la Asociación Corporación de Municipalidades de la República de 
El Salvador, Art. 42.- DE LA DIRFCCION EJECUTIVA, Art. 42 - La Dirección Ejecutiva es 
el Órgano encargado de la administración genera l de la Corporación y ejercerá la 
jefatura superior de las oficinas y del personal, respondiendo ante el Consejo de 
Directores y su Junta Directiva. La Dirección Ejecutiva ejercerá la jefatura superio r de 
COMURES y será responsable de las funciones de promoción y fac il itación de la 
posición política institucional y de la Agenda Gremial; de la administración genera l de l 

-.~íM ~§y~so humano , del patrimonio, y de los asuntos de la Corporación ; y Art. 45.- Son 
c.,'·t\\lHa':f!ri~ciones de la Dirección Ejecutiva: ... 2°. Ve lar por e l cump limiento de los propósitos 

tu, : :~f'.1ñ~~t~ionales"; 
1- " • ,r-, ,., ¡; ~ o:: 
O:: ,,/ ~- • • Ji m r--

'3 \~JQ'.é_::la~ ola lectura de las normas ju rídicas INVOCADAS POR EL EQU IPO AUDI TOR EN 
,~-t-r~cffi&l] [ RESULTADO PRELIMINAR NINGUNA DE ELLAS ES APLICABLE A MI GESTION , ~ 

•"\ 'V , Q\-..., , , 
~ "que las mismas se refieren a la GESTION DE LA COORDINACION FINANCIERA Y DE LA 

UNIDAD CONTABLE DE LA CORPORACIÓN, las cuales dependen jerárquicamente de 
la DIRECCIÓN EJECUTIVA a la luz de los Arts. 42 y 45 de los Estatutos de la 
Corporación. 

Y es que, LOS CRITERIOS son parámetros o puntos de referencia utilizados por los 
auditores en toda AUDITORIA FINANCIERA GUBERNAMENTAL para evaluar o medir el 
objeto de revisión, son formales y deben ser recopilados en el marco de información 
financiera, leyes y regulaciones aplicables. 

Por lo anterior, se logra acreditar que LOS SEÑORES AUDITORES NO INVOCAN NORMA 
JURIDICA APLICABLE TRANSGREDIDA IMPUTABLE A MI CARGO, llamándome poderosamente 
la atención que extrañamente NO INVOCAN COMO REGULACION APLICABLE A LA PRESUNTA 
DEFICIENCIA PRELIMINAR el literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE INFORMACION del 
MANUAL TECNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO VIII. SUB 
SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

El cual cito a continuación por tener relevancia jurídica para mi defensa: 
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"9. EXPOSICION DE INFORMACION. Los estados financieros que se generen de la Contabilidad 
Gubernamental incluirán información necesaria para una adecuada interpretación de las situaciones 
presupuestaria y económica-financiera reflejando razonable y equitativamente los legítimos 
derechos de los distintos sectores interesados.( ... ) EL PRINCIPIO OBLIGA A QUIENES 
PREPARAN ESTADOS CONTABLES a suministrar en éstos toda información esencial y 
adicional que permite a quienes la reciban una adecuada interpretación de la gestión 
económico-financiera y presupuestaria."[sic] 

A la luz de dicha norma jurídica, se acredita que LA OBLIGACION LEGAL DE SUMINISTRAR 
TODA LA INFORMACION (LOS VALORES Y CONTENIDO) EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
INSTITUCIONALES DE LA CORPORACION, PARA UNA ADECUADA INTERPRETACION DE LA 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD, SE 
ENCONTRABA A CARGO DE QUIENES PREPARARON DICHOS ESTADOS CONTABLES 
PARA EL PERIODO AUDITADO es decir, LA COORDINACION FINANCIERA POR MEDIO DE 
SUS TECNICOS Y DE LA UNIDAD CONTABLE DE LA CORPORACIÓN, MAS NO A MI CARGO 
EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ. 

Lo antes expuesto TOMA RELEVANCIA JURÍDICA DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL pues no se 
puede pretender determinar una infracción o inobservancia legal en contra de sujeto SIN QUE SE 
TENGA LA CERTEZA, MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE EN CUANTO A SU NEXO DE 
CULPABILIDAD, y siendo que, en una AUDITORIA FINANCIERA la evaluación del objeto de 
revisión se enfoca principalmente en el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, 
se acredita que LA PRESENTE DEFICIENCIA PRELIMINAR SE ENCUENTRA VICIADA 
VOLVIENDOLA INEXISTENTE EN CUANTO A MI VINCULACION SUBJETIVA. 

AUSENCIA DE BASE RAZONABLE PARA QUE EL EQUIPO AUDITOR EMITA 
PRESUNTA DEFICIENCIA PRELIMINAR. 

Es importante retomar en este punto lo referente al término información del objeto de revisión, 
relacionado a una AUDITORIA FINANCIERA, como la que se está llevando a cabo en el presente 
proceso de fiscalización de esa Honorable Corte de Cuentas por la Dirección de Auditoría SIETE, y_ 
está constituida por la información de la cual el auditor obtiene evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para obtener una base razonable que le permita expresar una opinión en 
el informe de auditoría. 

Sobre lo anterior, es menester retomar EL REGIMEN JURIDICO PARTICULAR PROPIO DE LAS 
ASOCIACIONES, COMO ES EL CASO DE LA ASOCIACION CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), el cual ha requerido la 
creación de NORMAS ESPECIALES QUE REGULEN EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES 
FINANCIERAS. 

Tal es el caso de las Normas de Contabilidad Financiera No 21.- REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS DE LA ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES SIN 
FINES DE LUCRO (ONG's), las cuales no han sido invocadas por el Equipo Auditor en sus 
CRITERIOS como NORMAS VINCULANTES PARA LA GESTION DE COMURES, de las que su 
Art. 5 literal b) que literalmente cito rezan: 
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BASE CONTABLE. - 5. Base Contable. La base contable que las entidades sin f ines de 
lucro deben usar debe cumplir con particularidades propias de la operación a que se 
dedican las cuales son : b) EL TRATAMIENTO DE LOS INGRESOS DEBE COMPUTARSE 
POR LO REALMENTE RECIBIDO YA QUE LA CAPTACION DE FONDOS DEPENDE DE 
FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, como: altruismo de terceras personas 
(naturales o jurídicas), el grado de responsabilidad de los socios para cumplir con sus cuotas, LA 
DISPONIBILIDAD DE FONDOS GUBERNAMENTALES y el éxito que pueden alcanzar sus 
programas de autosuficiencia económica, hace incierto el cumplimiento de las promesas de 
recursos, o lo que se espera recibir son menores a los ofrecidos, lo cual contradice el principio 
de lo devengado para el registro de los ingresos .. [Sic] (negrillas y subrayado son míos) 
De esas Normas de Contabilidad Financiera No 21, retomo por ser importante para mí defensa 
el Art. 1 O INGRESOS incisos 1° y 3° que literalmente cito: " Los ingresos que las Asociaciones sin 
fines de lucro obtienen pueden ser originados por: aportaciones de los asociados o miembros, 
donaciones en dinero o especies (restringidas y no restringidas) ... LOS INGRESOS DEBEN 
REGISTRARSE CUANDO SON REALMENTE PERCIBIDOS PORQUE EL TIPO DE 
OPERACIONES DE ESTA ENTIDADES PUEDEN VERSE AFECTADAS POR EVENTOS DE 
CARACTER EXTERNO O AJENOS AL ENTE." 
(NORMAS QUE EXTRAÑAMENTE NO FUERON INVOCADAS POR LOS SEÑORES 
AUDITORES). 

Entonces, legalmente, los ingresos de la Asociación Corporación de Municipalidades de la 
República de El Salvador (COMURES) DEBEN COMPUTARSE POR LO REALMENTE 

~~~(\S tiRÉ,,CIBIDO POR LA MISMA YA QUE LA CAPTACION DE SUS FONDOS DEPENDE DE 
~z(:),,~;~~~~ ,@~ ORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, por ello es atendible preguntarse: 

C) -~ ~ <, -,~ ,-. 

~ ~, -~ ",<3,~:: ~Ó~RE QUÉ BASE REAL, INDUBITABLE Y TÉCNICAi\/)ENTE DETERMINADA los señores 
--;;_ ¿,< . .;\<2~~-~i~res LOGRARON OBTENER EVIDEN~IA DE AUDITORIA SUFICIENTE Y ADECUADA QUE 

.: .:/· -c--C:!;VPERMITIERA EXPRESAR UNA OPINION EN EL PRESENTE RESULTADO PRELIMINAR y 
·-.r.~a creditar con toda precisión que los Estados Financieros Institucionales presentados por 

COMURES ante el Ministerio de Gobernación, PRESUNTAMENTE NO REFLEJAN LOS 
FONDOS PROVENIENTES DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE 
HACIENDA DURANTE 2017? 

DUDA RAZONABLE QUE VICIA LA PRESUNTA DEFICIENCIA LA CUAL CARECE DE CERTEZA 
JURIDICA por lo que la EVIDENCIA DE DESCARGO sobre la presunta deficiencia detectada que 
justifique el uso de dichos fondos DEBE SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE 
RELACIONADOS CON LA PRESUNTA DEFICIENCIA ESTABLECIDA EN ESTE RESULTADO 
PRELIMINAR, es decir a la UNIDAD FINANCIERA Y CONTABLE DE LA CORPORACION, así 
como de la Dirección Ejecutiva de la misma de la cual depende jerárquicamente, a la luz de lo 
establecido en los Arts. 212,213 y 215 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Estado, en cuyos supuestos normativos se regu la que los funcionarios servidores del 
SAFI se encuentran comprendido en el régimen responsabilidades de la Corte de Cuentas de la 
República cuando en el desarrollo de sus funciones se desarrolle una gestión negligente. 

Pues tal como supra relacioné, el literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE INFORMACION del 
MANUAL TECNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO VIII. SUB 
SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
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El cual c ito a continuación por tener relevancia j urídica pa ra mi defensa : 
"9. EXPOSICION DE INFORMACION. Los estados financieros que se generen de la 
Contabilidad Gubernamental inclu irán información necesaria para una adecuada 
interpretación de las situaciones presupuestaria y económica-financiera reflejando razonable 
y equitativamente los legítimos derechos de los distintos sectores interesados.( ... ) EL 
PRINCIPIO OBLIGA A QUIENES PREPARAN ESTADOS CONTABLES a suministrar en 
éstos toda información esencial y adicional que permite a quienes la reciban una 
adecuada interpretación de la gestión económico-financiera y presupuestaria."[sic] 

A la luz de dicha norma jurídica, se acredita que LA OBLIGACION LEGAL DE SUMINISTRAR 
TODA LA INFORMACION (LOS VALORES Y CONTENIDO) EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
INSTITUCIONALES DE LA CORPORACION, PARA UNA ADECUADA INTERPRETACION DE LA 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD, SE 
ENCONTRABA A CARGO DE QUIENES PREPARARON DICHOS ESTADOS CONTABLES 
PARA EL PERIODO AUDITADO, ES DECIR, A CARGO DE LA COORDINAMAS NO A MI 
CARGO EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ. 

Lo anterior de conformidad a las POLITICAS INTERNAS DE AUDITORIAN GUBERNAMENTAL, que 
en su Art.20 literalmente regulan: "Art. 20 literalmente regulan: "Art. 20.-En los documentos de auditoría 
se dejará constancia del análisis de los comentarios y evidencia documental presentados por las 

personas relacionadas con las presuntas deficiencias, para determinar si se desvanecen, 
modifican o confirman. 

Con los anteriores COMENTARIOS se acredita la inexistencia de RESPONSABILIDAD 
DIRECTA A MI CARGO SOBRE LA CONDICION REPORTADA, por lo tanto, el Resultado 
Preliminar se vuelve INEXISTENTE EN CUANTO A MI VINCULACIÓN AL MISMO, de 
conformidad al Art. 86 inciso 3° de la Constitución. 

El Miembro del Consejo de Directores de la Corporación de Municipalidades de la 
Repúbl ica de El Salvador (COMURES) y Alcalde Municipal de Armenia, que fungió en el 
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a 
Comunicación Preliminar, med iante nota referencia REF-DA7-EE-CM-10.1 1/2022 y REF-
DA?-AF-CM-21 .11/2022, de fecha 18 de noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"A la vez expresarle que he sido notificado de las Comunicaciones de Resultados suscritas por su 
persona en la calidad anteriormente relacionada al princi io del resente escrito, como de i ual manera 
~icenciadas 
.... de la ya citada Dirección; en dichos documentos y luego de haber procedido a su lectura y 
debido análisis, observo que estos van dirigidos a informarme sobre los resultados encontrados por su 
equipo de auditores respecto de los procedimientos de fiscalización que han sido aplicados por ese 
personal durante el desarrollo de la AUDITORÍA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO 
DE EL SALVADOR A LA CORPORACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REPÚBLICA DE EL 
SALVADOR (COMURES) POR EL PERÍODO DEL UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE que se encuentran realizando a esa entidad gubernamental, 
de la dicho sea de paso, forme parte en mí calidad de Ex Miembro del Consejo de Directores de la 
Corporación de Municipa lidades de la República de El Salvador (COMURES), y que a la vez, me 
pronuncie respecto de dichos resultados aportando mis comentarios y/o explicaciones que considere 
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pertinentes, concediéndome el término de hasta cinco días hábiles para su cumplimiento. Por lo que 
en ese orden de ideas y atendiendo su requerimiento, vengo por este medio a EXPONER lo siguiente: 

Que en efecto y tal y como se relaciona dentro de los documentos que me han sido notificados el 
suscrito formó parte como Miembro del Consejo de Directores de la Corporación de Municipalidades 
de la República de El Salvador (COMURES) durante el período que está siendo objeto de fiscalización 
por parte de esa Dirección que usted representa juntamente con el personal que forma parte del 
equipo de auditoría que ha sido asignado para practicar la Auditoria Financiera ya anteriormente 
relacionada. Ahora bien, respecto de mis comentarios y/o explicaciones en cuanto a los resultados que 
se me comunican, con todo respeto le informo que en razón de la naturaleza de ellos, soy de la opinión 
que estos van orientados a señalar conductas que les eran propias de ejecutar a la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA de dicha institución, según lo dispone el artículo 45 Ordinales 4° y T de los Estatutos de la 
Asociación "Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador que fueron aprobados 
mediante Diario Oficial, No.228, Tomo No. 381 del tres de diciembre del año dos mil ocho; por lo tanto 
mal haría en pronunciarme sobre hechos que no eran propios de ejecutarse por los Miembros que 
conformamos el Concejo de Directores de la ya citada Corporación, durante el período que hoy es 
objeto de fiscalización; por lo que corresponderá a dicha Dirección Ejecutiva en su momento expresar 
los comentarios que consideren convenientes y que por supuesto vayan encaminados a dar respuesta 
el caso que nos ocupa. 

No menos importante informarle que en cuanto a los casos relativos a la FALTA DE 
DOCUMENTACIÓN que justifiquen las cantidades que fueron recibidas en aquella época por parte del 
Ministerio de Hacienda a COMURES, me parece un tanto extraño que no se le haya entregado al 
personal de auditoria que conforma su equipo, pues si bien a la fecha dicha institución ya no existe, el 
suscrito tiene conocimiento que esta quedó resguardada dentro de un local donde se encuentra el 

~~~~~ @~ fq ~ eo que fue arrendado por las autoridades de COiVlURES para que en él se estacionaran los 
'--~;., ---~~;cvd~ '~t1.~ s propiedad de esa institución, por lo que no estaría demás si usted lo toma a bien, 

t•./ 2/; ,· ~ ~'e\4',si@lrse a ese lugar y solicitar a quien corresponda haga entrega de ella a ustedes, para que de 
'.~ . e-sa;mar,era puedan llevar a cabo su proceso de fiscalización". 
~) ·~·-.. ..1":"-;.\:,.:;, .. -.... / ~ 

' ú 0~ , 
'.:~(~~f{i ,A-r~ alde Municipal de Bolívar, La Unión y Miembro del Concejo de Directores de la 

Corporación de Municipa lidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en 
el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta 
a Comunicación Preliminar, mediante nota referencia REF-OA 7-AF-CM-21 .12/2022, de 
fecha 15 de noviembre de 2022, manifestando lo sigu iente: 

"Que e l m ismo día en que envi é mi respuesta a la comunicación de esa autoridad, en 
que se me ped ía que g ira ra instru cc iones a las d isti ntas jefaturas operativas y 
administra tivas para que proporc ionara n informació n que req uería e l equipo de 
audito ria de la CCR, para ef ectuar la "AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL 
GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 
31 DE DICIMEBRE DE 2017"; se me env ió una nueva comu nicación . 

En esta ú ltima com unicación se me envía el "resultado del procedimiento realizado en 
la Auditoria Financiera en la que se cons ignan algunas deficiencias p reliminares, las 
cuales se hacen de l conocim ie nto para los efectos correspond ie ntes: 
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Sobre ese resultado me permito exponer lo siguiente: 
• Que dicho resultado refleja haber sido de manera inmediata a haber contestado la 

comun icación en la que se me pedía girar instru cciones (el cual respondí que no 
podía g ira r tales instrucciones). 

" Qu ien suscribe e l presente escrito, no t iene ni ha tenido acceso a la información 
y/o documentación con la que se pueda exp licar y/o desvanecer los datos que se 
presentan en la comunicación. 

• Que COMURES siempre se ha reg ido por un~n~ 
la PRESIDENCIA (cargo que fue ejercido por llliiiiliiiilll, ----

' en el Departamento de La Libertad) de tal entidad es quien tiene 
la representación legal , judicial y extrajudicial; Debe convocar y presidir las 
Sesiones de la entidad; preparar informe de la gestión administrativa y financiera del 
periodo de gestión. Ello según el artículo 26 de los Estatutos de COMURES. 

--~--~-- --- ---..-,- -- ---
~-- ------

• Quien ejerce la Dirección Técnica y Admin istrativa ; Orienta, organiza, supervisa, 
evalúa y asiste; y ejerce la autoridad superior sobre los bienes, recursos, y medios 
de COMURES. Del mismo modo, autoriza, delega, refrenda y supervisa en su caso, 
los cheques, órdenes de pago, movimientos financ ieros de la Corporación. Así 
como otras funciones, poderes y/o facultades administrativas y f inancieras, es la 
DIRECCION EJECUTIVA, Cargo que fue ejercido por e l Ingeniero Pinto dentro de 
COMURES. Todo el lo de conformidad a lo que dispone el artículo 45 de los 
Estatutos de la Corporación, o Las anteriores circunstancias impiden pronunciarse 
sobre las observaciones o falencias que puedan existir. 

• Según me dicta mi recuerdo, el suscrito no ha autorizado alguna erogación 
respecto a las observaciones que se hacen en la comun icación. Sin embargo, si 
fuese el caso que el Equ ipo de Auditoria hubiese encontrado o tuviese en vuestro 
poder, documentación que refleje alguna autorización o aval por parte del suscrito 
para tales erogaciones o para en la toma de alguna decisión. En este caso, 
solicitaría se me pueda proporcionar (al menos) una copia de tal documento de 
autorización o de toma de decisión de mi parte . Esto es , de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Constitu ción y para efectos de poder pronunciarme 
de un amanera más eficiente y eficaz en este caso y/o aclarar de meJor manera a 
la Corte de Cuentas tales puntos. 

En razón de lo anterior, y con base en lo expresado SE PIDE: 
" Se admita el presente escrito y mediante el mismo se me tenga por apersonado y 

contestado lo pertinente para vuestra autoridad. 
• Se me excluya de cualquier vinculación con la aud itoria de examen especia l que la 

Corte de Cuentas realiza en COMURES sobre los fondos o aportes de las 
municipalidades y cuya administración realizo COMURES. Ello debido a que el 
suscrito, según me lo dicta mi recue rd o, no he tomado decisiones escritas, no 
ejercí funciones adm inistrativas, ni financieras y/o de representación de la 
Corporación, o cualqu ier otra actividad que puedan incidir y/o que le permitan el 
acceso a la información y documentación con la cua l aclarar a Corte de Cuentas de 
la República las observaciones que hace. 

• Se resuelva y haga saber lo resuelto. Ello de conform idad a lo que dispone el 
ordenamiento juríd ico ap licab le. 

• Se me proporcione al menos cop ia de los documentos que puedan obrar en poder 
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del Equipo de Aud itoria de la CCR, en e l que se refleje que el suscrito tomo o 
participo en decis iones vincu ladas a las observaciones. Y es que yo no tengo ni he 
tenido acceso a las mismas. 

La Alcaldesa Municipal de Cojutepeque Cuscatlán, Miembro del Concejo de Directores de 
la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fung ió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó comentarios en 
respuesta a hallazgos comunicados en Borrador de Informe, mediante nota de fecha 9 
de diciembre y respuestas a Comunicación Preliminar, mediante nota referencia REF-
DA 7-AF-CM-21.14/2022, de fecha 16 de noviembre de 2022 , manifiesta lo siguiente: 

Respuestas a Borrador de Informe: 

"Atentamente me permito informarle: Que, en atención al borrador del informe de REF.DA7-
594.14-2022 y REF.DA7-594.14-2022 de las Auditorias Financieras de los aportes del Gobierno de El 
Salvador, a la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), del 
periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, sobre los aspectos financieros de COMURES, por la 
falta de documentación que tengo que presentar, respondo lo siguiente: 

Que si bien es cierto que fui parte del Directorio de COMURES, pero que nunca tuve acceso a 
documentación financiera, considerando que solamente la manejaba la administración de COMURES, 
y que únicamente asistía cuando se me convocaba a sesiones fuera de las instalaciones de 
COMURES, según se expresa en las páginas 10,11,12,13 y 14 de la REF.DA7-593.14-2022, no 
obstante he hecho gestiones para que se informe de la documentación sol icitada por la Corte de 

-~. :{AS@ti.§ntas de la República, relacionada a dicho examen, pero que hasta la fecha no he recibido 
~'i./lUD¡ r,, -'1 .:1 I , ' ""°·' U?S¡¡J.~esta a guna. 

t:::) • ~'-, .,,,-e 
U J :::.:1 il ,.. {"} \ ~ -¡;-" C~' t- - ~. ..~ ., t;; --t r,... 
'5 º ·.jf:·.: P.p/ Tq-: que solicito se me tome en cuenta dicha gestión y comprometerme a seguir buscando 
u. ¿'-,~'§,'hdeñcias". 

,~/ 1-?· ~c,...:i ~--
... ~..;· l ~ ~ ,. ~,5> 

-..~,-..,.JV' 

Respuesta a Comunicaciones Preliminares: 

... "Que por parte de nuestra representada se nos ha info rmado que ha sido notificada de 
nota ref. DA7-AF-CM-21- 14/2022 EN LA CUAL SE LE NOTIFICAN LOS RESULTADOS 
DE LA AUDITORIA FINANC IERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR 
A LA CORPORACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
COM URES POR EL PERIODO DEL UNO DE ENERO A L 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 
SE CONCEDE UN PLAZO DE 3 DIAS HABI LES PARA CONTESTAR, S IENDO QUE LA 
MISMA FUE NOTIFICADA EN FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DE 2022. 
EN VIRTUD DE LO A NTERIOR PROCEDEMOS A RESPONDER EN LOS TERM INOS 
S IGUIENTES: 

1. TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES 
SIN DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE EL USO DE ESTOS FONDOS. 

2. ESTADOS FINANCIEROS NO INCLUYEN TRANSFERENCIAS REAALIZADAS 
POR EL MINISTERIO DE HACIENDA 

3. FALTA DE REMISIÓN DE PRESUPUESTO Y NOMI NA DE MIEMBROS DE 
COMURES AL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
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4. FALTA DE COLABORACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN. 

Ante estas deficiencias debo aclarar que en el periodo auditado forme parte de los Directores 
que de acuerdo a los Estatutos de COMURES les corresponde: 

Art . 21- Son atribuciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva: 1° Elegir a su 
Junta Directiva; 2° Organizar el Congreso Nacional de Municipalidades; 3° Presentar las 
ponencias y propuestas de las Comisiones al Congreso Nacional de Municipalidades, si lo 
considerare necesario; 4° Conocer y aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, el 
balance general, los estados de resultados y la memoria de labores de la Corporación; 5° 
Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y los Acuerdos del Congreso Nacional de 
Municipalidades; 6° Nombrar y remover al Director Ejecutivo y Auditores Externos; 7° Acordar 
el sit io de sus reuniones con las Municipalidades del país; 8° Mantener una constante 
comunicación y relación con las Municipalidades, informándoles de los acuerdos y resultados 
de la gestión de COMURES; ESTATUTOS DE LA ASOCIACION "CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR" 9 9° Colaborar con las 
Municipalidades en las gestiones de interés general ante terceros. 1 Oº Elegir los 
representantes ante organismos en los que tenga representación COMURES; 11 º Autorizar 
compras, ventas, enajenaciones y gravámenes de los bienes de la Corporación que tengan 
un valor mayor de TREINTA Y CINCO MI L COLONES o su equivalente en dólares de los 
Estados Unidos de América , y que no estén contemplados en el presupuesto de la 
Corporación; 12º Aprobar el Reg lamento Interno del Consejo, de Organización y 
Funcionamiento de los Consejos Departamentales de Municipalidades, de las Comisiones 
Permanentes y Especiales y los que fueren necesarios; 13º Conocer y resolver las solicitudes 
de retiro de las Municipalidades miembros; 14º Proponer los proyectos de modificación de los 
Estatutos de la Corporación al Congreso Nacional de Municipalidades para su aprobación; 
15º Velar porque las Municipa lidades miembros de COMURES mantengan relaciones 
adecuadas entre sí , así como de Corporación y de ayuda mutua; 16° Fisca lizar la Tesorería y 
las operaciones contables de la Corporación; 17° Acordar la aprobación, creación o supresión 
de filiales, y demás dependencias de la Corporación; 18º Crear a propuesta de la Dirección 
Ejecutiva, cuando el volumen de operaciones o conveniencia para mayor efectividad y 
eficiencia lo justifique, las Gerencias, Coordinaciones, Departamento o Unidades que estime 
conveniente; 19º Dictar los Reglamentos que fueren necesarios para el buen func ionamiento 
de la Corporación , y el régimen salarial; 20º Resolver las renuncias de los funcionarios y 
empleados nombrados por el Consejo y las licencias que los mismos soliciten; 21 º Aprobar 
las memorias anuales de labores de la Corporación y darla a conocer oportunamente a las 
Municipalidades miembros; 22º Nombrar las Comisiones Especiales en los casos que fuere 
necesario; ESTATUTOS DE LA ASOC IACION "CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE 
LA REPUBLICA DE EL SALVADOR" 10 23º Ejercer las demás funciones y facultades que le 
correspondan de acuerdo con estos Estatutos y Reglamentos, a lo que disponga el Congreso 
Nacional de Municipalidades, las leyes y demás disposiciones aplicables . 

Pero lo referente a estas deficiencias no era parte de mis atribuciones como directora y 
en todo caso esta deficiencia se genera a partir de la mala actuación o negligencia de LA 
DIRECCION EJECUTIVA Y ORGANOS DE DIRECCIÓN, PARTE ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA Y QUE EN TODO CASO SEGÚN LOS ESTATUTOS DE COMURES SE 
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ESTABLECE QUE: 

Art. 45.- Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva: 1 ° Responsabi lizarse ante el 
Consejo de Directores y su Junta Directiva y el Congreso Nacional de Municipalidades, de la 
función ejecutiva y la representación legal de la Corporación ante las Municipalidades 
miembros, sus asociaciones, otras entidades públicas y privadas, naciona les y extranjeras y 
ante los órganos del Estado, por delegación expresa de las autoridades mencionadas y por 
su propia competencia, para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus 
atribuciones estatutarias; 2° Velar por el cumplimiento de los propósitos institucionales; 3° 
Asistir, ilustrar, sustentar y facilitar el desarrollo de orientaciones políticas institucionales, 
transmitirlas a las funciones dependientes de su autoridad y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones de los órganos e instancias del nivel político de la Corporación; 4° Orientar, 
organizar, supervisar, evaluar y asistir a las funciones de asesoría técnica y operativa y de 
administración y finanzas propios de la naturaleza de la Corporación y ejercer la autoridad 
superior sobre los bienes, recursos y medios de la entidad; 5° Procurar el fortalecimiento de 
la corporación, de sus propósitos y medios, la incorporación de sus posiciones de interés y la 
promoción de sus fines; 6° Ejercer la Dirección Técnica y Administrativa de COMURES, de 
conformidad con los Estatutos, proponiendo al Consejo de Directores y a su Junta Directiva la 
estructura organizacional que permita el cumpl imiento de sus fines bajo principios de 
modernización, delegación, incentivos, estableciendo para ello una comunicación efectiva , 
controles internos y eficiencia administrativa, así como de los Reglamentos y Acuerdos del 
Congreso Nacional de Municipalidades, del Consejo de Directores y de la Junta Directiva; 7° 
Autorizar, delegar, refrendar y supervisar en su caso, los cheques, órdenes de pago y 
movimientos financieros de la Corporación, de acuerdo a la reglamentación y normatividad 

,'(.,,\ít>.S rtrt~ rna; también autorizar: compras, ventas, enajenaciones y gravámenes de los bienes de la 
'¾~\~~~.~t6',$P~ración que tengan un valor máximo de TREINTA Y CINCO MIL COLONES o su 

1;} ,YJ ~, • ~ ~ .¡)~ij;lente en dólares de los Estados Unidos de América, y que no estén contemplados en t º" :~:,,,_~ 1:}ir~ upuesto de la Corporación; 8° Presentar al Consejo los proyectos de Reglamentos; de 
0 • o''-,~~~'b~ne~ y programas generales y anuales de las actividades que desarrollará la Corporación; 

r s;¿5Acu~~p resupuestos; los estados financieros; la memoria anual de labores y demás informes 
requeridos por el ESTATUTOS DE LA ASOCIACION "CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR" 17 Congreso Nacional de 
Municipalidades, por el Consejo y por la Junta Directiva que deban de someterse a sus 
consideraciones; 9° Apoyar, asesorar y representar al Consejo de Directores y su Junta 
Directiva en las relaciones interinstitucionales, ante los Órganos Legislativo, Ejecutivo, y 
Judicial; y otras instituciones privadas nacionales y extranjeras , así como en las 
negociaciones políticas sobre aquellos aspectos que permitan cumplir la agenda gremial de 
la Corporación, así como en las actividades de gestionar programas y proyectos para el 
fortalecimiento institucional de COMURES, de los Consejos Departamentales de Alcaldes y 
de las Municipalidades, respondiendo a la demanda de carácter gremial de estas y 
articulando con la oferta de servicios, facilitando en lo posible contactos entre ambas 
instancias a nivel nacional y local; 1 Oº Proponer al consejo, un estatuto del personal con la 
correspondiente escala de salarios para los funcionarios y demás empleados, así como de 
las dietas de los Directores; 11 º Nombrar, suspender y destituir al personal administrativo, 
técnico, de servicio, no comprendido en el Art. 21 , numeral 6 de estos estatutos; 12º 
Mantener informado periódicamente a las Municipalidades sobre las gestiones de interés 
municipal y la gestión de COMURES, ante el Gobierno Central y demás instituciones de 
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carácter nacional e internacional; 13º Efectuar las convocatorias de acuerdo a las 
instrucciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva y/o presidente de este o de 
quien haga sus veces, a las sesiones del Congreso Nacional de Municipalidades, al Consejo 
de Directores y su Junta Directiva y a los Consejos Departamentales de Municipalidades 
cuando así se requiera; 14 º Actuar como Secretario Ejecutivo del Congreso Nacional de 
Municipalidades y del Consejo de Directores y su Junta Directiva, a requerimiento de estos 
Órganos; 15º Asistir a las sesiones con voz pero sin voto del Congreso Nacional de 
Municipalidades, del Consejo de Directores y su Junta Directiva y de las Comisiones 
permanentes y especiales proporcionándoles asesorías y apoyo cuando se requiera ; 16º 
Preparar y certificar actas de sesiones a solicitud del Primer Secretario del Consejo o del que 
haga sus veces; 17° Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de COMURES por 
delegación del Presidente, en los actos de diligencias especiales o en gestiones autorizadas 
por el Consejo de Directores y su Junta Directiva; 18º Presentar un Plan Anua l de Trabajo al 
Consejo de Directores y su Junta de Directiva para su aprobación y dirigir su ejecución, 
respond iendo a los acuerdos y compromisos ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 
"CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR" 18 del 
Congreso Nacional de las Municipalidades y a la Agenda Gremial permanente de la 
Corporación ; 19º Proponer al Consejo, el marco de política general institucional y las 
definiciones, posiciones, estrategias, medidas, procedimientos, acciones y resoluciones, 
sobre temas de interés o conflicto de las Municipalidades miembros, sus instancias 
organizativas, el desarrollo local, los derechos y bienestar ciudadanos y los de la propia 
corporación; 20º Promover y apoyar los diferentes niveles de asociación de las 
Municipalidades; 21 º Recibir las distintas inquietudes de los Municipios y presentarlas al 
Consejo para su estudio, análisis, discusión y resolución; 22º Las demás atribuciones que los 
Estatutos, los Reglamentos, el Consejo de Directores o el presidente de la Corporación le 
asignen. 

Y en otro sentido tendría lógica la responsabilidad de los miembros de la Junta 
Directiva, quienes poseen el poder de decisión y coordinación en la institución y por otra 
parte la responsabilidad inherente de velar por la buena marcha en coord inación con Director 
de Finanzas y Corporación. 

POR LO ANTERIOR NO COMPARTIMOS EL CRITERIO DE ATRIBUIRLE UNA 
DEFICIENCIA QUE NO ESTUVO RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL CARGO DE 
DIRECTORA EN COMURES. Ya que en ningún momento tuve incidencia en términos 
administrativos y financieros, los cuales correspondían a obligaciones y atribuciones de otros 
órganos de dirección y administrativos de la corporación. 

No obstante, no compartir la deficiencia y el hecho de que sea atribuida a mi 
representada, se tomó en consideración realizar gestiones ante la que ostento el cargo de 
presidenta de COMURES para que brindara la información necesaria a efecto de desvanecer 
las deficiencias señaladas. SE ANEXA NOTA PARA SU VALORACIÓN. 

De acuerdo a lo expresado por nuestra representada, se ha establecido por su parte 
que, si bien es cierto que fue miembro del Concejo de Directores de COMURES en su 
calidad de Alcaldesa Municipal de la Ciudad de Cojutepeque, establece que únicamente era 
convocada a las reuniones generales que se hacían para informar sobre análisis de algunos 
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artículos del Código Municipal; reformas presupuestarias; iniciativas de reformas; y de otras 
leyes relacionadas con el que hacer municipa l; pero en ningún momento nos informaron del 
manejo de los fondos que tenía COMURES; y mucho menos la distribución de dichos fondos. 
Por lo tanto y con todo respeto se pide a la Corte de Cuentas que se le exonere de las 
deficiencias atribuidas, por considerar que jamás tuvo conocimiento ni acceso a 
documentación, ya que la misma la manejaba la administración de COMURES 
UNICAMENTE, asistía cuando se le convocaba a lugares que estaban fuera de las 
instalaciones de COMUERES y que no tenía disposición de la documentación de la 
institución , ni tampoco se le informo de los ingresos y egresos que rea lizaban; por lo tanto se 
considera que nuestra representada tenía desconocimiento de lo que se le atribuye. 
Considera nuestra representada que COMURES se encontraba en la obligación de presentar 
la documentación solicitada por la Corte de Cuentas y rendir info rme de los hechos 
acontecidos, lo cual es una obligación que es responsabilidad de la parte administrativa 
financiera de la corporación". 

La Alcaldesa Municipal de El Carmen Cuscatlán, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES), que fungió en 
el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 , presentó sus comentarios en 
respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 18 de 
noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

"Respecto de la documentación requerida en los números 1. 2., estamos frente a una información 
que no se encuentra en poder de mi representada, . · ·... · - --· - ., , pues 
esta, si bien es cierto que fungió como parte integrante del Consejo de Directores de la entidad 
auditada (COMURES), en la actualidad y desde el día 30 de abril de 2021 ya no forma parte de dicho 

~~\:\.'f~l/c;4ismo de dirección pues tampoco representa a la Municipalidad que oportunamente representaba 
¿l..~~<1'~~~,.o ~ q~ ~ ~ habilitaba para formar parte de los organismos de dirección de COMURES, por lo tanto le 
' · ~· -- ' r~~Hl~ 1JYIPOSIBLE poder presentar al Equipo de Auditores la documentación antes requerida, pues no 
, . " , ._('.)b,sfimi tener la buena voluntad para presentarla, por las mismas razones antes indicadas tampoco le 
L,/ . "- •.,,. ,( \. 

, -, / ·e~~i$7ble ordenar que la misma sea entregada, aunado al hecho que se desconoce la persona o 
' -,J.J>,~r-s'onas que tienen bajo su poder tales registros, incluso se desconoce quiénes son las personas que 

ostentan la dirección de la referida entidad". 

EL Alcalde Municipal de Concepción de Ataco, Ahuachapán, Miembro del Concejo de 
Directores de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COM URES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó 
sus comentarios en respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia de 
fecha 15 de noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

"En relación a las Observac iones: 1.- Transferencias realizadas por el Ministerio de 
Hacienda a Comures, sin documentación que justifique el uso de estos fondos; 2.-
Estados Financieros no incluyen t ransferencias rea lizadas por el Ministerio de 
Hacienda; 3.- Falta de remisión de presupuesto y nómina de miembros de Comures, 
al Ministerio de Gobernación ; 4. - Falta de colaboración en la entrega de información y 
documentación; expongo lo s iguiente: 
• Que dentro de la Estructura Organizacional de la Corporación de Municipalidades 

de la República de El Sa lvador (COMURES) , existe Auditor Interno, Auditor 
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Exte rn o, Director Ejecutivo, un Directo r de Finanzas , una Coord inación Fin ancie ra 
(Organ ig rama Anexo), con su respectivo Contador y Tesorero , quienes son los 
responsables de l regist ro y control de las operaciones f inancieras de conformidad 
a sus estatutos y demás normat iva re lacionada a las entidades de derecho 
privado, de uti lidad pública , no gubernamental , co n f ines no lucrativos . 

• Que, durante el período auditado, fungí como miembro de la Junta Directiva de 
COM URES , actuando de conformidad a lo establecido en e l Artícu lo 24 de los 
estatutos, asistiendo a las sesiones a las cual era convocado y dejando 
estableci do en acta s lo acordado. 

• Que de confo rm idad al artículo 42 de los Estatutos de la Corporación , es la 
Dirección Ejecutiva la encargada de la Administración General y ejercer la jefatura 
superio r de las ofic inas y personal que administra y contro la la informac ión 
solicitada . 

• Que, en mi calidad de miembro de la Junta Directiva , nunca tuve acceso a la 
información que el equ ipo de auditores solic ita , pues son parte de las funciones de 
las unidades admin istra tivas que regis tran, contro lan y archivan todas las 
transacciones monetarias que realiza la institución ; 

Por lo antes expuesto , manifiesto no tener acceso a la info rmació n re lacionada con 
las observaciones comunicadas en el informe preliminar, pues dicha entidad se 
encuentra fuera de operaciones ante la falta de financiamiento po r parte de los 
municipios miembros; y , además, está fuera de mi ámbito de competencia como 
miembro de la junta directiva , e l resguardo de la informació n contable de ingresos y 
gastos institucionales". 

El Alcalde Municipal de Yoloaiquín, del Departamento de Morazán, Miembro del Concejo 
de Directores de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó 
sus comentarios en respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante 
nota sin referencia, de fecha 9 de diciembre de 2022 , manifiesta lo siguiente: 

"Con respecto a los resultados preliminares notificados a mi persona con nota DA7- 594.17-2022 les 
comento que los fondos y vienes de dicha corporación son administrados por la dirección ejecutiva por 
lo que ellos eran los responsables de llevar la documentación contable y financiera de COMURES 

Así mismo con los resultados preliminares con nota DA?-593-2022 también los responsables de la 
documentación contable y financiera, fondos y vienes era la dirección ejecutiva de COMURES". 

El Alcalde Municipal de Sensuntepeque, Cabañas, Miembro del Concejo de Directores de 
la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó comentarios en 
respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin 
referencia , de fecha 6 de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

Que por medio de nota de referencia REF-DA?-593.18-2022, de fecha uno de diciembre del 
año en curso, relacionada con el proceso de AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES 
DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE 
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LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES) , POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, me notifican los presuntos Hal lazgos preliminares 1, 2, 3 y 
4 contenidos en el Borrador de Informe de Auditoría que dicha Dirección ha preparado, los 
cuales se remiten anexos a dicha nota y que pueden ser modificados por los 

· COMENTARIOS y/o EXPLI CACIONES, así como la EVIDENCIA documental correspondiente 
sobre los mismos que puede ser presentada el día nueve de los corrientes, fecha 
establecida para la lectura de dicho Borrador. 
Que, a f in de ejercer el DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION que me asiste a lo 
largo del presente proceso de Fiscalización de Auditoría Financiera, en mi calidad de 
MIEMBRO DEL CONSEJO DE DIRECTORES DE LA CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), durante el 
período auditado, de conformidad a los Arts. 11, 12, 18, de la Constitución, así como el 
Principio de Legalidad de conform idad al A rt. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, PROCEDO A EMITIR MIS FUNDAMENTOS FACTICOS DE DEFENSA, ASI 
COMO MIS COMENTARIOS: 

1- ANTECEDENTES. 

OBJETO IMPOSIBLE DE LA CONDICION REPORTADA EN MI CONTRA EN LA 
PRESENTE AUDITORIA 

Es de conocimiento público en nuestra realidad nacional , la situac ión jurídica incierta de 
la que adolece LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL 

_ SALVADOR (COMURES), la cual , no obstante no encontrarse Disuelta ni Liquidada de 
~'.{,~~:As~6r.tformidad al rocedimiento re ulado en los Arts. 48 49 de sus Estatutos se 

"·,/~""'º!'e, ' ~ e. tra en una condición de acefalía v de crasa inseguridad jurídica, situación que, 
/:! ¡g; ~ · ,:i a~ ~ ~ I Conocimiento y Comprensión de la entidad aud itada que debe de tener esa 
?, ·.; ~: 1~.kcs0Jn de Auditoría Siete, a través de su equipo auditor, sobre la complicada situación 

• <' 01;~c1fia~~:Corporación, ésta redunda en un RIESGO a afrontar en el proceso de fiscalización 
.s~lVAí:l!¡·í:I·~· puede dar como resultado un FUERTE IMPACTO NEGATIVO EN LA SEGURIDAD 

JURIDICA DE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS COMUNICADOS EN LA PRESENTE 
AUDITORIA FINANCIERA. 

Y es que COMO ACREDITÉ HASTA LA SACIEDAD EN MIS COMENTARIOS contenidos 
en nota de fecha 16 de noviembre del año en curso antes relacionados, LA OBLIGACION 
LEGAL DIRECTA DE RESGUARDAR DOCUMENTOS PERTINENTES A LA ACTIVIDAD 
FINANCIERA Y QUE RESPALDE LAS RENDICIONES DE CUENTAS E INFORMACIÓN 
CONTABLE, para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de 
Cuentas de la República RECAE DIRECTAMENTE EN LA COORDINACIÓN 
FINANCIERA INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION, ta l como lo regula el Art. 19 de 
la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado (Ley AFI) _ norma que 
establece lo siguiente: 

Por lo tanto, la EVIDENCIA DE DESCARGO consistente en la DOCUMENTACION QUE 
JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS OBJETO DE LA PRESENTE AUDITORIA DEBE 
SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a la luz de lo 
establecido en los Arts. 212 y 213 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Estado. MAS NO A MI PERSONA EN MI CALIDAD DE MIEMBRO DEL 
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CONSEJO DE DIRECTORES DE COMURES EN EL PERIODO AUDITADO. 

y es que, señores auditores, en este caso, que es muy particular, existe una 
IMPOSIBILIDAD REAL DE ACCESO PARA MI PERSONA A LAS OFICINAS DONDE 
FUNCIONABA LA CORPORACION. 
ES IMPOSIBLE PARA ESTE SERVIDOR TENER ACCESO A LA DOCUMENTACION DE 
ORDEN TECNICO-FINANCIERA DEL PERIODO AUDITADO, la cual, debo recalcar, NO SE 
ENCONTRABA BAJO MI CUSTODIA NI MUCHO MENOS BAJO MI RESPONSABILIDAD 
DIRECTA Y NUNCA RECIBÍ DE LAS AREAS FINANCIERAS INFORME SOBRE LA MISMA, lo 
cual, puede llevar a acreditar, por las autoridades competentes, en contra de los sujetos 
DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE LA CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN DE 
INDOLE FINANCIERA DE LA CORPORACION, el cometimiento de un ilícito de índole Penal por 
la presunta SUPRESION, DESTRUCCION U OCUL TACION DE DOCUMENTOS 
VERDADEROS. 

ATRIBUCIONES LEGALES MIEMBRO DEL CONSEJO DE DIRECTORES. 
Debo retomar en este punto la capacidad normativa que el ordenamiento jurídico confiere a 
toda asociación por medio de las personas que la constituyen, capacidad que encuentra su 
materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los cuales regu lan la condición jurídica 
de sus miembros, concretamente con el establecimiento de sus derechos y deberes. 

No obstante lo anterior, y siendo que hasta la saciedad EXPUSE A ESE EQUIPO 
AUDITOR LAS ATRIBUCIONES QUE COMO MIEMBRO DEL CONSEJO DE 
DIRECTORES DE COMURES PARA EL PERIODO AUDITADO ME CORRESPONDIAN a 
la luz del Alt. 21 de los Estatutos de la Corporación , ESTAS ATRIBUCIONES NO 
FUERON ANALIZADAS EN SUS COMENTARIOS, lo cual atenta contra el debido 
Proceso Administrativo. 

Por lo anterior, debo detenerme y resaltar lo que establece el Art. 21 de los ESTATUTOS 
DE COMURES, que regulan las atribuciones que me correspondían en mi calidad de 
MIEMBRO DEL CONSEJO DE DIRECTORES durante el período auditado. 

Es necesario en este momento, retomar de la Doctrina y Jurisprudencia Contencioso 
Administrativa, vinculante en el presente proceso de fiscalización en su etapa de Auditoría, 
que un Órgano Colegiado (para el caso bajo análisis el CONSEJO DE DIRECTORES 
DE COMURES EN EL PERIODO AUDITADO), debe ser entendido como: aquella Unidad 
Administrativa con atribuciones competenciales específicas, cuya titularidad corresponde a 
tres o más personas físicas, quienes han de concurrir simultáneamente en orden a la 
formación de la voluntad imputable al órgano, importando además en la comprensión de la 
naturaleza jurídica de dicho ente colegiado, el llamado "elemento subjetivo de la 
pluralidad de los miembros", ya que se reconoce la posibilidad atribuida por ley, de 
una posición subjetiva diferenciada de los mismos, a la hora de adoptar las 
decisiones colectivamente. (125-2012 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las ocho horas cincuenta y tres 
minutos del veintiuno de enero de dos mil quince). (Negrillas y subrayado es mío) 

Por otro lado, no menos importante resulta para le ejecución de la presente Aud itoría 
Financiera el cumplimiento por parte de los Auditores Gubernamentales asignados por esa 
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honorable Dirección de los requisitos lega les referidos a la IDONEIDAD DEL PERSONAL 
EJECUTOR a la luz del Art. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Habiendo sentado las bases fácticas, la naturaleza especial de la ASOCIACION 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), así como los RIESGOS que con toda seguridad jurídica impactaron la 
ejecución de la presente AUDITORIA FINANCIERA, sobre los cuales no se ha 
pronunciado esa honorable DIRECCION DE AUDITORIA SIETE en su Dictamen, procedo 
a los COMENTARIOS: 

1- COMENTARIOS SOBRE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS CONTENIDOS EN 
BORRADOR DE INFORME. 

HALLAZGO No. 1 
ESTADOS FINANCIEROS NO INCLUYEN TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Sobre dicho Hallazgo presuntamente se ha identificado que "los estados financieros 
institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación , 
presuntamente no reflejan los fondos provenientes de transferencias reali zadas por el 
Ministerio de Hacienda durante 2017, que ascendieron a un monto de $573, 847.57, no 
obstante estos recursos constituyen parte de su patrimonio , lo cual implica que los valores y 
~ontenido presentado no incluye la información necesaria para una adecuada interpretación 

,{"::1~~~~g~l-á~situación económica financiera y presupuestaria revelada en sus Estados Financieros" 
,. ,.. 'vL. ":Jd ;r,,o ,O 
'' ,~:-~~c

1
J r>i -~ 

1
~ 

,- ~'- :..., .,.ú'. ..o 

~ ~ /; ,;; É~"~itTot.:ortante retomar también el atributo CAUSA del presunto Hallazgo notificado que cito: "La 
~ ~,.,.;}:i~tici®"cia se debe a que el Concejo de Directores y su Junta Directiva, el Director Ejecutivo, la 

1 C1,9·~c~ (')G§dinadora Financiera y el Contador de la Corporación de la CORPORACION DE 
~~i.VAi.fVR::J'NICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), que fungieron POR 

EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, no incluyeron en los 
Estados Financieros institucionales transferencias realizadas por el Ministerio de Hacienda 
por un monto total de $573,847.57" 

Que sobre dicho presunto Hallazgo, RATIFICO mis COMENTARIOS contenidos en nota de 
fecha 15 de noviembre del presente año, en los cuales basé mi defensa en: 

- AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA 
PRELIMINAR. 

Y es que ratifico para mi defensa que el hallazgo que se me pretende imputar en mi calidad de 
MIEMBRO DEL CONSEJO DE DIRECTORES DE COMURES, ES A TODAS LUCES DE 
NATURALEZA TÉCNICO-FINANCIERO. 
LOS SEÑORES AUDITORES NO INVOCAN NORMA JURIDICA APLICABLE 
TRANSGREDIDA IMPUTABLE A MI CARGO, llamándome poderosamente la atención 
que extrañamente NO INVOCAN COMO REGULACION APLICABLE: 

el literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE INFORMACION del MANUAL TECNICO 
DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO SAFI. SUB SISTEMA 
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DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. El cual cito a continuación por tener 
relevancia jurídica para mi defensa: 
"9. EXPOSICION DE INFORMACION. Los estados financieros que se generen de la 
Contabilidad Gubernamental incluirán información necesaria para una adecuada 
interpretación de las situaciones presupuestaria y económica-financiera reflejando 
razonable y equitativamente los legítimos derechos de los distintos sectores 
interesados.( ... ) EL PRINCIPIO OBLIGA A QUIENES PREPARAN ESTADOS 
CONTABLES a suministrar en éstos toda información esencial y adicional que 
permite a quienes la reciban una adecuada interpretación de la gestión económico-
financiera y presupuestaria. "[sic] 

A la luz de dicha norma jurídica, se acredita que LA OBLIGACION LEGAL DE 
SUMINISTRAR TODA LA INFORMACION (LOS VALORES Y CONTENIDO) EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS INSTITUCIONALES DE LA CORPORACION, PARA UNA 
ADECUADA INTERPRETACION DE LA GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y 
PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD, SE ENCONTRABA A CARGO DE QUIENES 
PREPARARON DICHOS ESTADOS CONTABLES PARA EL PERIODO AUDITADO es 
decir, LA COORDINACION FINANCIERA POR MEDIO DE SUS TECNICOS Y DE LA 
UNIDAD CONTABLE DE LA CORPORACIÓN, MAS NO A MI CARGO EN LA CALIDAD 
EN QUE ACTUÉ, EN MI CALIDAD DE MIEMBRO DEL CONSEJO DE DIRECTORES DE 
COMURES EN EL PERIODO AUDITADO. 

-AUSENCIA DE BASE RAZONABLE PARA QUE EL EQUIPO AUDITOR EMITA 
PRESUNTA DEFICIENCIA PRELIMINAR. 
Es importante retomar en este punto lo referente al término información del objeto de 
revisión, relacionado a una AUDITORIA FINANCIERA, como la que se está llevando a 
cabo en el presente proceso de fiscalización de esa Honorable Corte de Cuentas por la 
Dirección de Auditoría SIETE, y está constituida por la información de la cual el auditor 
obtiene evidencia de auditoría suficiente y adecuada para obtener una base razonable que 
le permita expresar una opinión en el informe de aud itoría. 
Retomo de las Normas de Contabilidad Financiera No 21, por ser importante para mi 
defensa el Art. 1 O INGRESOS incisos 1° y 3° que literalmente cito: " Los ingresos que las 
Asociaciones sin fines de lucro obtienen pueden ser originados por: aportaciones de los 
asociados o miembros, donaciones en dinero o especies (restringidas y no 
restringidas) ... LOS INGRESOS DEBEN REGISTRARSE CUANDO SON REALMENTE 
PERCIBIDOS PORQUE EL TIPO DE OPERACIONES DE ESTA ENTIDADES PUEDEN 
VERSE AFECTADAS POR EVENTOS DE CARACTER EXTERNO O AJENOS AL 
ENTE." 
(NORMA QUE EXTRAÑAMENTE NO FUE INVOCADA POR LOS SEÑORES 
AUDITORES). 

Entonces, legalmente, los ingresos de la Asociación Corporación de Municipalidades 
de la República de El Salvador (COMURES) DEBEN COMPUTARSE POR LO 
REALMENTE RECIBIDO POR LA MISMA YA QUE LA CAPTACION DE SUS FONDOS 
DEPENDE DE FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, por ello es 
atendible preguntarse: 
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¿SOBRE QUÉ BASE REAL, INDUBITABLE Y TÉCNICAMENTE DETERMINADA los 
señores auditores lograron acreditar con toda precisión que los Estados Financieros 
Institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, 
PRESUNTAMENTE NO REFLEJAN LOS FONDOS PROVENIENTES DE 
TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA DURANTE 
2017? 

DUDA RAZONABLE QUE VICIA LA PRESUNTA DEFICIENCIA DEL HALLAZGO 
COMUNICADO, LA CUAL CARECE DE CERTEZA JURIDICA 

El Alcalde Municipal de Sensuntepeque, Cabañas, Miembro del Concejo de Directores 
de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que 
fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó comentarios en 
respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 16 de 
noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

"Sobre dicho resu ltado preliminar presuntamente se ha identificado que "los estados financieros 
institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, presuntamente no 
reflejan los fondos provenientes de transferencias realizadas por el Ministerio de Hacienda 
durante 2017, que ascendieron a un monto de $573, 847.57 ... ". 

Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden imputarme, las cua les cito: 
- Estatutos de la Asociación COMURES , Arts . 21 ordinal 4° , 30 ordina les 3° y 6º .; 

_-:)\\¡.,_:_- DfA6 ordina 2º.; 
~"- ,~u.uo,roi:'ó\, d A · · F d · · f' d I L d · · 1,/,\~<--""":"' . 'f:i,"',~ e socIacIones y un acIones sin ines e ucro, ey e AsocIac Iones y 

;]---' ~"-\ ,f>f liffflac iones si n fines de lucro, Art. 83. Infracciones, que cito: 
~ º ~ .. "-~'" -;A'~ 83.- Las infracc iones cometidas por las asociaciones y fundaciones , sus 
'' ;;:~:;;':cl ir.'f~entes o administradores, para los efectos de esta ley, son las sigu ientes: a) 

J'.{iSAcD~\>..No llevar contabi lidad formal en los casos establecidos por la Ley y no ap licar las 
normas de contabil idad establecidas;( .. . ) d) Alterar mal iciosamente los valores y 
conten ido de los estados fi nancieros e inventarios"; 

- A rts. 3, 10 de las NTCIE de COMURES; 
- Arts. 3, 5 numerales 16) y 19), 45 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

Repúbl ica, 
- A lt. 5 literal b) de las Normas de Contabi lidad Financiera No 21. - REGISTRO DE 

LAS OPERACIO NES FINANCIERAS DE LA ORGAN IZAC IONES NO 
GUBER NAM ENTALES SIN FINES DE LU CRO (O NG's) que lite ralmente cito: 
Base Contab le . - 5. Base Contable . La base contable que las entid ades sin fines 
de lucro deben usar debe cumpl ir con particularidades propias de la operación a 
que se dedican las cuales son: b) El tratamiento de los ingresos debe computarse por 
lo realmente recibido va que la captación de fondos depende de factores incontrolables 
por la entidad, como: altruismo de terce ras personas (natura les o j urídicas), el 
grado de responsabilidad de los socios para cumplir con sus cuotas, 1ª 
disponibilidad de fondos gubernamentales y el éxito que pueden a lcanzar sus 
programas de autosuficiencia económica, hace incierto el cumplimiento de las 
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promesas de recu rsos, o lo que se espera recibir son menores a los ofrecidos, lo cual 
contrad ice el principio de lo devengado para el reg istro de los ingresos." 

COMENTARIO: 

-AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA 
PRELIMINAR. 

Debo acotar que COMURES, para el período auditado, se erig Ia como una Ent idad 
de Derecho Privado, de utilidad pública, no gubernamental, con fines no lucrativos, 
apolítica, con personalidad jurídica propia reconocida y con Estatutos aprobados por 
Acuerdo número 00185 del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación , 
Publicados en e l Diario oficial número 228, Tomo 381 , de fecha 03 de diciembre de 
2008, Asociación sin fines de lucro regulada por un régimen jurídico especial, cuyos 
Estatutos const ituyen e l ordenamiento básico que rige sus actividades, a tenor de lo 
establecido en los Arts. 11 y 28 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones si n fines 
de Lucro. 
En ese orden de ideas, según lo establecido en numerosa jurisprudencia 
Constitucional: "( .. . ) toda asociación legalmente constituida tiene la capacidad para auto 
organizarse, es decir, para buscar los mecanismos que le permitan lograr sus fines ; en 
ese sentido, el ordenamiento jurídico confiere capacidad normativa a la asociación por 
medio de las personas que la constituyen, capacidad que encuentra su materialización en 
los ESTATUTOS DE LA MISMA, los que a su vez alcanza con el establecimiento de las 
condiciones internas de funcionamiento de ésta, así como con la REGULACIÓN DE LA 
CONDICIÓN JURÍDICA DE SUS MIEMBROS, CONCRETAMENTE CON EL 
ESTABLECIMIENTO DE SUS DERECHOS Y DEBERES. Por otra parte, es de señalar que como 
producto del ejercicio de la libertad de asociación, toda asociación legalmente constituida se 
encuentra sujeta a un régimen jurídico particular, régimen que le confiere, por un lado, una 
zona de libertad y por otra, le garantiza que no se produzcan interferencias arbitrarias por 
parte del Estado en ese ámbito de libertad ... " (Amp. 434-2000 Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las diez horas del día tres de junio de dos mil tres.) 
(Negrillas, mayúsculas y subrayados son míos). 

A tenor de lo antes acotado, debo resaltar que, como garante de la legalidad en mi gestión en dicha 
Corporación, entiendo que ese RÉGIMEN JURÍDICO PARTICULAR PROPIO DE COMURES, 
GARANTIZA QUE TODO EQUIPO AUDITOR DE LA HONORABLE CORTE DE CUENTAS DE 
LA REPÚBLICA, al actuar en los Procesos de Fiscalización relacionados a las asignaciones 
o aportes de Recursos Públicos que haya recibido la Corporación, DEBE LLEVAR A CABO 
SU FUNCIÓN EN FRANCA SUJECIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Lo anterior implica que, tal como lo establecen los Art. 3 y 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, que regulan la JURISDICCION de dicho ente Contralor así como la IDONEIDAD DEL 
PERSONAL EJECUTOR, el Control Externo Posterior de esa Corte en el caso especial de 
COMURES, debe aplicarse UNICAMENTE a los ejercicios en que se hayan efectuado las 
asignaciones o aportes de Recursos Públicos y UNICAMENTE HASTA EL MONTO DE LOS 
MISMOS, a la luz de lo establecido por la jurisprudencia de la Honorable Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia supra relacionada. 
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En ese sentido, es importante recalcar que EL ORDENAMIENTO JURÍDICO DEBE SER 
RETOMADO Y ENTENDIDO EN SU CONJUNTO y no únicamente como leyes o normas 
aisladas que se pretendan aplicar en un Proceso de Fiscalización, YA QUE EN EL MISMO 
DEBE IMPERAR LA SUMISION A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: PRINCIPIO DE LEGALIDAD, CULPABILIDAD Y 
TIPICIDAD, ASÍ COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 

Dicho lo anterior, debo retomar para mi defensa en el presente Resultado Pre lim inar 
que la presunta DEFICIENCIA del mismo se circunscribe a: 
" .. . los Estados Financieros institucionales presentados por COMURES ante el Ministerio de 
Gobernación, no reflejan los fondos provenientes de transferencias realizadas por el 
Ministerio de Hacienda durante 2017 ... " 
No obstante, dicha DEFICIENCIA que se me pretende imputar en mi calidad de ... , ES A 
TODAS LUCES DE NATURALEZA TÉCNICO-FINANCIERO. 

Y es que, en este punto recalco nuevamente, la CAPACIDAD NORMATIVA que el ordenamiento 
jurídico salvadoreño confiere a toda Asociación legalmente constituida, como es el caso de 
COMURES, capacidad que encuentra su m aterialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA 
en los cuales se regulan la condición jurídica de sus miembros, CONCRETAMENTE CON EL 
ESTABLECIMIENTO DE SUS DERECHOS Y DEBERES, para mi caso particular, los Estatutos 
de la Asociación "Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador", creados 
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 185, publicados en el Diario oficial No. 228, Tomo 381 , de fecha 3 

~~·01'~~ DGJ@_,..diciembre de 2008, en su Art.21 regulan las atribuciones que me correspondían en mi 
,~v~~~:;c,.~f5aJi~~d de MIEMBRO DEL CONCEJO DE DIRECTORES durante el periodo auditado. 

e::¡ \:..J ~.,. , (/l , .. 
LU /;1 -:t ; ' ~ -rSc ;;, C.:· 
1- ~ '-"1~ -< ~--iCl t . · .,,·'tle~t Fctecesario en este momento, retomar de la Doctrina y Jurisprudencia Contencioso 
'' ~ ;;-1"~;~ df!linistrativa, vinculante en el presente proceso de fiscalización en su etapa de Aud itoría, 

<';s-~,}Acni,q'ti~ un Órgano Coleg iado (para el caso bajo análisis el CONSEJO DE DIRECTORES DE 
COMURES EN EL PERIODO AUDITADO), debe ser entendido como: aquella Unidad 
Administrativa con atribuciones competenciales específicas, cuya t itularidad corresponde a 
tres o más personas físicas, quienes han de concurri r simultáneamente en orden a la 
fo rmación de la voluntad imputable al órgano, importando además en la comprensión de la 
naturaleza jurídica de dicho ente colegiado, el llamado "elemento subjetivo de la 
pluralidad de los miembros", ya que se reconoce la posibil idad atri buida por ley, de 
una posición subjetiva diferenciada de los mismos, a la hora de adoptar las 
decisiones colectivamente. (125-2012 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las ocho horas cincuenta y tres 
minutos del veintiuno de enero de dos mil quince). (Negrillas y subrayado es mío). 

Habiendo sentado las bases de mi situación jurídica como miembro del órgano colegiado antes 
citado, debo recalcar que dentro de las atribuciones establecidas a la luz del mencionado Art. 21 de 
los Estatutos de la Asociación, EN NINGUNO DE SUPUESTOS NORMATIVOS SE ESTABLECE 
QUE FUESE MI ATRIBUCION DIRECTA EL TRATAMIENTO DE LOS INGRESOS QUE 
DEBIESEN COMPUTARSE EN EL EJERCICIO BAJO EXAMEN, NI MUCHO MENOS LA 
PREPARACION DE ESTADOS FINANCIEROS. 
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En relación a lo anterior, es necesario acotar que, no obstante, el presente Proceso de Fisca lización 
en el que se me involucra se encuentra en su Fase Administrativa, en éste DEBE IMPERAR LA 
SUMISION A LA LEGALIDAD Y AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, ASI 
COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, en ese sentido, me permito citar literalmente 
NORMAS JURÍDICAS QUE EXTRAÑAMENTE NO FUERON INVOCADAS POR EL EQUIPO 
AUDITOR DENTRO DE LOS CRITERIOS PRESUNTAMENTE INOBSERVADOS POR MI 
PERSONA: 

El Art. 19 de la Ley AFI, que literalmente dice: "Documentos y Registros Art. 19.- Las 
unidades financieras institucionales conservarán, en forma debidamente ordenada, 
todos los documentos, registros, comunicaciones y cualesquiera otros documentos 
pertinentes a la actividad financiera v que respalde las rendiciones de cuentas e 
información contable, para los efectos de revisión por las unidades de auditoría 
interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la 
Corte de Cuentas de la República. Todos los documentos relativos a una transacción 
específica serán archivados juntos o correctamente referenciados. La documentación 
deberá permanecer archivada como mínimo por un período de cinco años y los registros 
contables durante diez años. Los archivos de documentación financiera son de propiedad 
de cada entidad o institución y no podrán ser removidos de las oficinas correspondientes, 
sino con orden escrita de la autoridad competente." 

- El Artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, que dice: "Toda operación que dé orig en a un registro contable deberá contar 
con la documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde, demuestre 
e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está contabilizando". 

El Art. 215 de dicho Reglamento, comprendido en el Titulo VII , DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL SAFI. referidas a aquellas 
responsabilidades legales establecidas en relación a la gestión de la Unidad 
Financiera de la entidad las cuales literalmente se encuentran reguladas así: 
"Responsabi lidad de Verificar Requisitos Legales y Técnicos. Art. 215.- Cada funcionario 
dentro de la Entidad a la que pertenece, deberá verificar que toda transacción cumpla con 
los requisitos exigibles en el orden legal y técnico, reportando por escri to al responsable de 
la decisión, toda situación contraria al ordenamiento establecido ." 

De los Estatutos de la Asociación Corporación de Municipalidades de la República 
de El Salvador, Art. 42.- DE LA DIRECCION EJECUTIVA. Art. 42.- La Dirección Ejecutiva 
es el Órgano encargado de la administración general de la Corporación y ejercerá la 
jefatura superior de las oficinas y del personal, respondiendo ante el Consejo de Directores 
y su Junta Directiva. La Dirección Ejecutiva ejercerá la jefatura superior de COMURES y 
será responsable de las funciones de promoción y faci litación de la posición política 
institucional y de la Agenda Gremial; de la administración general del recurso humano, del 
patrimonio, y de los asuntos de la Corporación; y Art. 45.- Son atribuciones de la 
Dirección Ejecutiva: ... 2°. Velar por el cumplimiento de los propósitos institucionales"; 

De la sola lectura de las normas jurídicas INVOCADAS POR EL EQUIPO AUDI TOR EN 
ESTE RESULTADO PRELIMINAR NINGUNA DE ELLAS ES APLICABLE A MI GESTION, 
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ya que las mismas se refieren a la GESTIÓN DE LA COORDINACIÓN FINANCIERA Y 
DE LA UNIDAD CONTABLE DE LA CORPORACIÓN , las cuales dependen 
jerárquicamente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA a la luz de los Arts. 42 y 45 de los 
Estatutos de la Corporación. 

Y es que, LOS CRITERIOS son parámetros o puntos de referencia uti lizados por los 
auditores en toda AUDITORIA FINANCIERA GUBERNAMENTAL para evaluar o medir 
e l objeto de revisión, son fo rmales y deben ser recopilados en el marco de 
información financiera, leyes y regulaciones aplicables. 

Por lo anterior, se logra acreditar que LOS SEÑORES AUDITORES NO INVOCAN NORMA 
JURIDICA APLICABLE TRANSGREDIDA IMPUTABLE A MI CARGO, llamándome 
poderosamente la atención que extrañamente NO INVOCAN COMO REGULACION APLICABLE 
A LA PRESUNTA DEFICIENCIA PRELIMINAR el literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE 
INFORMACION del MANUAL TECNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
INTEGRADO VIII. SUB SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

El cual cito a continuación por tener relevancia jurídica para mi defensa: 
"9. EXPOSICION DE 11\lFORMAClON. Los estados financieros que se generen de la Contabilidad 
Gubernamental incluirán información necesaria para una adecuada interpretación de las situaciones 
presupuestaria y económica-financiera reflejando razonable y equitativamente los legítimos 
derechos de los distintos sectores interesados.( ... ) EL PRINCIPIO OBLIGA A QUIENES 
PREPARAN ESTADOS CONTABLES a suministrar en éstos toda información esencial 

~)'~~~~ ª · iéJonal que permite a quienes la reciban una adecuada interpretación de la gestión 
(¡~ ~~)>~c:e-a~tiÍ>m ico-financiera y presupuestaria."[sic] 

i , - . ; '}T~~C::.· 
~ o •( ::-, .' l ~;;:: ~ ?, \, .. rA)~ 1~ de dicha norma jurídica, se acredita que LA OBLIGACION LEGAL DE SUMINISTRAR 
. < ~1;·~cÍ 0'DA LA INFORMACION (LOS VALORES Y CONTENIDO) EN LOS ESTADOS 

.s,;LVA~ fN~ NCIEROS INSTITUCIONALES DE LA CORPORACION, PARA UNA ADECUADA 
INTERPRETACION DE LA GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LA 
ENTIDAD, SE ENCONTRABA A CARGO DE QUIENES PREPARARON DICHOS ESTADOS 
CONTABLES PARA EL PERIODO AUDITADO es decir, LA COORDINACION FINANCIERA 
POR MEDIO DE SUS TECNICOS Y DE LA UNIDAD CONTABLE DE LA CORPORACIÓN, MAS 
NO A MI CARGO EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ. 

Lo antes expuesto TOMA RELEVANCIA JURÍDICA DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL pues no 
se puede pretender determinar una infracción o inobservancia legal en contra de sujeto SIN QUE 
SE TENGA LA CERTEZA, MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE EN CUANTO A SU 
NEXO DE CULPABILIDAD, y siendo que, en una AUDITORIA FINANCIERA la evaluación del 
objeto de revisión se enfoca principalmente en el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables, se acredita que LA PRESENTE DEFICIENCIA PRELIMINAR SE ENCUENTRA 
VICIADA VOLVIENDOLA INEXISTENTE EN CUANTO A MI VINCULACION SUBJETIVA. 

AUSENCIA DE BASE RAZONABLE PARA QUE EL EQUIPO AUDITOR EMITA 
PRESUNTA DEFICIENCIA PRELIMINAR. 

Es importante retomar en este punto lo referente al término información del objeto de revisión, 
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relacionado a una AUDITORIA FINANCIERA, como la que se está llevando a cabo en el presente 
proceso de fiscalización de esa Honorable Corte de Cuentas por la Dirección de Auditoría SIETE, y 
está constituida por la información de la cual el auditor obtiene evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para obtener una base razonable que le permita expresar una opinión 
en el informe de auditoría. 

Sobre lo anterior, es menester retomar EL REGIMEN JURIDICO PARTICULAR PROPIO DE 
LAS ASOCIACIONES, COMO ES EL CASO DE LA ASOCIACION CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), el cual ha requerido 
la creación de NORMAS ESPECIALES QUE REGULEN EL REGISTRO DE SUS 
OPERACIONES FINANCIERAS. 
Tal es el caso de las Normas de Contabilidad Financiera No 21.- REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS DE LA ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES SIN 
FINES DE LUCRO (ONG's), las cuales no han sido invocadas por el Equipo Auditor en sus 
CRITERIOS como NORMAS VINCULANTES PARA LA GESTION DE COMURES, de las que 
su Art. 5 literal b) que literalmente cito rezan: 
BASE CONTABLE. - 5. Base Contable. La base contable que las entidades sin fines de 
lucro deben usar debe cump li r con particularidades propias de la operación a que se 
ded ican las cua les son: b) EL TRATAMIENTO DE LOS INGRESOS DEBE COMPUTARSE 
POR LO REALMENTE RECIBIDO YA QUE LA CAPTACIÓN DE FONDOS DEPENDE DE 
FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, como: altruismo de terceras personas 
(naturales o jurídicas), el grado de responsabilidad de los socios para cumplir con sus cuotas, 
LA DISPONIBILIDAD DE FONDOS GUBERNAMENTALES y el éxito que pueden alcanzar sus 
programas de autosuficiencia económica, hace incierto el cumplimiento de las promesas de 
recursos, o lo que se espera recibir son menores a los ofrecidos, lo cual contradice el 
principio de lo devengado para el registro de los ingresos .. [Sic] (negrillas y subrayado son 
míos) 

De esas Normas de Contabilidad Financiera No 21 , retomo por ser importante para mí 
defensa el Art. 1 O INGRESOS incisos 1° y 3° que literalmente cito: " Los ingresos que las 
Asociaciones sin fines de lucro obtienen pueden ser originados por: aportaciones de los 
asociados o miembros, donaciones en dinero o especies (restringidas y no 
restringidas) ... LOS INGRESOS DEBEN REGISTRARSE CUANDO SON REALMENTE 
PERCIBIDOS PORQUE EL TIPO DE OPERACIONES DE ESTA ENTIDADES PUEDEN VERSE 
AFECTADAS POR EVENTOS DE CARACTER EXTERNO O AJENOS AL ENTE." 
(NORMAS QUE EXTRAÑAMENTE NO FUERON INVOCADAS POR LOS SEÑORES 
AUDITORES). 

Entonces, legalmente, los ingresos de la Asociación Corporación de Municipalidades de la 
República de El Salvador (COMURES) DEBEN COMPUTARSE POR LO REALMENTE 
RECIBIDO POR LA MISMA YA QUE LA CAPTACION DE SUS FONDOS DEPENDE DE 
FACTORES INCONTROLABLES POR LA ENTIDAD, por ello es atendible preguntarse: 

¿SOBRE QUÉ BASE REAL, INDUBITABLE Y TÉCNICAMENTE DETERMINADA los señores 
auditores LOGRARON OBTENER EVIDENCIA DE AUDITORÍA SUFICIENTE Y ADECUADA 
QUE LE PERMITIERA EXPRESAR UNA OPINION EN EL PRESENTE RESULTADO 
PRELIMINAR y acreditar con toda precisión que los Estados Financieros Institucionales 
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presentados por COMURES ante el Ministerio de Gobernación, PRESUNTAMENTE NO 
REFLEJAN LOS FONDOS PROVENIENTES DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL 
MINISTERIO DE HACIENDA DURANTE 2017? 

DUDA RAZONABLE QUE VICIA LA PRESUNTA DEFICIENCIA LA CUAL CARECE DE 
CERTEZA JURIDICA por lo que la EVIDENCIA DE DESCARGO sobre la presunta deficiencia 
detectada que justifique el uso de dichos fondos DEBE SER REQUERIDA A LOS SUJETOS 
DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LA PRESUNTA DEFICIENCIA ESTABLECIDA EN 
ESTE RESULTADO PRELIMINAR, es decir a la UNIDAD FINANCIERA Y CONTABLE DE LA 
CORPORACION, así como de la Dirección Ejecutiva de la misma de la cual depende 
jerárquicamente, a la luz de lo establecido en los Arts. 212,213 y 215 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado, en cuyos supuestos normativos se 
regula que los funcionarios servidores del SAFI se encuentran comprendido en el régimen 
responsabilidades de la Corte de Cuentas de la República cuando en el desarrollo de sus funciones 
se desarrolle una gestión negligente. 

Pues tal como supra relacioné, el literal B. PRINCIPIOS. 9. EXPOSICION DE INFORMACION del 
MANUAL TECNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADO VIII. 
SUB SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

El cual cito a continuación po r tener re levancia ju rídica para mi defensa: 
"9. EXPOSICION DE INFORMACION. Los estados f inancieros que se generen de la 
Contabilidad Gubernamental incluirán información necesaria para una adecuada 
interpretación de las situaciones presupuestaria y económica-financiera reflejando 

-:::<-°0f'-:Ji% ónable y equitativamente los legítimos derechos de los distintos sectores interesados.( ... ) 
v ,, v<- U7To~ ., 

'¾ ,\'ljtP":E- . --l""'~NCIPIO OBLIGA A QUIENES PREPARAN ESTADOS CONTABLES a suministrar 
~ ~ '~~ ~;\é'.~ Ós toda información esencial y adicional que permite a quienes la reciban una 
'É, .·11:.. '€i·defcujda interpretación de la gestión económico-financiera y presupuestaria."[sic] '-' .,.,~ .. , ., -,.- ~ ' 

'( 01REcc\b ~-
S,:l,V;'.4\0la ~uz de dicha norma jurídica, se acredita que LA OBLIGACION LEGAL DE SUMINISTRAR 

TODA LA INFORMACION (LOS VALORES Y CONTENIDO) EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
INSTITUCIONALES DE LA CORPORACION, PARA UNA ADECUADA INTERPRETACION DE 
LA GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD~ 
ENCONTRABA A CARGO DE QUIENES PREPARARON DICHOS ESTADOS CONTABLES 
PARA EL PERIODO AUDITADO, ES DECIR, A CARGO DE LA COORDINAMAS NO A MI 
CARGO EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ COMO MIEMBRO DEL CONCEJO DE 
DIRECTORES DE COMURES. 

Lo anterior de conformidad a las POLITICAS INTERNAS DE AUDITORIAN GUBERNAMENTAL, 
que en su Art.20 literalmente regulan: "Art. 20 literalmente regulan: "Art. 20.-En los documentos de 
auditoría se dejará constancia del análisis de los comentarios y evidencia documental 

presentados por las personas relacionadas con las presuntas deficiencias, para detem1inar si 
se desvanecen, modifican o confim1an. 

Con los anteriores COMENTARIOS se acredita la inexistencia de RESPONSABILIDAD 
DIRECTA A MI CARGO SOBRE LA CONDICION REPORTADA, por lo tanto, el Resultado 
Preliminar se vuelve INEXISTENTE EN CUANTO A MI VINCULACIÓN AL MISMO, de 
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conformidad al Art. 86 inciso 3° de la Constitución. 

El Alcalde Municipal de Mejicanos, San Salvador, Miembro del Concejo de Directores de 
la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) , que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a comunicación preliminar, mediante nota referencia DA7-AF-CM-21.18/2022, 
de fecha 17 de noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

"Al respecto y al igual que en la observación número 1, mi respuesta van encaminada de la misma 
forma, es decir, que tal como los Auditores han relacionado todas las normativas legales que son de 
estricto cumplimiento para el Consejo de Directores y su Junta Directiva, así como la Normativa que 
le faculta a esa Honorable Corte de Cuentas la fiscalización y control de todas las entidades y 
organismos del sector público y sus servidores, sin excepción alguna; sin embargo en este 
momento es difícil dar respuesta y presentar documentación para desvanecer dichas 
observaciones, en razón de no disponer de ninguna información ni tengo acceso a la Corporación a 
fin de buscar documentación relacionada con las observaciones notificadas, pues ya no soy parte 
de dicho Consejo de Directores; en tal sentido y a efecto de que esa Honorable Corte pueda tener 
respuesta sobre los h~,lla-encontrados, considemJ:Ql&l¡ solicite al Direc~~r Ejec~tivo de la 
mencionada Corporac1on, n:irnüooifü.iw"'ññ'.''iA,;:=?:::'.3'.tí , la documentac1on relacionada en 
esta auditoría, pues la misma deberá estar archivados en la Institución, tal como lo establece el Art. 
19 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, el cual dice que las unidades financieras 
institucionales conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera y que 
respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los efectos de revisión por las 
unidades de auditoria interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de 
la Corte de Cuentas de la República Todos los documentos relativos a una transacción especifica 
serán archivados juntos o correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer 
archivada como mínimo por un periodo de cinco años y los registros contables durante diez años, 
que los archivos de documentación financiera son de propiedad de cada entidad o institución y no 
podrán ser removidos de las oficinas correspondientes, sino con orden escrita de la autoridad 
competente. 

Sin embargo, a efecto de poder dar respuesta realizaré las gestiones correspondientes ante la 
Juntad Directiva de la mencionada Corporación, a fin de obtener la documentación requerida por 
esa Corte." 

El apoderado del Alcalde Municipal de Alcalde Municipal de El Divisadero, Morazán , 
Miembro del Concejo de Directores de la Corporación de Municipalidades de la República 
de El Salvador (COMURES) , que fung ió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de 
Informe, en atención a nota de referencia REF-DA7-AFCM21.24/2022, mediante nota de 
fecha 9 de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Que mi mandante fue funcionario y/o servidor público y ahora se le ha efectuado la referida 
comunicación por parte de la Corte de Cuentas y, por tanto, desea apersonarse a través del suscrito 
-como su apoderado- a exponer lo pertinente, de la manera siguiente: 
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Que según me ha expresado mi mandante, en su momento se le para realizar determinadas 
diligencias o actividades y que proporcionara información que requería el equipo de auditoria de la 
CCR, para efectuar la citada auditoria. 

Que luego se la he comunicado a mi mandante, el "resultado del procedimiento realizado"; 

en la que se consignan algunas deficiencias preliminares, las cuales se hacen del conocimiento 
para los efectos correspondientes: 

Sobre ese resultado me permito exponer lo siguiente: 

• Que mi mandante, no tiene ni ha tenido acceso a la información y/o documentación con la que se 
pueda explicar y/o desvanecer los datos que se presentan en la comunicación. 

• Que COMURES siempre se ha regido por unos ESTATUTOS, en él se define que 
PRESIDENCIA (cargo que fue ejercido por 
- en el Departamento de La Libertad) de tal entidad es quien tiene la 
representación legal, judicial y extrajudicial; Debe convocar y presidir las Sesiones de la 
entidad; preparar informe de la gestión administrativa y financiera del periodo de gestión. 
Ello según los Estatutos de COMURES._ 

º Quien ejerce la Dirección Técnica y Administrativa; Orienta, organiza, supervisa, evalúa y asiste; 
y ejerce la autoridad superior sobre los bienes, recursos, y medios de COMURES. Del mismo 
modo, autoriza, delega, refrenda y supervisa en su caso, los cheques, órdenes de pago, 
movimientos financieros de la Corporación. Así como otras funciones, poderes y/o facultades 

\\f\S DE administrativas y financieras, es la DIRECCION EJECUTIVA, Cargo que fue ejercido por el 
<:J-'0_ "'u,uo1r0 dentro de COMURES. Todo ello de conformidad a lo que dispone los Estatutos 

l.t.1 ' ,,,~r .... ,., :,:¡ , o., C ' 
c:i,,, .; • . t~ ..,~!R <IP orporac1on. 
~ 2i ~t ._ ~,.. l~~ nteriores circunstancias impiden a mi representado pronunciarse sobre las observaciones o 
~ .;...,.~,;/ falencias que puedan existir. 
~ s/'~c• { Si {gún me expresa mi mandante, el no autorizó ninguna erogación y por eso considera que no 

l.VADº debería aparecer vinculado con algún cuestionamiento. Pero, si fuese el caso que el Equipo de 
Auditoria hubiese encontrado o tuviese documentación que reflejen alguna autorización o aval por 
parte del señor para tales erogaciones o para en la toma 
de alguna decisión. En este caso, se me ha dado INSTRUCCIONES para solicitar se me 
proporcione una copia de tales documentos de autorización o de toma de decisión por parte de 
dicho señor. Pues solo de esa manera podría emitirse un pronunciamiento sobre eso. Y que tal 
petición se hace amparado en el artículo 18 de la Constitución. Y es que, solo en ese caso se 
puede pronunciarse de un amanera más eficiente y eficaz en este caso y/o aclarar de mejor 
manera a la Corte de Cuentas tales puntos. 

Por otra parte, respecto de cada una de las observaciones que se hacen, tengo indicaciones de mi 
mandante para expresar lo siguiente: 

En Este punto se considera importante mencionar que quien haya firmado cheque o haya 
autorizado cada erogación de estos fondos debería tener la documentación de soporte de los 
mismos, es decir, en todo caso, quienes tengan la competencia y/o facultades administrativas o de 
administración, pero en el caso de mi mandante no concurren en él tales condiciones y por tanto 
resultaría falta de legitimo contradictor que se pronuncie al respecto" 
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El Alcalde Municipal de Sesori, San Migue l, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES), que fungió 
en e l período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 15 de 
noviembre de 2022, manifestó lo sigu iente: 

"OBSERVACION NUMERO No. 2 

ESTADOS FINANCIEROS NO INCLUYEN TRANFERENCIAS REALIZADAS POR EL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

La Dirección Ejecutiva es el Órgano encargada de la administración general de la corporación por lo 
tanto corresponde a dicha dirección resguardar la documentación que respalda cada una de las 
operaciones contables que se realizaron durante el periodo observado tomando en cuenta que toda 
operación que de origen a un registro contable debe estar respaldada con la documentación 
necesaria. 

Además, que los estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal del año 2017 deben contar 
con el respaldo de dicha documentación por lo que en su momento solicite a la Dirección de 
Auditoria Siete que requiriera la entrega de dicha información." 

La Directora de Finanzas y Cooperación de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipal idades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a 
Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 9 de noviembre de 2022, 
manifestando lo siguiente: 

"A continuación, el equipo de auditoras realiza la transcripción literal de los siguientes artículos: -
Estatutos de la Asociación Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador: 
Art. 21 ;. 30 Ord, 3º y 6º; 48 Ord 2º,; -Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas de la Corporación de Municipalidades de la República de El salvador Art, 3, 10; -
Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de Lucro Art. 83 lit. a) -Normas de Contabilidad 
Financiera No, 21 No. 5. 

En este caso manifestar que nuevamente el equipo de auditoria no establece con el contenido de 
las distintas disposiciones el vínculo jurídico de responsabilidad de mi persona o motivo para 
sustentar o explicar la parte jurídica de la deficiencia comunicada careciendo en ese sentido de 
fundamento para confirmar dicha observación. Y lo más importante es que en el establecimiento de 
esta se ha omitido considerar que no es posible en ningún sentido que la Asociación COMURES 
tenga por ley que presentar al Ministerio de Gobernación Estados Financieros del fondo publico 
asignado pues como ha de advertirse en procesos similares cuando se audita este fondo 
corresponde legalmente hacerlo al Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental según la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley 
AFI) Art 18 y el Art. 3 de la misma que establece que es a Hacienda a al que corresponde la 
dirección y coordinación de las Finanzas Publicas por lo que el registro de estos fondos se hace 
mediante el Sistema de Contabilidad Gubernamental Titulo VI Capítulo I Arts. 98 y siguientes de la 
misma ley. 
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Dicha Ley es el marco normativo básico y orgánico que lo sustenta, que no obstante la naturaleza 
privada de COMURES pero siendo la asignación Fodes un recurso de naturaleza público se vincula 
y maneja dentro del Sistema de Administración Financiera Integrado Art 1 lit b) de Ley AFÍ que 
comprenda los subsistemas de Presupuesto, Tesorería, Inversión y C rédito Público y Contabilidad 
Gubernamental Art.1 O Ley A F 1 , aclarando que no obstante que son regulaciones para el sector 
público es en este último el subsistema que se aplica para el caso particular de la Asociación 
COMURES únicamente para el registro de las operaciones que se relacionan con la asignación 
Fodes otorgada por el Art. 4 lit. c) de la Ley Fodes. Este sistema contable, tiene sus propios 
principios y normas de contabilidad que son de uso exclusivo para el registro de fas operaciones en 
el manejo del fondo público hoy motivo de auditoría, por tanto, solicito se tenga por desvanecida la 
deficiencia reportada". 

La Coordinadora Financiera de la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES) , que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
presentó sus comentarios en respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota sin 
referencia de fecha 9 de noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

"En atención a nota REF DA7-AF-CM -21 .29i2022, de fecha 1 O de noviembre de 2022, recibida el 9 
de noviembre de 2022, en la cual se me comunica resultados de sus procedimientos en Auditoria 
Financiera a los Aportes del Gobierno a la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), y algunas deficiencias identificadas; así mismo solicitan que presente por 

~)'\"'ifA~@si~to mis comentarios y explicaciones. 
v ~,í)1- !(o ~ , ,\) ',.oc • .,. ,e,· ..... , . . ' ,. ~-,_;, 

1-'"' :( . _.} A:1,T¡&sp-ecto es importante insistir que actualmente no estoy contratada en ninguna plaza y mucho 
'5 º ~ ..,_ .... rm~hof en la plaza en mención de Coordinadora Financiera, y como lo mencioné en nota de fecha 9 
0 ~ ~;,/~~ ,~ .p°2>viembre no dispongo de documentación que me permita presentar comentarios y/o 

S,qlsAci)i ~p11caciones y la evidencia de respaldo correspondiente." 

Comentarios de los Auditores 

Después de analizar los comentarios presentados por la Presidenta de la Junta Directiva de 
la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) , por el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, en respuesta a hallazgos contenidos en 
Borrador de Informe, manifestamos lo siguiente: 

La Presidenta de la Junta Directiva , manifiesta en sus comentarios que actuaba en cal idad 
de Secretaria de la junta directiva de la Corporación de Municipal idades de la Republica de 
El Salvador (COMURES) , durante el período auditado, lo cual es contradictorio ya que en 
su escrito firma con el Cargo de Presidenta de la Junta Directiva de COMURES, actuante, 
del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017; no obstante, a esa 
aseveración, plasmada en nota sin referencia, de fecha 7 de diciembre de 2022, el cargo 
de Presidenta y el cargo de Primer Secretario o Segundo Secretario forman parte de la 
Junta Directiva de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), y entre sus atribuciones se encuentra lo regulado en el Art. 21 de los 
Estatutos de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), el cual establece de forma y precisa que entre las atribuciones del Consejo 
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de Directores y Junta Directiva, esta conocer y aprobar los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios, el balance general, los estados de resu ltados, siendo estos dos últimos 
documentos parte importante del conjunto de los Estados Financieros , así también les 
corresponde como miembros de Junta Directiva conocer y aprobar las operaciones 
contables de la Corporación. 

Además se ún muestra el detalle de refrendarios de la cuenta Bancaria del Banco 
- , tipo de cuenta: Cuenta Corriente , nombre de la Cuenta: 
COP MUNICIP DE REP DE EL SALVADOR (COMURES), cuenta en la cual se depositaron 
fondos provenientes de las transferencias realizadas por el Ministerio de Hacienda durante 
el año 2017, que ascendieron a un monto de $573,847.57; en la cual se detal la que la 
Presidenta de la Junta Directiva de COMURES, tiene registrada su firma como Refrendaría, 
con lo cual se comprueba que la Presidenta de la COMURES tenía conocimiento sobre el 
depósito de estos fondos en la cuenta bancaria antes mencionada, y sobre la emisión de 
los Estados Financieros, firmados por su persona, los cuales que no incluyen el monto en 
cuestión . 

Cabe mencionar que, según comentarios de la Presidenta de la Junta Directiva , en fecha 
14 de julio de 2022, presentó Denuncia ante Fiscalía General de la Repúb lica, por las 
actuaciones del de COMURES. 

------· .. ...... ·--- -
liLZ!i~~~..E.:--l-~. -•-!f-1.U..-~~--~--=--••--•-..:.._ __ ~-~- -..-~ -~E.e 

Después de analizar los comentarios presentados por algunos Miembros de la Junta 
Directiva, de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, en respuesta a 
hallazgos contenidos en Borrador de Informe, los cuales se detallan a continuación: la 
Primer Secretaria; El Segundo Secretario; el Director de Asuntos Políticos; el Director de 
Asuntos Gremiales, y algunos Miembros del Concejo de Directores , de la Corporación 
antes mencionada, y del período antes citado; que fungieron como Alcaldes Municipa les 
en el periodo 2017, de los Municipios de Cojutepeque, Depto . de Cuscatlán; Yoloaiquín, 
Depto. de Morazán; Sensuntepeque, Depto. de Cabañas, El Divisadero, Depto. de 
Morazán, manifestamos lo siguiente: 

La Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), percibió 
un monto total de $573,847.57, durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, por medio de transferencias realizadas por el Ministerio de Hacienda, los cuales no 
se reflejan en los Estados Financieros Institucionales, estos recursos constituyen parte de 
su Patrimonio, lo cual implica que los valores y contenido presentado, no incluyen la 
información necesaria para una adecuada interpretación de la situación económica-
financiera y presupuestaria, revelada en sus Estados Financieros, encontrándose alterados 
en valores y contenido. 

El Consejo de Directores y su Junta Directiva no rea lizaron las atribuciones, establecidas 
en los Estatutos de la Corporación, al no fiscalizar la Tesorería y las operaciones contables 
rea lizadas por la Corporación, ya que según los comentarios emitidos, no se presenta 
evidencia de descargo que muestre las gestiones realizadas, según sus atribuciones 
establecidas en los Estatutos de la Corporación, ya que los Estados Financieros 
Institucionales, presentados por la Corporación de Municipalidades de la República de El 
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Salvador (COMURES), ante el Ministerio de Gobernación, no reflejan el reg istro contable 
de los fondos provenientes de las transferencias real izadas por el Ministerio de Hacienda, 
por un monto de $573,847.57, durante el año 2017, por lo que no se incluye la información 
necesaria para una adecuada interpretación de la situación económica-financiera y 
presupuestaria, reve lada en sus Estados Financieros. 

Es de mencionar que se retomaron para anál isis, los comentarios presentados , 
relacionados a respuestas de Comunicaciones Pre liminares, de los Miembros de la Junta 
Directiva siguientes: Presidenta , Segundo Vicepresidente, Directora de Finanzas y 
Cooperación, Director de Asuntos Políticos, Director de Asuntos Gremiales, y de los 
Miembros del Concejo de Directores, y A lcaldes Municipales del periodo 2017, de los 
siguientes Municipios; Sensuntepeque, Depto. de Cabañas, Armenia, Depto. de Sonsonate , 
Bolívar, Depto. de la Unión, Cojutepeque, Depto. de Cuscatlán, El Carmen, Depto. de 
Cuscatlán , Concepción de Ataco, Depto. de Ahuachapán , Yoloaquín , Depto. de Morazán, 
Mejicanos, Depto. de San Salvador, El Divisadero, Depto. de Morazán, Sesori, Depto . de 
San Miguel, y de la Coord inadora Financiera. 

Es importante mencionar que el Director Ejecutivo, la Coordinadora Financiera Institucional, 
el Contador Institucional y la Encargada de Pagos y Tesorera, de la Corporación, se 
encuentran relacionados con este hallazgo, según sus funciones y competencias, así 

~~\\í\~~ bién la Junta Directiva y el Concejo de Directores por las atribuciones establecidas en 
~~9'~~~!0.-!(6:f~ statutos de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 

1-' - ,,' . , :t~'~WURES). 
O::º, ., •fím,-
0 ''""''.'-:'i'I} n 
0

• c;;~~~ e .tomunicaron hallazgos contenidos en Borrador de Informe, en fecha 1 de diciembre del 
<'s:.;lSAcu~\ct:l~iente año, a los siguientes Miembros de la Junta Directiva de la Corporación de 

Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) , en el periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre 2017; mediante notas Referencias: al Primer 
Vicepresidente; REF.DA7-593.1-2022, al Segundo Vicepresidente; REF.DA7-593.2-2022, a 
la Directora de Finanzas y Cooperación; REF.DA7-593.5-2022, al Director de Asuntos 
Legales; REF.DA7-593.7-2022, el Director de Medio Ambiente y Ecología; REF.DA7-
593.9-2022, y a los siguientes Miembros del Concejo de Directores, que fungieron como 
Alcaldes Municipales en el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
20 17, de los siguientes Municipios: Ayutuxtepeque, San Salvador; mediante nota REF.DA7-
593 .1 0-2022; Armen ia, Sonsonate, mediante nota REF.DA7-593 .11 -2022; Bolívar, La 
Unión , mediante nota REF.DA7-593.12-2022; Olocui lta, La Paz; mediante nota REF.DA7-
593.13-2022; El Carmen, Cuscatlán mediante nota REF.DA7-593.15-2022; Concepción de 
Ataco, Ahuachapán, mediante nota REF.DA7-593.16-2022; Mejicanos, San Salvador, 
mediante nota REF.DA7-593. 19-2022; San Sebastián Salitri llo, Santa Ana,mediante nota 
REF.DA7-593.20-2022; San Miguel, San Miguel, mediante nota REF.DA7-593.21-2022, 
Quezaltepeque, La Libertad mediante nota REF.DA7-593.22-2022, Las Vueltas, 
Chalatenango mediante nota REF.DA7-593.23-2022; Tecoluca, San Vicente mediante nota 
REF.DA7-593 .25-2022, Sesori, San Miguel, mediante nota REF.DA7-593 .26-2022; a la 
Coordinadora Financiera de la Corporación mediante nota REF.DA7-593.29-2022; sin 
embargo, no se recibieron respuestas. 
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Así también se realizó convocatoria mediante publicación en el periódico, en fecha 7 de 
diciembre del corriente año, a los familiares del Alcalde que fu ngió en el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, del Municipio de San Antonio del Monte, Sonsonate , 
Miembro del Concejo de Directores, al Director Ejecutivo, al Contador, a la Encargada de 
Pagos y Tesorera , todos de la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), que fungieron en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre 20 17, para que retiraran los resu ltados de comunicación preliminar, en la 
Dirección de Auditoria Siete de la Corte de Cuentas de la República, las cuales se 
prepararon mediante notas REF.DA7-593.27-2022 REF.DA7-593.28-2022 REF.DA7-
593.20-2022, y REF.DA7-593.231-2022; no obstante, no se presentaron a reti rarlas. 

Por todo lo anterior, el hallazgo se mantiene, para todos los Miembros de la Junta Directiva : 
Presidenta, Primer Vicepresidente, Segundo Vicepresidente, Primera Secretaria; Segundo 
Secretario, Directora de Finanzas y Cooperación, Director de Asuntos Políticos, Director de 
Asuntos Legales, Director de Asuntos Gremiales, Director de Medio Ambiente y Ecología; 
así también para los dieciocho miembros del Concejo de Directores, y para el Director 
Ejecutivo, la Coordinadora Financiera, el Contador, y la Encargada de Pagos y Tesorera, 
de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que 
fungieron en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 2017. 

HALLAZGO No. 2 

TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES, 
SIN DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE EL USO DE ESTOS FONDOS. 

Comprobamos que el Ministerio de Hacienda real izó Transferencias de Fondos por un 
monto total de $573,847.57, durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
a la Corporación de Municipalidades de la República de El Sa lvador (COMURES), las 
cuales se efectuaron mediante cuotas mensuales; sin embargo, los funcionarios y 
empleados de la Corporación, no presentaron documentación que demuestre y justifique el 
uso de estos fondos. 

El detalle de las transferencias de fondos efectuados por parte del Ministerio de Hacienda a 
COMURES, durante el año 2017, se detallan a continuación: 

FECHA DE 
No. NÚMERO DE DOCUMENTO TRANSFERENCIA DE MONTO 

TESORERÍA 
1. 12-16 del 05/12/2016 11/01/2017 $26,902.57 
2. 01-17 del 19/01/2017 09/02/2017 $63,745.00 
3. 02-17 del 03/02/2017 07/03/2017 $52,875.00 
4. 03-17 del 03/03/2017 06/04/2017 $52,375.00 
5. 04-17 del 04/04/2017 05/05/2017 $52,375.00 
6. 05-17 del 02/05/2017 06/06/2017 $52,475.00 
7. 06-17 del 01/06/2017 05/07/2017 $52,325.00 
8. 07-17 del 04/07/2017 09/08/2017 $49,730.00 
9. 07-17 del 09/08/2017 05/09/2017 $48,245.00 
10. 09-18 del 01/09/2017 09/10/2017 $49,510.00 
11 . 10-17 del 02/10/2017 06/11/2017 $36,900.00 
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No. NÚMERO DE DOCUMENTO 

12. 11 -17 del O 1 /11/2017 

FECHA DE 
TRANSFERENCIA DE MONTO 

TESORERÍA 
06/12/2017 $36,390.00 

TOTAL $573,847.57 

Los montos transferidos en el año 2017, fueron obtenidos a través de la información 
proporcionada por el personal de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de 
Hacienda, qu ien transfirió estos recursos en cumplimiento a asignación presupuestaria 
aprobada en el presupuesto del Ramo de Hacienda, para COMURES. 

El Art. 42 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, establece: "Las 
asociaciones y fundaciones que manejen fondos provenientes del Estado, también estarán 
fiscalizadas por el Ministerio de Hacienda y la Corte de Cuentas de la República, según su 
competencia." 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador, autorizadas mediante Decreto 88, por la 
Corte de Cuentas de la República, publicadas en O.O. No. 186, Tomo 377, de fecha 8 de 
octubre de 2007, establece: "Art. 3.- El objetivo del Sistema Control Interno, será 
proporcionar a sus diversas unidades, normas que garanticen una administración de 
fondos, de forma transparente, con austeridad, eficiencia y eficacia, que tiendan a fortalecer 
a las municipalidades, a fin de que éstas asuman su rol a nivel departamental y nacional 
como representantes directas de los intereses locales, a promover el fortalecimiento 
Municipal y el proceso de desarrollo local, a potenciar los mecanismos de participación 
ciudadana conforme a lo establecido en Código Municipal, a procurar un marco legal que 

,~;z,)"f;Ji~ita a las municipalidades ejercer y financiar sus competencias, a asistir jurídicamente 
',/-~}:~,-oc;•Eilf~íf~os tipos que garanticen el desarrollo y la autonomía de los municipios." 

i-' ~ / :v¾~T<, ~ ~-
¿ º _' /.,,·>;.p:A,"'~ - El Sistema de Control Interno, para que sea razonable, deberá contar con los 
,> 01~:~ ~~c,t'nismos de controles adecuados a la gestión de la Corporación, lo cual permitirá 

'
1:.;lVA~~p.r.é•i entar informes periódicos a la Dirección Ejecutiva sobre su gestión y uso efectivo de 

los Recursos." 

"Art. 10.- El Consejo Directivo, Director Ejecutivo y coord inadores, deberán cumpli r con la 
normativa legal vigente que aplica en la administración y utilización del Fondo de Desarrollo 
Económico Social como son: Los estatutos de la Corporación, Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, Ley Orgánica de Administración Financiera 
del Estado, manuales y Reglamento Interno de Trabajo, con el fin de desarrollar y mantener 
un estilo de gestión que les permita admin istrar un nivel de riesgo, orientado a la medición 
del desempeño y que promueva una actitud positiva hacia mejores procesos de contro l. " 

"Art. 26.- El Director Ejecutivo y coordinadores, deberán cumplir y hacer todas las políticas 
y procedimientos re lativos al Sistema de Control Interno, que mantengan debidamente 
razonable y oportunamente el logro de los objetivos y metas institucionales." 
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El Art. 2 del Decreto Legislativo número 66, mediante el cual se determinó la Creación de la 
Corporación de Municipios de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES), establece lo 
sigu iente: "Las actividades de la expresada Corporación se reg irán conforme a sus 
Estatuto, aprobado por el poder Ejecutivo, en el Ramo de Gobernación". 

Los Estatutos de la Asociación "Corporación de Municipa lidades de la República de El 
Salvador", establecen: 

"DEL CONSEJO DE DIRECTORES Y SU JUNTA DIRECTIVA 

Art. 14. - El Consejo de Directores y su Junta Directiva es el Órgano Superior en materia de 
dirección y de conducción de la política general de COMURES.". 

"Art. 21.- Son atribuciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva: ... 

4°. Conocer y aprobar los presupuestos ordinarios y extraord inarios, el balance general, 
los estados de resultados y la memoria de labores de la Corporación .. . 

11 º. Autorizar compras, ventas, enajenaciones y gravámenes de los Bienes de la 
Corporación que tengan un valor mayor de TREINTA Y CINCO MIL COLONES o su 
equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, y que no estén 
contemplados en el presupuesto de la Corporación ... 

16°. Fiscalizar la Tesorería y las operaciones contables de la Corporación; ... " 

"DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art. 23.-Son atribuciones de la Junta Directiva: 

1 ° Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos, los Reglamentos y Acuerdos del Congreso 
Nacional de Municipalidades y del Consejo; ... 

3° Elaborar juntamente con la Dirección Ejecutiva, el presupuesto anual de la 
Corporación y presentarlo al Consejo de Directores para su conocimiento y 
aprobación; ... 

5° Atender la organización interna y la marcha general de la Corporación y comunicar al 
Director Ejecutivo, las observaciones o instrucciones necesarias para su normal y 
adecuado funcionamiento ; ... ". 

"DEL PRESIDENTE Y LOS VICEPRESIDENTES 

Art. 26.- Son atribuciones del Presidente: .. . 

3°. Velar porque se cumplan los Estatutos, Reglamentos y Acuerdos del Congreso 
Nacional de Municipalidades, del Consejo y de la Junta Directiva; ... ". 

"DE LOS DIRECTORES 

Art. 30.- Corresponde al Director de Finanzas y Corporación: 
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1 ° Presidir la Comisión de Asuntos Financieros y de Corporación ... 
3° Firmar conjuntamente con el Presidente, Director Ejecutivo y el Contador los estados 

financieros; ... 
7°. Practicar inspecciones periód icas en los libros y demás documentos de contabilidad.". 

"DE LA DIRECCION EJECUTIVA 

Art. 42.- La Dirección Ejecutiva es el Órgano encargado de la administración general de la 
Corporación y ejercerá la jefatura superior de las oficinas y del personal, respondiendo ante 
el Consejo de Directores y su Junta Directiva. 

La Dirección Ejecutiva ejercerá la jefatura superior de COMURES y será responsable de 
las funciones de promoción y facilitación de la posición política institucional y de la Agenda 
Gremial; de la administración general del recurso humano, del patrimonio, y de los asuntos 
de la Corporación; enmarcándose para ello en los estatutos, reglamentos, disposiciones y 
lineamientos del Consejo de Directores y su Junta Directiva y la de representar a este en 
las relaciones interinstitucionales que así lo requieran, por lo que se considerará como 
parte de dicho Consejo, sin constituirse miembro integrante del mismo." 

"Art. 45.- Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva : ... 

2° Velar por el cumplimiento de los propósitos institucionales; 

4º Orienta r, organizar, supervisar, evaluar y asistir a las funciones de asesoría técnica y 
operativa y de administración y finanzas propios de la naturaleza de la Corporación y 
ejercer la autoridad superior sobre los bienes, recursos y medios de la Entidad ; ... 

,P"t;ulf¿-1 Autorizar, delegar, refrendar y supervisar en su caso, los cheques , órdenes de pago y 
, . .V ,l~>9"!-~tf{~;triovimientos financieros de la Corporación, de acuerdo a la reglamentación y 

e ;:_, ~:~ -~i.,\~ íirormatividad interna; también autorizar: compras, ventas , enajenaciones y 
'¿ º /-.!'J:J./ ,.., j-avámenes de los bienes de la Corporación que tengan un valor máximo de 
'\ c;;~~~b~~:TREINTA Y CI NCO MIL COLONES o su equivalente en dólares de los Estados 

s..;¿5fo~~,e,- Unidos de América, y que no estén contemplados en el presupuesto de la 
Corporación; ... 

12º. Mantener informado periódicamente a las Municipalidades sobre las gestiones de 
interés municipal y la gestión de COMURES, ante el Gobierno Central y demás 
instituciones de carácter nacional e internacional; ... " 

"Art. 46.- El Patrimonio de COMURES estará constituido por: 

2° Las contribuciones, subvenciones y los aportes permanentes o eventuales que 
provengan del Estado o de cualesquiera otra fuente, sea nacional o extranjera; .. . ". 

La Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece: 
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"Art. 19.- Las unidades financieras institucionales conservarán, en forma debidamente 
ordenada, todos los documentos, reg istros, comunicaciones y cualesquiera otros 
documentos pertinentes a la actividad financiera y que respa lde las rendiciones de cuentas 
e información contable, para los efectos de revisión por las unidades de auditoría interna 
respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas 
de la República. Todos los documentos re lativos a una transacción específica serán 
archivados juntos o correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer 
archivada como mínimo por un período de cinco años y los registros contables durante diez 
años. 

Los archivos de documentación financiera son de propiedad de cada entidad o institución y 
no podrán ser removidos de las oficinas correspondientes, sino con orden escrita de la 
autoridad competente." 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, dispone: 

"Art. 3.- Están sujetas a la fiscalización y control de la Corte todas las entidades y 
organismos del sector público y sus servidores, sin excepción alguna. La jurisd icción de la 
Corte alcanza también a las actividades de entidades, organ ismos y personas que, no 
estando comprendidos en el inciso anterior, reciban asignaciones, privileg ios o 
participaciones ocasionales de recursos públicos. En este caso el control se aplicará 
únicamente al ejercicio en que se haya efectuado el aporte o concesión y al monto de los 
mismos ... " 

"Art. 5.- La Corte, tendrá las atribuciones y funciones que le señala el Artícu lo 195 de la 
Constitución y, en base a la atribución novena del mismo Artícu lo las siguientes: ... 

"16) Exigir de las entidades, organismos y servidores del sector público cualquier 
información o documentación que considere necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
igual obligación tendrán los particulares, que por cualquier causa, tuvieren que suministrar 
datos o informes para aclarar situaciones ... 

19) Ejercer las demás facultades y atribuciones establecidas por las Leyes de la 
República." 

"Art. 45.- La Corte, sus representantes especiales y los auditores gubernamentales de la 
misma, tendrán acceso irrestricto a registros, archivos y documentos que sustentan la 
información e inclusive a las operaciones en sí, en cuanto la naturaleza de la auditoría lo 
requiera. ". 

La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores y su Junta Directiva, Director 
Ejecutivo, Coordinadora Financiera, Encargada de pagos y Tesorera y el Contador de la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que 
fung ieron en período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, no presentaron 
documentación que justifique el uso de $573,847.57, dicho monto se real izó mediante 
transferencias de fondos mensuales efectuadas por el Ministerio de Hacienda. 
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Al no justifica r el uso de los fondos transferidos por el Ministerio de Hacienda, la 
Admin istración de la Corporación de Municipal idades de la Repú bl ica de El Salvador 
(COMURES) , no está siendo transparente en su gestión y en el uso de estos fondos 

Comentarios de la Administración 

La Presidenta de la Junta Directiva de la Corporación de Municipal idades de la República 
de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo Financiero, comunicado en 
Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 6 de diciembre de 2022, 
manifestando lo siguiente: 

"Que sobre presunto Hallazgo, RATIFICO mis COMENTARIOS contenidos en nota de fecha 09 
de noviembre del presente año, en los cuales basé mi defensa en: 
AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD POR AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 
DIRECTA SOBRE LA DOCUMENTACION TECNICO FINANCIERA DE COMURES." 

La Presidenta de la Junta Directiva de la Corporación de Municipalidades de la 
Repúbl ica de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, med iante nota sin referencia, de fecha 15 de noviembre de 2022, 
presentó sus comentarios en respuesta a comunicación preliminar, manifestando lo 
siguiente: 

"Que, a f in de ejercer e l DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION que me asiste 
a lo la rgo de l presente proceso de Fisca lizac ión de Aud itoría Financie ra , de 
conformidad a los Arts . 11 , 12, 18 , de la Constitución , así como e l Principio de 
Lega lidad de conformidad al A rt. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República , PROCEDO A EMITIR MIS COMENTARIOS sobre las presuntas 

,,,,\"(AS Dijeficiencias Preliminares: 
, ; ')'i:.AUD¡ ;-0 Af 1!. 

··\~•<, .. .,, ¾ «'.! 
\. .' ~ ~ '&i TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES, 

, , ,,_.,' . ' . _}s,~ DOCUMENTACION QUE JUSTIFIQUE EL USO DE ESTOS FONDOS. 
,.,~ ~ ,..t• 

;,.,~ .. ~ 

,:,,-,-[,:~
1
~~ e'X'gún establece ese equ ipo aud ito r: "el Ministerio de Haciend a real izó transfe rencias 
de fondos por un monto total de $57 3,847 .57 durante e l periodo au ditado a 
COM URES, las cua les se efectu aron mediante cuotas mensuales; sin embargo, los 
funcionarios y empleados de la Corporación, no presentaron documentos que j ustifiquen 
el uso de estos fondos" 

Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden imputarme , las cuales cito : 

- Ley de Asociaciones y Fundaciones sin f ines de lucro , A rt. 42 . 
- A rts . 3, 6, 1 O y 26 de las NTCIE de COMURES; 
- Estatutos de la Asociació n COMU RES , A rts. 14, 2 1 o rd 4°. 11°. Y 16º , 23 ord inales 

1°. 3°. y 5°, 26 ord. 3º ., 30, ord. 1°, 3° . y 7°, 42 DE LA DIRECCIO N EJECUTIVA, 
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45, 46; 
- Arts. 3, 5 numerales 16) y 19), 45 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República , 
- Art. 19 de la Ley AFI de las UNIDADES FINANCIERAS INSTITUCIONALES 

"Documentos y Registros Art. 19.- Las unidades financieras institucionales 
conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los 
efectos de revisión por las unidades de auditoría interna respectivas y para el 
cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. 
Todos los documentos relativos a una transacción específica serán archivados juntos 
o correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer archivada 
como mínimo por un período de cinco años y los registros contables durante diez 
años. Los archivos de documentación financiera son de propiedad de cada entidad o 
institución y no podrán ser removidos de las oficinas correspondientes, sino con 
orden escrita de la autoridad competente." 

El Artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de ,~dministración Financiera 
del Estado, que dice: "Toda operación que dé origen a un registro contable 
deberá contar con la documentación necesaria y toda la información pert inente 
que respalde, demuestre e identifique la naturaleza y f ina lidad de la tran sacción 
que se está contabilizando" 
El Art. 215 de dicho Reglamento, comprendido en el Titulo VII, DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL SAFI. referidas a aquellas 
responsabilidades legales establecidas en relación a la gestión de la Unidad 
Financiera de la entidad las cuales literalmente se encuentran reguladas así: 
"Responsabilidad de Verificar Requisitos Legales y Técnicos. Art. 215.- Cada 
func ionario dentro de la Entidad a la que pertenece, deberá verificar que toda 
transacción cumpla con los requisitos exig ibles en e l orden lega l y técnico, 
reportando por escri to al responsable de la decisión, toda situación contraria a l 
ordenamiento establecido." 

COMENTARIO: 

-AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA 
PRELIMINAR. 

Debo comenzar mis COMENTARIOS retomando los PRINCIPIOS RELACIONADOS CON 
TODO PROCESO DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, entre los cuales se deben resaltar que el 
auditor, debe dar a conocer a la máxima autoridad de la entidad auditada y demás servidores de la 
administración, los términos de la auditoría, sus respectivos roles y responsabilidades en el proceso. 
Los términos de la auditoría incluyen: el objeto de revisión, el alcance, los objetivos de la 
auditoría, el acceso a la información y el informe resultante. El auditor, debe conocer y 
comprender la naturaleza de la entidad u organismo y del objeto de revisión. 
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En ese orden de ideas, debo acota r que COMU RES , pa ra e l período auditado, se 
erigía como una Entidad de Derecho Privado, de ut il idad públi ca, no gubernamenta l, 
con f ines no lucrat ivos , apolít ica , co n personalidad ju ríd ica propia reconocida y con 
Estatutos aprobados po r Acuerdo número 00185 del Órgano Ejecutivo en e l Ramo de 
Gobernación, Publ icados e n el Dia rio oficia l número 228 , Tomo 38 1, de fecha 03 de 
diciembre de 2008 , Asociación s in f ines de lucro regulada por un régimen jurídico 
especial, cuyos Estatutos constituyen el o rde namiento básico que rige sus 
actividades, a tenor de lo establec ido en los Arts. 11 y 28 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones s in fi nes de Lucro. Dije se "erigía" , pues en este momento de nuestra 
realidad nacional su situación jurídica se encuentra adoleciendo de acefalía y de 
crasa inseguridad, lo cual SALE DE LA ESFERA JURIDICA DE RESPONSABILIDAD 
DE MI PERSONA EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ EN EL PERIODO AUDITADO, más 
sin embargo, es de conocimiento de esa Dirección de Auditoría Siete, a través de su 
equipo auditor, la complicada situación de la Corporación que resulta en RIESGOS a 
afrontar en el proceso de fiscalización que pueden dar como resultado un FUERTE 
IMPACTO NEGATIVO EN LA SEGURIDAD JURIDlCA DE LOS PRESUNTOS 
RESULTADOS PRELIMINARES DETECTADOS. 

Retomando la naturaleza jurídica y la regulación especial de las Asociaciones, según lo 
establecido en numerosa jurisprudencia Constitucional: "(. . .) toda asociación legalmente 
consti tuida tiene la capacidad para auto organizarse, es decir, para buscar los mecanismos 
que le perm itan lograr sus fines; en ese sentido, el ordenamiento jurídico confiere 
capacidad, normativa a la asociación por medio de las personas que la constituyen, 

rJ-':v~~t~~g~~'!Jcidad que encuentra su materializació~ ~n los ESTATUTOS_ ~ E LA MISMA, los 
·«· ~\,,s,o.-.,.qfl, ~ a su vez alcanza con el establecimiento de las condiciones mternas de (:.-' t ·: .. \ ' ttlifr:Jóhamiento de ésta, así como con la regulación de la condición jurídica de sus 

'~> ;-7::,;¡/ r;,Jerj}>ros, concretamente con el establecimiento de sus derechos y deberes. Por otra 
·\ o;;: 'i aq..e, es de señalar que como producto del ejercicio de la libertad de asociación, toda 

.:,~<\~f¡,~a~ óciación legalmente constituida se encuentra sujeta a un régimen jurídico 

particular, régimen que le confiere, por un lado una zona de libertad y por otra, Je 

garantiza que no se produzcan interferencias arbitrarias por parte del Estado en ese 

ámbito de libertad ... ". (Amp. 434-2000 Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia: San Salvador, a las diez horas del día tres de junio de dos mil tres.) (Negrillas y 
subrayados son míos). 

A tenor de lo antes acotado, debo resaltar que, como garante de la legalidad en mi gestión en dicha 
Corporación, entiendo que ese RÉGIMEN JURÍDICO PARTICULAR PROPIO DE COMURES, 
GARANTIZA QUE TODO EQUIPO AUDITOR DE LA HONORABLE CORTE DE CUENTAS DE 
LA REPÚBLICA, al actuar en los Procesos de Fiscalización relacionados a las asignaciones 
o aportes de Recursos Públicos que haya recibido la Corporación, DEBE LLEVAR A CABO 
SU FUNCIÓN EN FRANCA SUJECIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Lo anterior implica que, a tenor de lo establecido en el Art. 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, que regula la JURISDICCION de dicho ente Contralor, el Control Externo Posterior de 
esa Corte en el caso especial de COMURES, debe aplicarse UNICAMENTE a los ejercicios en 
que se hayan efectuado las asignaciones o aportes de Recursos Públicos, y UNICAMENTE 
HASTA EL MONTO DE LOS MISMOS. 
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Dicho lo anterior, debo retomar para mi defensa en el presente Resu ltado Preliminar 
que se me pretende imputar, que la presunta DEFICIENCIA del mismo se 
circunscribe así: 

"( ... ) LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS de la Corporación no presentaron documentos 
que justifiquen el uso de estos fondos" 

Resulta importante resaltar para mi defensa, que, conforme a lo establecido en las 
POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, de ob ligatorio 
cumplimiento como norma vinculante para e l equipo aud itor, cuyo Artículo 19 
establece: "El equipo auditor desarrollará los programas de auditoría aplicando las 
técnicas de auditoría establecidas, ( ... ) Al identificar presuntas deficiencias, las 

comunicará por escrito de inmediato a las personas relacionadas, señalando la 

normativa incumplida (. . . )". 

En relación a lo anterior, y no obstante el presente Proceso de Fiscalización en el que se me 
involucra se encuentra en su Fase Administrativa, en éste DEBE IMPERAR LA SUMISION A LA 
LEGALIDAD Y A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO, ES DECIR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, CULPABILIDAD Y 
TIPICIDAD, ASI COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, no obstante, en dicho 
resultado preliminar que se me ha comunicado, de la sola lectura de la presunta deficiencia se 
logra acreditar VULNERACIÓN A DICHOS PRINCIPIOS ya que la misma ADOLECE DE UNA 
CRASA OSCURIDAD, pues se refiere a una presunta omisión o inactividad MAS NO 
ESTABLECE CON TODA CERTEZA LEGAL QUÉ FUNCIONARIOS Y QUÉ EMPLEADOS DE 
LA CORPORACION HAN INCURRIDO EN DICHA PRESUNTA OMISIÓN A UN DEBER LEGAL 
DE OBRAR O ACTUAR QUE CONFIGURA SU ANTIJURIDICIDAD. LO CUAL ES REQUISITO 
SINE QUA NON PARA ACREDITAR UNA OMISIÓN a la luz del Derecho Administrativo. 

Debo retomar en este punto la capacidad normativa que el ordenamiento jurídico confiere a toda 
asociación por medio de las personas que la constituyen, capacidad que encuentra su 
materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los que a su vez alcanza con el 
establecimiento de las condiciones internas de funcionamiento de ésta, así como con la regulación 
de la condición jurídica de sus miembros, concretamente con el establecimiento de sus 
derechos y deberes es aquí donde debo detenerme y resaltar que las normas jurídicas 
invocadas por los señores Auditores de la Dirección de Auditoría Siete de esa Corte de 
Cuentas. NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON MI GESTIÓN COMO PRESIDENTA DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DE COMURES. 

En ninguno de sus supuestos normativos se establece obligación alguna a mi cargo de 
registrar transacciones de índole financiera ni de resguardar documentos pertinentes a la 
actividad financiera y que respalde las Rendiciones de Cuentas e información contable, para 
el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República, 
OBLIGACION LEGAL QUE RECAE DIRECTAMENTE EN LA UNIDAD FINANCIERA 
INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION. 

Y es que, si retomamos el Art. 19 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
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Estado (Ley AFI) INVOCADO POR EL EQUIPO AUDITOR EN SU CRITERIO DEL PRESENTE 
RESULTADO PRELIMINAR establece lo siguiente: 

"Documentos y Registros Art. 19.- Las unidades financieras institucionales 
conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, PARA 
LOS EFECTOS DE REVISIÓN POR LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA 
RESPECTIVAS Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES FISCALIZADORAS 
DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA. Todos los documentos relativos a 
una transacción específica serán archivados juntos o correctamente referenciados. 
La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un período de 
cinco años y los registros contables durante diez años" [Sic] (Negrillas y subrayado 
son míos). 

NORMA QUE A TODAS LUCES COMO SUPRA RELACIONÉ NO TIENE RELACION ALGUNA 
CON MI ACTUACION EN EL PRESENTE PROCESO DE FISCALIZACION, más sin embargo 
REGULA RESPONSABILIDAD A CARGO DE LA COORDINACIÓN FINANCIERA DE 
COMURES y sus dependencias, las cüales son DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE 
CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA Y TODA LA INFORMACIÓN PERTINENTE 
QUE RESPALDE, DEMUESTRE E IDENTIFIQUE LA NATURALEZA Y FINALIDAD DE LA 
TRANSACCIÓN QUE SE CONTABILICE tal como lo regula la LEY AFI y su Reglamento. 

Por lo tanto, la EVIDENClA DE DESCARGO consistente en la DOCUMENTACION QUE 
JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A 
COMURES DEBE SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a 
la luz de lo establecido en los Arts. 212 y 213 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

<:.~x-'~tA~if -d.J!linistración Financiera del Estado, en cuyos supuestos normativos se regula que los 
i!i' ~'<\,..,0.•...,$~$@narios servidores del SAFI se encuentran comprendidos en el régimen de 

" •1_ ' :'re$"t:fó'nsabilidades de la Corte de Cuentas de la República cuando en el desarrollo de sus 
,,1"":·-J~no1ónes se desarrolle una gestión negligente. Así mismo el Art. 215 del Reglamento de la '.)~....,.,~... -.., 

'1R~cd!,..~: AFI, comprendido en el Titulo VII, DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 
s..,l.VAoo~Fl.'.JNCIONARIOS DEL SAFI, referidas a aquellas responsabilidades legales establecidas en 

relación a la gestión de la Unidad Financiera de la entidad, MAS NO A MI PERSONA EN LA 
CALIDAD EN QUE ACTUÉ, tal como lo establecen las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL, que en su Art. 20 literalmente regulan: "Art. 20.- En los documentos de 
auditoría se dejará constancia del análisis de los comentarios y evidencia documental presentados 
por las personas relacionadas con las presuntas deficiencias, para determinar si se 
desvanecen, modifican o confirman". 

Con los anteriores COMENTARIOS se acredita UNA CRASA OSCURIDAD en cuanto a la 
INDETERMINACIÓN DE LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES de la misma ASÍ 
MISMO SE ACREDITA LA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DIRECTA A MI CARGO 
SOBRE LA CONDICION REPORTADA, y siendo que en el DERECHO ADMINISTRATIVO SE 
DEBE DESTERRAR TODA APLICACION DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA, LO CUAL 
APLICA AL PRESENTE PROCESO DE FISCALIZACION EN SU ETAPA ADMINISTRATIVA, el 
presente Resultado Preliminar bajo análisis se vuelve INEXISTENTE EN CUANTO A MI 
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VINCULACIÓN SUBJETIVA AL MISMO, de conformidad al Art. 86 inciso 3° de la 
Constitución. 

El Apoderado General Judicial del Segundo Vicepresidente de la Junta Directiva 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota referencia Ref. DA 7-AF-CM-
21.2/2022, de fecha 8 de noviembre de 2022, por medio de Apoderado General Jud icial, 
manifestando lo siguiente: 

"Que encontrándonos dentro del plazo fijado y en cumplimiento a lo requerido en la nota 
relacionada, respecto a la deficiencia identificada por el personal de Aud itoria de esa Corte, 
consiste en que el Ministerio de Hacienda transfirió fondos a COMURES por un monto total 
de QUINIENTOS SETENTA Y TRES OCHOC IENTOS CUARENTA Y SIETE 57/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, durante el periodo del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete; sin que los funcionarios y 
empleados de esa Corporación presentaran documentos tend ientes a justificar el uso de 
tales fondos, respondo, así: 

Que en razón de tal deficiencia y siendo que mi mandante fungió como Segundo 
Vicepresidente de la Corporación , durante el periodo que se pretende auditar, se le sol ici ta 
explicar por escrito el destino de esos fondos , respaldando obviamente tales expl icaciones , 
con documentos que acrediten lo que afirme o niegue; circunstancia que es imposible de 
cumplir por cuanto las instalaciones se encuentran cerradas, a eso habrá que agregarle , 
que él cesó en el cargo de Segundo Vicepresidente el día treinta de abril del dos mil 
dieciocho; con ello pretendo establecer, que el , aún si estuvieran abiertas , 
sería una persona ajena a la Institución, por tanto, no tendría acceso a documento alguno. 
Que hacer comenta rios al respecto, ta l como se solicita, es tomar una actitud irresponsable, 
por cuanto se estaría especulando por no contar con documentación idónea para hacerlo. -

Que, por las razones expuestas, mi mandante lamenta no poder colaborar, en esta 
ocasión, con la misión constitucional que a la Corte de Cuentas de la República le 
corresponde. -

La Primera Secretaria miembro de la Junta Directiva de la Corporación de Municipalidades de la 
República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo Financiero, comunicado en 
Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 7 de diciembre de 2022, manifiesta lo 
siguiente: 

Según establece ese equipo auditor: "el Ministerio de Hacienda rea lizó transferencias de 
fondos por un monto total de $573,847.57 durante el periodo auditado a COM URES, las 
cuales se efectuaron mediante cuotas mensuales; sin embargo, los funcionarios v 
empleados de la Corporación, no presentaron documentos que justifiquen el uso de estos 
fondos" 

Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL 
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EQUIPO AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado 
preliminar que pretenden imputarme, las cuales cito: 

- Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, Art. 42. 
- Arts. 3, 6, 1 O y 26 de las NTCI E de COMURES; 
- Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 14, 21 ord 4°. 1 1°. Y 16º, 23 ordinales 1°. 

3°. y 5°, 26 ord . 3º ., 30, ord. 1°, 3°. y 7°, 42 DE LA DIRECCION EJECUTIVA, 45, 46; 
- Arts. 3, 5 numerales 16) y 19), 45 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 
- Art. 19 de la Ley AFI de las UNIDADES FINANCIERAS INSTITUCIONALES. "Documentos y 

Registros Art. 19.- Las unidades financieras institucionales conservarán, en forma 
debidamente ordenada, todos los documentos, registros, comunicaciones y cualesquiera 
otros documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones de 
cuentas e información contable, para los efectos de revisión por las unidades de auditoría 
interna respectivas v para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de 
Cuentas de la República. Todos los documentos relativos a una transacción específica serán 
archivados juntos o correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer 
archivada como mínimo por un período de cinco años y los registros contables durante diez años. 
Los archivos de documentación financiera son de propiedad de cada entidad o institución y no 
podrán ser removidos de las oficinas correspondientes, sino con orden escrita de la autoridad 
competente." 

Debo retomar del Hallazgo comunicado el atributo CAUSA, que literalmente cito tal como la 
han establecido los señores aud itores : 
"La deficiencia se debe a que Concejo de Directores y su Junta Directiva, el Director 
Ejecutivo, la Coordinadora Financiera y el Contador de la Corporación de la 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), que fungieron POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017 no presentaron documentación que justifique el uso de 
$ 3 847.57 dicho monto se realizó mediante transferencias de fondos mensuales 

~,,1Af''Zfil-:,...,.::...'-=-'c..:....:...c=--=----=-=-.::.:...:...:::__:..:....:....::...:....:....::..:::__:=-=-....:....::.==-=----'-'-':..=....::::..:.=.:..:.= .:.:..;:::..:..:..;:::~c..::...:..:...=....:..=-=---=-c=--..:...:::...:..:-=-=-=---:...:...:..::::...:...:..:::c..::..:::= 

(~•~"':lº' ,e tJadas por el Ministerio de Hacienda. 
/, :--.,_v' ~,.POI {j,, ',.~ - ,~ 

<c., > ' <, '1' :.o 
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. < ,:;~'.}EceAtJ~ENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD. 
•~ v"uo , 

Dicho lo anterior, debo retomar para mi defensa en el presente Resultado Preliminar que 
se me pretende imputar, que la presunta DEFICIENCIA del mismo se circunscribe así: 
"( ... Y LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS de la Corporación no presentaron 
documentos que justifiquen el uso de estos fondos" 

En re lación a lo anterior, y no obstante el presente Proceso de Fiscalización en el que se 
me involucra se encuentra en su Fase Administrativa, en éste debe imperar la sumisión a 
la Legalidad y a los Principios que rigen el Derecho Administrativo sancionatorio, es decir 
los principios de Legalidad, Culpabilidad y Tipicidad , así como al Debido Proceso 
Administrativo, no obstante, en dicho Hallazgo que se me ha comunicado, de la lectura de 
la presunta deficiencia se logra acreditar VULNERACIÓN A DICHOS PRINCIPIOS ya 
que la misma ADOLECE DE UNA CRASA OSCURIDAD, pues se refie re a una presunta 
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om1s1on o inactividad MAS NO ESTABLECE CON TODA CERTEZA LEGAL QUÉ 
FUNCIONARIOS Y QUE EMPLEADOS DE LA CORPORACION HAN INCURRIDO EN 
DICHA PRESUNTA OMISION A UN DEBER LEGAL DE OBRAR O ACTUAR QUE 
CONFIGURA SU ANTIJURIDICIDAD, LO CUAL ES REQUISITO SINE PUA NON PARA 
ACREDITAR UNA OMISIÓN a la luz del Derecho Administrativo. 

Debo retomar en este punto la capacidad normativa que el ordenamiento jurídico confiere a toda 
asociación por medio de las personas que la constituyen, capacidad que encuentra su 
materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, aquí donde debo detenerme y resaltar 
que las normas jurídicas invocadas por los señores Auditores de la Dirección de Auditoría 
Siete de esa Corte de Cuentas, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON MI GESTIÓN COMO 
PRIMERA SECRETARIA DE COMURES lo cual, puede verificarse de la lectura de mis 
ATRIBUCIONES REGULADAS EN LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACION, durante el 
período auditado, a tenor de su Art. 28 que literalmente cito nuevamente: 

DE LOS SECRETARIOS 

Art. 28.- Corresponde al Primer Secretario: 
1 ° Actuar como Secreta rio del Congreso Nacional de Municipalidades, del Consejo de 
Directores y su Junta Direct iva; 
2° Preparar, distribuir y certificar actas de sesiones; 
3°Firmar los documentos cuya autenticidad se requ iera; 
4° Dar lectura a la correspondencia recibida en las distintas sesiones; 
5° Redactar las comunicaciones oficiales; 
6° Dar cuenta al Presidente del Consejo de todos los documentos que hubieren entrado en 
Secretaría para que se determine su curso; 
7° Expedir certificaciones, copias y fotocopias de los documentos, previa autorización del Presidente 
del Consejo. 

SE ACREDITA LEGALMENTE QUE NINGUNO DE SUS SUPUESTOS NORMATIVOS 
ESTABLECE OBLIGACIÓN ALGUNA A MI CARGO DE REGISTRAR TRANSACCIONES DE 
ÍNDOLE FINANCIERA NI MUCHO MENOS DE RESGUARDAR DOCUMENTOS PERTINENTES 
A LA ACTIVIDAD FINANCIERA Y QUE RESPALDE LAS RENDICIONES DE CUENTAS E 
INFORMACIÓN CONTABLE, para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte 
de Cuentas de la República. 

OBLIGACION LEGAL QUE RECAE DIRECTAMENTE EN LA COORDINACIÓN FINANCIERA 
INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION, tal como lo regula el Art. 19 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Estado (Ley AFI) INVOCADO POR EL MISMO EQUIPO 
AUDITOR EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" DEL PRESENTE HALLAZGO, norma que establece 
lo siguiente: 

Documentos y Reg istros Art. 19 - Las unidades financieras institucionales 

conservarán. en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad fi nanciera 
y que respalde las rendic iones de cuentas e info rmación con table, PARA LOS 
EFECTOS DE REVISIÓN POR LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA 
RESPECTIVAS Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 
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FISCALIZADORAS DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLI CA. Todos los 
documentos relativos a una transacción específica serán archivados juntos o 
correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer arch ivada como 
mín imo por un período de cinco años y los reg istros contables durante diez [Sic] 
(Negrillas y subrayado son míos) . 

Norma que, reitero, no tiene relación alguna con mi actuación en el presente proceso de 
fiscalización, más sin embargo REGULA RESPONSABILIDAD DIRECTA A CARGO DE LA 
COORDINACIÓN FINANCIERA DE COMURES y sus dependencias, las cuales son 
RESPONSABLES DE CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA Y TODA LA 
INFORMACION PERTINENTE QUE RESPALDE, DEMUESTRE E IDENTIFIQUE LA 
NATURALEZA Y FINALIDAD DE LA TRANSACCIÓN QUE SE CONTABILICE tal como lo 
regula la Ley AFI y su Reglamento. 

Por lo tanto, la EVIDENCIA DE DESCARGO consistente en la DOCUMENTACION QUE 
JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A 
COMURES DEBE SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE 
RESPONSABLES a la luz de lo establecido en los Arts. 212 y 213 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado, en cuyos supuestos normativos 
se regula que los funcionarios servidores del SAFI se encuentran comprend idos en el 
régimen de responsabilidades de la Corte de Cuentas de la Repúbl ica cuando en el 
desarrollo de sus funciones se desarrol le una gestión neg ligente, así como al Art. 215 del 
Reglamento de la Ley AFI, comprendido en el Titulo VII, DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL SAFI, referidas a aquellas 
responsabilidades legales establecidas en relación a la gestión de la Unidad Financiera de 
la entidad. MAS NO A MI PERSONA EN MI CALIDAD DE PRIMERA SECRETARIA DE 

~;;J\íAASu ~ MURES EN EL PERIODO AUDITADO. 
r, . ,,l)t Dtr0 A 

,., ... '3r..~--JtJJ°.'1'.tt.. ~ ... ;·~ 

1--' t~ -~, <-~ ~°?''!!is anteriores COMENTARIOS se acredita LA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 
¿ º, :. r,;J)J~TA A MI CARGO SOBRE LA CONDICION REPORTADA, y siendo que en el DERECHO 
''~ ; ... :nt~ piy!INISTRATIVO SE DEBE DESTERRAR TODA APLICACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

< .s~¿$A~~'QlijETIVA, por lo tanto, el, presente HALLAZGO bajo análisis se vuelve INEXISTENTE EN 
CUANTO A MI VINCULACION SUBJETIVA AL MISMO, de conformidad al Art. 86 inciso 3° de 
la Constitución. 

11- CONCLUSION: 

En virtud de MIS COMENTARIOS A LOS HALLAZGOS COMUNICADOS, y tal como lo 
establecen las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Art. 31 
literalmente regulan: "Art. 31 .- El día de la lectura, los funcionarios y servidores relacionados con los 
hallazgos de auditoría, podrán presentar comentarios y evidencia documental adicionales a 
los brindados en el proceso de la auditoría, los cuales serán evaluados previa emisión del 
Informe de Auditoría ( ... )." en completa sujeción al Debido Proceso Administrativo, SOLICITO SE 
DESVANEZCAN LOS HALLAZGOS QUE SE ME IMPUTAN, CONTENIDOS EN EL PRESENTE 
BORRADOR DE INFORME, CON BASE A LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS ANTES 
ACOTADOS. 
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El apoderado General Administrativo del Segundo Secretario, miembro de la Junta 
Directiva de la Corporación de Municipalidades de la República de El Sa lvador 
(COMURES), que fung ió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó 
sus comentarios en respuesta a hallazgo Financiero, comunicado en Borrador de Informe, 
mediante nota referencia, REF-DA7-593.4/2022, REF.DA7-594.4-2022 de fecha 9 de 
diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

----·--- . ... "111. Que efectivamente mi Mandante, , fungió como 
segundo secretario del Consejo de Directores de COMURES durante el periodo comprendido del 
uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, cuando era Alcalde del Municipio de 
Zacatecoluca; por lo que su intervención era eventual, pues su ocupación principal a en ejercicio de 
sus funciones como Presidente del Consejo Municipal de dicha Ciudad, lo que requería su presencia 
en forma prácticamente permanente. 

IV. Que mi Representado ya no ejerce el cargo de Alcalde y tampoco forma parte de COMURES. 
V. Que mi Mandante se encuentra injustamente privado de su libertad ambulatoria en el Centro 

Preventivo y de Cumplimiento de Penas de La Esperanza, en San Luis Mariona, 
Ayutuxtepeque, por orden judicial. 

VI. Que hasta donde mi Representado tiene conocimiento, la documentación requerida se 
encuentra a la disposición de las actuales autoridades en las dependencias de COMURES y a 
cargo de las actuales jefaturas de cada área. 

VII. Que hasta donde mi Mandante recuerda, en COMURES había personas profesionales de las 
áreas administrativa, financiera y jurídica quienes manejaban los aspectos relativos a la 
ejecución y resguardo de los respaldos correspondientes a dicho periodo. 

VII I. Que mi mandante se encuentra reclu ido e imposibilitado de su libertad ambulatoria en obtener 
información de acuerdo a las condiciones reportadas, lo cual impide proporcionar documentos 
probatorios. 

IX. Que mi Mandante no devengaba salario alguno en virtud de la naturaleza del cargo que mi 
Representado ejercía en COMURES, únicamente las dietas correspondientes a las reuniones 
a que asistía; lo que debe estar detallado en los registros de la entidad. 

X. Que a pesar de no tener en este momento aclaraciones, comentarios, explicaciones, 
justificaciones o documentación que aportar en nombre de mi Representado, solicito que 
cualquier información o documento obtenido por su digna autoridad o aportado por cualquiera 
de las personas involucradas sea tomada en cuenta a favor de mi Mandante; por el principio 
de comunidad de la prueba." ... 

El Director de Asuntos Políticos, miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) , que fungió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a 
hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia , de fecha 6 
de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Según establece ese equipo auditor: "el Min isterio de Hacienda realizó transferencias de 
fondos por un monto total de $573,847.57 durante el periodo auditado a COMURES, las 
cuales se efectuaron mediante cuotas mensuales; sin embargo, los funcionarios y 
empleados de la Corporación, no presentaron documentos que justifiquen el uso de estos 
fondos" 
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Que sobre dicho presunto Hallazgo, RATIFICO mis COMENTARIOS contenidos en nota de 
fecha 15 de noviembre del presente año, en los cuales basé mi defensa en: 

AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD. 

De la sola lectura de las normas jurídicas invocadas en el atributo CRITERIO del resultado 
y que son retomadas en el presente Hallazgo por los señores Auditores de la Dirección de 
Auditoría Siete de esa Corte de Cuentas, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON MI 
GESTIÓN COMO DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE COMURES, tal como 
establecí al inicio de este escrito. 

En ninguno de sus supuestos normativos se establece obligación alguna a mi cargo de 
registrar transacciones de índole financiera ni de resguardar documentos pertinentes a la 
actividad financiera y que respalde las Rendiciones de Cuentas e información con table, 
para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la 
República. OBLIGACION LEGAL QUE RECAE DIRECTAMENTE EN LA 
COORDINACION FINANCIERA INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION actuante en el 
periodo auditado. 

Por lo cual, COMO HE ESTABLECIDO HASTA LA SACIEDAD la EVIDENCIA DE DESCARGO 
consistente en la DOCUMENTACION QUE JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS 
REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES DEBE SER REQUERIDA A 
LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a la luz de lo establecido en el Al t. 19 de 
la Ley AFI y los Arts. 212 y 213 del Reglamento de dicha Ley, en cuyos supuestos normativos 

f\S se regula que los funcionarios servidores del SAFI se encuentran comprendido en el régimen de 
~:\~~ou~ S-L;?.pnsabilidades de la Corte de Cuentas de la República cuando en el desarrollo de sus 

• <--> ~>,-J>G-" <fuf-í·dfomes se desarrolle una gestión negligente, MAS NO A MI PERSONA EN LA CALIDAD 
~ _: :1 · . ,\\_Ef-t :,~iJE ACTUÉ, LO CUAL SALE DE MI ESFERA JURIDICA DE RESPONSABILIDAD 
<:>., _\~ DJREGT A. 
'"" "•Jo., ,~"f'I 

V¡f?r: ,b~ ,-: ,s •. ~cc,_ e, 
".:.VAilEl' Director de Asuntos Políticos de la Junta Directiva Corporación de Municipalidades de 

la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a comunicación 
preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 15 de noviembre de 2022, manifestando 
lo siguiente: 

"Que, a fin de ejercer el DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION que me asiste a 
lo largo del presente proceso de Fiscalización de Auditoría Financiera, de 
conformidad a los Arts. 11, 12, 18, de la Constitución , así como el Principio de 
Legalidad de conformidad al Art. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, PROCEDO A EMITIR MIS COMENTARIOS sobre las presuntas 
Deficiencias Preliminares: 

1- TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES, 
SIN DOCUMENTACION QUE JUSTIFIQUE EL USO DE ESTOS FONDOS. 
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Según estab lece ese equ ipo auditor: "el Ministerio de Hacienda rea lizó transferencias 
de fondos por un monto total de $573 ,847.57 durante el periodo auditado a 
COMURES, las cuales se efectuaron mediante cuotas mensuales; sin embargo, los 
funcionarios y empleados de la Corporación, no presentaron documentos que justifiq uen 
el uso de estos fondos" 

Sobre el mismo, resu lta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden imputarme, las cuales cito: 

Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, Art. 42. 
- Arts. 3 , 6, 1 O y 26 de las NTCIE de COMURES; 

Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 14 , 21 ord 4°. 11 º . Y 16º , 23 
ordina les 1°. 3°. y 5°, 26 ord. 3º ., 30, ord . 1°, 3°. y 7°, 42 DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA, 45, 46 ; 
Arts . 3, 5 numerales 16) y 19), 45 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
Repúb lica, 

- Art. 19 de la Ley AFI de las UNIDADES FINANCIERAS INSTITU CIO NALES 
"Documentos y Registros Art. 19.- Las unidades financieras institucionales 
conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, 
registros, comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la 
actividad financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e información 
contable, para los efectos de revisión por las unidades de auditoría interna 
respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte 
de Cuentas de la República. Todos los documentos re lativos a una transacción 
específica serán archivados juntos o correctamente referenciados . La 
documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un período de 
cinco años y los registros contables durante d iez años. Los archivos de 
documentación financ iera son de prop iedad de cada entidad o institución y no 
podrán ser removidos de las oficinas co rrespond ientes , s ino con orden escri ta 
de la autorid ad competente. " 

- El Artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado, que dice: "Toda operación que dé origen a un registro 
contable deberá contar con la documentación necesaria y toda la info rmación 
pertinente que respalde, demuestre e identifique la natura leza y finalidad de la 
transacción que se está contabilizando" 

- El Art. 215 de dicho Reglamento, comprendido en el Titulo VII, DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL SAFI. referidas a aquellas 
responsabilidades legales establecidas en relación a la gestión de la Unidad 
Financiera de la entidad las cuales lite ralmente se encuentran reguladas así: 
"Responsab il idad de Verificar Requisitos Legales y Técnicos. A rt. 215.- Cada 
func ionario dentro de la Entidad a la que pertenece, deberá verificar que toda 
transacción cump la con los requisitos exigibles en el orden legal y técn ico, 
reportando por escrito al responsable de la decisión, toda situación contraria al 
ordenamiento establecido." 
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COMENTARIO: 

-AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA 
PRELIMINAR. 

Debo comenzar mis COMENTARIOS retomando los PRINCIPIOS RELACIONADOS CON 
TODO PROCESO DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, entre los cuales se deben resaltar que el 
auditor, debe dar a conocer a la máxima autoridad de la entidad auditada y demás servidores de la 
administración, los términos de la auditoría, sus respectivos roles y responsabilidades en el proceso. 
Los términos de la auditoría incluyen: el objeto de revisión, el alcance, los objetivos de la 
auditoría, el acceso a la información y el informe resultante. El auditor, debe conocer y 
comprender la naturaleza de la entidad u organismo y del objeto de revisión. 

En ese orden de ideas, debo acotar que COMURES, para el período aud itado , se 
erigía como una Entidad de Derecho Privado, de utilidad púb lica, no gubernamenta l, 
con fines no lucrat ivos, apolítica , con pe rsonal idad jurídica propia reconocida y con 
Estatutos aprobados por Acuerdo número 00185 del Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación, Pub licados en e l Diario oficial número 228, Tomo 381 , de fecha 03 de 
diciembre de 2008, Asociación sin fines de lucro regulada por un régimen jurídico 
especial, cuyos Estatutos const ituyen e l ordenamiento básico que rige sus 
activ idades, a tenor de lo estab lecido en los Arts . 11 y 28 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin fines de Lucro . Dije se "erigía" , pues en este momento de nuestra 

,<,;:~,AS~~ lidad nacional su situación jurídica se encuentra adoleciendo de acefalía y de 
/\~-~~~E't~~, inseguridad, lo cual SALE DE LA ESFERA _JURIDICA DE RESPONSABILIDAD 

u. . .:_"/<I . : 0,.ir<,tV,f..PERSONA EN LA CALIDAD EN QUE ACTUE EN EL PERIODO AUDITADO, más 
¿"" . ,' _· ?i íÍ ªmbargo, es de conocimiento de esa Dirección de Auditoría Siete, a través de su 
-> . " ·· e9.ui13t auditor, la complicada situación de la Corporación que resulta en RIESGOS a 

'~,. ~"-caJi:ólitar en el proceso de fiscalización que pueden dar como resultado un FUERTE 
----flviPACTO NEGATIVO EN LA SEGURIDAD JURIDICA DE LOS PRESUNTOS 

RESULTADOS PRELIMINARES DETECTADOS. 

Retomando la naturaleza jurídica y la regulación especial de las Asociaciones, según lo 
establecido en numerosa jurisprudencia Constitucional: "(. . .) toda asociación legalmente 
constitu ida tiene la capacidad para auto organizarse, es decir, para buscar los mecanismos 
que le permitan lograr sus fines; en ese sentido, el ordenamiento jurídico confiere 
capacidad, normativa a la asociación por medio de las personas que la constituyen, 
capacidad que encuentra su materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los 

que a su vez alcanza con el establecimiento de las condiciones internas de 
funcionamiento de ésta, así como con la regulación de la condición jurídica de sus 
miembros, concretamente con el establecimiento de sus derechos y deberes. Por otra 
parte, es de señalar que como producto del ejercicio de la libertad de asociación, toda 

asociación legalmente constituida se encuentra sujeta a un régimen jurídico 

particular, régimen que le confiere, por un lado. una zona de libertad y por otra, Je 

garantiza que no se produzcan interferencias arbitrarias por parte del Estado en ese 
ámbito de libertad ... ". (Amp. 434-2000 Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
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Justicia: San Salvador, a las diez horas del día tres de junio de dos mil tres.) (Negrillas y 
subrayados son míos). 

A tenor de lo antes acotado, debo resaltar que, como garante de la legalidad en mi gestión en dicha 
Corporación, entiendo que ese RÉGIMEN JURÍDICO PARTICULAR PROPIO DE COMURES, 
GARANTIZA QUE TODO EQUIPO AUDITOR DE LA HONORABLE CORTE DE CUENTAS DE 
LA REPÚBLICA, al actuar en los Procesos de Fiscalización relacionados a las asignaciones 
o aportes de Recursos Públicos que haya recibido la Corporación, DEBE LLEVAR A CABO 
SU FUNCIÓN EN FRANCA SUJECIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Lo anterior implica que, a tenor de lo establecido en el Art. 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, que regula la JURISDICCION de dicho ente Contralor, el Control Externo Posterior de 
esa Corte en el caso especial de COMURES, debe aplicarse UNICAMENTE a los ejercicios en 
que se hayan efectuado las asignaciones o aportes de Recursos Públicos, y UNICAMENTE 
HASTA EL MONTO DE LOS MISMOS. 

Dicho lo anterior, debo retomar para mi defensa en el presente Resultado Prelim inar 
que se me pretende imputar, que la presunta DEFICIENCIA del mismo se 
circunscribe así: 

"( ... ) LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS de la Corporación no presentaron documentos 
que justifiquen el uso de estos fondos" 

Resulta importante resa ltar para mi defensa, que, conforme a lo establecido en las 
POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, de obl igato rio 
cump limiento como norma v inculante para el equipo aud itor, cuyo Artículo 19 
establece: "El equipo auditor desarrollará los programas de auditoría aplicando las 
técnicas de auditoría establecidas, ( .. . ) Al identificar presuntas deficiencias, /as 
comunicará por escrito de inmediato a las personas relacionadas, señalando la 

normativa incumplida ( ... ) ". 

En relación a lo anterior, y no obstante el presente Proceso de Fiscalización en el que se me 
involucra se encuentra en su Fase Administrativa, en éste DEBE IMPERAR LA SUMISION A LA 
LEGALIDAD Y A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO, ES DECIR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, CULPABILIDAD Y 
TIPICIDAD, ASI COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, no obstante, en dicho 
resultado preliminar que se me ha comunicado, de la sola lectura de la presunta deficiencia se 
logra acreditar VULNERACIÓN A DICHOS PRINCIPIOS ya que la misma ADOLECE DE UNA 
CRASA OSCURIDAD, pues se refiere a una presunta omisión o inactividad MAS NO 
ESTABLECE CON TODA CERTEZA LEGAL QUÉ FUNCIONARIOS Y QUÉ EMPLEADOS DE 
LA CORPORACION HAN INCURRIDO EN DICHA PRESUNTA OMISIÓN A UN DEBER LEGAL 
DE OBRAR O ACTUAR QUE CONFIGURA SU ANTIJURIDICIDAD. LO CUAL ES REQUISITO 
SINE QUA NON PARA ACREDITAR UNA OMISIÓN a la luz del Derecho Administrativo. 

Debo retomar en este punto la capacidad normativa que el ordenamiento jurídico confiere a toda 
asociación por medio de las personas que la constituyen, capacidad que encuentra su 
materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los que a su vez alcanza con el 
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establecimiento de las condiciones internas de funcionamiento de ésta, así como con la regulación 
de la condición jurídica de sus miembros, concretamente con el establecimiento de sus 
derechos y deberes es aquí donde debo detenerme y resaltar que las normas jurídicas 
invocadas por los señores Auditores de la Dirección de Auditoría Siete de esa Corte de 
Cuentas. NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON MI GESTIÓN COMO DIRECTOR DE 
ASUNTOS POLITICOS tal como claramente lo establece el Art. 31 que regula las atribuciones 
que me correspondían en mi calidad de DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE 
COMURES durante el periodo auditado, el cual cito: 

ART.31.- CORRESPONDE AL DIRECTOR DE ASUNTOS POLÍTICOS: 

1° Presidir la Comisión de Asuntos Políticos; 
2° Asegurar de que las acciones de promoción y consolidación de las reformas tendientes a 
la recentralización de facultades del Estado a los Municipios, se realicen con la debida 
operatividad y fortalecimiento de los mismos; 
3° Conocer de la elaboración de proyectos de leyes o estudios jurídicos, referentes a la 
representación política proporcional de las diferentes fracciones políticas en la integración 
del Concejo Municipal. 

En ninguno de sus supuestos normativos se establece obligación alguna a mi cargo de 
registrar transacciones de índole financiera ni de resguardar documentos pertinentes a la 
actividad financiera y que respalde las Rendiciones de Cuentas e información contable, para 
el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República, 
OBLIGACION LEGAL QUE RECAE DIRECTAMENTE EN LA UNIDAD FINANCIERA 
INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION. 

'-,·.\\~/\S ¿ 
, .• ,,.,,,'/..'c',OUD¡r, -'I _ • . . . . • . . 

~~•"'°·'"'<f-et ~ ue, sI retomamos el Art. 19 de la Ley Orgarnca de la Adm1rnstrac1on Financiera del 
~': 

1 .-~;'i=\m~o (Ley AFI) INVOCADO POR EL EQUIPO AUDITOR EN SU CRITERIO DEL PRESENTE 
~ ,, -·RESfJL TADO PRELIMINAR establece lo siguiente: 
v ,..;•,"-'- -:-~ 

/. - . ' -;¡,.· 

,,: v: .. _ ,: ~~Jl-Uocumentos y Registros Art. 19.- Las un idades f inancieras institucionales 
conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
financiera y que respalde las rend iciones de cuentas e información contable, PARA 
LOS EFECTOS DE REVISIÓN POR LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA 
RESPECTIVAS Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES FISCALIZAD ORAS 
DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA. Todos los documentos relativos a 
una transacción específica serán archivados juntos o correctamente referenciados. 
La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un período de 
cinco años y los registros contables durante diez años" {Sic] (Negrillas y subrayado 
son míos). 

NORMA QUE A TODAS LUCES COMO SUPRA RELACIONÉ NO TIENE RELACION ALGUNA 
CON MI ACTUACION EN EL PRESENTE PROCESO DE FISCALIZACION, más sin embargo 
REGULA RESPONSABILIDAD A CARGO DE LA COORDINACIÓN FINANCIERA DE 
COMURES y sus dependencias, las cuales son DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE 
CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA Y TODA LA INFORMACION PERTINENTE 
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QUE RESPALDE, DEMUESTRE E IDENTIFIQUE LA NATURALEZA Y FINALIDAD DE LA 
TRANSACCIÓN QUE SE CONTABILICE tal como lo regula la LEY AFI y su Reglamento. 

Por lo tanto, la EVIDENCIA DE DESCARGO consistente en la DOCUMENTACION QUE 
JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A 
COMURES DEBE SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a 
la luz de lo establecido en los Arts. 212 y 213 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Estado, en cuyos supuestos normativos se regula que los 
funcionarios servidores del SAFI se encuentran comprendido en el régimen de 
responsabilidades de la Corte de Cuentas de la República cuando en el desarrollo de sus 
funciones se desarrolle una gestión negligente. Así mismo el Art. 215 del Reglamento de la 
Ley AFI, comprendido en el Titulo VII, DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL SAFI, referidas a aquellas responsabilidades legales establecidas en 
relación a la gestión de la Unidad Financiera de la entidad, MAS NO A MI PERSONA EN LA 
CALIDAD EN QUE ACTUÉ, tal como lo establecen las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL, que en su Art. 20 literalmente regulan: "Art. 20.- En los documentos de 
auditoría se dejará constancia del análisis de los comentarios y evidencia documental presentados 
por las personas relacionadas con las presuntas deficiencias, para determinar si se 
desvanecen, modifican o confirman". 

Con los anteriores COMENTARIOS se acredita UNA CRASA OSCURIDAD en cuanto a la 
INDETERMINACIÓN DE LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES de la misma 
ASÍ MISMO SE ACREDITA LA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DIRECTA A MI 
CARGO SOBRE LA CONDICION REPORTADA, y siendo que en el DERECHO 
ADMINISTRATIVO SE DEBE DESTERRAR TODA APLICACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
OBJETIVA, LO CUAL APLICA AL PRESENTE PROCESO DE FISCALIZACION EN SU ETAPA 
ADMINISTRATIVA, el presente Resultado Preliminar bajo análisis se vuelve INEXISTENTE 
EN CUANTO A MI VINCULACIÓN SUBJETIVA AL MISMO, de conformidad al Art. 86 
inciso 3° de la Constitución. 

El Director de Asuntos Gremiales, miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES), que fung ió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo 
comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 8 de 
diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

Según establece ese equipo aud itor: "el Ministerio de Hacienda realizó transferencias de 
fondos por un monto total de $573,847.57 durante el periodo auditado a COMURES, las 
cuales se efectuaron mediante cuotas mensuales; sin embargo, los funcionarios y 
empleados de la Corporación, no presentaron documentos que justifiquen el uso de estos 
fondos" 

Que, sobre dicho presunto Hallazgo, RATIFICO mis COMENTARIOS contenidos en 
nota de fecha 14 de noviembre del presente año. en los cuales basé mi defensa en: 

- AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD. 
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De la sola lectura de las normas jurídicas invocadas en el atributo CRITERIO del resultado 
y que son retomadas en el presente Hallazgo por los señores Aud itores de la Dirección de 
Auditoría Siete de esa Corte de Cuentas, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON MI 
GESTIÓN COMO DIRECTOR DE ASUNTOS GREMIALES DE COMURES, tal como 
establecí al inicio de este escrito. 

En ninguno de sus supuestos normativos se establece obligación alguna a mi ca rgo de 
registrar transacciones de índole financiera ni de resguardar documentos pertinentes a la 
actividad financiera y que respalde las Rendiciones de Cuentas e información contable , 
para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la 
República, OBLIGACION LEGAL QUE RECAE DIRECTAMENTE EN LA 
COORDINACION FINANCIERA INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION actuante en el 
periodo auditado. 

Por lo cual , COMO HE ESTABLECIDO HASTA LA SACIEDAD la EVIDENCIA DE 
DESCARGO consistente en la DOCUMENTACION QUE JUSTIFIQUE LAS 
TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES 
DEBE SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a la luz 
de lo establecido en el Art. 19 de la Ley A F1 y los Arts. 212 y 213 del Reglamento de 
dicha Ley, en cuyos supuestos normativos se regula que los funcionarios servidores del 
SAFI se encuentran comprendido en el régimen de responsabilidades de la Corte de 
Cuentas de la República cuando en el desarrollo de sus funciones se desarrolle una 
gestión negligente , MAS NO A IV11 PERSONA EN LA CALIDAD EN QU E ACTUÉ, LO 
CUAL SALE DE MI ESFERA JURIDICA DE RESPONSABILIDAD DIRECTA. 

,~~íA!:>ü~< 
i:~\~,1o~~º111t1,.:<J,.., t d A t G · 1 d I J t o· t· c ·, d M · · I·d d ~ 0' ,,>"'l::,,,,0rn~c or e sun os remIa es, e a un a Irec Iva orporacIon e unic,pa I a es 

·1 ~, ,, ~)0~ .r; f ~ públ ica de El Salvador (COMURES) , que fungió en el período del 1 de enero al 31 
~ ;,: -€le.-:.él ic~ mbre de 2017, mediante nota sin referencia, de fecha 15 de noviembre de 2022, 
'·\ o;;~p¿\{ s~ritó sus comentarios en respuesta a Comunicación Preliminar, manifestando lo 

J~.:.vA§LQlllJfente: 

"Que, a fi n de ejerce r el DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION que me as iste 
a lo la rgo del presente proceso de Fiscalización de Auditoría Financiera, de 
conformidad a los A rts. 11 , 12, 18, de la Constitución , así como el Principio de 
Lega lidad de conform idad al Art. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República , PROCEDO A EMITIR MIS COMENTARIOS sobre las presuntas 
Deficiencias Preliminares: 

• TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES, 
SIN DOCUMENTACION QUE JUSTIFIQUE EL USO DE ESTOS FONDOS. 

Según establece ese equ ipo aud itor: "el Mi nisterio de Hacienda rea lizó transferencias 
de fondos por un monto total de $573,847.57 durante el periodo auditado a 
COMU RES, las cua les se efectuaron med iante cuotas mensuales ; sin embargo, los 
funcionarios y empleados de la Corporación, no presentaron documentos que justif iquen 
el uso de estos fo ndos" 

99 
Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 

http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden imputarme, las cuales cito: 

Ley de Asoc iaciones y Fund aciones s in fines de lucro, Art . 42. 
Arts. 3, 6, 10 y 26 de las NTCIE de COMURES; 
Estatutos de la Asociación COMURES, A rts. 14, 21 ord 4°. 11°. Y 16º, 23 
ordinales 1°. 3°. y 5°, 26 ord. 3º ., 30 , ord. 1°, 3°. y 7° , 42 DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA, 45, 46; A rts. 3, 5 numera les 16) y 19), 45 de la Ley de la Co rte de 
Cuentas de la República, 
Art . 19 de la Ley AFI de las UNIDADES FINANCIERAS INSTITUCIONALES 
"Documentos y Registros Art. 19.- Las unidades financieras institucionales 
conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, 
para los efectos de revisión por las unidades de auditoría interna respectivas y 
para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de 
la República. Todos los documentos relativos a una transacción específica 
serán archivados juntos o correctamente referenciados. La documentación 
deberá perma necer arch ivada como mínimo por un período de ci nco años y los 
reg ist ros contables durante diez años. Los archivos de docume ntación 
fi nanciera son de propiedad de cada entid ad o inst itución y no podrán ser 
removidos de las ofic inas correspondientes, sino con orden escrita de la 
autoridad competente. " 

El Artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera 
del Estado , que dice : "Toda operación que dé origen a un registro contable 
deberá conta r con la documentación necesaria y toda la informac ión pert inente 
que respa lde, demuestre e identif ique la natu raleza y fina lidad de la transacción 
que se está contabi lizando" 
El Art. 215 de dicho Reglamento, comprendido en el Titulo VII , DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL SAFI. referidas a aquellas 
responsabilidades legales establecidas en relación a la gestión de la Unidad 
Financiera de la entidad las cuales li teralmente se encuentran reguladas as í: 
"Responsabilidad de Verificar Requ isitos Legales y Técnicos . Art . 215. - Cada 
funcionario dentro de la Entidad a la que pertenece, deberá ve rificar que toda 
transacción cumpla con los requis itos exigib les en el orden legal y técnico, 
reportando por escrito al responsable de la decisión, toda s ituación contra ria al 
ordenamiento estab lecido." 

COMENTARIO: 

-AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA 
PRELIMINAR. 

Debo comenzar mis COMENTARIOS retomando los PRINCIPIOS RELACIONADOS CON 
TODO PROCESO DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, entre los cuales se deben resaltar que el 
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auditor, debe dar a conocer a la máxima autoridad de la entidad auditada y demás servidores de la 
administración, los términos de la auditoría, sus respectivos roles y responsabilidades en el proceso. 
Los términos de la auditoría incluyen: el objeto de revisión, el alcance, los objetivos de la 
auditoría, el acceso a la información y el informe resultante. El auditor, debe conocer y 
comprender la naturaleza de la entidad u organismo y del objeto de revisión. 

En ese orden de ideas, debo acotar que COM URES , para el período aud itado, se 
erigía como una Entidad de Derecho Privado, de uti lidad pú blica, no gubernamenta l, 
con f ines no lucra tivos, apol ítica, con personalidad ju rídica propia reconocida y con 
Estatutos aprobados por Acuerdo número 00 185 del Órgano Ej ecutivo en el Ramo de 
Gobernación, Publicados en el Diario ofi cial número 228, Tomo 381 , de fecha 03 de 
diciembre de 2008, Asociación s in f ines de lucro regulada por un régimen jurídico 
especial, cuyos Estatu tos constituyen el ordenamiento básico que rige sus 
activ idades, a te nor de lo establecido en los Arts. 11 y 28 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones s in fi nes de Lucro. Dije se "erigía", pues en este momento de nuestra 
realidad nacional su situación jurídica se encuentra adoleciendo de acefalía y de 
crasa inseguridad, lo cual SALE DE LA ESFERA JURIDICA DE RESPONSABILIDAD 
DE MI PERSONA EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ EN EL PERIODO AUDITADO, más 
sin embargo, es de conocimiento de esa Di recc ió n de Auditoría Siete, a través de su 
equipo auditor, la complicada situación de la Corporación que resulta en RIESGOS a 
afrontar en el proceso de fiscalización que pueden dar como resultado un FUERTE 
IMPACTO NEGATIVO EN LA SEGURIDAD JURIDICA DE LOS PRESUNTOS 
RESULTADOS PRELIMINARES DETECTADOS. 

,,._,\íAS ~ etomando la naturaleza juríd ica y la regulación especial de las Asociaciones, según lo 
~ .. ,;,\)~!te3{t$Rlecido en numerosa jurisprudencia Constituciona l: "(. . .) toda asociación legalmente 

rr
\.,()~~~tuida tiene la capacidad para auto organizarse, es decir, para buscar los mecanismos 
· qlfl& rEe perm itan lograr sus fines; en ese sentido, el ordenamiento jurídico confiere 
, ." dápácidad, normativa a la asociación por medio de las personas que la constituyen, 

c~pacidad que encuentra su materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los 
•" que a su vez alcanza con el establecimiento de las condiciones internas de 
funcionamiento de ésta, así como con la regulación de la condición jurídica de sus 
miembros, concretamente con el establecimiento de sus derechos y deberes. Por otra 
parte, es de señalar que como producto del ejercicio de la libertad de asociación, toda 

asociación legalmente constituida se encuentra sujeta a un régimen jurídico 

particular, régimen que le confiere, por un lado. una zona de libertad v por otra, le 

garantiza que no se produzcan interferencias arbitrarias por parte del Estado en ese 

ámbito de libertad. .. ". (Amp. 434-2000 Sala de lo Const itucional de la Corte Suprema de 
Justicia: San Salvador, a las diez horas del día tres de jun io de dos mil tres.) (Negrillas y 
subrayados son míos). 

A tenor de lo antes acotado, debo resaltar que, como garante de la legalidad en mi gestión en dicha 
Corporación, entiendo que ese RÉGIMEN JURÍDICO PARTICULAR PROPIO DE COMURES, 
GARANTIZA QUE TODO EQUIPO AUDITOR DE LA HONORABLE CORTE DE CUENTAS DE 
LA REPÚBLICA, al actuar en los Procesos de Fiscalización relacionados a las asignaciones 
o aportes de Recursos Públicos que haya recibido la Corporación, DEBE LLEVAR A CABO 
SU FUNCIÓN EN FRANCA SUJECIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
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Lo anterior implica que, a tenor de lo establecido en el Art. 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, que regula la JURISDICCION de dicho ente Contralor, el Control Externo Posterior de 
esa Corte en el caso especial de COMURES, debe aplicarse UNICAMENTE a los ejercicios en 
que se hayan efectuado las asignaciones o aportes de Recursos Públicos, y UNICAMENTE 
HASTA EL MONTO DE LOS MISMOS. 

Dicho lo ante rio r, debo retomar pa ra mi defensa en el presente Resu ltado Prel im inar 
que se me pretende imputar, que la presunta DEFICIENCIA del mismo se 
circunscribe así: 

"( .. . ) LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS de la Corporación no presentaron documentos 
que justifiquen el uso de estos fondos" 

Resu lta importante resaltar pa ra mi defensa, que, conforme a lo estab lecido en las 
POLÍT ICAS INTERNAS DE A UDITORÍA G UBERNAME NTAL, de obl igatorio 
cumpl im iento como no rma vinculante para e l equi po auditor, cuyo Artículo 19 
establece: "El equipo auditor desarrollará los programas de auditoría aplicando las 
técnicas de auditoría establecidas, ( ... ) Al identifica r presuntas deficiencias, /as 

comunicará por escrito de inmediato a las personas relacionadas, señalando la 

normativa incumplida(. .. )". 

En relación a lo anterior, y no obstante el presente Proceso de Fiscalización en el que se me 
involucra se encuentra en su Fase Administrativa, en éste DEBE IMPERAR LA SUMISION A LA 
LEGALIDAD Y A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO, ES DECIR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, CULPABILIDAD Y 
TIPICIDAD, ASI COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, no obstante, en dicho 
resultado preliminar que se me ha comunicado, de la sola lectura de la presunta deficiencia se 
logra acreditar VULNERACIÓN A DICHOS PRINCIPIOS ya que la misma ADOLECE DE UNA 
CRASA OSCURIDAD, pues se refiere a una presunta omisión o inactividad MAS NO 
ESTABLECE CON TODA CERTEZA LEGAL QUÉ FUNCIONARIOS Y QUÉ EMPLEADOS DE 
LA CORPORACION HAN INCURRIDO EN DICHA PRESUNTA OMISIÓN A UN DEBER LEGAL 
DE OBRAR O ACTUAR QUE CONFIGURA SU ANTIJURIDICIDAD. LO CUAL ES REQUISITO 
SINE QUA NON PARA ACREDITAR UNA OMISIÓN a la luz del Derecho Administrativo. 

Debo retomar en este punto la capacidad normativa que el ordenamiento jurídico confiere a toda 
asociación por medio de las personas que la constituyen, capacidad que encuentra su 
materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los que a su vez alcanza con el 
establecimiento de las condiciones internas de funcionamiento de ésta, así como con la rl:!gulación 
de la condición jurídica de sus miembros, concretamente con el establecimiento de sus 
derechos y deberes es aquí donde debo detenerme y resaltar que las normas jurídicas 
invocadas por los señores Auditores de la Dirección de Auditoría Siete de esa Corte de 
Cuentas. NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON MI GESTIÓN COMO DIRECTOR DE 
ASUNTOS GREMIALES, tal como claramente lo establece el Art. 33 de los Estatutos de la 
Asociación de Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES). -
DEL DIRECTOR DE ASUNTOS GREMIALES que cito: 
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Art. 33.- Corresponde al Director de Asuntos Gremiales: 

1° Presidir la Comisión de Asuntos Gremiales; 
2° Coordinar las acciones que las municipalidades miembros efectúen en forma conjunta, 
para resolver situaciones en 
b~neficio de todas o hacer valer sus derechos cuando éstos sean violados; 
3° Mantener el espíritu de solidaridad y respeto entre todas las Municipalidades miembros; 
4° Tratar de coordinar acciones que tiendan a asociarse con otras organizaciones 
nacionales o extranjeras de carácter municipal , que tengan como objetivos básicos realizar 
trabajos de carácter gremial municipalista." 

En ninguno de sus supuestos normativos se establece obligación alguna a mi cargo de 
registrar transacciones de índole financiera ni de resguardar documentos pertinentes a la 
actividad financiera y que respalde las Rendiciones de Cuentas e información contable, para 
el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República, 
OBLIGACION LEGAL QUE RECAE DIRECTAMENTE EN LA UNIDAD FINANCIERA 
INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION. 

Y es que, si retomamos el Art. 19 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Estado (Ley AFI) INVOCADO POR EL EQUIPO AUDITOR EN SU CRITERIO DEL PRESENTE 
RESULTADO PRELIMINAR establece lo siguiente: 

.-,\\Íf\S DE/ 
~,- o f'rii <.4 '-!>' '\.)\':,_pe, ,p~ oi mentos y Registros Art. 19.- Las unidades financieras institucionales 

. ,•<,'f',() 
•i"' t c.,0 r:1~e1;varán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 

~ º · r~? oiJ,ñjticaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
''. d'-,'.:"fi-rfant iera y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, PARA 

<sj¿ft.~<Js~· EFECTOS DE REVISIÓN POR LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA 
RESPECTIVAS Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES FISCALIZAD ORAS 
DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA. Todos los documentos relativos a 
una transacción específica serán archivados juntos o correctamente referenciados. 
La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un período de 
cinco años y los registros contables durante diez años" [Sic] (Negrillas y subrayado 

son míos). 

NORMA QUE A TODAS LUCES COMO SUPRA RELACIONÉ NO TIENE RELACION ALGUNA 
CON MI ACTUACION EN EL PRESENTE PROCESO DE FISCALIZACION, más sin embargo 
REGULA RESPONSABILIDAD A CARGO DE LA COORDINACIÓN FINANCIERA DE 
COMURES y sus dependencias, las cuales son DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE 
CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA Y TODA LA INFORMACION PERTINENTE 
QUE RESPALDE, DEMUESTRE E IDENTIFIQUE LA NATURALEZA Y FINALIDAD DE LA 
TRANSACCIÓN QUE SE CONTABILICE tal como lo regula la LEY AFI y su Reglamento. 

Por lo tanto, la EVIDENCIA DE DESCARGO consistente en la DOCUMENTACION QUE 
JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A 
COMURES DEBE SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a 
la luz de lo establecido en los Arts. 212 y 213 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Estado, en cuyos supuestos normativos se regula que los 
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funcionarios seNidores del SAFI se encuentran comprendido en el reg1men de 
responsabilidades de la Corte de Cuentas de la República cuando en el desarrollo de sus 
funciones se desarrolle una gestión negligente. Así mismo el Art. 215 del Reglamento de la 
Ley AFI, comprendido en el Titulo VII, DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL SAFI, referidas a aquellas responsabilidades legales establecidas en 
relación a la gestión de la Unidad Financiera de la entidad, MAS NO A MI PERSONA EN LA 
CALIDAD EN QUE ACTUÉ, tal como lo establecen las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL, que en su Art. 20 literalmente regulan: "Art. 20.- En los documentos de 
auditoría se dejará constancia del análisis de los comentarios y evidencia documenta/ presentados 
por las personas relacionadas con las presuntas deficiencias, para determinar si se 
desvanecen, modifican o confirman". 

Con los anteriores COMENTARIOS se acredita UNA CRASA OSCURIDAD en cuanto a la 
INDETERMINACIÓN DE LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES de la misma 
ASÍ MISMO SE ACREDITA LA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DIRECTA A MI 
CARGO SOBRE LA CONDICION REPORTADA, y siendo que en el DERECHO 
ADMINISTRATIVO SE DEBE DESTERRAR TODA APLICACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
OBJETIVA, LO CUAL APLICA AL PRESENTE PROCESO DE FISCALIZACION EN SU ETAPA 
ADMINISTRATIVA, el presente Resultado Preliminar bajo análisis se vuelve INEXISTENTE 
EN CUANTO A MI VINCULACIÓN SUBJETIVA AL MISMO, de conformidad al Art. 86 
inciso 3° de la Constitución. 

El Alcalde Municipal de Armenia, Sonsonate, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota referencia REF-DA7-EE-CM-
10.11/2022 y REF-DA?-AF-CM-21.11/2022, de fecha 18 de noviembre de 2022, manifestó 
lo siguiente: 

"A la vez expresarle que he sido notificado de las Comunicaciones de Resultados suscritas por su 
persona en la calidad anteriormente relacionada al rinci io del resente escrito, como de igual 
manera por las ambas en su 
calidad de Auditoras de la ya citada Dirección; en dichos documentos y luego de haber procedido a 
su lectura y debido análisis, obseNo que estos van dirigidos a informarme sobre los resultados 
encontrados por su equipo de auditores respecto de los procedimientos de fiscalización que han 
sido aplicados por ese personal durante el desarrollo de la AUDITORÍA FINANCIERA A LOS 
APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACIÓN DE MUNICIPALIDADES 
DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR (COMURES) POR EL PERÍODO DEL UNO DE ENERO 
AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE que se encuentran realizando a 
esa entidad gubernamental, de la dicho sea de paso, forme parte en mí calidad de Ex Miembro del 
Consejo de Directores de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), y que a la vez, me pronuncie respecto de dichos resultados aportando mis 
comentarios y/o explicaciones que considere pertinentes, concediéndome el término de hasta cinco 
días hábiles para su cumplimiento. Por lo que en ese orden de ideas y atendiendo su requerimiento, 
vengo por este medio a EXPONER lo siguiente: 
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Que en efecto y tal y como se relaciona dentro de los documentos que me han sido notificados el 
suscrito fo rmó parte como Miembro del Consejo de Directores de la Corporación de Municipalidades 
de la República de El Salvador (COMURES) durante el período que está siendo objeto de 
fiscalización por parte de esa Dirección que usted representa juntamente con el personal que forma 
parte del equipo de auditoría que ha sido asignado para practicar la Auditoria Financiera ya 
anteriormente relacionada. Ahora bien, respecto de mis comentarios y/o explicaciones en cuanto a 
los resultados que se me comunican, con todo respeto le informo que en razón de la naturaleza de 
ellos, soy de la opinión que estos van orientados a señalar conductas que les eran propias de 
ejecutar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA de dicha institución, según lo dispone el artículo 45 Ordinales 
4° y 7° de los Estatutos de la Asociación "Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador que fueron aprobados mediante Diario Oficial, No. 228, Tomo No. 381 del tres de 
diciembre del año dos mil ocho; por lo tanto mal haría en pronunciarme sobre hechos que no eran 
propios de ejecutarse por los Miembros que conformamos el Concejo de Directores de la ya citada 
Corporación, durante el período que hoy es objeto de fiscalización; por lo que corresponderá a dicha 
Dirección Ejecutiva en su momento expresar los comentarios que consideren convenientes y que 
por supuesto vayan encaminados a dar respuesta el caso que nos ocupa. 

No menos importante informarle que en cuanto a los casos relativos a la FALTA DE 
DOCUMENTACIÓN que justifiquen las cantidades que fueron recibidas en aquella época por parte 
del Ministerio de Hacienda a COMURES, me parece un tanto extraño que no se le haya entregado 
al personal de auditoria que conforma su equipo, pues si bien a la fecha dicha institución ya no 
existe, el suscrito tiene conocimiento que esta quedó resguardada dentro de un local donde se 
encuentra el parqueo que fue arrendado por las autoridades de COMURES para que en él se 
estacionaran los vehículos propiedad de esa institución, por lo que no estaría demás si usted lo toma 

--:~~:~"~;t&ftpi~n, apersonarse a ese lugar y solicitar a quien correspond_a h~~a entrega de ella a ustedes, para 
{.-,'~_,,,,c;,,~Qé\ '1\ esa manera puedan llevar a cabo su proceso de fiscahzac1on." 

lL1 , ,,, , ·Á~f• .,.~¡:;; e -
t•· - . ' ;,1>_,,;:-r, i; ..... UJ 

0 º -·, ;Et ·J\Tcfiilde Municipal de Bolívar, La Unión, Miembro del Concejo de Directores de la 
v~ 1~:;éi 1-~Q1 ación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 

->'..;t.v..:.~~ -S~I período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota referencia REF-DA?-AF-CM-
21.12/2022, de fecha 15 de noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Que e l mismo día en que envié mi respuesta a la com unicación de esa autoridad , 
en que se me pedía que g irara instrucciones a las d is tintas jefaturas operativas y 
adm in istrativas para que proporc ionaran información que requería e l equ ipo de 
auditoria de la CCR, para efectuar la "AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES 
DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE 
LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017"; se me envió una nueva comun icación. 

En esta última comunicación se me enví a e l "resultado del procedimiento realizado 
en la Auditoria Financiera en la que se consignan a lgunas deficiencias pre lim inares , 
las cuales se hacen del conocim iento para los efectos correspondientes: 
Sobre ese resultado me perm ito exponer lo siguiente: 

• Que dicho resu ltado refleja haber s ido de manera inmed iata a haber contestado 
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la comun icación en la que se me pedía girar instrucciones (el cual res pond í que 
no podía girar tales instrucciones). 

• Quien suscribe el presente escrito, no tiene ni ha tenido acceso a la información 
y/o documentación co n la que se pueda explicar y/o desvanecer los datos que se 
presentan en la comunicación. 

• Que COMURES siempre se ha regido por unos ESTATUTOS, 
ue la PRESIDENCIA car o que fue ejercido por 

, en el Departamento de La Libertad) de tal entidad es 
quien tiene la representación legal, judicial y extrajudicial; Debe convocar y 
presidir las Sesiones de la entidad; preparar informe de la gestión administrativa y 
financiera del periodo de gestión. Ello según el artículo 26 de los Estatutos de 
COMURES. 

• Qu ien ejerce la Dirección Técnica y Adminis trativa; Orienta, organiza, supervisa , 
evalúa y asiste; y ejerce la autoridad superior sobre los bienes, recursos, y 
med ios de COMURES. Del mismo modo, autoriza, delega, refrenda y supervisa 
en su caso, los cheques, órdenes de pago, movimientos financ ieros de la 
Corporación. Así como otras funciones, poderes y/o facu ltades adm inistrativas y 
financ ieras, es la DIRECCION EJECUTIVA, Cargo que fue ejercido por el 

dentro de COMURES . Todo ello de conformidad a lo que dispone 
el artículo 45 de los Estatutos de la Corporación, o Las ante riores circunstancias 
impiden pronuncia rse sobre las observaciones o fa lencias que puedan existir. 

• Según me dicta mi recuerdo, el suscrito no ha autorizado alguna erogación 
respecto a las observaciones que se hacen en la comunicación. Sin embargo, si 
fuese el caso que el Equipo de Auditoria hubiese encontrado o tuviese en vuest ro 
poder, documentación que refleje alguna autorización o aval por parte del 
suscrito para tales erogaciones o para en la toma de alguna decis ión. En este 
caso, sol icitaría se me pueda proporcionar (al menos) una copia de tal 
documento de autorización o de toma de decisión de mi parte. Esto es , de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Constitución y para efectos 
de poder pronunciarme de un amanera más eficiente y eficaz en este caso y/o 
aclarar de mejor manera a la Corte de Cuentas tales puntos . 

En razón de lo ante rior, y con base en lo expresado SE PIDE: 

• Se admita el presente escrito y med iante e l mismo se me tenga po r apersonado y 
contestado lo pertinente para vuestra autoridad. 

• Se me excluya de cualquier vincu lación con la audito ria de examen especia l que 
la Corte de Cuentas realiza en COM U RES sobre los fondos o aportes de las 
municipalidades y cuya administración rea li zo COMURES. Ello deb ido a que el 
suscri to, según me lo dicta mi recuerdo, no he tomado decisiones escritas, no 
eje rcí funciones adm inistrativas, ni financieras y/o de representac ión de la 
Corporación , o cualquier otra actividad que puedan incidir y/o que le permitan el 
acceso a la información y documentación co n la cual aclarar a Corte de Cuentas 
de la República las observaciones que hace. 

• Se resue lva y haga sabe r lo resuelto. El lo de conformidad a lo que dispone el 
ordenamiento jurídico aplicable. 

• Se me proporcione al menos cop ia de los documentos que puedan obrar en 
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poder del Equipo de Auditoria de la CCR, en el que se refleje que e l suscrito 
tomo o participo en decisiones vinculadas a las observaciones. Y es que yo no 
tengo ni he tenido acceso a las mismas". 

La Alcaldesa Municipal de Cojutepeque, Cuscatlán, Miembro del Concejo de Directores 
de la Corporación de Municipalidades de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES), que 
fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios 
en respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin 
referencia, de fecha 9 de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

Atentamente me permito informarle: Que, en atención al borrador del informe de REF.DA7-
594.14-2022 y REF.DA7-594.14-2022 de las Auditorias Financieras de los aportes del Gobierno de 
El Salvador, a la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), del 
periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, sobre los aspectos financieros de COMURES, por la 
falta de documentación que tengo que presentar, respondo lo siguiente: 

Que si bien es cierto que fui parte del Directorio de COMURES, pero que nunca tuve acceso 
a documentación financiera, considerando que solamente la manejaba la administración de 
COMURES, y que únicamente asistía cuando se me convocaba a sesiones fuera de las 
instalaciones de COMURES, según se expresa en las páginas 10,11,12,13 y 14 de la REF.DA7-
593.14-2022, no obstante he hecho gestiones para que se informe de la documentación solicitada 
por la Corte de Cuentas de la República, relacionada a dicho examen, pero que hasta la fecha no he 
recibido respuesta alguna. 

-~,;Mf lSzF lo que solicito se me tome en cuenta dicha gestión y comprometerme a seguir buscando 
~>'\~t Aé-v,1~et~cias. 

/r'. . )~\,•'"'!,,, '1 '%- ~ 
/1 ,"' . v(.,,l\ T< <!! C-
1 ·..:. '~}1 }~1:C,_aldesa M_unicipal de _Co~utepeque, Cusca~lá~, Miembro del Concejo de Directores 
\. · d,?.Jla .:_Corporac1on de Mun1c1pal1dades de la Republ1ca de El Salvador (COMURES) , que 

, ' fun'gió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios 
·•. eri respuesta a comunicación preliminar, mediante nota referencia REF-DA7-AF-CM-

21.14/2022, de fecha 16 de noviembre de 2022, manifiesta lo siguiente: 

"Que por parte de nuestra representada se nos ha informado que ha sido notificada de 
nota ref. DA7-AF-CM-21 - 14/2022 EN LA CUAL SE LE NOTIFICAN LOS 
RESULTADOS DE LA AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO 
DE EL SALVADOR A LA CORPORACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REPÚBLICA 
DE EL SALVADOR COMURES POR EL PERIODO DEL UNO DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017 Y SE CONCEDE UN PLAZO DE 3 DIAS HABILES PARA 
CONTESTAR, SIENDO QUE LA MISMA FUE NOTIFICADA EN FECHA CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR PROCEDEMOS A RESPONDER EN LOS TERM INOS 
SIGU IENTES: 
1. TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES SIN 

DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE EL USO DE ESTOS FONDOS. 
2. ESTADOS FINA NCIEROS NO INCLUYEN TRANSFERENCIAS REAALIZADAS POR 

EL MINISTERIO DE HACIENDA. 
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3. FALTA DE REMISIÓN DE PRESUPUESTO Y NOMINA DE MIEMBROS DE 
COMURES AL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN. 

4. FALTA DE COLABORACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN. 

Ante estas deficiencias debo aclarar que en el periodo auditado forme parte de los 
Directores que de acuerdo a los Estatutos de COMURES les corresponde: 

Art. 21- Son atribuciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva: 1° Elegir a su 
Junta Directiva; 2° Organizar el Congreso Naciona l de Municipalidades; 3° Presentar las 
ponencias y propuestas de las Comisiones al Congreso Nacional de Municipalidades, si lo 
considerare necesario; 4° Conocer y aprobar los presupuestos ordinarios y extraord inarios, 
el balance general, los estados de resultados y la memoria de labores de la Corporación; 
5° Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y los Acuerdos del Congreso 
Nacional de Municipalidades; 6° Nombrar y remover al Director Ejecutivo y Auditores 
Externos; 7° Acordar el sitio de sus reuniones con las Municipalidades del país; 8° 
Mantener una constante comunicación y relación con las Municipalidades, informándoles 
de los acuerdos y resultados de la gestión de COMURES; ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACION "CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR" 9 9° Colaborar con las Municipalidades en las gestiones de interés general 
ante terceros. 1 Oº Elegir los representantes ante organismos en los que tenga 
representación COMURES; 11 º Autorizar compras, ventas, enajenaciones y gravámenes 
de los bienes de la Corporación que tengan un valor mayor de TREINTA Y CINCO MIL 
COLONES o su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, y que no estén 
contemplados en el presupuesto de la Corporación; 12º Aprobar el Reglamento Interno del 
Consejo, de Organización y Funcionamiento de los Consejos Departamentales de 
Municipalidades, de las Comisiones Permanentes y Especiales y los que fueren 
necesarios; 13º Conocer y resolver las solicitudes de retiro de las Municipalidades 
miembros; 14 º Proponer los proyectos de modificación de los Estatutos de la Corporación 
al Congreso Nacional de Municipalidades para su aprobación; 15º Velar porque las 
Municipalidades miembros de COMURES mantengan relaciones adecuadas entre sí, así 
como de Corporación y de ayuda mutua; 16° Fiscalizar la Tesorería y las operaciones 
contables de la Corporación; 17° Acordar la aprobación, creación o supresión de filia les, y 
demás dependencias de la Corporación; 18º Crear a propuesta de la Dirección Ejecutiva, 
cuando el volumen de operaciones o conveniencia para mayor efectividad y eficiencia lo 
justifique, las Gerencias, Coordinaciones, Departamento o Unidades que estime 
conveniente; 19º Dictar los Reglamentos que fueren necesarios para el buen 
funcionamiento de la Corporación, y el régimen salarial; 20º Resolver las renuncias de los 
funcionarios y empleados nombrados por el Consejo y las licencias que los mismos 
soliciten; 21 º Aprobar las memorias anuales de labores de la Corporación y darla a conocer 
oportunamente a las Municipalidades miembros; 22º Nombrar las Comisiones Especiales 
en los casos que fuere necesario; ESTATUTOS DE LA ASOC IACION "CORPORACION 
DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR" 10 23º Ejercer las demás 
funciones y facultades que le correspondan de acuerdo con estos Estatutos y 
Reglamentos, a lo que disponga el Congreso Nacional de Municipalidades, las leyes y 
demás disposiciones aplicables. 
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Pero lo referente a estas deficiencias no era parte de mis atribuciones como 
directora y en todo caso esta deficiencia se genera a partir de la mala actuación o 
negligencia de LA DIRECCION EJECUTIVA Y ORGANOS DE DIRECCIÓN, PARTE 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y QUE EN TODO CASO SEGÚN LOS ESTATUTOS 
DE COMURES SE ESTABLECE QUE: 

Art. 45.- Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva: 1 ° Responsabilizarse ante el 
Consejo de Directores y su Junta Directiva y el Congreso Nacional de Municipalidades, de 
la función ejecutiva y la representación legal de la Corporación ante las Municipalidades 
miembros, sus asociaciones, otras entidades públicas y privadas, nacionales y extranjeras 
y ante los órganos del Estado, por delegación expresa de las autoridades mencionadas y 
por su propia competencia, para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus 
atribuciones estatutarias; 2° Velar por el cumplimiento de los propósitos institucionales; 3° 
Asistir, ilustrar, sustentar y facilitar el desarrollo de orientaciones políticas institucionales, 
transmitirlas a las funciones dependientes de su autoridad y velar por el cumplimiento de 
las disposiciones de los órganos e instancias del nivel político de la Corporación; 4° 
Orientar, organizar, supervisar, evaluar y asistir a las funciones de asesoría técnica y 
operativa y de administración y finanzas propios de la naturaleza de la Corporación y 
ejercer la autoridad superior sobre los bienes, recursos y medios de la entidad ; 5° Procurar 
el fortalecimiento de la corporación, de sus propósitos y medios, la incorporación de sus 
posiciones de interés y la promoción de sus fines; 6° Ejercer la Dirección Técnica y 
Administrativa de COMURES, de conformidad con los Estatutos, proponiendo al Consejo 
de Directores y a su Junta Directiva la estructura organ izaciona l que permita el 

·.\\1MFbWJPlimiento de sus fines bajo principios de modernización , delegación, incentivos, 
rJ,~,\~t.Ae)$!á~eciendo para ello una comunicación efectiva, controles internos y eficiencia 

·, ;:0r¡ag~/~ tr~tiva, así como d_e los ~eglamentos y Acuerdo~ de_l Congreso . Nacional de 
_ · :~ í '- Mt!tpa,qp al1dades, del ConseJo de Directores y de la Junta D1rect1va; 7° Autorizar, delegar, 
~ , · ~efte~ ar y supervisar en su caso, los cheques, órdenes de pago y movimientos financieros 
-:..~ .r ·~ : de·~:lá Corporación, de acuerdo a la reglamentación y normatividad interna; también 

~---· ' a0torizar: compras, ventas, enajenaciones y gravámenes de los bienes de la Corporación 
que tengan un valor máximo de TREINTA Y CINCO MIL COLONES o su equivalente en 
dólares de los Estados Unidos de América, y que no estén contemplados en el 
presupuesto de la Corporación; 8° Presentar al Consejo los proyectos de Reg lamentos; de 
planes y programas generales y anuales de las actividades que desarrollará la 
Corporación; los presupuestos; los estados financieros; la memoria anual de labores y 
demás informes requeridos por el ESTATUTOS DE LA ASOCIACION "CORPORACION 
DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR" 17 Congreso Nacional 
de Municipalidades, por el Consejo y por la Junta Directiva que deban de someterse a sus 
consideraciones; 9° Apoyar, asesorar y representar al Consejo de Directores y su Junta 
Directiva en las relaciones interinstitucionales, ante los Órganos Legislativo , Ejecutivo, y 
Judicial; y otras instituciones privadas nacionales y extranjeras, así como en las 
negociaciones políticas sobre aquellos aspectos que permitan cumpl ir la agenda gremial de 
la Corporación, así como en las actividades de gestionar programas y proyectos para el 
fortalecimiento institucional de COMURES, de los Consejos Departamentales de Alcaldes y 
de las Municipalidades, respondiendo a la demanda de carácter gremial de estas y 
articulando con la oferta de servicios, facilitando en lo posible contactos entre ambas 
instancias a nivel nacional y local; 1 Oº Proponer al consejo, un estatuto del personal con la 
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correspondiente escala de salarios para los funcionarios y demás empleados, así como de 
las dietas de los Directores; 11 º Nombrar, suspender y destituir al personal administrativo, 
técnico, de servicio, no comprendido en el Art. 21, numeral 6 de estos estatutos; 12º 
Mantener informado periódicamente a las Municipalidades sobre las gestiones de interés 
municipal y la gestión de COMURES, ante el Gobierno Central y demás instituciones de 
carácter nacional e internacional; 13º Efectuar las convocatorias de acuerdo a las 
instrucciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva y/o presidente de este o de 
quien haga sus veces, a las sesiones del Congreso Nacional de Municipalidades, al 
Consejo de Directores y su Junta Directiva y a los Consejos Departamentales de 
Municipalidades cuando así se requiera; 14 º Actuar como Secretario Ejecutivo del 
Congreso Nacional de Municipalidades y del Consejo de Directores y su Junta Directiva , a 
requerimiento de estos Órganos; 15º Asistir a las sesiones con voz pero sin voto del 
Congreso Nacional de Municipalidades, del Consejo de Directores y su Junta Directiva y de 
las Comisiones permanentes y especiales proporcionándoles asesorías y apoyo cuando se 
requiera; 16º Preparar y certificar actas de sesiones a solicitud del Primer Secretario del 
Consejo o del que haga sus veces; 17° Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de COMURES por delegación del Presidente, en los actos de diligencias 
especiales o en gestiones autorizadas por el Consejo de Directores y su Junta Directiva; 
18º Presentar un Plan Anual de Trabajo al Consejo de Directores y su Junta de Directiva 
para su aprobación y dirigir su ejecución, respondiendo a los acuerdos y compromisos 
ESTATUTOS DE LA ASOCIACION "CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR" 18 del Congreso Nacional de las Municipalidades y a la 
Agenda Gremial permanente de la Corporación; 19º Proponer al Consejo, el marco de 
política general institucional y las definiciones, posiciones, estrategias, med idas, 
procedimientos, acciones y resoluciones, sobre temas de interés o conflicto de las 
Municipalidades miembros, sus instancias organizativas, el desarrollo local, los derechos y 
bienestar ciudadanos y los de la propia corporación; 20º Promover y apoyar los diferentes 
niveles de asociación de las Municipalidades; 21 º Recibir las distintas inquietudes de los 
Municipios y presentarlas al Consejo para su estudio, aná lisis, discusión y resolución; 22º 
Las demás atribuciones que los Estatutos, los Reglamentos, el Consejo de Directores o el 
presidente de la Corporación le asignen. 

Y en otro sentido tendría lógica la responsabilidad de los miembros de la Junta 
Directiva, quienes poseen el poder de decisión y coordinación en la institución y por otra 
parte la responsabilidad inherente de velar por la buena marcha en coordinación con 
Director de Finanzas y Corporación. 

POR LO ANTERIOR NO COMPARTIMOS EL CRITERIO DE ATRIBUIRLE UNA 
DEFICIENCIA QUE NO ESTUVO RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL CARGO DE 
DIRECTORA EN COMURES. Ya que en ningún momento tuve incidencia en términos 
administrativos y financieros, los cuales correspondían a obligaciones y atribuciones de 
otros órganos de dirección y administrativos de la corporación. 

No obstante, no compartir la deficiencia y el hecho de que sea atribuida a mi 
representada, se tomó en consideración realizar gestiones ante la que ostento el cargo de 
presidenta de COMURES para que brindara la información necesaria a efecto de 
desvanecer las deficiencias señaladas. SE ANEXA NOTA PARA SU VALORACIÓN. 
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De acuerdo a lo expresado por nuestra representada, se ha establecido por su parte 
que, si bien es cierto que fue miembro del Concejo de Directores de COMURES en su 
calidad de Alca ldesa Municipa l de la Ciudad de Cojutepeque, establece que únicamente 
era convocada a las reuniones generales que se hacían para informar sobre análisis de 
algunos artículos del Código Mun icipal; reformas presupuestarias; iniciativas de reformas; y 
de otras leyes re lacionadas con el que hacer municipal; pero en ningún momento nos 
informaron del manejo de los fondos que tenía COMURES; y mucho menos la distribución 
de dichos fondos. Por lo tanto y con todo respeto se pide a la Corte de Cuentas que se le 
exonere de las deficiencias atribu idas, por considerar que jamás tuvo conocimiento ni 
acceso a documentación, ya que la misma la manejaba la administración de COMURES 
UNICAMENTE, asistía cuando se le convocaba a lugares que estaban fuera de las 
instalaciones de COMURES y que no tenía disposición de la documentación de la 
institución, ni tampoco se le informo de los ingresos y egresos que real izaban; por lo tanto 
se considera que nuestra representada tenía desconocimiento de lo que se le atribuye. 
Considera nuestra representada que COMURES se encontraba en la obl igación de 
presentar la documentación solicitada por la Corte de Cuentas y rendir informe de los 
hechos acontecidos, lo cual es una obligación que es responsabilidad de la parte 
administrativa financiera de la corporación". 

La Alcaldesa Munic ipal de El Ca rmen , Cuscatlán, Miembro del Concejo de Directores de 
la Corporación de Municipalidades de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 

. ~r,.sr~ puesta a Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 18 de 
c}')-x-!\)t.Mm,ihembre de 2022, manifestando lo sigu iente: 
~ nOkEJ, ~¿ I~ ,,.,,-, '1 7 -<> 

~ i-; lf<e~é•~ o de la documentación requerida en los n úmer?s 1 llliÍstamos frente a u na información 
~í ~--ct-,¼e ne se encuentra en poder de mI representada, senara PiwtfMWMeWM 

\-_: v,=-:._ pui t ~sta, si bien es cierto que fungió como parte integrante del Consejo de Directores de la entidad 
~----,at1élitada (COMURES), en la actualidad y desde el día 30 de abril de 2021 ya no forma parte de 

dicho organismo de dirección pues tampoco representa a la Municipalidad que oportunamente 
representaba y que le habilitaba para formar parte de los organismos de dirección de COMURES, 
por lo tanto le resulta IMPOSIBLE poder presentar al Equipo de Auditores la documentación antes 
requerida, pues no obstante tener la buena voluntad para presentarla, por las mismas razones antes 
indicadas tampoco le es posible ordenar que la misma sea entregada, aunado al hecho que se 
desconoce la persona o personas que tienen bajo su poder tales registros, incluso se desconoce 
quiénes son las personas que ostentan la dirección de la referida entidad". 

El Alcalde Municipal de Concepción de Ataco , Ahuachapán, Miembro del Concejo de 
Directores de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó 
sus comentarios en respuesta a comunicación prel iminar, mediante nota sin referencia 
de fecha 15 de noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

"E n re lación a las Observaciones: 1.- T ransferencias real izadas por e l M inisterio de 
Hacienda a CO MU RES, s in documentación que justi f ique el uso de estos fondos; 
2 .- Estad os Financieros no incluyen transferencias rea lizadas po r e l Ministerio de 
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Hacienda; 3.- Falta de remIsIon de presupuesto y nómina de miembros de 
Comures, a l Ministerio de Gobernación ; 4.- Fa lta de colaboración en la entrega de 
información y documentación; expongo lo sigu iente: 

• Que dentro de la Estructura Organ izacional de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Sa lvador (COMURES), existe Auditor 
Interno , Auditor Externo, Director Ejecutivo, un Director de Finanzas, una 
Coord inación Financiera (Organigrama Anexo), con su respectivo Contador y 
Tesorero, qu ienes son los responsables del registro y control de las 
operaciones financieras de conformidad a sus estatutos y demás normativa 
relacionada a las entidades de derecho privado, de util idad pública, no 
gubernamenta l, con fines no lucrativos. 

• Que, durante e l período auditado, fungí como miembro de la Junta Directiva de 
COM URES , actuando de conform idad a lo estab lecido en e l A rtículo 24 de los 
estatutos, as ist iendo a las sesiones a las cual era convocado y dejando 
establecido en actas lo acordado. 

e Que de conformidad al artículo 42 de los Estatutos de la Corporación , es la 
Dirección Ejecutiva la encargada de la Administración Ge ne ral y ejercer la 
jefatura superior de las ofi c inas y personal que admin istra y contro la la 
información solicitada . 

• Que, en mi cal idad de miembro de la Junta Directiva, nunca tuve acceso a la 
inform ación que el equipo de audi tores soli c ita, pues son parte de las func iones 
de las unidades admin istrativas que registran, controlan y archivan todas las 
transacciones monetarias que real iza la institución . 

Por lo antes expuesto, manif iesto no tener acceso a la info rmación relacionada con 
las observaciones comunicadas en el informe prel iminar, pues d icha entidad se 
encuentra fuera de operaciones ante la fal ta de fin anciamiento por parte de los 
municipios miembros; y, además, está fuera de mi ámbito de competencia como 
miembro de la j unta d irectiva , e l resguardo de la información contable de ingresos y 
gastos inst itucionales" . 

El Alcalde Municipal de Yoloaiquín, Morazán, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin 
referencia, de fecha 9 de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Con respecto a los resultados preliminares notificador a mi persona con nota DA 7- 594.17-2022 les 
comento que los fondos y vienes de dicha corporación son administrados por la dirección ejecutiva 
por lo que ellos eran los responsables de llevar la documentación contable y financiera de 
COMURES 

Así mismo con los resultados preliminares con nota DA7-593-2022 también los responsables de la 
documentación contable y financiera, fondos y Bienes era la dirección ejecutiva de COMURES". 
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El Alcalde Municipal de Yoloaiquín , Morazán, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a comunicación preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 17 de 
noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

"Con respecto a las deficiencias preliminares notificada a mi persona con nota DA7-AF-CM-
21.1 7/2022, le comento que los fondos y bienes de dicha corporación son administrados 
por la dirección ejecutiva, y mi persona no participaba en el manejo y autorización de 
fondos como lo manifiesta el Nº1 

Por lo que ellos eran los responsables de llevar la documentación contable y financiera de 
COMURES" 

El Alcalde Municipal de Sensuntepeque, Cabañas, Miembro del Concejo de Directores 
de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que 
fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios 
en respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin 
referencia , de fecha 6 de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Según establece ese equipo auditor: "el Ministerio de Hacienda real izó transferencias de 
fondos por un monto total de $573,847.57 durante el periodo aud itado a COMURES, las 
cuales se efectuaron mediante cuotas mensuales; sin embargo, los funcionarios y 
empleados de la Corporación, no presentaron documentos que justifiquen el uso de estos 

~r ,.fQ,odos" 
,,.,\\1. ,, V{:/ 

c.~'\ ~OUD;,0 '/, ,<> 
'!':;" ,.00' . :f'/, '<S' .rt, <J ,,,., J,_~ ,~ s2bre dich~ presunto Hallazgo, ~ TIFICO mis COM~N'. ARIOS contenidos en nota de 

, º ~, • 1 ''1fecJ;n~ ;t.'6 de noviembre del presente ano, en los cuales base mI defensa en: 
(': ' ,--.v " o ?. ,-:,'1¡? .l,.; 
V .,~,~-rl.-. 
' ~%1REcc,0t'!": AUSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD. 
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De la sola lectura de las normas ju rídicas invocadas en el atributo CRITERIO del resultado 
y que son retomadas en el presente Hallazgo por los señores Aud itores de la Dirección de 
Aud itoría Siete de esa Corte de Cuentas, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON MI 
GESTIÓN COMO MIEMBRO DEL CONSEJO DE DIRECTORES DE COMURES, tal 
como establecí al inicio de este escrito. 

En ninguno de sus supuestos normativos se establece obligación alguna a mi cargo de reg istrar 
transacciones de índole financiera ni de resguardar documentos pertinentes a la actividad financiera 
y que respalde las Rendiciones de Cuentas e información contable, para el cumplimiento de las 
funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. OBLIGACION LEGAL QUE 
RECAE DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION FINANCIERA INSTITUCIONAL DE LA 
CORPORACION actuante en el periodo auditado. 

Por lo cual, COMO HE ESTABLECIDO HASTA LA SACIEDAD la EVIDENCIA DE DESCARGO 
consistente en la DOCUMENTACION QUE JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS 
REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES DEBE SER REQUERIDA A 
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LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a la luz de lo establecido en el Art. 19 de 
la Ley AFI y los Arts. 212 y 213 del Reglamento de dicha Ley, en cuyos supuestos 
normativos se regula que los funcionarios servidores del SAFÍ se encuentran 
comprendido en el régimen de responsabilidades de la Corte de Cuentas de la República 
cuando en el desarrollo de sus funciones se desarrolle una gestión negligente, MAS NO A MI 
PERSONA EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ, LO CUAL SALE DE MI ESFERA JURIDICA DE 
RESPONSABILIDAD DIRECTA". 

El Alcalde Municipal de Sensuntepeque, Cabañas, Miembro del Concejo de Directores 
de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que 
fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios 
en respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 9 de 
noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

"Que, a fin de ejercer el DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION que me asiste a 
lo largo de l presente proceso de Fi scalización de Auditoría Financiera , de 
conform idad a los Arts. 11, 12, 18, de la Constitución, así como el Princip io de 
Legalidad de conformidad al Art. 32 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
Repúbl ica , PROCEDO A EMITIR MIS COMENTARIOS sobre las presuntas 
Deficiencias Preliminares: 

1- TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES, SIN 
DOCUMENTACION QUE JUSTIFIQUE EL USO DE ESTOS FONDOS. 

Según establece ese equipo auditor: "el Ministe rio de Hacienda rea lizó transferencias 
de fondos por un monto total de $573,847 .57 durante el periodo aud itado a 
COM UR ES, las cuales se efectuaron mediante cuotas mensuales ; sin embargo, los 
funcionarios y empleados de la Corporación, no presentaron documentos que justifiquen 
el uso de estos fondos" 

Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden imputarme, las cuales cito: 

Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, Art . 42. 
A rts. 3, 6, 10 y 26 de las NTCIE de COMURES; 
Estatutos de la Asociación COMU RES, Arts. 14, 21 ord 4°. 11 °. Y 16º, 23 
ordin ales 1°. 3°. y 5°, 26 ord . 3º., 30 , ord. 1°, 3°. y 7°, 42 DE LA DIRECC ION 
EJECUTIVA , 45, 46; 
Arts. 3, 5 numerales 16) y 19), 45 de la Ley de la Co rte de Cuentas de la 
República , 
Art . 19 de la Ley AFI de las UNIDADES FINANCIERAS INSTITUCIONALES 
"Documentos y Registros Art. 19.- Las unidades financieras institucionales 
conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros , 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, 
para los efectos de revisión por las unidades de auditoría interna respectivas y 
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para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de 
la República. Todos los documentos relativos a una t ransacción específica 
serán archivados juntos o correctamente referenciados. La documentación 
deberá permanecer archivada como mínimo por un período de cinco años y los 
registros contables durante diez años. Los arch ivos de documentación 
financiera son de propiedad de cada ent idad o insti tu ción y no podrán ser 
removidos de las oficinas correspondientes, s ino con orden escrita de la 
autoridad competente." 

El Artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera 
del Estado, que dice: "Toda operación que dé origen a un reg istro contable 
deberá contar con la documentación necesaria y toda la información pertinente 
que respalde, demuestre e identifique la naturaleza y fi nalidad de la transacción 
que se está contab ilizando" 
El Art. 215 de dicho Reglamento, comprendido en el Titulo VII, DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL SAFI. referidas a aquellas 
responsabilidades legales establecidas en relación a la gestión de la Unidad 
Financiera de la entidad las cua les literalmente se encuentran reguladas así: 
"Responsabil idad de Verificar Requisitos Legales y Técnicos. Art. 215.- Cada 
funcionario dentro de la Entid ad a la que pertenece, deberá verificar que toda 

-:,"t\íi\SDt: transacción cumpla con los requis itos exigibles en el orden legal y técnico, 
~;~\\)ouo11/f ~ portando por escrito al responsable de la decis ión , toda situación contraria al 

~ " ·""''"' ~ ~m . t t b l 'd ,. 
t.u t~· ,-\ ,~r~ enamIen o es a ecI o. · 
¡.... (' (1) ¡,__,(O 
~ ºt. 1 _l.) r n ,-

~ \~!'éQNJErifr ARIO: 
~ f 1Rrcc,0t~: 

"'lv~!At\:JSENCIA DE NEXO DE CULPABILIDAD SOBRE LA PRESUNTA DEFICIENCIA 
PRELIMINAR. 

Debo comenzar mis COMENTARIOS retomando los PRINCIPIOS RELACIONADOS CON 
TODO PROCESO DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, entre los cuales se deben resaltar que el 
auditor, debe dar a conocer a la máxima autoridad de la entidad auditada y demás servidores de la 
administración, los términos de la auditoría, sus respectivos roles y responsabilidades en el proceso. 
Los términos de la auditoría incluyen: el objeto de revisión, el alcance, los objetivos de la 
auditoría, el acceso a la información y el informe resultante. El auditor, debe conocer y 
comprender la naturaleza de la entidad u organismo y del objeto de revisión. 

En ese orden de ideas, debo acotar que COMURES, para e l período auditado, se 
erigía como una Entidad de Derecho Privado, de utilidad pública, no gubernamental, 
con fines no lucrativos, apolítica, con personalidad juríd ica propia reconocida y con 
Estatutos aprobados por Acuerdo número 00 185 del Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación, Publicados en el Diario oficia l número 228, Tomo 38 1, de fecha 03 de 
diciemb re de 2008, Asociación sin fines de lucro regulada por un régimen jurídico 
especial, cuyos Estatutos constituyen el ordenamiento básico que rige sus 
act ividades, a tenor de lo establecido en los Arts . 11 y 28 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin fines de Lucro. Dije se "erigía", pues en este momento de nuestra 
realidad nacional su situación jurídica se encuentra adoleciendo de acefalía y de 
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crasa inseguridad, lo cual SALE DE LA ESFERA JURIDICA DE RESPONSABILIDAD 
DE MI PERSONA EN LA CALIDAD EN QUE ACTUÉ EN EL PERIODO AUDITADO, más 
sin embargo, es de conocimiento de esa Dirección de Auditoría Siete, a través de su 
equipo auditor, la complicada situación de la Corporación que resulta en RIESGOS a 
afrontar en el proceso de fiscalización que pueden dar como resultado un FUERTE 
IMPACTO NEGATIVO EN LA SEGURIDAD JURIDICA DE LOS PRESUNTOS 
RESULTADOS PRELIMINARES DETECTADOS. 

Retomando la naturaleza jurídica y la reg ulación especial de las Asociaciones, según lo 
establecido en numerosa jurisprudencia Constitucional: "( .. . ) toda asociación legalmente 
constituida tiene la capacidad para auto organizarse, es decir, para buscar los mecanismos 
que le permitan lograr sus fines; en ese sentido, el ordenamiento jurídico confiere 
capacidad, normativa a la asociación por medio de las personas que la constituyen, 
capacidad que encuentra su materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los 
que a su vez alcanza con el establecim iento de las condiciones internas de 
funcionamiento de ésta, así como con la regulación de la condición jurídica de sus 
miembros, concretamente con el establecim iento de sus derechos y deberes. Por otra 
parte, es de señalar que como producto del ejercicio de la libertad de asociación, toda 
asociación legalmente constituida se encuentra sujeta a un régimen jurídico 
particular, régimen que le confiere, por un lado. una zona de libertad y por otra, le 
garant iza que no se produzcan interferencias arbitrarias por parte del Estado en ese 
ámbito de libertad .. . ". (Amp. 434-2000 Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia : San Salvador, a las diez horas del día tres de junio de dos mil tres.) (Negrillas y 
subrayados son míos). 

A tenor de lo antes acotado, debo resaltar que, como garante de la legalidad en mi gestión en dicha 
Corporación, entiendo que ese RÉGIMEN JURÍDICO PARTICULAR PROPIO DE COMURES, 
GARANTIZA QUE TODO EQUIPO AUDITOR DE LA HONORABLE CORTE DE CUENTAS DE 
LA REPÚBLICA, al actuar en los Procesos de Fiscalización relacionados a las asignaciones 
o aportes de Recursos Públicos que haya recibido la Corporación, DEBE LLEVAR A CABO 
SU FUNCIÓN EN FRANCA SUJECIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Lo anterior implica que, a tenor de lo establecido en el Art. 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, que regula la JURISDICCION de dicho ente Contralor, el Control Externo Posterior de 
esa Corte en el caso especial de COMURES, debe aplicarse UNICAMENTE a los ejercicios en 
que se hayan efectuado las asignaciones o aportes de Recursos Públicos, y UNICAMENTE 
HASTA EL MONTO DE LOS MISMOS. 

Dicho lo anterior, debo retomar pa ra mi defensa en e l presente Resu ltado Pre liminar 
que se me pretende imputar, que la presunta DEFICIENCIA del mismo se 
circunscribe así: 

"( ... )LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS de la Corporación no presentaron documentos que 
justifiquen el uso de estos fondos" 

Resulta importante resa ltar pa ra mi defensa, que, conforme a lo establecido en las 
POLÍTICAS INTERNAS DE A UDITORÍA G UBERNA MENTAL, de ob ligatorio 
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cumplim iento como norma vinculante para el equipo aud itor, cuyo Artículo 19 
establece: "El equipo auditor desarrollará los programas de auditoría aplicando las 
técnicas de auditoría establecidas, ( ... ) Al identificar presuntas deficiencias, /as 
comunicará por escrito de inmediato a las personas relacionadas, señalando la 

normativa incumplida ( ... ) ". 

En relación a lo anterior, y no obstante el presente Proceso de Fiscalización en el que se me 
involucra se encuentra en su Fase Administrativa, en éste DEBE IMPERAR LA SUMISION A LA 
LEGALIDAD Y A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO, ES DECIR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, CULPABILIDAD Y 
TIPICIDAD, ASI COMO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, no obstante, en dicho 
resultado preliminar que se me ha comunicado, de la sola lectura de la presunta deficiencia se 
logra acreditar VULNERACIÓN A DICHOS PRINCIPIOS ya que la misma ADOLECE DE UNA 
CRASA OSCURIDAD, pues se refiere a una presunta omisión o inactividad MAS NO 
ESTABLECE CON TODA CERTEZA LEGAL QUÉ FUNCIONARIOS Y QUÉ EMPLEADOS DE 
LA CORPORACION HAN INCURRIDO EN DICHA PRESUNTA OMISIÓN A UN DEBER LEGAL 
DE OBRAR O ACTUAR QUE CONFIGURA SU ANTIJURIDICIDAD. LO CUAL ES REQUISITO 
SINE QUA NON PARA ACREDITAR UNA OMISIÓN a la luz del Derecho Administrativo. 

Debo retomar en este punto la capacidad normativa que el ordenamiento jurídico confiere a toda 
asociación por medio de las personas que la constituyen, capacidad que encuentra su 
materialización en los ESTATUTOS DE LA MISMA, los que a su vez alcanza con el 
establecimiento de las condiciones internas de funcionamiento de ésta, así como con la regulación 
de la condición jurídica de sus miembros, concretamente con el establecimiento de sus 

·\\\AS~~rechos y deberes es aquí donde debo detenerme y resaltar que las normas jurídicas 
'\1,ou, ~~cl adas or los señores Auditores de la Dirección de Auditoría Siete de esa Corte de 

,.,_/;;,) '~ Á ~ ~ 'fas. NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON MI GESTIÓN COMO MIEMBRO, tal como 
~ ci /, ' .. '',-~~a_'j-á~ nte lo establece en su Art. 21 regula las atribuciones que me correspondían en mi calidad de 
<> '¼,;.~;tV)fEMBRO DEL CONCEJO DE DIRECTORES durante el periodo auditado 
. (;, "'"' . ·"< ',?E cc\\J .,,... S · C,· 

,,.:.vAo~\¡ necesario en este momento, retomar de la Doctrina y Jurisprudencia Contencioso Administrativa, 
vinculante en el presente proceso de fiscalización en su etapa de Auditoría, que un Órgano 
Colegiado (para el caso bajo análisis el CONSEJO DE DIRECTORES DE COMURES EN EL 
PERIODO AUDITADO), debe ser entendido como: aquella Unidad Administrativa con atribuciones 
competenciales específicas, cuya titularidad corresponde a tres o más personas físicas, quienes han 
de concurrir simultáneamente en orden a la formación de la voluntad imputable al órgano, 
importando además en la comprensión de la naturaleza jurídica de dicho ente colegiado, el llamado 
"elemento subjetivo de la pluralidad de los miembros", ya que se reconoce la posibilidad 
atribuida por ley, de una posición subjetiva diferenciada de los mismos, a la hora de adoptar 
las decisiones colectivamente. (125-2012 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las ocho horas cincuenta y tres minutos del 
veintiuno de enero de dos mil quince). (Negrillas y subrayado es mío) 

Y es que, si retomamos el Art. 19 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Estado (Ley AFI) INVOCADO POR EL EQUIPO AUDITOR EN SU CRITERIO DEL PRESENTE 
RESULTADO PRELIMINAR establece lo siguiente: 
"Documentos y Registros Art. 19.- Las unidades financieras institucionales 
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conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, PARA 
LOS EFECTOS DE REVISIÓN POR LAS UNIDADES DE AUD ITORÍA INTERNA 
RESPECTIVAS Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FU NCIONES FISCALIZAD ORAS 
DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA. Todos los documentos relativos a 
una transacción específica serán archivados juntos o correctamente referenciados. 
La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un período de 
cinco años y los registros contables durante diez años" [Sic] (Negrillas y subrayado 
son míos). 
NORMA QUE A TODAS LUCES COMO SUPRA RELACIONÉ NO TIENE RELACION ALGUNA 
CON MI ACTUACION EN EL PRESENTE PROCESO DE FISCALIZACIÓN, más sin embargo 
REGULA RESPONSABILIDAD A CARGO DE LA COORDINACIÓN FINANCIERA DE 
COMURES y sus dependencias, las cuales son DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE 
CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA Y TODA LA INFORMACION PERTINENTE 
QUE RESPALDE, DEMUESTRE E IDENTIFIQUE LA NATURALEZA Y FINALIDAD DE LA 
TRANSACCIÓN QUE SE CONTABILICE tal como lo regula la LEY AFI y su Reglamento. 

Por lo tanto, la EVIDENCIA DE DESCARGO consistente en la DOCUMEl'JTACION QUE 
JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A 
COMURES DEBE SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES a 
la luz de lo establecido en los Arts. 212 y 213 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Estado, en cuyos supuestos normativos se regula que los 
funcionarios servidores del SAFI se encuentran comprendido en el régimen de 
responsabilidades de la Corte de Cuentas de la República cuando en el desarrollo de sus 
funciones se desarrolle una gestión negligente. Así mismo el Art. 215 del Reglamento de la 
Ley AFI, comprendido en el Titulo VII, DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL SAFI, referidas a aquellas responsabilidades legales establecidas en 
relación a la gestión de la Unidad Financiera de la entidad, MAS NO A MI PERSONA EN LA 
CALIDAD EN QUE ACTUÉ, tal como lo establecen las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL, que en su Art. 20 literalmente regulan: "Art. 20.- En los documentos de 
auditoría se dejará constancia del análisis de los comentarios y evidencia documental presentados 
por las personas relacionadas con /as presuntas deficiencias, para determinar si se 
desvanecen, modifican o confirman". 

Con los anteriores COMENTARIOS se acredita UNA CRASA OSCURIDAD en cuanto a la 
INDETERMINACIÓN DE LOS SUJETOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES de la misma 
ASI MISMO SE ACREDITA LA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DIRECTA A MI 
CARGO SOBRE LA CONDICJON REPORTADA, y siendo que en el DERECHO 
ADMINISTRATIVO SE DEBE DESTERRAR TODA APLICACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
OBJETIVA, LO CUAL APLICA AL PRESENTE PROCESO DE FISCALIZACION EN SU ETAPA 
ADMINISTRATIVA, el presente Resultado Preliminar bajo análisis se vuelve INEXISTENTE 
EN CUANTO A MI VINCULACIÓN SUBJETIVA AL MISMO, de conformidad al Art. 86 
inciso 3° de la Constitución 

El Alcalde Municipal de Mejicanos, San Salvador, Miembro del Concejo de Directores de 
la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) , que fungió 
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en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a comunicación preliminar, mediante nota referencia DA7-AF-CM-21.18/2022, 
de fecha 17 de noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

"Que los Auditores han relacionado todas las normativas legales que son de estricto cumplimiento 
para el Consejo de Directores y su Junta Directiva, así como la Normativa que le facu lta a esa 
Honorable Corte de Cuentas la fiscalización y control de todas las entidades y organismos del sector 
público y sus servidores, sin excepción alguna; sin embargo en este momento es difícil dar 
respuesta y presentar documentación para desvanecer dichas observaciones, en razón de no 
disponer de ninguna información ni tengo acceso a la Corporación a fin de buscar documentación 
relacionada con las observaciones notificadas, pues ya no soy parte de dicho Consejo de 
Directores; en tal sentido y a efecto de que esa Honorable Corte pueda tener respuesta sobre los 
hallazgos encontrados, considero ue se le solicite al Director Ejecutivo de la mencionada 
Corporación, , la documentación relacionada en esta 
auditoría, pues la misma deberá estar archivada en la Institución, tal como lo establece el Art. 19 de 
la Ley de la Corte de Cuentas de la República, el cual dice que las unidades financieras 
institucionales conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera y que 
respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los efectos de revisión por las 
unidades de auditoria interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscal izadoras de la 
Corte de Cuentas de la República. Todas los documentos relativos a una transacción especifica 
serán archivados juntos o correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer 
archivada como mínimo por un periodo de cinco años y los registros contables durante diez años, 
fhue los archivos de documentación financiera son de propiedad de cada entidad o institución y no 

~~'~t:iR,[d'.r;tm ser removidos de las oficinas correspondientes, sino con orden escrita de la autoridad 
e~ ~j•¡cof?-i];:¡i1ente. Sin embargo, realizaré las gestiones correspondientes ante la Junta Directiva de la 
t · ·: .,.-. , rAel1~1&iada Corporación, a fin de obtener lo requerido por esta Corte." 
r ), e 

"' r, 
~ 

~I apoderado del Alcalde Municipal de Alcalde Municipa-1 de El Divisadero, Morazán , Y 
Miembro del Concejo de Directores de la Corporación de Municipalidades de la Repúbl ica 
de El Salvador (COMURES), que fung ió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de 
Informe, mediante nota referencia REF-DA7-AFCM21 .24/2022, de fecha 9 de diciembre de 
2022, man ifestando lo siguiente: 

"Que mi mandante fue funcionario y/o servidor público y ahora se le ha efectuado la referida 
comunicación por parte de la Corte de Cuentas y, por tanto, desea apersonarse a través del suscrito 
--como su apoderado- a exponer lo pertinente, de la manera siguiente: 

Que según me ha expresado mi mandante, en su momento se le para realizar determinadas 
diligencias o actividades y que proporcionara información que requería el equipo de auditoria de la 
CCR, para efectuar la citada auditoria. 

Que luego se la he comunicado a mi mandante, el "resultado del procedimiento realizado"; 

en la que se consignan algunas deficiencias preliminares, las cuales se hacen del conocimiento 
para los efectos correspondientes: 
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Sobre ese resultado me permito exponer lo siguiente: 

• Que mi mandante, no tiene ni ha tenido acceso a la información y/o documentación con la que se 
pueda explicar y/o desvanecer los datos que se presentan en la comunicación. 

• Que COMURES siempre se ha regido por unos ESTATUTOS, él se define ue 
PRESIDENCIA (cargo que fue ejercido por 
- en el Departamento de La Libertad) de tal entidad es quien tiene la 
representación legal, judicial y extrajudicial; Debe convocar y presidir las Sesiones de la 
entidad; preparar informe de la gestión administrativa y financiera del periodo de gestión. 
Ello según los Estatutos de COMURES. 

• Quien ejerce la Dirección Técnica y Administrativa; Orienta, organiza, supervisa, evalúa y asiste; 
y ejerce la autoridad superior sobre los bienes, recursos, y medios de COMURES. Del mismo 
modo, autoriza, delega, refrenda y supervisa en su caso, los cheques, órdenes de pago, 
movimientos financieros de la Corporación. Así como otras funciones, poderes y/o facultades 
administrativas y financieras, es la DIRECCION EJECUTIVA, Cargo que fue ejercido por el 
Ingeniero Pinto dentro de COMURES. Todo ello de conformidad a lo que dispone los Estatutos 
de la Corporación. 

• Las anteriores circunstancias impiden a mi representado pronunciarse sobre las observaciones o 
falencias que puedan existir. 

• Según me expresa mi mandante, el no autorizó ninguna erogación y por eso considera que no 
debería aparecer vinculado con algún cuestionamiento. Pero, si fuese el caso que el Equipo de 
Auditoria hubiese encontrado o tuviese documentación que reflejen alguna autorización o aval por 
parte del señor para tales erogaciones o para en la toma 
de alguna decisión. En este caso, se me ha dado INSTRCCIONES para solicitar se me 
proporcione una copia de tales documentos de autorización o de toma de decisión por parte de 
dicho señor. Pues solo de esa manera podría emitirse un pronunciamiento sobre eso. Y que ta l 
petición se hace amparado en el artículo 18 de la Constitución. Y es que, solo en ese caso se 
puede pronunciarse de un amanera más eficiente y eficaz en este caso y/o aclarar de mejor 
manera a la Corte de Cuentas tales puntos. 

Por otra parte, respecto de cada una de las observaciones que se hacen, tengo indicaciones de mi 
mandante para expresar lo siguiente: 

En este punto es importante mencionar que, si existe alguna falencia o deficiencia en tales 
documentos, esto podría dilucidarlo la persona que los haya elaborado. Situación que no concurre 
en mi representado. Por esa razón, lo más adecuado es que se le desvincule de esta observación 
que hace el equipo de auditoria." 

El Alcalde Municipal de Sesori , San Miguel, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipa lidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 15 de 
noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES, SIN 
DOCUMENTACION QUE JUSTIFIQUE EL USO DE ESOS FONDOS. 
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Tal como lo he manifestado con anterioridad mi posición es que la Corte de Cuentas está facultada 
para ejecutar las auditorias necesarias a la Institución de Comures y nunca compartí el criterio de los 
que se oponían a las auditorias. 

Como es de su conocimiento la institución se encuentra inactiva, por lo que me resulta imposible en 
este momento colaborar en ese sentido, sin embargo, puedo decirles que quienes pueden darles 
mayores insumos son los miembros de la Junta Directiva de ese periodo, y la Dirección Ejecutiva. 

En el mes de agosto del corriente solicite a la Honorable Corte de Cuentas de la República con el 
debido respeto utilizar todas las herramientas legales correspondientes, a fin de verificar toda la 
documentación y así determinar el grado de responsabilidad de cada funcionario de la 
administración en cuestión (enero a diciembre 2017)". 

La Directora de Finanzas y Cooperación de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fung ió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a 
com unicación preliminar, med iante nota sin referencia de fecha 9 de noviembre de 2022, 
manifestando lo siguiente : 

.. . "A continuación, se especifica cuadro con detalle de las transferencias de fondos efectuados 
durante el año 2017. Seguido de la transcripción literal de los siguientes Artículos: -Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro: Art. 42; -Reglamento de Normas Técnicas de 
Control Interno Especificas de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 

~•'íi\f~s. 3/ 6, 10 y 26; -Estatutos de COMURES Arts. 14, 21 Ord 4º 11ºy 16; 23 Ords. 1º, 3º y 5º; 26 
'0<~vo@r,~ .a;; 30 Ord 1º,3º, y 7°; 42; 45 Ord. 2º, 4º, 7° y 12º; 46 Ord 2º; -Ley Orgánica de Admin istración 

~. ·~..; ¡ PrV_l3~_ra del Estado; Art. 19; Ley de la Corte de Cuentas; Arts. 3, 5 No. -¡5 y 19 I ,\.'; ,-,,e~ ~ ~ 

f-- ~ ' \.r:~ ~ t f~ U> a::: X V,,, r-

'?; -~,..,~ ·~ _les~ cto expresar primeramente que la transcripción literal de diferentes disposiciones ninguna 
\ < f:RE<,Q@~,1.lás determina situación jurídica que vincule la parte esencial de la deficiencia preliminar No, 1 

·•LVAe~~ ndo se afirma que "funcionarios y empleados de la corporación no presentaron 
documentos que justifiquen el uso de estos fondos" para el caso del Art. 42 de la Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin fines de Lucro y los Artículos 3 y 5 de la Ley de la Corte de Cuentas 
lo que hace es sencillamente confirmar la actuación constitucional y legal que con la presente 
auditoria ya está ejerciendo la Corte de Cuentas a través de la Dirección de Auditoria siete y que se 
encuentra en fase administrativa y que se me ha deficiencias preliminares para dar comentarios 
explicaciones que permitan confirmar o desvanecer las mismas es decir que se están cumpliendo 
las mismas en cuanto al ejercicio de contraloría. El Reglamento de Normas Técnicas en su Art, 3 lo 
que hace es definir cuál es el Objetivo del Sistemas de Control interno por lo que estas disposiciones 
y el resto de allí enunciadas no se dice en qué sentido explicativo ni fundamentado se da el 
incumplimiento de ellas considerando incluso como base del hallazgo disposiciones de los Estatutos 
de COMURES que son normas que su única función es reg lar a una asociación privada en todo 
caso estas no resultan atinentes al contenido de la observación comunicada. En ese sentido la 
deficiencia preliminar No. 1 comunicada solo plantea una afirmación de la misma sin que esta lleve 
sustento legal ni evidencia del incumplimiento de los empleados y funcionarios del que se aduce; 
también la deficiencia en comento que me ha sido comunicada refiere a incumplimiento de 
"funcionarios v empleados" aun y cuando mi persona no cae en ninguna de esos conceptos cuando 
fungí como Directora de dicha institución en 2017 por otra parte actualmente en fechas recientes en 
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que se desarrolla la auditoria mi persona por haber concluido su periodo como Directora en la 
institución auditada no posee posibilidad material de contar con dicha información y en ese sentido 
entregarla, lo que hace viable considerando la garantía de la legalidad que se tenga por 
desvanecida dicha deficiencia" 

La Coordinadora Financiera de la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
presentó sus comentarios en respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota sin 
referencia de fecha 9 de noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

"En atención a nota REF DA7-AF-CM -21.29/2022, de fecha 1 O de noviembre de 2022, recibida el 9 
de noviembre de 2022, en la cual se me comunica resultados de sus procedimientos en Auditoria 
Financiera a los Aportes del Gobierno a la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), y algunas deficiencias identificadas; así mismo solicitan que presente por 
escrito mis comentarios y explicaciones 

Al respecto es importante insistir que actualmente no estoy contratada en ninguna plaza y mucho 
menos en la plaza en mención de Coordinadora Financiera, y como lo mencioné en nota de fecha 9 
de noviembre no dispongo de documentación que me permita presentar comentarios y/o 
explicaciones y la evidencia de respaldo correspondiente." 

Comentarios de los Auditores 

Después de analizar los comentarios presentados por algunos Miembros de la Junta 
Directiva, de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, en respuesta a 
hallazgos contenidos en Borrador de Informe; siendo los miembros de COMURES que 
dieron respuesta, los siguientes: La Presidenta, la Primer Secretaria; el Segundo 
Secretario; el Director de Asuntos Políticos; el Director de Asuntos Gremiales, y algunos 
Miembros del Concejo de Directores de la Corporación antes mencionada, quienes 
fungieron como Alcaldes Municipales en el periodo 2017, quienes se detallan a 
continuación: Alca ldes de los Municipios de Cojutepeque, Cuscatlán; Yoloaiquín, Morazán; 
Sensuntepeque, Cabañas, El Divisadero Morazán, manifestamos lo siguiente: 

Es importante mencionar que el Art. 21 de los Estatutos de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador, entre las atribuciones del Consejo de 
Directores y su Junta Directiva, se estableció, conocer y aprobar los presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, el balance general, los estados de resultados, fiscalizar la 
Tesorería y las operaciones contables de la Corporación, así como Autorizar compras, 
entre otras atribuciones delegadas a los antes mencionados. 

También es de mencionar que el Departamento de Tesorería , es el encargado de todos los 
procesos de percepción, depósito, erogación, transferencia y registro de los recursos 
financieros de la Corporación, el cual tiene entre sus atribuciones la cancelación o pagos 
de obligaciones contraídas, y el Departamento de Contabil idad es el encargado de 
recopilar, registrar, procesar y controlar en forma sistemática toda la información referente 
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a las transacciones rea lizadas expresables en términos monetarios , con el objeto de 
proveer información sobre la gestión financiera y presupuestaria de la Cooperación. 

Los miembros de la Junta Directiva y los Miembros del Concejo Directivo, tenían entre sus 
atribuciones la Fiscal ización del área o departamento de Tesorería y Contabilidad , como 
está establecido en los Estatutos de la Mencionada Corporación: "Fiscalizar la Tesorería y 
las operaciones contables de la Corporación"; así como, cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos, Reglamentos, de la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), el argumento presentado por la Junta Directiva, y los Miembros del 
Concejo Directivo, en respuestas presentadas a los hallazgos contenidos en Borrador de 
Informe, carecen de evidencia documental, que compruebe el uso de los Fondos 
Transferidos por el Ministerio de Hacienda. 

La Presidenta de la Junta Directiva en fecha 14 de ju lio de 2022, presentó Denuncia ante 
. -· --~--........ , -~--- . Fiscalía General de la R~ por las actuaciones 

-- (según denuncia), no obstante, se aclara que esa es '""".,,,~--~-· - .s-,•y~•-·-· _,.,, ,.._ -
l• -~ >t • _,-,-n~ ·~~ .. ~~~,;~•t'-"'_~'t: ,...._.. ' ' ' 

otra instancia, la cual no depende de nosotros el resu ltado. 

Es de mencionar que se retomaron los comentarios presentados relacionados a respuestas 
de Comunicaciones prelim inares, para análisis , de los siguientes Miembros de la Junta 
Directiva: Presidenta, Segundo Vicepresidente, Directora de Finanzas y Cooperación, 
Director de Asuntos Políticos, Director de Asuntos Gremiales, y los Miembros del Concejo 
de Directores y Alcaldes del periodo 2017, de los Municipios de: Armen ia, Bolívar, 

.. ,\'¡f\S(pejutepeque, El Carmen, Concepción de Ataco, Yoloaquín, Sensuntepeque, Mejicanos, El 
,·-,,~º;®i&,1,)Jadero, Sesori y la Coordinadora Financiera. 

"'°· "''1 ~,J:~ 
' -~ ~)~ f ~rtante mencionar que el Director Ejecutivo, la Coordinación Financiera Institucional, 

, ~J-~Cc'rttador Institucional y la Encargada de Pagos y Tesorera de la Corporación, se 
) ' :: .e·At~ ntran relacionados a este hallazgo, según sus funciones y competencias, así también 

'· i ~''"'Junta Directiva y el Concejo de Directores por las atribuciones establecidas en los 
Estatutos de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES). 

Se comunicaron hallazgos contenidos en Borrador de Informe, en fecha 1 de diciembre del 
corriente año , a los siguientes Miembros de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES), en el periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre 2017; Mediante notas Referencias: al Primer 
Vicepresidente; REF.DA7-593.1-2022, al Segundo Vicepresidente; REF.DA7-593.2-2022, a 
la Directora de Finanzas y Cooperación; REF.DA7-593.5-2022, al Director de Asuntos 
Legales; REF.DA7-593.7-2022, el Director de Medio Ambiente y Ecología; REF.DA7-
593.9-2022, y a los siguientes Miembros del Concejo de Directores, que fungieron como 
Alcaldes Municipales en el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, de los siguientes Municipios: Ayutuxtepeque, San Sa lvador; mediante nota REF.DA7-
593.10-2022; Armen ia, Sonsonate, mediante nota REF.DA7-593.11-2022; Bolívar, La 
Unión, mediante nota REF.DA7-593.12-2022; Olocu ilta, La Paz; med iante nota REF.DA7-
593.13-2022; El Carmen, Cuscatlán mediante nota REF.DA7-593.15-2022; Concepción de 
Ataco, Ahuachapán, mediante nota REF.DA7-593.16-2022; Mejicanos, San Salvador, 
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mediante nota REF.DA7-593.19-2022; San Sebastián Salitril lo, Santa Ana ,med iante nota 
REF.DA7-593.20-2022; San Miguel, San Miguel, mediante nota REF. DA7-593.21 -2022, 
Quezaltepeque, La Libertad mediante nota REF.DA7-593.22-2022, Las Vueltas, 
Chalatenango mediante nota REF.DA7-593.23-2022; Tecoluca, San Vicente mediante nota 
REF.DA7-593.25-2022, Sesori, San Miguel, mediante nota REF.DA7-593.26-2022; a la 
Coordinadora Financiera de la Corporación mediante nota REF.DA7-593.29-2022, pero no 
presentaron respuesta. 

Así también se realizó convocatoria mediante periódico, en fecha 7 de diciembre del 
corriente año, a los fami liares del Miembro del Concejo de Directores y Alcalde del 
Municipio de San Antonio del Monte, Sonsonate (fa llecido), que fung ió en el periodo del 1 
de enero al 31 de diciembre de 20 17, al Director Ejecutivo, al Contador, a la Encargada de 
Pagos y Tesorera, todos de la de la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), que fungieron en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre 2017, para que retiraran los resu ltados de Borrador de Informe, en la Dirección 
de Auditoria Siete de la Corte de Cuentas de la República , las cuales se prepararon 
mediante notas REF.DA7-593.27-2022 REF.DA7-593.28-2022 REF.DA7-593.20-2022, y 
REF.DA7-593.231 -2022, no obstante, no se presentaron a retirarlas. 

Por todo lo anterior, y a falta de evidencia suficiente que demuestre el uso de $573,847.57, 
la observación se mantiene, para todos los Miembros de la Junta Directiva: Presidenta, 
Primer V icepresidente, Segundo Vicepresidente, Primera Secretaria; Segundo Secretario, 
Directora de Finanzas y Cooperación, Director de Asuntos Políticos, Director de Asuntos 
Legales , Director de Asuntos Gremiales, Director de Medio Ambiente y Ecología; así 
también para los dieciocho miembros del Concejo de Directores, y para el Director 
Ejecutivo, la Coordinadora Financiera, el Contador, y la Encargada de Pagos y Tesorera, 
que fungieron en la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 20 17. 
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3. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

3.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señores 
Consejo de Directores de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) 
Presente. 

Hemos examinado el Balance General al 31 de diciembre de 2017, Estado de Ingresos y Gastos 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, Estado de 
Flujo de Fondos y Estado Institucional de Cambios en el Patrimonio al 31 de diciembre de 2017 y 
hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos el examen de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la 
Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que planifiquemos y desarrollemos la 
auditoría de tal manera que podamos obtener una seguridad razonable sobre si los Estados 
Financieros, están libres de distorsiones significativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoria a la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), no pudimos tomar en cuenta el Sistema de Control Interno, con el fin de 
determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría, para expresar 
una opinión sobre los Estados Financieros presentados, debido a que no se obtuvo acceso a la 
información, por lo que no se tiene una seguridad sobre dicho Sistema. 

La Administración de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), es responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir 
con esta responsabilidad, se requiere de estimaciones y juicios de la Administración para evaluar 
los beneficios esperados y los costos relacionados con las Políticas y Procedimientos de Control 
Interno. Los objetivos de un Sistema de Control Interno son: Proporcionar a la Administración 
afirmaciones razonables, no absolutas, de que los bienes están salvaguardados contra pérdidas por 
uso o disposiciones no autorizadas y que las transacciones son ejecutadas de acuerdo con la 
autorización de la Administración y están documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones 
inherentes a cualquier Sistema de Control Interno, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser 
detectados. Además, la proyección de cualquier evaluación del sistema a períodos futuros, está 
sujeta al riesgo de que los procedimientos sean inadecuados, debido a cambios en las condiciones 

· o a que la efectividad del diseño y operación de las Políticas y Procedimientos puedan deteriorarse. 
Debido a las limitantes en la entrega de información y documentación, no fue posible una revisión 
del Sistema de Control Interno y su operación, de conformidad con Normas de Auditoria 
Gubernamental. 

San Salvador, 19 de diciembre de 2022. 

DIOS UNION LIBERTAD 

/ (;j1tu~ t 
) 

Direéción de Audi oría Siete 
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4. ASPECTOS SOBRE CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGLAMENTOS 

4.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señores 
Consejo de Directores de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) 
Presente. 

Hemos examinado el Balance General, Estado de Ingresos y Gastos del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2017, Estado de Flujo de Fondos Institucional al 31 de diciembre de 2017 
y Estado Institucional de Cambios en el Patrimonio de la Corporación de Municipalidades 
de la República de El Salvador (COMURES), correspondientes al período del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2017, y hemos emitido nuestro Informe en esta fecha. 

Real izamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una seguridad 
razonab le de que los Estados Financieros examinados están libres de errores importantes. 
La auditoría incluye el examen del cumplimiento con leyes, regulaciones, contratos, 
políticas, procedimientos y otras normas aplicables a la Corporación de Municipalidades de 
la República de El Salvador (COMURES), cuyo cumplimiento es responsabilidad de la 
Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales disposiciones; sin 
embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los Estados Financieros, no fue proporcionar 
una opinión sobre el cumplimiento general con las mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las instancias significativas 
de incumplimiento, las cuales no tienen efecto en los Estados Financieros del período antes 
mencionado, de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), así: 

1. Falta de remisión de presupuesto y nómina de miembros de COMURES, al Ministerio 
de Gobernación. 

2. Falta de colaboración en la entrega de información y documentación. 

Por lo descrito anteriormente, debido a que no pudimos examinar la documentación de la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), no podemos 
opinar sobre el cumplimiento de COMURES, respecto a todos los aspectos importantes, 
relacionados al cumplimiento de leyes, reglamentos y otras normativas aplicables. 

DIOS UNION LIBERTAD 

(~,~,) -
itoría Siete 
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4.2 HALLAZGO DE AUDITORIA SOBRE CUMPLIMIENTO LEGAL 

HALLAZGO Nº 1 

FALTA DE REMISIÓN DE PRESUPUESTO Y NÓMINA DE MIEMBROS DE COMURES, 
AL MINISTERIO DE GOBERNACION. 

Comprobamos que la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), no remitió al Ministerio de Gobernación , el Presupuesto Institucional 
correspond iente al período comprend ido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, para 
su aprobación. 

De igual forma comprobamos que la Corporación, no remitió al Ministerio de Gobernación 
durante los primeros días del mes de enero de 2017, la nómina de Miembros activos, y 
durante el transcurso del año 20 17, sus posteriores modificaciones, y dentro de los cinco 
días siguientes de la elección, una certificación legal del acta de elección del Consejo de 
Directores y su Junta Directiva , ya que la última nómina enviada a dicho Ministerio, fue en 
el año 2016. 

El Art. 4 del Decreto Legislativo de Creación de la Corporación de Municipios de la 
Republica de el Salvador (COMURES), establece: "Art .4.- La gestión económica de la 
entidad se desarrollará de acuerdo con un presupuesto elaborado por la Corporación y 
aprobado por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Gobernación, y será intervenida y 
contro lada por la Corte de Cuentas de la República, ... " 

Los Estatutos de la Asociación Corporación de Municipalidades de la República de El 

i<-"\\Ít~~t al~ador, establecen: 
:J.-'v> • lro,9,."r!. 

_,. e:. ,,_pe, ,,, <-, ~ ~ 

;~<., i.~{(¡ '1A\,f¡J:'§.1@.- El Consejo de Directores y su Junta Directiva es el Órgano Superior en materia de 
=, ('.,,:;~:j te¿'~n y de conducción de la política general de COMURES" 
_J ,}..-,;,~-tP ... 

<.<:: O¡R ,o~'\>-: 
< s4L5AcJM .· 21.- Son atribuciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva: 

4° Conocer y aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, el balance general, los 
estados de resultados y la memoria de labores de la Corporación. 

16° Fiscalizar la Tesorería y las operaciones contables de la Corporación; ... " 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

"Art. 23.-Son atribuciones de la Junta Directiva: 

1° Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos, los Reglamentos y Acuerdos del Congreso 
Nacional de Municipalidades y del Consejo; ... 
3° Elaborar juntamente con la Dirección Ejecutiva, el presupuesto anual de la Corporación y 
presentarlo al Consejo de Directores para su conocimiento y aprobación; .. . 
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5° Atender la organización interna y la marcha general de la Corporación y comunicar al 
Director Ejecutivo, las observaciones o instrucciones necesarias para su normal y 
adecuado funcionamiento; ... " 

DEL PRESIDENTE Y LOS VICEPRESIDENTES 

Art. 26.- Son atribuciones del Presidente: 

"3º Velar porque se cumplan los Estatutos, Reglamentos y Acuerdos del Congreso 
Nacional de Municipalidades, del Consejo y de la Junta Directiva; ... ". 

DE LOS DIRECTORES 

"Art. 30.- Corresponde al Director de Finanzas y Corporación: 

1 °Presidirla Comisión de Asuntos Financieros y de Corporación, ... 
3° Firmar conjuntamente con el Presidente, Director Ejecutivo y el Contador los estados 
financieros; ... " 

DE LA DIRECCION EJECUTIVA 

"Art. 42.- La Dirección Ejecutiva es el Órgano encargada de la administración general de la 
Corporación y ejercerá la jefatura superior de las oficinas y del personal, respondiendo ante 
el Consejo de Directores y su Junta Directiva." 

"Art. 45.- Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva: 

2° Velar por el cumplimiento de los propósitos institucionales; ... " 

"Art. 53.-EI Consejo queda en la obligación de remitir al Ministerio de Gobernación, durante 
los primeros días del mes de enero de cada año, la nómina de Miembros activos y durante 
el transcurso del año sus posteriores modificaciones; y dentro de los cinco días siguientes 
de la elección, una certificación en legal forma del acta de elección del Consejo de 
Directores y su Junta Directiva; y en todo caso proporcionar a dicho Ministerio , todo dato 
que éste solicite." 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, autorizada mediante Decreto No. 438 del 
31 de agosto de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 176, tomo No. 328 del 25 de 
septiembre de 1995, establece: 

"Art. 3.- Están sujetas a la fiscalización y control de la Corte todas las entidades y 
organismos del sector público y sus servidores, sin excepción alguna. La jurisdicción de la 
Corte alcanza también a las actividades de entidades, organismos y personas que, no 
estando comprendidos en el inciso anterior, reciban asignaciones, privilegios o 
participaciones ocasionales de recursos públicos. En este caso el control se aplicará 
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únicamente al ejercicio en que se haya efectuado el aporte o concesión y al monto de los 
mismos" 

La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores y su Junta Directiva, el Director 
Ejecutivo y la Coordinadora Financiera, no remitieron al Ministerio de Gobernación, el 
Presupuesto Institucional correspondiente al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, para su aprobación, y una certificación legal del acta de elección del 
Consejo de Directores y su Junta Directiva, dentro de los cinco días siguientes de la 
elección, y sus posteriores modificaciones, de existir. 

La deficiencia ocasiona que la Corporación_ de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), no cuente con la información actualizada ante el Ministerio de 
Gobernación, limitando el acceso por parte del mismo Ministerio como de otras entidades, 
a obtener información actualizada sobre los Alcaldes propietarios o en funciones electos, 
representantes y responsables de la Administración de la Corporación de Municipalidades 
de la República de El Salvador (COMURES) , así como a su Presupuesto. 

Comentarios de la Administración 

La Presidenta de la Junta Directiva de la Corporación de Municipalidades de la República 
de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo de Cumplimiento Legal , 
comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 7 de 
diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

.,~i>-S Di:¿ 
v~<., \. ~t. ~UD¡ (rt,; /,> - . . . 

''-' ~,,,c.• <Á ~ Af<IFICO IVllS COMENTARIOS contenidos en mI nota de fecha 09 de noviembre del 
:/1: :· · 01att,&\ ~ n curso en la cual acredité legalmente la VUNERACION AL PRINCIPIO DE 
'%ºº · ~ ].:~G&;LIDAD, por AUSENCIA DE COMPETENCIA DE LOS EQUIPOS AUDITORES DE LA 
v ~ ~;;·Ec~ ~TE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA PARA SANCIONAR PRESUNTAS INFRACCIONES 

( 8~lvA;:i.Aí'-LAS OBLIGACIONES REGISTRALES REGULADAS POR LA LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO." 

La Presidenta de la Junta Directiva de la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
presentó sus comentarios en respuesta a comunicación preliminar, mediante nota sin referencia 
de fecha 9 de noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

Sobre dicho resultado preliminar presuntamente e l equipo aud itor ha identificado 
que: 
"La Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) 
presuntamente no remitió al Ministerio de Gobernación el Presupuesto Institucional 
correspondiente al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
PARA SU APROBACIÓN. 

De igual forma, presuntamente comprobaron que la Corporación no remitió al Ministerio 
de Gobernación ... la nómina de Miembros activos ... " 
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Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden imputarme, las cuales cito: 

- Decreto Legislativo de creación de la Corporación (COM URES) Art. 4. 
- Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 14, 21 ordinal 4° y 160 , 23 ord. 1°, 

4° y 5°, 26 ord 3°, 30 ordinales 3°, 42, 45 ord 2°. y 53. ; 
- Arts. 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República 

COMENTARIOS: 

- VUNERACION AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, POR AUSENCIA DE COMPETENCIA DE 
LOS EQUIPOS AUDITORES DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA PARA 
SANCIONAR PRESUNTAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES REGISTRALES 
REGULADAS POR LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

En relación a la anterior observación preliminar que se me ha comunicado, debo resaltar, que en mi 
calidad de PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACION COMURES, llevé a 
cabo mi gestión durante el período auditado en estricto cumplimiento de la Constitución, Leyes 
y demás normativa vinculante, en total apego al Art. 86 inciso 3°. De la Constitución. 

En ese sentido, debo retomar para mi defensa en el presente Resultado Pre liminar 
que, conforme al Decreto Legislativo No. 894, publicado en el Diario oficial número 
238, de fecha 17 de diciembre de 1996, se decretó la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro vigente en el período auditado, en cuyo Art. 1, se 
establece el objeto de la misma, el cual es establecer un rég imen jurídico especial , 
que se aplicará a las asociaciones y fundaciones sin fines de lucro a partir de su 
vigencia. 

A partir de dicha Ley nace el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO, cuya naturaleza, régimen jurídico, atribuciones están reguladas en el CAPITULO VII 
DE DICHA LEY. Así mismo, en ese Cuerpo legal se regula de forma taxativa las infracciones 
que presuntamente puedan cometer las Asociaciones, Fundaciones e Iglesias, el régimen de 
sanciones, así como el ente legal competente para imponerlas, PARA EL CASO ES LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO previo el DEBIDO PROCESO SANCIONA TORIO a tenor del Art. 84 de dicha Lev, 
contenido en el CAPITULO IX de la misma. 

En virtud de lo literalmente regulado en dichas noílllas jurídicas de carácter especial, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO ES EL ENTE COMPETENTE PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE CONTROL Y 
DE SANCION sobre las asociaciones sin fines de lucro como es el caso de COMURES. 

En virtud de lo anterior, LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, A TRAVÉS DE SUS 
EQUIPOS DE AUDITORIA CARECE DE FACULTADES LEGALES PARA CONOCER Y 
PRETENDER ATRIBUIR INFRACCIONES LEGALES A ASOCIACION ALGUNA, EN CUANTO 
A LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN LA MENCIONADA LEY, pues de hacerlo, SE ESTARÍA 
FRENTE A UNA VULNERACIÓN CRASA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, que se erige como 
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el Pilar Fundamental de actuación de la Administración Pública, que determina que toda 
actuación administrativa se presente como UN EJERCICIO DE PODER PREVIAMENTE 
ATRIBUIDO POR LA LEY. (Art. 15 Cn) así como delimitado y construido por ella, de modo que NO 
SE PUEDE ACTUAR SIN UNA ATRIBUCION LEGAL PREVIA. (Sente ncia Amp. 332-2006, 
Honorable Sala de lo Constitucional, Co rte Suprema de Justicia). 

Por lo anterior, la presunta Deficiencia Preliminar comunicada VULNERA DE MANERA CRASA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, por lo que, en virtud de la VULNERACION DE INDOLE 
CONSTITUCIONAL QUE SE ACREDITA EN LA MISMA, LA DEFICIENCIA VENDRIA A SER 
INEXISTENTE. 

Comentarios que emito para ser analizados por ese equipo auditor, a la luz de las 
POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Art. 20 
literalmente regulan: "Art. 20.- En los documentos de auditoria se deiará constancia 
del análisis de los comentarios y evidencia documental presentados por las personas 
relacionadas con las presuntas deficiencias, para determinar si se desvanecen, 

modifican o confirman". 

El Apoderado General Judicial del Segundo Vicepresidente de la Junta Directiva 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota referencia Ref. DA 7-AF-CM-
21 .2/2022, de fecha 8 de noviembre de 2022, por med io de Apoderado General Judicial , 

,.,,:,P.S.P.r:..., ~ t d 1 . . t -~,"- \\oúó,½<;;f~I es an o o sIguIen e: » • o,P,, ...... 
0 ,,i,c, ""<. ~ '.:0 

:..., ~·. ·~ ·~li:l~i ~ ncontrándonos dentro del plazo fijado y en cumpl imiento a lo requerido en la nota t :; 4-rre,Jkci§nada, respecto a la deficiencia identificada por el personal de Auditoria de esa Corte, 
~ ~,;~ct a'M~iste en que el Ministerio de Hacienda transfirió fondos a COMURES por un monto total 

s..,LVA~ 1'E/' QUINIENTOS SETENTA Y TRES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 57/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, durante el periodo del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete ; sin que los funcionarios y 
empleados de esa Corporación presentaran documentos tend ientes a justificar el uso de 
ta les fondos, respondo, así: 

Que en razón de tal deficiencia y siendo que mi mandante fu ngió como Segundo 
Vicepresidente de la Corporación, durante el periodo que se pretende aud itar, se le solicita 
expl icar por escrito el destino de esos fondos, respa ldando obviamente tales explicaciones, 
con documentos que acrediten lo que afirme o niegue; circunstancia que es imposible de 
cumplir por cuanto las instalaciones se encuentran cerradas, a eso habrá que ag regarle, 
que él cesó en el cargo de Segundo Vicepresidente el día treinta de abril del dos mil 
dieciocho; con ello pretendo establecer, que , aún si estuvieran abiertas, 
sería una persona ajena a la Institución, por tanto, no tendría acceso a documento alguno. 
Que hacer comentarios al respecto, tal como se solicita, es tomar una actitud irresponsable, 
por cuanto se estaría especulando por no contar con documentación idónea para hacerlo. -

Que, por las razones expuestas, mi mandante lamenta no poder colaborar, en esta 
ocasión, con la misión constitucional que a la Corte de Cuentas de la República le 
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corresponde. 

La Primera Secretaria de miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo 
Financiero, comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 
7 de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

Sobre dicho Hallazgo, presuntamente el equipo auditor ha identificado que: 

"la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) presuntamente 
no remitió al Ministerio de Gobernación el Presupuesto Institucional correspondiente al 
período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, PARA SU APROBACIÓN. 
De igual forma, presuntamente comprobaron que la Corporación no remitió al Ministerio de 
Gobernación ... la nómina de Miembros activos ... " 
Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden imputarme, las cuales cito: 

Decreto Legislativo de creación de la Corporación (COMURES) Art. 4. 
Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 14, 21 ordinal 4° y 160, 23 ord. 1°, 4° y 

5°, 26 ord 3°, 30 ordinales 3°, 42, 45 ord 2°. y 53.; 
- Arts. 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República . 

Debo retomar en este punto el atributo CAUSA del Hallazgo, el cual cito tal como lo 
establece el equipo auditor: 

"La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores y su junta Directiva, el Director 
Ejecutivo y la Coordinadora Financiera no remitieron al Ministerio de Gobernación el 
Presupuesto Institucional correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, para su aprobación, y una certificación legal del acta de elección del 
Concejo de Directores y su j unta Directiva, dentro de los cinco días siguientes de la 
elección y sus posteriores mod ificaciones de existir" 

COMENTARIO: 

VUNERACION AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, POR AUSENCIA DE COMPETENCIA PARA 
SANCIONAR PRESUNTAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES REGISTRALES 
REGULADAS POR LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

En relación al presente Hallazgo que se me ha comunicado, debo resaltar, que en mi calidad 
de PRIMERA SECRETARIA DE LA ASOCIACION COMURES, llevé a cabo mi gestión durante 
el período auditado en estricto cumplimiento de la Constitución, Leyes y demás normativa 
vinculante, en total apego al Art. 86 inciso 3°. De la Constitución. 

Debo retomar pa ra mi defensa en el presente Hallazgo que, conforme al Decreto 
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Legis lativo No. 894 , publicado en el Diario oficia l número 238, de lecha 17 de diciembre de 
1996, se decretó la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro vig ente 
en el período auditado, en cuyo Art. 1, se establece el objeto de la m isma, e l cual es 
establecer un régimen jurídico especial, que se aplicará a las Asociaciones y Fundaciones 
sin fines de lucro a partir de su vigencia. 

A partir de la vigencia de dicha Ley nace el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, cuya natu raleza, régimen jurídico , atribuciones 
están reguladas en su CAPITULO VII. 

Así mismo, en ese Cuerpo legal se regula de forma taxativa las infracciones que presuntamente 
puedan cometer las Asociaciones, Fundaciones e Iglesias, el régimen de sanciones, así como el 
ente legal competente para imponerlas, es decir: LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO previo el DEBIDO PROCESO 
SANCIONATORIO a tenor del Art. 84 de dicha Lev, contenido en el CAPITULO IX de la 
misma. 

En virtud de lo literalmente regulado en dicha norma jurídica de carácter especial LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO ES 
EL ENTE COMPETENTE PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE CONTROL Y DE SANCION 
sobre las asociaciones sin fines de lucro como es el caso de COMURES. 

En virtud de lo anterior, LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, A TRAVÉS DE SUS 
EQUIPOS DE AUDITORIA CARECE DE FACULTADES LEGALES PARA CONOCER Y 
PRETENDER ATRIBUIR INFRACCIONES LEGALES A ASOClACION ALGUNA, EN CUANTO 

LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN LA MENCIONADA LEY pues de hacerlo, SE ESTARÍA ~r.. 
_ ,x-~~o O 1 !5-JiTE A UNA VULNERACION CRASA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, que se erige como el 

'! .< -~~ .. ,.pe;'._fDilt~,)wndamental de actuación de la Administración Pública, tal co,mo lo sostiene numerosas 
~ ¡g¡' \ 'r.:Nri~pr~encia Constitucional, que determina que TODA ACTUACION ADMINISTRATIVA SE 
?, \. _ DEBEjfRESENTAR COMO UN EJERCICIO DE PODER PREVIAMENTE ATRIBUIDO POR LA 

~ e ~~,L'E~ -~(Art. 15 de la Constitución) así como delimitado y construido por ella, de modo que NO SE 
" ~v ~Pl:JÉDE ACTUAR SIN UNA A TRIBUCION LEGAL PREVIA. (Sentencia Amp. 332-2006, 

Honorable Sala de lo Constitucional, Corte Suprema de Justicia). 

Por lo anterior, en virtud de LA VULNERACION DE INDOLE CONSTITUCIONAL QUE SE 
ACREDITA EN EL HALLAZGO QUE SE ME HA COMUNICADO el mismo, VICIA 
CUALQUIER PRESUNTO REPARO QUE CON BASE A ESTE SE ME PRETENDA 
DETERMINAR EN MI CALIDAD DE PRIMERA SECRETARIA DE COMURES EN EL 
PERIODO AUDITADO. AL SER CONOCIDO ANTE LAS CAMARAS DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESA HONORABLE CORTE. 

11- CONCLUSION: 

En virtud de MIS COMENTARIOS A LOS HALLAZGOS COMUNICADOS, y tal como lo 
establecen las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Art. 31 
literalmente regulan: "Art. 31.- El día de la lectura, los funcionarios y servidores relacionados con los 
hallazgos de auditoría, podrán presentar comentarios y evidencia documental adicionales a 
los brindados en el proceso de la auditoría, los cuales serán evaluados previa emisión del 
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Informe de Auditoría( .. . )." en completa sujeción al Debido Proceso Administrativo, SOLICITO SE 
DESVANEZCAN LOS HALLAZGOS QUE SE ME IMPUTAN, CONTENIDOS EN EL PRESENTE 
BORRADOR DE INFORME, CON BASE A LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS ANTES 
ACOTADOS". 

El apoderado General Administrativo del Segundo Secretario , miembro de la Junta 
Directiva de la Corporación de Municipa lidades de la República de El Salvador 
(COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó 
sus comentarios en respuesta a hallazgo Financiero, comunicado en Borrador de 
Informe, mediante nota referencia, REF-DA7-593.4/2022, REF.DA7-594.4-2022 de fecha 9 
de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

. . . "11 1. Que efectivamente mi Mandante, , fungió como 
segundo secretario del Consejo de Directores de COMURES durante el periodo comprendido del 
uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, cuando era Alcalde del Municipio 
de Zacatecoluca; por lo que su intervención era eventual, pues su ocupación principal a en 
ejercicio de sus funciones como Presidente del Consejo Municipal de dicha Ciudad, lo que 
requería su presencia en forma prácticamente permanente. 
IV. Que mi Representado ya no ejerce el cargo de Alcalde y tampoco forma parte de COMURES. 
V. Que mi Mandante se encuentra injustamente privado de su libertad ambulatoria en el Centro 

Preventivo y de Cumplimiento de Penas de La Esperanza, en San Luis Mariona, 
Ayutuxtepeque, por orden judicial. 

VI. Que hasta donde mi Representado tiene conocimiento, la documentación requerida se 
encuentra a la disposición de las actuales autoridades en las dependencias de COMURES y a 
cargo de las actuales jefaturas de cada área. 

V II. Que hasta donde mi Mandante recuerda, en COMURES había personas profesionales de las 
áreas administrativa, financiera y jurídica quienes manejaban los aspectos relativos a la 
ejecución y resguardo de los respaldos correspondientes a dicho periodo. 

VIII. Que mi mandante se encuentra recluido e imposibilitado de su libertad ambulatoria en obtener 
información de acuerdo a las condiciones reportadas, lo cual impide proporcionar documentos 
probatorios. 

IX. Que mi Mandante no devengaba salario alguno en virtud de la naturaleza del cargo que mi 
Representado ejercía en COMURES, únicamente las dietas correspondientes a las reuniones 
a que asistía; lo que debe estar detallado en los registros de la entidad. 

Que a pesar de no tener en este momento aclaraciones, comentarios, explicaciones, justificaciones 
o documentación que aportar en nombre de mi Representado, solicito que cualquier información o 
documento obtenido por su digna autoridad o aportado por cualquiera de las personas involucradas 
sea tomada en cuenta a favor de mi Mandante; por el principio de comunidad de la prueba." 

El Director de Asuntos Políticos, miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Sa lvador (COMURES), que fungió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo 
comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 6 de 
diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

RATIFICO MIS COMENTARIOS contenidos en mi nota de fecha 15 de noviembre del año en 
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curso en la cual acredité legalmente la VUNERACION AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, por 
AUSENCIA DE COMPETENCIA DE LOS EQUIPOS AUDITORES DE LA CORTE DE CUENTAS 
DE LA REPUBLICA PARA SANCIONAR PRESUNTAS INFRACCIONES A LAS 
OBLIGACIONES REGISTRALES REGULADAS POR LA LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

Para el caso del presente hallazgo ES LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO previo el DEBIDO PROCESO 
SANCIONA TORIO a tenor del Art. 84 de dicha Ley, contenido en el CAPITULO IX de la 
misma. 

Por lo tanto, tal como lo sostiene numerosa jurisprudencia Constitucional, que determina 
que NO SE PUEDE ACTUAR SIN UNA ATRIBUCION LEGAL PREVIA. (Sentencia Amp. 
332-2006, Honorable Sala de lo Constitucional, Corte Suprema de Justicia) LA CORTE DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA, A TRAVÉS DE SUS EQUIPOS DE AUDITORIA CARECE DE 
FACULTADES LEGALES PARA CONOCER Y PRETENDER ATRIBUIR INFRACCIONES 
LEGALES A ASOCIACION ALGUNA, EN CUANTO A LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN 
LA MENCIONADA LEY. 

El Director de Asuntos Políticos de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a 
Comunicación Prel iminar, mediante nota sin referencia de fecha 15 de noviembre de 
2022, manifestando lo siguiente: 

~\:~tí~;))rtA dicho resultado prel iminar presuntamente el equ ipo audito r ha identificado 
1:)\ ~· ;?, -~ 

~, e q u"'e· .<;,ú' _,, 

~ :,. ~1,1~ >,~@oración de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) 
\~.pf~ur:ffamente no remitió al Ministerio de Gobernación el Presupuesto Institucional 

~_f11?~ 0rrg s=pondiente al pe_ríodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
..qtip~ 'R.A SU APROBACION. 

De igual fo rma, presuntamente comprobaron que la Corporación no remitió al Min isterio 
de Gobernación ... la nómina de Miembros activos ... " 
Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden imputarme, las cuales cito : 

- Decreto Leg islati vo de creación de la Corporación (COMURES) A rt. 4. 
- Estatutos de la Asociación COMU RES, Arts . 14, 21 ordinal 4° y 160, 23 ord . 1°, 

4° y 5°, 26 ord 3°, 30 ord ina les 3°, 42 , 45 ord 2°. y 53. ; 
- Arts. 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República 

COMENTARIOS: 

- VUNERACION AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, POR AUSENCIA DE COMPETENCIA DE 
LOS EQUIPOS AUDITORES DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA PARA 
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SANCIONAR PRESUNTAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES REGISTRALES 
REGULADAS POR LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

En relación a la anterior obseNación preliminar que se me ha comunicado, debo resaltar, que en mi 
calidad de DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE LA ASOCIACION COMURES, llevé a cabo 
mi gestión durante el período auditado en estricto cumplimiento de la Constitución, Leyes y 
demás normativa vinculante, en total apego al Art. 86 inciso 3°. De la Constitución. 

En ese sentido, debo retomar pa ra mi defensa en el presente Resultado Prelim inar 
que, conforme al Decreto Leg is lativo No. 894, publicado en el Diario oficial número 
238, de fecha 17 de d ic iembre de 1996, se decretó la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro v igente en el período aud itado , en cuyo Art. 1, se 
establece el objeto de la misma, e l cual es establecer un régimen juríd ico especia l, 
que se apl icará a las asociaciones y fundaciones s in f ines de lucro a partir de su 
vigencia . 

A partir de dicha Ley nace el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO, cuya naturaleza, régimen jurídico, atribuciones están reguladas en el CAPITULO VII 
DE DICHA LEY. Así mismo, en ese Cuerpo legal se regula ele forma taxativa las infracciones 
que presuntamente puedan cometer las Asociaciones, Fundaciones e Iglesias, el régimen de 
sanciones, así como el ente legal competente para imponerlas, PARA EL CASO ES LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO previo el DEBIDO PROCESO SANCIONATORIO a tenor del Art. 84 de dicha Lev, 
contenido en el CAPITULO IX de la misma. 

En virtud de lo literalmente regulado en dichas normas jurídicas de carácter especial, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO ES EL ENTE COMPETENTE PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE CONTROL Y 
DE SANCION sobre las asociaciones sin fines de lucro como es el caso de COMURES. 

En virtud de lo anterior, LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, A TRAVÉS DE SUS 
EQUIPOS DE AUDITORIA CARECE DE FACULTADES LEGALES PARA CONOCER Y 
PRETENDER ATRIBUIR INFRACCIONES LEGALES A ASOCIACION ALGUNA, EN CUANTO 
A LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN LA MENCIONADA LEY, pues de hacerlo, SE ESTARÍA 
FRENTE A UNA VULNERACIÓN CRASA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, que se erige como 
el Pilar Fundamental de actuación de la Administración Pública, que determina que toda 
actuación administrativa se presente como UN EJERCICIO DE PODER PREVIAMENTE 
ATRIBUIDO POR LA LEY. (Art. 15 Cn) así como delimitado y construido por ella, de modo que NO 
SE PUEDE ACTUAR SIN UNA ATRIBUCION LEGAL PREVIA. (Sentencia Amp . 332-2006, 
Honorab le Sala de lo Constitucional, Corte Suprema de Justicia) . 

Por lo anterior, la presunta Deficiencia Preliminar comunicada VULNERA DE MANERA CRASA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, por lo que, en virtud de la VULNERACION DE INDOLE 
CONSTITUCIONAL QUE SE ACREDITA EN LA MISMA, LA DEFICIENCIA VENDRIA A SER 
INEXISTENTE. 

Comentarios que emito para ser analizados por ese equipo auditor, a la luz de las 
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POLÍTICAS INTERNAS DE A UDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Art. 20 
literalmente regulan: "Art. 20.- En los documentos de auditoría se deiará constancia 
del análisis de los comentarios y evidencia documental presentados por las personas 
relacionadas con las presuntas deficiencias, para determinar si se desvanecen, 
modifican o confirman" 

El Director de Asuntos Gremiales, miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipal idades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo 
comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 8 de 
diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

RATIFICO MIS COMENTARIOS contenidos en mi nota de fecha 14 de noviembre del 
año en curso en la cual acredité legalmente la VTJNERACION AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, por AUSENCIA DE COMPETENCIA DE LOS EQUIPOS AUDITORES DE 
LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA PARA SANCIONAR PRESUNTAS 
INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES REGISTRALES REGULADAS POR LA LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

Para el caso del presente hallazgo, ES LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO previo el DEBIDO 
PROCESO SANCIONATORIO a tenor del Art. 84 de dicha Ley, contenido en el 
CAPITULO IX de la misma. 

'x,,,..._íA~Of ¿_I t t 1 1 . . . d . C t·t . 1 d t . S· 1,'tlru{Q);[;<~ an o, ta como o sostiene numerosa Junspru encIa ons I ucIona , que e ermIna 
t~·/:/ <]}le~~ -SE PUEDE ACTUAR SIN U~A ~ TRIBUCION LEGAL PREVI_A (Sentencia Amp. 
)-; a · 31$2!2-0~6, Honorable Sala de lo Const1tuc1onal, Corte Suprema de Just1c1a) LA CORTE DE 
~' ·'.~ClJ.ENf:AS DE LA REPUBLICA, A TRAVÉS DE SUS EQUIPOS DE AUDITORIA 
~~ ~:G--t\-RE:CE DE FACULTADES LEGALES PARA CONOCER Y PRETENDER ATRIBUIR 

~·~' INFRACCIONES LEGALES A ASOCIACION ALGUNA, EN CUANTO A LOS LIMITES 
ESTABLECIDOS EN LA MENCIONADA LEY. 

El Director de Asuntos Gremiales , de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) , que fu ngió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, mediante nota sin referencia , de fecha 15 de 
noviembre de 2022, presentó sus comentarios en respuesta a comunicación preliminar, 
manifestando lo siguiente: 

"Sobre dicho resultado pre liminar presu ntamente el equipo aud itor ha identificado 
que: 
"la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) 
presuntamente no remitió al Ministerio de Gobernación el Presupuesto Institucional 
correspondiente al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
PARA SU APROBACIÓN. 
De igual fo rma, presuntamente comprobaron que la Corporación no remitió al Ministerio 
de Gobernación ... la nómina de Miembros activos ... " 
Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
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AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden imputarme, las cuales cito : 

- Decreto Legislativo de creación de la Corporación (COMU RES) Art. 4. 
- Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 14 , 21 ordina l 4° y 160 , 23 ord . 1°, 

4° y 5°, 26 ord 3° , 30 ordinales 3°, 42, 45 ord 2°. y 53.; 
- Arts. 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República 

COMENTARIOS: 

- VUNERACION AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, POR AUSENCIA DE COMPETENCIA DE 
LOS EQUIPOS AUDITORES DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA PARA 
SANCIONAR PRESUNTAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES REGISTRALES 
REGULADAS POR LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

En relación a la anterior observación preliminar que se me ha comunicado, debo resaltar, que en mi 
calidad de DIRECTOR DE ASUNTOS GREMIALES DE LA ASOCIACION COMURES, llevé a 
cabo mi gestión durante el período auditado en estricto cumplimiento de la Constitución, Leyes 
y demás normativa vinculante, en total apego al Art. 86 inciso 3°. De la Constitución. 

En ese sentido, debo re tomar para mi defensa en el presente Resultado Prel imi nar 
que, conforme al Decreto Legislativo No . 894, pub licado en el Diario ofi cial número 
238, de fecha 17 de diciembre de 1996, se decretó la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro vigente en el período auditado, en cuyo Art. 1, se 
establece el objeto de la misma, el cua l es establecer un régimen juríd ico especia l, 
que se aplicará a las asociaciones y fundaciones sin fines de lucro a pa rt ir de su 

. . 
v1genc1a. 

A partir de dicha Ley nace el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO, cuya naturaleza, régimen jurídico, atribuciones están reguladas en el CAPITULO VII 
DE DICHA LEY. Así mismo, en ese Cuerpo legal se regula de forma taxativa las infracciones 
que presuntamente puedan cometer las Asociaciones, Fundaciones e Iglesias, el régimen de 
sanciones, así como el ente legal competente para imponerlas, PARA EL CASO ES LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO previo el DEBIDO PROCESO SANCIONATORIO a tenor del Art. 84 de dicha Lev, 
contenido en el CAPITULO IX de la misma. 

En virtud de lo literalmente regulado en dichas normas jurídicas de carácter especial, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO ES EL ENTE COMPETENTE PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE CONTROL Y 
DE SANCION sobre las asociaciones sin fines de lucro como es el caso de COMURES. 

En virtud de lo anterior, LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, A TRAVÉS DE SUS 
EQUIPOS DE AUDITORIA CARECE DE FACULTADES LEGALES PARA CONOCER Y 
PRETENDER ATRIBUIR INFRACCIONES LEGALES A ASOCIACION ALGUNA, EN CUANTO 
A LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN LA MENCIONADA LEY, pues de hacerlo, SE ESTARÍA 
FRENTE A UNA VULNERACIÓN CRASA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, que se erige como 
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el Pilar Fundamental de actuación de la Administración Pública, que determina que toda 
actuación administrativa se presente como UN EJERCICIO DE PODER PREVIAMENTE 
ATRIBUIDO POR LA LEY. (Art. 15 Cn) así como delimitado y construido por ella, de modo que NO 
SE PUEDE ACTUAR SIN UNA ATRIBUCION LEGAL PREVIA. (Sentencia Amp. 332-2006 , 
Honorable Sala de lo Const itucional , Corte Suprema de Justicia). 

Por lo anterior, la presunta Deficiencia Preliminar comunicada VULNERA DE MANERA CRASA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, por lo que, en virtud de la VULNERACION DE INDOLE 
CONSTITUCIONAL QUE SE ACREDITA EN LA MISMA, LA DEFICIENCIA VENDRIA A SER 
INEXISTENTE. 
Comentarios que emito para ser analizados por ese equipo auditor, a la luz de las 
POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Art. 20 
literalmente regulan: "Art. 20. - En los documentos de auditoría se deiará constancia 
del análisis de los comentarios y evidencia documental presentados por las personas 
relacionadas con las presuntas deficiencias, para determinar si se desvanecen , 
modifican o confirman". 

El Alcalde Municipal de Armenia, Sonsonate, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipal idades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 , presentó sus comentarios en 
respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota referencia REF-OA 7-EE-CM-
10.11/2022 y REF-OA?-AF-CM-21.11/2022, de fecha 18 de noviembre de 2022, 
manifestando lo siguiente: 

._,-v\\'f\S Df.\'.J¡ vez expresarle que he sido notificado de las Comunicaciones de Resultados suscritas por su 
,.<:.i~~\:~.~~~éf~,Rª en la calidad anteriormente relacionada al princi io del presente escrito, como de igual 

J..,.; "' ,-<;r,· /-'- :, • ·'t {/; 11 i~rrJ\:;_r,-a or las · 
, . ; en dichos documentos y luego de haber procedido a 
'' ~ '... ~y. lectura y debido análisis, observo que estos van dirigidos a informarme sobre los resultados 

· :~-,~ ,:~fle'bntrados por su equipo de auditores respecto de los procedimientos de fiscalización que han 
sido aplicados por ese personal durante el desarrollo de la AUDITORÍA FINANCIERA A LOS 
APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACIÓN DE MUNICIPALI DADES 
DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR (COMURES) POR EL PERÍODO DEL UNO DE ENERO 
AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE que se encuentran realizando a 
esa entidad gubernamental, de la dicho sea de paso, forme parte en mí calidad de Ex Miembro del 
Consejo de Directores de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), y que a la vez, me pronuncie respecto de dichos resultados aportando mis 
comentarios y/o explicaciones que considere pertinentes, concediéndome el término de hasta cinco 
días hábiles para su cumplimiento. Por lo que en ese orden de ideas y atendiendo su requerimiento, 
vengo por este medio a EXPONER lo siguiente: 

Que en efecto y tal y como se relaciona dentro de los documentos que me han sido notificados el 
suscrito formó parte como Miembro del Consejo de Directores de la Corporación de Municipalidades 
de la República de El Salvador (COMURES) durante el período que está siendo objeto de 
fiscalización por parte de esa Dirección que usted representa juntamente con el personal que forma 
parte del equipo de auditoría que ha sido asignado para practicar la Auditoria Financiera ya 
anteriormente relacionada. Ahora bien, respecto de mis comentarios y/o explicaciones en cuanto a 
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los resultados que se me comunican, con todo respeto le infoITTlo que en razón de la naturaleza de 
ellos, soy de la opinión que estos van orientados a señalar conductas que les eran propias de 
ejecutar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA de dicha institución, según lo dispone el artículo 45 Ordinales 
4° y ?°de los Estatutos de la Asociación "Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador que fueron aprobados mediante Diario Oficial, No.228, Tomo No. 381 del tres de diciembre 
del año dos mil ocho; por lo tanto mal haría en pronunciaITT1e sobre hechos que no eran propios de 
ejecutarse por los Miembros que confoITT1amos el Concejo de Directores de la ya citada 
Corporación, durante el período que hoy es objeto de fiscalización; por lo que corresponderá a dicha 
Dirección Ejecutiva en su momento expresar los comentarios que consideren convenientes y que 
por supuesto vayan encaminados a dar respuesta el caso que nos ocupa. 

No menos importante infoITT1arle que en cuanto a los casos relativos a la FALTA DE 
DOCUMENTACIÓN que justifiquen las cantidades que fueron recibidas en aquella época por parte 
del Ministerio de Hacienda a COMURES, me parece un tanto extraño que no se le haya entregado 
al personal de auditoria que confoITTla su equipo, pues si bien a la fecha dicha institución ya no 
existe, el suscrito tiene conocimiento que esta quedó resguardada dentro de un local donde se 
encuentra el parqueo que fue arrendado por las autoridades de COMURES para que en él se 
estacionaran los vehículos propiedad de esa institución, por lo que no estaría demás si usted lo 
toma a bien, apersonarse a ese lugar y solicitar a quien corresponda haga entrega de ella a ustedes, 
para que de esa manera puedan llevar a cabo su proceso de fiscalización". 

El Alcalde Municipal de Bolívar, La Unión , Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a comunicación preliminar, mediante nota referencia REF-OA 7-AF-CM-
21.12/2022, de fecha 15 de noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Que e l mismo día en que envié mi respuesta a la comunicación de esa autoridad, 
en que se me pedía que g irara instrucc iones a las distintas jefaturas operativas y 
admin istrativas para que proporcionaran info rmación que requería el eq uipo de 
aud itori a de la CCR, para efectuar la "AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES 
DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE 
LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIMEBRE DE 2017"; se me e nvió una nueva comunicación. 

En esta última comunicación se me envía e l "resultado del procedimiento realizado 
en la Auditoria Financiera en la que se consignan a lgunas deficiencias preliminares, 
las cuales se hacen de l conocim iento para los efectos correspondientes: 
Sobre ese resultado me permito exponer lo siguiente: 

• Que dicho resu ltad o refleja haber s ido de manera inmediata a haber contestado 
la com un icación en la que se me pedía gira r instru cc iones (e l cua l respondí que 
no podía girar tales instrucciones). 

• Qu ien suscri be e l presente escrito, no tiene ni ha tenido acceso a la información 
y/o documentación con la que se pueda explicar y/o desvanecer los datos que se 
presentan en la comunicación. 

• Q ue COMURES siempre se ha regido por unos ESTATUTOS , y en é l se define 
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ue la PRESIDENCIA car o que fue ejercido por 
, en el Departamento de La Libertad) de tal entidad 

es quien tiene la representación legal , judicial y extrajudicial; Debe convoca r y 
presidir las Sesiones de la entidad ; pre parar informe de la gestión administrativa y 
financiera del periodo de gestión . Ello según el artículo 26 de los Estatutos de 
COMURES. 

• Quien ejerce la Dirección Técnica y Adm inistrat iva ; Orienta, organ iza , supervisa, 
evalúa y asiste; y ejerce la autoridad superio r sobre los bienes, recursos, y 
medios de COM URES. De l mismo modo, autoriza, delega, refrenda y supervisa 
en su caso, los cheques, órdenes de pago, movimientos f inancieros de la 
Corporación . Así como otras funciones, poderes y/o facultades administrat ivas y 
f inancieras, es la DIRECCION EJECUTIVA, Cargo que fue ejercido por e l 

dentro de COM URES . Todo el lo de conformidad a lo que dispone 
el artícu lo 45 de los Estatutos de la Corporac ión, o Las anteriores circunstancias 
imp iden pronunciarse sobre las observaciones o fa lencias que puedan exist ir. 

• Según me dicta mi recuerdo, el suscri to no ha autorizado alguna e rogación 
respecto a las observaciones que se hacen en la comunicación. Sin embargo, si 
fuese el caso que el Equipo de Aud itoria hubiese encontrado o tuv iese en 
vuestro poder, documentación que refleje a lguna autorización o aval por parte 
del suscrito pa ra ta les erogaciones o para en la toma de alguna dec isión. En 
este caso, solicitaría se me pueda proporcionar (a l menos) una cop ia de tal 
documento de auto ri zación o de toma de decisión de mi parte. Esto es, de 

~..{-;,~~{.~~if <b:onformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Constitución y para efectos 
¡, <</:,.»C, ... ¿,1'Gf$~oder pronunciarme de un amanera más eficiente y eficaz en este caso y/o 

::._. ;'r. · ,-\j~"':i t ~·rar de mejor manera a la Corte de Cuentas ta les puntos. 
o! 1 -
O ' 'R f_2 
.__, ~ • ,J,t . 

<' ~1¡¡,E,... E-1'1" ~ zón de lo anterio r, y con base en lo expresado SE PIDE: 
S•1¡ ·, . • -:-.. i~ e admita el presente escrito y med iante el mismo se me tenga por apersonado 

y contestado lo pe rt inente para vuestra autoridad. 
e Se me excluya de cualquier vinculación con la aud itoria de examen especial que 

la Corte de Cuentas realiza en COM U RES sobre los fondos o apo rtes de las 
municipalidades y cuya administración rea lizo COM URES. Ello debido a que el 
suscrito, según me lo d icta mi recuerdo, no he tomado decisiones escritas, no 
ejercí funciones administrativas, ni f inancieras y/o de representación de la 
Corporación, o cualquie r otra actividad que puedan incid ir y/o que le permitan el 
acceso a la información y docume ntación con la cual aclarar a Corte de Cuentas 
de la Repúbl ica las observaciones que hace. 

• Se resue lva y haga saber lo resue lto. Ello de confo rmidad a lo que dispone el 
ordenamiento jurídico ap licable . 

• Se me proporcione al menos cop ia de los documentos que puedan ob rar en 
poder del Equipo de Auditoria de la CCR, en e l que se re fleje que el suscrito 
tomo o part icipo en decisiones vinculadas a las observaciones. Y es que yo no 
tengo ni he tenido acceso a las mismas". 

La Alcaldesa Municipal de Cojutepeque, Cuscatlán, Miembro del Concejo de Directores 
de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) , que 
fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios 
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en respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin 
referencia, de fecha 9 de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Atentamente me permito informarle: Que, en atención al borrador del informe de REF.DA7-
594.14-2022 y REF.DA7-594.14-2022 de las Auditorias Financieras de los aportes del Gobierno de 
El Salvador, a la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), del 
periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, sobre los aspectos financieros de COMURES, por la 
falta de documentación que tengo que presentar, respondo lo siguiente: 

Que si bien es cierto que fui parte del Directorio de COMURES, pero que nunca tuve acceso 
a documentación financiera, considerando que solamente la manejaba la administración de 
COMURES, y que únicamente asistía cuando se me convocaba a sesiones fuera de las 
instalaciones de COMURES, según se expresa en las páginas 10,11,12,13 y 14 de la REF.DA7-
593.14-2022, no obstante he hecho gestiones para que se informe de la documentación solicitada 
por la Corte de Cuentas de la República, relacionada a dicho examen, pero que hasta la fecha no he 
recibido respuesta alguna. 

Por lo que solicito se me tome en cuenta dicha gestión y comprometerme a seguir buscando 
evidencias". 

La Alcaldesa Municipal de Cojutepeque Cuscatlán , Miembro del Concejo de Directores 
de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que 
fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios 
en respuesta a comunicación preliminar, mediante nota referencia REF-OA 7-AF-CM-
21.14/2022, de fecha 16 de noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

"Que por parte de nuestra representada se nos ha informado que ha sido notificada de 
nota ref. DA7-AF-CM-21- 14/2022 EN LA CUAL SE LE NOTIFICAN LOS 
RESULTADOS DE LA AUDITORIA FINANCI ERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO 
DE EL SALVADOR A LA CORPORACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REPÚBLICA 
DE EL SALVADOR COMURES POR EL PERIODO DEL UNO DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017 Y SE CONCEDE UN PLAZO DE 3 DIAS HABILES PARA 
CONTESTAR, SIENDO QUE LA MISMA FUE NOTIFICADA EN FECHA CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE 2022 . 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR PROCEDEMOS A RESPONDER EN LOS TERMINOS 
SIGUIENTES: 
1. TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES SIN 

DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE EL USO DE ESTOS FONDOS. 
2. ESTADOS FINANCIEROS NO INCLUYEN TRANSFERENCIAS REAALIZADAS POR 

EL MINISTERIO DE HACIENDA 
3. FALTA DE REMISIÓN DE PRESUPUESTO Y NOMINA DE MIEMBROS DE 

COMURES AL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
4. FALTA DE COLABORACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN. 
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Ante estas deficiencias debo aclarar que en el periodo auditado forme parte de los 
Directores que de acuerdo a los Estatutos de COMURES les corresponde: 

Art. 21- Son atribuciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva: 1° Elegir a 
su Junta Directiva; 2° Organizar el Congreso Nacional de Municipalidades; 3° Presentar las 
ponencias y propuestas de las Comisiones al Congreso Nacional de Municipalidades, si lo 
considerare necesario; 4° Conocer y aprobar los presupuestos ordinarios y extraord inarios, 
el balance general, los estados de resultados y la memoria de labores de la Corporación; 
5° Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y los Acuerdos del Congreso 
Nacional de Municipalidades; 6° Nombrar y remover al Director Ejecutivo y Auditores 
Externos; 7° Acordar el sitio de sus reuniones con las Municipalidades del país; 8° 
Mantener una constante comunicación y relación con las Municipalidades, informándoles 
de los acuerdos y resu ltados de la gestión de COMURES; ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACION "CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR" 9 9° Colaborar con las Municipalidades en las gestiones de interés general 
ante terceros. 1 Oº Elegir los representantes ante organismos en los que tenga 
representación COMURES; 11 º Autorizar compras, ventas, enajenaciones y gravámenes 
de los bienes de la Corporación que tengan un valor mayor de TREINTA Y CINCO MIL 
COLONES o su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América , y que no estén 
contemplados en el presupuesto de la Corporación; 12º Aprobar el Reglamento Interno del 
Consejo, de Organización y Funcionamiento de los Consejos Departamentales de 
Municipal idades, de las Comisiones Permanentes y Especiales y los que fueren 
necesarios; 13º Conocer y resolver las solicitudes de retiro de las Municipalidades 
miembros; 14 º Proponer los proyectos de modificación de los Estatutos de la Corporación 
al Congreso Nacional de Municipalidades para su aprobación; 15º Velar porque las 

~¡AS~~ nicipalidades miembros de COMURES mantengan re laciones adecuadas entre sí, así 
'-'~~\0Lm,ÓJJ91

~ de Corporación y de ayuda mutua; 16° Fiscalizar la Tesorería y las operaciones !J~~: : i e~~ [es de la Co_rporación; 17° Aco_r?ar la aprobación, creación o supr_esió~-de f_i liale~, y 
~e;;~ •\ ~~rra~ dependencias de la Corporac1on; 18º Crear a propuesta de la D1recc1on EJecutIva, 
?, ?~~ 'anclo el volumen de operaciones o conveniencia para mayor efectividad y eficiencia lo 
~ff11?Ecj:1\ts iHque, las Gerencias, Coord inaciones, Departamento o Unidades que estime 

~¿VAoS~hveniente; 19º Dictar los Reglamentos que fueren necesarios para el buen 
funcionamiento de la Corporación, y el régimen salarial; 20º Resolver las renuncias de los 
funcionarios y empleados nombrados por el Consejo y las licencias que los mismos 
sol iciten; 21 º Aprobar las memorias anuales de labores de la Corporación y darla a 
conocer oportunamente a las Municipalidades miembros; 22º Nombrar las Comisiones 
Especiales en los casos que fuere necesario; ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 
"CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR" 10 23º 
Ejercer las demás funciones y facultades que le correspondan de acuerdo con estos 
Estatutos y Reglamentos, a lo que disponga el Congreso Nacional de Municipalidades , las 
leyes y demás disposiciones aplicables. 

Pero lo referente a estas deficiencias no era parte de mis atribuciones como 
directora y en todo caso esta deficiencia se genera a partir de la mala actuación o 
negligencia de LA DIRECCION EJECUTIVA Y ORGANOS DE DIRECCIÓN, PARTE 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y QUE EN TODO CASO SEGÚN LOS ESTATUTOS 
DE COMURES SE ESTABLECE QUE: 
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Art. 45.- Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva: 1 ° Responsabilizarse ante el 
Consejo de Directores y su Junta Directiva y el Congreso Nacional de Municipa lidades, de 
la función ejecutiva y la representación legal de la Corporación ante las Municipalidades 
miembros, sus asociaciones, otras entidades públicas y privadas, nacionales y extranjeras 
y ante los órganos del Estado, por delegación expresa de las autoridades mencionadas y 
por su propia competencia, para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus 
atribuciones estatutarias; 2° Velar por el cumplimiento de los propósitos institucionales; 3° 
Asistir, ilustrar, sustentar y faci litar el desarrollo de orientaciones políticas institucionales, 
transmitirlas a las funciones dependientes de su autoridad y velar por el cumplimiento de 
las disposiciones de los órganos e instancias del nivel político de la Corporación; 4° 
Orientar, organizar, supervisar, evaluar y asistir a las funciones de asesoría técnica y 
operativa y de administración y finanzas propios de la naturaleza de la Corporación y 
ejercer la autoridad superior sobre los bienes, recursos y medios de la entidad; 5° Procurar 
el fortalecimiento de la corporación, de sus propósitos y medios, la incorporación de sus 
posiciones de interés y la promoción de sus fines; 6° Ejercer la Dirección Técnica y 
Administrativa de COMURES, de conformidad con los Estatutos, proponiendo al Consejo 
de Directores y a su Junta Directiva la estructura organizacional que permita el 
cumplimiento de sus fines bajo principios de modernización , delegación, incentivos, 
estableciendo para el lo una comunicación efectiva, controles internos y eficiencia 
administrativa, así como de los Reglamentos y Acuerdos del Congreso Nacional de 
Municipalidades, del Consejo de Directores y de la Junta Directiva ; 7° Autorizar, delegar, 
refrendar y supervisar en su caso, los cheques, órdenes de pago y movimientos financieros 
de la Corporación, de acuerdo a la reglamentación y normatividad interna; también 
autorizar: compras , ventas, enajenaciones y gravámenes de los bienes de la Corporación 
que tengan un valor máximo de TREINTA Y CINCO MIL COLONES o su equivalente en 
dólares de los Estados Unidos de América, y que no estén contemplados en el 
presupuesto de la Corporación; 8° Presentar al Consejo los proyectos de Reglamentos; de 
planes y programas generales y anuales de las actividades que desarrollará la 
Corporación; los presupuestos; los estados financieros; la memoria anual de labores y 
demás informes requeridos por el ESTATUTOS DE LA ASOCIACION "CORPORACION 
DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR" 17 Congreso Nacional 
de Municipalidades, por el Consejo y por la Junta Directiva que deban de someterse a sus 
consideraciones; 9° Apoyar, asesorar y representar al Consejo de Directores y su Junta 
Directiva en las relaciones interinstitucionales, ante los Órganos Legislativo, Ejecutivo, y 
Judicial; y otras instituciones privadas nacionales y extranjeras, así como en las 
negociaciones políticas sobre aquellos aspectos que permitan cumplir la agenda gremial 
de la Corporación, así como en las actividades de gestionar programas y proyectos para el 
fortalecimiento institucional de COMURES, de los Consejos Departamentales de Alcaldes y 
de las Municipalidades, respondiendo a la demanda de carácter gremial de estas y 
articulando con la oferta de servicios, facilitando en lo posible contactos entre ambas 
instancias a nivel nacional y local; 1 Oº Proponer al consejo, un estatuto del personal con la 
correspondiente escala de salarios para los funcionarios y demás empleados, así como de 
las dietas de los Directores; 11 º Nombrar, suspender y destituir al personal administrativo, 
técnico, de servicio, no comprendido en el Art. 21, numeral 6 de estos estatutos; 12º 
Mantener informado periódicamente a las Municipalidades sobre las gestiones de interés 
municipal y la gestión de COMURES, ante el Gobierno Central y demás instituciones de 
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carácter nacional e internacional; 13º Efectuar las convocatorias de acuerdo a las 
instrucciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva y/o presidente de este o de 
quien haga sus veces, a las sesiones del Congreso Nacional de Municipalidades, al 
Consejo de Directores y su Junta Directiva y a los Consejos Departamentales de 
Municipalidades cuando así se requiera; 14º Actuar como Secretario Ejecutivo del 
Congreso Nacional de Municipalidades y del Consejo de Directores y su Junta Directiva, a 
requerimiento de estos Órganos; 15º Asistir a las sesiones con voz pero sin voto del 
Congreso Nacional de Municipalidades, del Consejo de Directores y su Junta Directiva y de 
las Comisiones permanentes y especiales proporcionándoles asesorías y apoyo cuando se 
requiera; 16º Preparar y certificar actas de sesiones a solicitud del Primer Secretario del 
Consejo o del que haga sus veces; 17° Ejercer la representación legal, jud icial y 
extrajudicial de COMURES por delegación del Presidente , en los actos de diligencias 
especiales o en gestiones autorizadas por el Consejo de Directores y su Junta Directiva; 
18º Presentar un Plan Anual de Trabajo al Consejo de Directores y su Junta de Directiva 
para su aprobación y dirigir su ejecución, respondiendo a los acuerdos y compromisos 
ESTATUTOS DE LA ASOCIACION "CORPORACION DE MUNIC IPALIDADES DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR" 18 del Congreso Nacional de las Municipalidades y a la 
Agenda Gremial permanente de la Corporación; 19º Proponer al Consejo, el marco de 
política general institucional y las definiciones, posiciones, estrategias, medidas , 
procedimientos, acciones y resoluciones, sobre temas de interés o conflicto de las 
Municipalidades miembros, sus instancias organizativas, el desarrollo local , los derechos y 
bienestar ciudadanos y los de la propia corporación; 20º Promover y apoyar los diferentes 

,..¿\'-\1A!Jlo~~les de asociación de las Municipalidades; 21 º Recibir las distintas inquietudes de los 
«.~~-,:i'~~~-~GtP,Ji1Jpios y presentarlas al Consejo para su estudio, análisis, discusión y resolución ; 22º 
~ ,<, ··:-i-J.,La\ ,":'~~r:nás atribuciones que los Estatutos, los Reglamentos, el Consejo de Directores o el 
..... ~ v'f;\; - • rtl 

2> ".;_ •. p~~,SlaJfnte de la Corporación le asignen. 
V .,""fr,.'\~ .. -.- -

ú , ,, . :'<' , 

~0)·?.~c_c}~,c.".?-· Y en otro sentido tendría lógica la responsabilidad de los miembros de la Junta ..... ,,,,..,u 
Directiva, quienes poseen el poder de decisión y coordinación en la institución y por otra 
parte la responsabilidad inherente de velar por la buena marcha en coord inación con 
Director de Finanzas y Corporación. 

POR LO ANTERIOR NO COMPARTIMOS EL CRITERIO DE ATRIBU IRLE UNA 
DEFICIENCIA QUE NO ESTUVO RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL CARGO DE 
DIRECTORA EN COMURES. Ya que en ningún momento tuve incidencia en términos 
administrativos y financieros, los cuales correspondían a obligaciones y atribuciones de 
otros órganos de dirección y administrativos de la corporación. 

No obstante, no compartir la deficiencia y el hecho de que sea atribuida a mi 
representada, se tomó en consideración realizar gestiones ante la que ostento el cargo de 
presidenta de COMURES para que brindara la información necesaria a efecto de 
desvanecer las deficiencias señaladas. SE A NEXA NOTA PARA SU VALORACIÓN. 

De acuerdo a lo expresado por nuestra representada, se ha establecido por su parte 
que, si bien es cierto que fe miembro del Concejo de Directores de COMURES en su 
calidad de A lcaldesa Municipal de la Ciudad de Cojutepeque, establece que únicamente 
era convocada a las reuniones generales que se hacían para informar sobre análisis de 
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algunos artículos del Código Municipal; reformas presupuestarias; iniciativas de reformas; y 
de otras leyes relacionadas con el que hacer municipal; pero en ningún momento nos 
informaron del manejo de los fondos que tenía COMURES; y mucho menos la distribución 
de dichos fondos. Por lo tanto y con todo respeto se pide a la Corte de Cuentas que se le 
exonere de las deficiencias atribuidas, por considerar que jamás tuvo conocimiento ni 
acceso a documentación, ya que la misma la manejaba la administración de COMURES 
UNICAMENTE, asistía cuando se le convocaba a lugares que estaban fuera de las 
instalaciones de COMUERES y que no tenía disposición de la documentación de la 
institución, ni tampoco se le informo de los ingresos y egresos que realizaban ; por lo tanto 
se considera que nuestra representada tenía desconocimiento de lo que se le atribuye. 
Considera nuestra representada que COMURES se encontraba en la obligación de 
presentar la documentación solicitada por la Corte de Cuentas y rendir informe de los 
hechos acontecidos, lo cual es una obligación que es responsabilidad de la parte 
administrativa financie ra de la corporación. 

La Alcaldesa Municipal de El Carmen Cuscatlán, Miembro del Concejo de Directores de 
la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fung ió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a comunicación preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 18 de 
noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

" En relación a lo que se ha indicado en el número 3 de los requerimientos, es oportuno tomar en 
cuenta que la remisión REMISION DE PRESUPUESTO Y NOMINA DE MIEMBROS DE 
COMURES AL MINISTERIO DE GOBERNACION, es una actividad que, por disposición de los 
mismos Estatutos de COMURES, a cargo de la Dirección Ejecutiva, ya que a mi poderdante como 
miembro del Consejo de Directores, lo único que le competía es según dispone el Art. 21 numeral 4° 
de los Estatutos, "conocer y aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, el balance 
general, los estados de resultados y la memoria de labores de la Corporación", en tal sentido las 
demás actividades que se desplegaban de esa atribución como es la remisión del presupuesto y de 
la nómina de miembros de COMURES, no es una actividad propia del Consejo de Directores del 
cual mi mandante formó parte durante el período auditado. Aun y cuando mi mandante está en 
buena disposición de poder colaborar en lo que se posible, le resulta materialmente imposible 
presentar un informe de las razones del porque no fueron presentados dicho presupuesto y Ja 
nómina de miembros, ya que la Corporación COMURES dejo de funcionar desde que se dio la 
Pandemia por COVID 19 en el año 2020, desconociéndose si a la fecha se han electo nuevas 
autoridades u organismos de dirección, información a la que mi representada no tiene acceso, por 
ya no ejercer el cargo que le habilitaba para acceder a dicha entidad." 

EL Alcalde Municipal de Concepción de Ataco, Ahuachapán, Miembro del Concejo de 
Directores de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó 
sus comentarios en respuesta a comunicación preliminar, mediante nota sin referencia 
de fecha 15 de noviembre de 2022, manifestó lo siguiente: 

En relación a las Observaciones: ... 3.- Falta de remisión de presupuesto y nómina 
de miembros de COMURES, al Ministerio de Gobernación ... ; expongo lo siguiente: 
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• Que dentro de la Estructura Organizacional de la Corporación de 
Mun icipalidades de la República de El Salvador (COMURES), existe Auditor 
Interno, Audito r Externo, Director Ejecutivo, un Director de Finanzas, una 
Coordinación Financiera (Organigrama Anexo), con su respectivo Contador y 
Tesorero, quienes son los responsables del registro y control de las operaciones 
fina ncieras de conformidad a sus estatutos y demás normativa relacionada a las 
entidades de derecho privado, de utilidad púb li ca, no gubernamental, con fines 
no lucrativos. 

• Que, du rante el período auditado, fungí como miembro de la Junta Directiva de 
COMURES, actuando de conformidad a lo establecido en el Artículo 24 de los 
estatutos, asistiendo a las sesiones a las cual era convocado y dejando 
estab lecid o en actas lo acordado. 

• Que de conform idad al artículo 42 de los Estatutos de la Corporación, es la 
Dirección Ejecutiva la encargada de la Administración General y ejercer la 
jefatu ra superior de las ofic inas y persona l que admin istra y contro la la 
información sol ic itada. 

o Que, en mi calidad de miembro de la Junta Directiva, nunca tuve acceso a la 
información que el equipo de auditores solicita, pues son parte de las funciones 
de las unidades administrativas que registran, controlan y a rchivan todas las 

,x.-\lif>.!l Dt transacciones monetarias que realiza la institución; 
r}'.,\, \lt AUO¡ 1/1 

.~~ ~~<"°N . ....,",~~ lo antes expuesto, manifiesto no tener acceso a la información relacionada con 
•~ t .,., ~ { '•- e, 
~; ·" '.~'" . '(1:fs r observaciones comunicadas en el informe prelim inar, pues dicha entidad se 
?, ,.,_.·,¡;~.)enffi.i entra fuera de operaciones ante la falta de financiamiento por parte de los 

-~f:R2c;,o~ nicipios miembros; y, además, está fue ra de mi ámbito de competencia como 
"~t',.i)º~'m iembro de la junta directiva, el resguardo de la información contab le de ingresos y 

gastos institucionales. 

El Alcalde Municipal de Yoloaiquín, Morazán, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin 
referencia, de fecha 9 de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Con respecto a los resultados preliminares notificador a mi persona con nota DA?- 594.17-2022 les 
comento que los fondos y vienes de dicha corporación son administrados por la dirección ejecutiva 
por lo que ellos eran los responsables de llevar la documentación contable y financiera de 
COMURES 

Así mismo con los resultados preliminares con nota DA?-593-2022 también los responsables de la 
documentación contable y financiera, fondos y vienes era la dirección ejecutiva de COMURES". 

El Alcalde Municipal de Sensuntepeque, Cabañas, Miembro del Concejo de Directores 
de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que 
fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios 
en respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin 
referencia , de fecha 6 de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 
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FALTA DE REMISION DE PRESUPUESTO Y NOMINA DE MIEMBROS DE COMURES 
AL MINISTERIO DE GOBERNACION. 
RATIFICO MIS COMENTARIOS contenidos en mi nota de fecha 15 de noviembre del 
año en curso en la cual acredité legalmente la VUNERACION AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDA D, por AUSENCIA DE COMPETENCIA DE LOS EQUIPOS AUDITORES DE 
LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA PARA SANCIONAR PRESUNTAS 
INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES REGISTRALES REGULADAS POR LA LEY 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FI NES DE LUCRO. 

Para el caso del presente hallazgo, ES LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO previo el DEBIDO 
PROCESO SANCIONATORIO a tenor del Art. 84 de dicha Lev, contenido en el 
CAPITULO IX de la misma. 

Por lo tanto, ta l como lo sostiene numerosa ju risprudencia Constitucional, que determina 
que NO SE PUEDE ACTUAR SIN UNA ATRIBUCION LEGAL PREVIA. (Sentencia Amp. 
332-2006, Honorable Sala de lo Constitucional , Corte Suprema de Justicia) LA CORTE DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA, A TRAVÉS DE SUS EQUIPOS DE AUDITORIA CARECE 
DE FACULTADES LEGALES PARA CONOCER Y PRETENDER ATRIBUIR 
INFRACCIONES LEGALES A ASOCIACION ALGUNA, EN CUANTO A LOS LIMITES 
ESTABLECIDOS EN LA MENCIONADA LEY. 

El Alcalde Municipal de Sensuntepeque, Cabañas, Miembro del Concejo de Directores 
de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMU RES) , que 
fu ngió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios 
en respuesta a Comunicacíón Preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 16 de 
noviembre de 2022, man ifestó lo siguiente: 

"Sobre dicho resultado preliminar presuntamente el equ ipo aud itor ha identificado 
que: 
"la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) 
presuntamente no remitió al Ministerio de Gobernación el Presupuesto Institucional 
correspondiente al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 201 7, 
PARA SU APROBACIÓN. 
De igual fo rma, presuntamente comprobaron que la Corporación no remitió al Ministerio 
de Gobernación ... la nómina de Miembros activos ... " 
Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden imputarme, las cua les cito: 

- Decreto Leg islativo de creación de la Co rpo ración (COMURES) A rt. 4 . 
- Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 14, 21 ordinal 4° y 160, 23 ord. 1°, 

4° y 5°, 26 ord 3°, 30 ord ina les 3° , 42, 45 o rd 2° . y 53.; 
- Arts. 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República 

COMENTARIOS: 
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- VUNERACION AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, POR AUSENCIA DE COMPETENCIA DE 
LOS EQUIPOS AUDITORES DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA PARA 
SANCIONAR PRESUNTAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES REGISTRALES 
REGULADAS POR LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

En relación a la anterior observación preliminar que se me ha comunicado, debo resaltar, que en mi 
calidad de MIEMBRO DEL CONSEJO DE DIRECTORES DE LA ASOCIACIÓN DE COMURES, 
llevé a cabo mi gestión durante el período auditado en estricto cumplimiento de la Constitución, 
Leyes y demás normativa vinculante, en total apego al Art. 86 inciso 3°. De la Constitución. 

En ese sentido, debo retomar para mi defensa en e l presente Resu ltado Pre liminar 
que, conforme a l Decreto Legis lativo No. 894 , pub licado en el Dia rio ofic ial número 
238, de fecha 17 de diciembre de 1996, se decretó la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro vigente en el período auditado, en cuyo Art. 1, se 
establece el obj eto de la m isma, el cual es estab lecer un rég imen juríd ico especial, 
que se aplicará a las asociaciones y fu ndaciones sin fi nes de lucro a partir de su 
vigencia. 

A partir de dicha Ley nace el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO, cuya naturaleza, régimen jurídico, atribuciones están reguladas en el CAPITULO VII 
DE DICHA LEY. Así mismo, en ese Cuerpo legal se regula de forma taxativa las infracciones 
que presuntamente puedan cometer las Asociaciones, Fundaciones e Iglesias, el régimen de 
sanciones, así como el ente legal competente para imponerlas, PARA EL CASO ES LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO previo el DEBIDO PROCESO SANCIONATORIO a tenor del Art. 84 de dicha Lev, 

\')\'.-'\iASD,t(contenido en el CAPITULO IX de la misma. 
e; ~ AUD¡;-

O 
,<f ¿(¡ •'<;:) ,, º"e,,, -~ ~ 

,., :J:.1 :/ • _
1 

~\ t ít.-virtud de lo literalmente regulado en dichas normas jurídicas de carácter especial, LA 
º" - 'n 51RECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

~".,. :- ,.,. ~ L:LJ'CRO ES EL ENTE COMPETENTE PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE CONTROL Y 
~\-.;• ::-;~~~r'-:DE SANCION sobre las asociaciones sin fines de lucro como es el caso de COMURES. 

En virtud de lo anterior, LA CORTE DE CUENTAS DE LA RE PUBLICA, A TRAVÉS DE SUS 
EQUIPOS DE AUDITORIA CARECE DE FACULTADES LEGALES PARA CONOCER Y 
PRETENDER ATRIBUIR INFRACCIONES LEGALES A ASOCIACION ALGUNA, EN CUANTO 
A LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN LA MENCIONADA LEY, pues de hacerlo, SE ESTARÍA 
FRENTE A UNA VULNERACIÓN CRASA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, que se erige como 
el Pilar Fundamental de actuación de la Administración Pública, que determina que toda 
actuación administrativa se presente como UN EJERCICIO DE PODER PREVIAMENTE 
ATRIBUIDO POR LA LEY. (Art. 15 Cn) así como delimitado y construido por ella, de modo que NO 
SE PUEDE ACTUAR SIN UNA ATRIBUCION LEGAL PREVIA. (Sentencia Amp. 332-2006, 
Honorable Sala de lo Constituc iona l, Co rte Suprema de Justicia ). 

Por lo anterior, la presunta Deficiencia Preliminar comunicada VULNERA DE MANERA CRASA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, por lo que, en virtud de la VULNERACION DE INDOLE 
CONSTITUCIONAL QUE SE ACREDITA EN LA MISMA, LA DEFICIENCIA VENDRIA A SER 
INEXISTENTE. 
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Comentarios que emito para ser analizados por ese equipo auditor, a la luz de las 
POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Art. 20 
literalmente regulan: "Art. 20. - En los documentos de auditoría se dejará constancia 
del análisis de los comentarios v evidencia documental presentados por las personas 
relacionadas con las presuntas deficiencias, para determinar si se desvanecen, 
modifican o confirman". 

El Alcalde Municipal de Mejicanos, San Salvador, Miembro del Concejo de Directores de 
la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a comunicación preliminar, mediante nota referencia DA7-AF-CM-21 .18/2022, 
de fecha 17 de noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Al respecto manifiesto: Que ciertamente La Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece 
en su Artículo 5.- que la Corte, tendrá las atribuciones y funciones que le señala el Artículo 195 de la 
Constitución y, en base a la atribución novena del mismo Artículo, las siguientes: Exigir de las 
entidades, organismos y servidores del sector público cualquier información o documentación que 
considere necesaria para el ejercicio de sus funciones, iguales obligaciones tendrán los particulares, 
que por cualquier causa, tuvieren que suministrar datos o informes para aclarar situaciones, 
asimismo el Articulo 45.- dispone que La Corte, sus representantes especiales y los auditores 
gubernamentales de la misma, tendrán acceso irrestricto a registros, archivos y documentos que 
sustentan la información e inclusive a las operaciones en sí, en cuanto la naturaleza de la auditoría 
lo requiera. 

El Art. 19.- establece que las unidades financieras institucionales conservarán, en forma 
debidamente ordenada, todos los documentos, reg istros, comunicaciones y cualesquiera otros 
documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e 
información contable, para los efectos de revisión por las unidades de auditoria interna respectivas y 
para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República Todos 
los documentos relativos a una transacción especifica serán archivados juntos o correctamente 
referenciados. La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un periodo de 
cinco años y los registros contables durante diez años, que los archivos de documentación 
financiera son de propiedad de cada entidad o institución y no podrán ser removidos de las oficinas 
correspondientes, sino con orden escrita de la autoridad competente. 

Que ciertamente es obligación y de estricto cumplimiento para los miembros de la Corporación de 
Municipalidades, cumplir y hacer cumplir las normativas legales vigentes; así como la obligación y 
Potestad de esa Honorable Corte de Cuentas la fiscalización y control de todas las entidades y 
organismos del sector público y sus servidores, sin excepción alguna; en el caso que nos ocupa es 
importante acotar que no dispongo de ninguna información ni tengo acceso a la Corporación a fin de 
buscar documentación al respecto que me permita tener claridad sobre dichos hallazgos y de esa 
manera proporcionar lo requerido, ya que en este momento no soy miembro de dicho Consejo de 
Directores, lo que es difícil obtener la información que se me solicita; que la información requerida 
deberá estar resguardada en las oficinas de la Corporación, pues claramente el Art 19 de la Ley de 
la Corte de Cuentas de la República, establece que las unidades financieras institucionales 
conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, comunicaciones y 
cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones 
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de cuentas e información contable, para los efectos de revisión por las unidades de auditoria interna 
respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la 
República Tocios los documentos relativos a una transacción especifica serán archivados juntos o 
correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por 
un periodo de cinco años y los registros contables durante diez años, por lo que la documentación 
relacionada con esta auditoría deberá estar resguardada en las oficinas de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES ; en tal sentido, considero que se le 
solicite al Director Ejecutivo de la mencionada Corporación, 
la referida documentación, ya que ésta deberá estar archivada en la Institución. 

No obstante, a lo anterior, realizaré las gestiones correspondientes ante la Junta Directiva de la 
mencionada Corporación, a fin de obtener la información y así cumplir con lo requerido por esa 
Corte." 

El apoderado del Alcalde Municipal de El Divisadero, Morazán, Miembro del Concejo de 
Directores de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó 
sus comentarios en respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, 
mediante nota referencia REF-DA7-AFCM21.24/2022, de fecha 9 de diciembre de 2022 , 

x:-,~1ASIIJ~f ifestando lo siguiente: 
J:, ~ <;,OUDtro ,</ ~ 

~-. </.;~~~~~ i mandante fue funcionario y/o servidor público y ahora se le ha efectuado la referida 
a:. ;~ ::s,t>f-0~ación por parte de la Corte de Cuentas y, por tanto, desea apersonarse a través del suscrito 
?, iJ...~d'o"mo{§u apoderado- a exponer lo pertinente, de la manera siguiente: 

"< f:REcc,0t'!?-: 
~•LVA.~t'e según me ha expresado mi mandante, en su momento se le para realizar determinadas 

diligencias o actividades y que proporcionara información que requería el equipo de auditoria de la 
CCR, para efectuar la citada auditoria. 

Que luego se la he comunicado a mi mandante, el "resultado del procedimiento realizado"; 
en la que se consignan algunas deficiencias preliminares, las cuales se hacen del conocimiento para 
los efectos correspondientes: 

Sobre ese resultado me permito exponer lo siguiente: 
• Que mi mandante, ·no tiene ni ha ten ido acceso a la información y/o documentación con la que se 

pueda explicar y/o desvanecer los datos que se presentan en la comunicación. 
• Que COMURES siempre se ha regido por unos ESTATUTOS, él se define ue 

PRESIDENCIA (cargo que fue ejercido por 
_, en el Departamento de La Libertad) de tal entidad es quien tiene la 
representación legal, judicial y extrajudicial; Debe convocar y presidir las Sesiones de la 
entidad; preparar informe de la gestión administrativa y financiera del periodo de gestión. 
Ello según los Estatutos de COMURES. 

• Quien ejerce la Dirección Técnica y Administrativa; Orienta, organiza, supervisa, evalúa y asiste; 
y ejerce la autoridad superior sobre los bienes, recursos, y medios de COMURES. Del mismo 
modo, autoriza, delega, refrenda y supervisa en su caso, los cheques, órdenes de pago, 
movimientos financieros de la Corporación. Así como otras funciones, poderes y/o facultades 
administrativas y financieras, es la DIRECCION EJECUTIVA, Cargo que fue ejercido por el 
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dentro de COMURES. Todo ello de conformidad a lo que dispone los Estatutos 
de la Corporación. 

• Las anteriores circunstancias impiden a mi representado pronunciarse sobre las observaciones o 
falencias que puedan existir. 

• Según me expresa mi mandante, el no autorizó ninguna erogación y por eso considera que no 
debería aparecer vinculado con algún cuestionamiento. Pero, si fuese el caso que el Equipo de 
Auditoria hubiese encontrado o tuviese documentación que reflejen alguna autorización o aval por 
parte del señor para tales erogaciones o para en la toma 
de alguna decisión. En este caso, se me ha dado INSTRCCIONES para solicitar se me 
proporcione una copia de tales documentos de autorización o de toma de decisión por parte de 
dicho señor. Pues solo de esa manera podría emitirse un pronunciamiento sobre eso. Y que tal 
petición se hace amparado en el artículo 18 de la Constitución. Y es que, solo en ese caso se 
puede pronunciarse de un amanera más eficiente y eficaz en este caso y/o aclarar de mejor 
manera a la Corte de Cuentas tales puntos. 

Por otra parte, respecto de cada una de las observaciones que se hacen, tengo indicaciones de mi 
mandante para expresar lo siguiente: 
Ajuicio de mi mandante, esta situación podría o debió haberla cumplido quien lleva la 
representación de la institución, pero no cualquier otra persona ni integrante de la Corporación, 
situación que no concurre en mi representado. 
Por esa razón se solicita se le desvincule de la presente observación". 

El Alcalde Municipal de Sesori , San Miguel, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES) , que fung ió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a comunicación preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 15 de 
noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

" ... OBSERVACION NUMERO No. 3 
FALTA DE REMISION DE PRESUPUESTO Y NOMINA DE MIEMBROS DE COMURES, AL 
MINISTERIO DE GOBERNACION. 

La Dirección Ejecutiva es el Órgano encargada de la administración general de la corporación por lo 
tanto corresponde a dicha dirección la responsabilidad de cumplir con la remisión del presupuesto y 
la nómina de los miembros de COMURES así como de las modificaciones de los miembros activos 
durante el año de 2017. Y por lo tanto deberán ser ellos los que deben de responder de dicha 
observación". 

La Coordinadora Financiera de la Corporación de Mun icipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 201 7, 
presentó sus comentarios en respuesta a comunicación preliminar, mediante nota sin 
referencia de fecha 9 de noviembre de 2022, manifestando lo siguiente : 

"En atención a nota REF DA7-AF-CM -21.29/2022, de fecha 10 de noviembre de 2022, recibida el 9 
de noviembre de 2022, en la cual se me comunica resultados de sus procedimientos en Auditoria 
Financiera a los Aportes del Gobierno a la Corporación de Municipalidades de la República de El 
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Salvador (COMURES), y algunas deficiencias identificadas; así mismo solicitan que presente por 
escrito mis comentarios y explicaciones. 

Al respecto es importante insistir que actualmente no estoy contratada en ninguna plaza y mucho 
menos en la plaza en mención de Coordinadora Financiera, y como lo mencioné en nota de fecha 9 
de noviembre no dispongo de documentación que me permita presentar comentarios y/o 
explicaciones y la evidencia de respaldo correspondiente". 

En cumplimiento con el art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, se 
realizaron acciones para notificar en forma personal, tanto Comunicaciones preliminares, 
como también Convocatorias para Lectura de Borrador de Informe, al Director Ejecutivo, al 
Contador, y a la Encargada de Pagos y Tesorera y al Miembro del Consejo de Directores y 
a los familiares del Alcalde de San Anton io del Monte (fallecido), todos de la Corporación 
de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), Periodo 01 de enero al 31 
de diciembre de 2017, pero no pud ieron ser ubicados en el lugar definido domicilio , para 
notificar, por lo que se procedió a publicar en periódico de mayor circu lación, para que se 
presentaran a retirar las comunicaciones preliminares y Convocatorias de borrador de 
informe, las cuales se prepararon mediante notas REF-DA7-AF-CM-21.28/2022, REF-DA7-
AF-CM-21.30/2022, y REF-DA7-AF-CM-21 .31/2022; sin embargo no se hicieron presentes, 
ni asistieron a lectura de borrador de informe. 

Comentarios de los Auditores 

~•\ ... ;· ~ Df: 
,· ,:\úl E!-$R;ü~~ de analizar los comentarios presentados por algunos Miembros de la Junta 

o/
;>óyrf~~~-de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
· (CC:l f\{IJRJ:S), por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, en respuesta a 
\ tia lLai go-s' contenidos en Borrador de Informe, quienes se detallan a continuación: La 

RFe-s}tLenta, Primer Secretaria; Segundo Secretario; el Director de Asuntos Políticos; el 
Dired or de Asuntos Gremiales, y algunos Miembros del Concejo de Directores, de la 
Corporación, que fungieron como Alcaldes Municipales en el periodo 2017, los cuales 
detallamos a continuación: Municipio de Cojutepeque, Cuscatlán; Yoloaiquín, Morazán; 
Sensuntepeque, Cabañas y El Divisadero Morazán, manifestamos lo siguiente: 

Relacionado a los cometarios emitidos es importante tener en cuenta la regulación 
establecida en Ley de la Corte de Cuentas, relacionado a sus Artículos 3 y 4, los cuales 
están relacionados a las actividades de Control que la Corte de Cuentas debe ejercer en 
todas las entidades y organismos del sector público y sus servidores, sin excepción alguna. 

Asimismo, respecto a lo dispuesto en el Decreto Legislativo de Creación de la Corporación 
de Municipios de la Republica de el Salvador (COMURES), en el Art. 4, establece: "La 
gestión económica de la entidad se desarrollará de acuerdo con un presupuesto elaborado 
por la Cooperación y aprobado por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Gobernación, y será 
intervenida y controlada por la Corte de Cuentas de la República , ... " 

La Presidenta de la Junta Directiva en fecha 14 de julio de 2022, resentó Denuncia ante 
Fiscalía General de la Re ública, por las actuaciones del 

(según denuncia) , no obstante, se aclara que esa es 
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otra instancia, lo cual no depende de nosotros el resultado y no influye en el proceso actual 
que se está rea lizando. 

Es de mencionar que se retomaron para análisis, los comentarios presentados 
relacionados a respuestas de Comunicaciones prelim inares, de los siguientes Miembros de 
la Junta Directiva: Presidenta, Segundo Vicepresidente, Directora de Finanzas y 
Cooperación, Director de Asuntos Políticos, Director de Asuntos Gremiales, y los Miembros 
del Concejo de Directores y Alcaldes Municipales (periodo 2017) , de los siguientes 
Municipios: Sensuntepeque, Depto . Cabañas, Armenia, Depto. Sonsonate, Bolívar, Depto. 
La Unión, Cojutepeque, Depto. de Cuscatlán , El Carmen, Depto. de Cuscatlán, Concepción 
de Ataco, Depto. Ahuachapán, Yoloaquin, Depto. de Morazán, Mejicanos, Depto. San 
Salvador, El Divisadero , Depto. de Morazán, Sesori, San Miguel; y la Coordinadora 
Financiera. 

Es importante mencionar que el Director Ejecutivo, y la Coordinación Financiera 
Institucional, de la Corporación, se encuentran relacionados a este ha llazgo, según sus 
funciones y competencias, así también la Junta Directiva y el Concejo de Directores por las 
atribuciones establecidas en los Estatutos de la Corporación de Municipalidades de la 
República de El Salvador (COMURES) . 

Por todo lo anterior, y a fal ta de evidencia suficiente que demuestre que los documentos 
citados en el hallazgo o condición, sobre la rem isión al Ministerio de Gobernación , la 
Condición se mantiene para todos los Miembros de la Junta Directiva : Presidenta, Primer 
Vicepresidente, Segundo Vicepresidente, Primera Secretaria; Segundo Secretario, 
Directora de Finanzas y Cooperación , Director de Asuntos Políticos, Director de Asuntos 
Legales, Director de Asuntos Gremiales, Director de Medio Ambiente y Ecología; así 
también para los dieciocho miembros del Concejo de Directores, y para el Director 
Ejecutivo, y la Coordinadora Financiera , que fungieron de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), en el periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre 2017. 

Se comunicaron hallazgos contenidos en Borrador de Informe, en fecha 1 de diciembre del 
corriente año, a los siguientes Miembros de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) , en el periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre 201 7; mediante notas Referencias: al Primer 
Vicepresidente; REF.DA7-593.1-2022, al Segundo Vicepresidente; REF.DA7-593.2-2022, a 
la Directora de Finanzas y Cooperación; REF.DA7-593.5-2022, al Director de Asuntos 
Legales; REF.DA7-593.7-2022, el Director de Med io Ambiente y Ecología; REF.DA7-
593.9-2022, y a los siguientes Miembros del Concejo de Directores, que fungieron como 
Alca ldes Municipales en el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, de los siguientes Municipios: Ayutuxtepeque, San Salvador; mediante nota REF.DA7-
593.10-2022; Armenia, Sonsonate, mediante nota REF.DA?-593.1 1-2022; Bolívar, La 
Unión, mediante nota REF.DA?-593. 12-2022; Olocuilta, La Paz; mediante nota REF.DA7-
593. 13-2022; El Carmen, Cuscatlán mediante nota REF.DA7-593.15-2022; Concepción de 
Ataco, Ahuachapán, mediante nota REF. DA 7-593.16-2022; Mejicanos, San Salvador, 
mediante nota REF. DA?-593.19-2022; San Sebastián Salitrillo, Santa Ana.mediante nota 
REF.DA?-593.20-2022; San Miguel, San Miguel, mediante nota REF.DA7-593 .21-2022, 
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Quezaltepeque, La Libertad med iante nota REF.DA7-593.22-2022, Las Vueltas, 
Chalatenango mediante nota REF.DA7-593.23-2022; Tecoluca, San Vicente mediante nota 
REF.DA7-593.25-2022, Sesori, San Miguel, mediante nota REF.DA7-593.26-2022; a la 
Coordinadora Financiera de la Corporación mediante nota REF.DA7-593.29-2022, sin 
embargo no presentaron respuesta. 

Con base al art. 62, de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se realizaron 
procedimientos para entregar de forma personal Convocatorias de Borrador de Informe, sin 
embargo no fue posible ubicarlos en su domicilio, por lo que se publicó mediante periód ico, 
en fecha 7 de diciembre del corriente año, a los familiares del Miembro del Consejo de 
Directores y Alcalde del Municipio de San Antonio del Monte, Sonsonate, que fungió en el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, al Director Ejecutivo, al Contador, a la 
Encargada de Pagos y Tesorera, todos de la de la Corporación de Municipalidades de la 
República de El Salvador (COMURES), para que retiraran los resu ltados de Borrador de 
Informe, en la Dirección de Auditoria Siete de la Corte de Cuentas de la Republica , las 
cuales se prepararon mediante notas REF.DA7-593.27-2022 REF.DA7-593 .28-2022 
REF.DA?-593.20-2022, y REF.DA7-593 .231-2022, no obstante, no se presentaron a 
retirarlas. 

HALLAZGO Nº 2 
,..,,\\/\S Df ¿ 

.,~;v <;i"-~UDtrc -4:í> , 
it'; '0\,0 cr"'~~'lSTA DE COLABORACION EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN Y 
~:::\~ qá t iJMENTACIÓN. 
~ , v "· '· ,· R i; 
~~ ;,;;~;&1 ~ ~ncejo de Directores, Junta Directiva, Director Ejecutivo y Coordinadora Financiera , de 

(,~:.;L5;o~ e,-Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), no 
proporcionaron la información y documentación solicitada por el equ ipo de Auditores de la 
Corte de Cuentas de la República, asignados para realizar Auditoría Financiera a los 
Aportes del Gobierno de El Salvador a la Corporación de Municipalidades de la República 
de El Salvador (COMURES), por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
por lo que, para obtener información y documentación, para el desarrollo de procedimientos 
de auditoria, se tuvo que recurrir a otras entidades como el Ministerio de Gobernación, 
Ministerio de Hacienda, ISDEM, CNR, Instituciones f inancieras y otras, las solicitudes 
efectuadas se rea lizaron según el detalle siguiente: 

Referencia de nota de solicitud de Diri gida a Aclaración de 
Respuesta 

No. información Respuesta 
recibida de: 

1 REF.DA?-341-2022; del 22/julio/2022 , se 
informa del inicio de auditoria y se hace el Presidenta de No Respondió Ninguna 
requerimiento de información Junta Directiva 

REF.DA?-AF-CM-05/2022, de fecha 
23/08/2022, Requerimiento de Información. 
REF.DA?-AF-CM-016/2022, de fecha 
23/09/2022, Requerimiento de Información. 

2 REF.DA?-341.1-2022; del 22/julio/2022, se Respondió 
informa del inicio de auditoria y se hace el parcialmente, pero no 
requerimiento de información Primer entrego la 

Vicepresidente documentación Personal 
requerida. 
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3 REF.DA7-341.2-2022; del 22/julio/2022, se Segundo Respondió, pero no 
informa del inicio de auditoria y se hace el Vicepresidente entrego la 
requerimiento de información documentación Mediante 

requerida. apoderado 

4 REF.DA7-341.3-2022; del 22/julio/2022, se 
informa del inicio de auditoria y se hace el Primera No Respondió Ninguna 
requerimiento de información. Secretaría 

5 R EF. DA 7-341 .4-2022; del 22/julio/2022 se Respondió, pero no 
informa del inicio de auditoria y se hace el entrego la 
requerimiento de información Segundo documentación Mediante 

Secretario requerida. apoderado 
6 REF.DA7-341.5-2022; del 22/julio/2022 se Respondió, pero no 

informa del inicio de auditoria y se hace el entrego la 
requerimiento de información Directora de documentación Mediante 

Finanzas y requerida. apoderado 
Corporación 

7 REF.DA7-341.6-2022; del 22/julio/2022 se Respondió, pero no 
informa del inicio de auditoria y se hace el entrego la 
requerimiento de información Director de documentación Mediante 

Asuntos requerida. apoderado 
Políticos 

8 REF.DA7-341.7-2022; del 22/julio/2022 se Respondió, pero no 
informa del inicio de auditoria y se hace el Director de entrego la 
requerimiento de información Asuntos documentación Personal 

Leqales requerida. 
9 REF.DA7-341.8-2022; del 22/jul io/2022 se Respondió, pero no 

informa del inicio de auditoria y se hace el Director de entrego la 
requerimiento de información Asuntos Medio documentación Mediante 

Gremiales requerida. apoderado 
10 REF.DA7-341.9-2022; del 22/julio/2022 se Director de Respondió, pero no 

informa del inicio de auditoria y se hace el Ambiente y entrego la 
requerimiento de información. Ecología documentación Mediante 

requerida. apoderado 
11 REF. DA 7-341 .10-2022; del 27 /octubre/2022 se Miembro del 

informa del inicio de auditoria y se hace el Consejo de No Respondió Ninguna 
requerimiento de información. Directores 

12 REF.DA7-341.11 -2022; del 27 /octubre/2022 Miembro del 
se informa del inicio de auditoria y se hace el Consejo de No respondió Ninguna 
de requerimiento de información. Directores 

13 REF.DA7-341.12-2022; del 27/octubre/2022 se Miembro del Respondió, pero no 
informa del inicio de auditoria y se hace el Consejo de entrego la Personal 
requerimiento de información. Directores documentación 

requerida. 
14 REF.DA7-341.13-2022; del 27/octubre/2022 se Miembro del 

informa del inicio de auditoria y se hace el Consejo de No respondió Ninguna 
requerimiento de información. Directores 

15 REF.DA7-341.14-2022; del 27/octubre/2022 se Miembro del 
informa del inicio de auditoria y se hace el Consejo de No respondió Ninguna 
requerimiento de información. Directores 

16 REF.DA7-341.15-2022; del 27/octubre/2022 se Miembro del Respondió, pero no 
informa del inicio de auditoria y se hace el Consejo de entrego la 
requerimiento de información. Directores documentación Mediante 

requerida. apoderado 
17 REF.DA7-341.16-2022; del 27/octubre/2022 se Miembro del Respondió, pero no 

informa del inicio de auditoria y se hace el Consejo de entrego la 
requerimiento de información. Directores documentación Mediante 

requerida. apoderado 
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18 REF.DA7-341.17-2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria y se hace el 
requerimiento de información. 

19 REF.DA7-341.18-2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria y se hace el 
requerimiento de información. 

20 REF.DA7-341.19-2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria y se hace el 
requerimiento de información. 

21 REF.DA7-341.20-2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria y se hace el 
requerimiento de información. 

22 REF.DA7-341.21 -2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria y se hace el 
requerimiento de información. 

124 REF.DA7-341.22-2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria y se hace el 
requerimiento de información. 

25 REF.DA7-341.23-2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria y se hace el 
requerimiento de información. 

26 REF.DA7-341.24-2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria y se hace el 
requerimiento de información . 

26 REF.DA7-341.25-2022; del 27/octubre/2022 se 

l. 1 informa del inicio de auditoria y se hace el 

~:~ requerimiento de información. 
~ 1:. 

É n27°2 REF.DA7-341 .26-2022; del 27/octubre/2022 se 

~ 
informa del inicio de auditoria y se hace el 

'?-: 
requerimiento de información. 

28 REF.DA7-341.27-2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria y se hace el 
requerimiento de información. 

29 REF.DA7-341.28-2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria y se hace el 
requerimiento de información. 

REF.DA7-341.29-2022; del 27/octubre/2022 se 
30 informa del inicio de auditoria y se hace el 

requerimiento de información. 

31 REF.DA?-341.30-2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria y se hace el 
requerimiento de información. 

32 REF.DA7-341 .31-2022; del 27/octubre/2022 se 
informa del inicio de auditoria v se hace el 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 
Miembro del 
Consejo de 
Directores 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 
Miembro del 
Consejo de 
Directores 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 
Miembro del 
Consejo de 
Directores 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 

Miembro del 
Consejo de 
Directores 

Director 
Ejecutivo 

Coordinadora 
Financiera 

Contador 

Encargada de 
Paaos V 
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No respondió Ninguna 

Respondió, pero no 
entrego la 
documentación Mediante 
requerida. apoderado 
Respondió 
parcialmente, pero no 
entrego la personal 
documentación 
requerida. 

No respondió Ninguna 

Respondió 
parcialmente, pero no Mediante 
entrego la apoderado 
documentación 
requerida. 

No respondió Ninguna 

Respondió, pero no 
entrego la 
documentación Mediante 
requerida. apoderado 
Respondió, pero no 
entrego la 
documentación Mediante 
requerida. aooderado 
Respondió, pero no 
entrego la Personal 
documentación 
requerida. 
Respondió, pero no 
entrego la Personal 
documentación 
requerida. 

No respondió Ninguna 

Convocatoria 
mediante periódico Ninguna 
en fecha 17/11/2022, 
para que se retira ran 
los resultados de 
comunicación 
preliminar, en la 
Dirección de 
Auditoria Siete de la 
Corte de Cuentas de 
la Republ ica. 
Respondió, pero no 
entrego la personal 
documentación 
requerida. 
Convocatoria 
mediante periódico, Ninguna 
en fecha 17/11/2022, 
para que se retiraran 
los resultados de Ninauna 
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requerimiento de información. Tesorera 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: 

comunicación 
preliminar, en la 
Dirección de 
Auditoria Siete de la 
Corte de Cuentas de 
la Republ ica. 

"Artículo 5. - La Corte, tendrá las atribuciones y funciones que le señala el Artícu lo 195 de la 
Constitución y, en base a la atribución novena del mismo Artícu lo, las siguientes: .. . 16) 
"Exigir de las entidades, organismos y servidores del sector público cualquier información o 
documentación que considere necesaria para el ejercicio de sus funciones; iguales 
obligaciones tendrán los particulares, que, por cualquier causa, tuvieren que suministrar 
datos o informes para aclarar situaciones. 

Al servidor público o persona particular que incumpliere lo ordenado en el inciso anterior, se 
le impondrá una multa sin perjuicio de cualquier otra sanción a que se hiciere acreedor, 
todo de conformidad con la Ley". 

"Artículo 45.- La Corte, sus representan tes especiales y los auditores gubernamentales de 
la misma, tendrán acceso irrestricto a registros, archivos y documentos que sustentan la 
información e inclusive a las operaciones en sí, en cuanto la naturaleza de la auditoría lo 
requiera." 

La Ley Orgán ica de Administración Financiera de l Estado, creada mediante Decreto 
Legislativo Nº 516 , de fecha 23 de noviembre de 1995, publicado en el O.O. Nº 7, Tomo 
Nº 330 de fecha 11 de enero de1996, establece lo siguiente : 

"Art. 19.- Las unidades financieras institucionales conservarán , en forma debidamente 
ordenada, todos los documentos, registros, comunicaciones y cualesqu iera otros 
documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones de 
cuentas e información contable, para los efectos de revisión por las unidades de 
auditoría interna respectivas y para el cumpl imiento de las funciones fiscalizadoras de la 
Corte de Cuentas de la República. Todos los documentos relativos a una transacción 
específica serán archivados juntos o correctamente referenciados . La documentación 
deberá permanecer arch ivada como mínimo por un período de cinco años y los registros 
contab les durante diez años. 

Los archivos de documentación financiera son de propiedad de cada entidad o institución y 
no podrán ser removidos de las oficinas correspond ientes, sino con orden escrita de la 
autoridad competente." 

Los Estatutos de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador, 
establece: 

"Art. 21. Son atribuciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva: .. . 
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4°. Conocer y aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, el balance general, los 
estados de resultados y la memoria de labores de la Corporación ... 

11 º. Autorizar compras, ventas, enajenaciones y gravámenes de los Bienes de la 
Corporación que tengan un valor mayor de treintaicinco mil colones o su equivalente en 
dólares de los Estados Unidos de América, y que no estén contemplados en el 
presupuesto de la Corporación ... 

16º. Fiscal izar la Tesorería y las operaciones contables de la Corporación ; ... 

"Art. 23. Son atribuciones de la Junta Directiva: ... 

5º. Atender la Organización Interna y la marcha General de la Corporación y comunicar al 
Director Ejecutivo, las observaciones o instrucciones necesarias para su normal y 
adecuado funcionamiento; 

6º. Conocer y resolver cualquier otro asunto que no sea de la Competencia del Congreso 
Nacional de Municipalidades o del Consejo, así como las que le otorguen estos Estatutos , 
el Congreso Nacional de Municipal idades, el Consejo y los Reglamentos;" ... 

"Art. 26. Son atribuciones del Presidente: .. . 

. ff/\S3(; . Velar porque se cumpla los Estatutos, Reglamentos y Acuerdos del Congreso Nacional 
.}~~:í)tAtGJl <fVl unicipalidades, del Consejo y de la Junta Directiva; 

,2}' "' ',.,»>~•"' o~-~ 
. ..., ~." ~ .., 
~;;,; :1. · ·"' ~ ~\ É)jgrcer la Representación Legal , judicial y extrajudicial y delegar su representación en 
?, · ; ;:i'.:etAJ iri ctor Ejecutivo y otorgarle poderes a nombre de la Corporación ; 

"•' ,..,.,... -:. 

~ /REcc1b~ ~: 
..;-tllAu~ c,-Representar a COMURES en los actos oficia les o privados y otros de carácter gremial, 

ya sean nacionales o internacionales; ... " 

DE LOS DIRECTORES 

"Art. 30. Corresponde al Director de Finanzas y Corporación: 

... 7°. Practicar Inspecciones Periódicas en los libros y demás documentos de 
contabilidad ." 

DE LA DIRECCION EJECUTIVA 

"Art. 42.- La dirección Ejecutiva es el Órgano encargado de la admin istración General de la 
Corporación y ejercerá la Jefatura Superior de las oficinas y del personal, respondiendo 
ante el Consejo de Directores y su Junta Directiva . 

La Dirección Ejecutiva ejercerá la jefatura superior de COMURES y será responsable de 
las funciones de promoción y faci litación de la posición política institucional y de la Agenda 
Gremial; de la administración General del Recurso Humano, del Patrimonio y de los 
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asuntos de la Corporación; enmarcándose para ello en los estatutos, reglamentos, 
disposiciones y lineamientos del Consejo de Directores y su Junta Directiva y la de 
representar a este en las relaciones interinstitucionales que así lo requieran, por lo que se 
considerará como parte de dicho Consejo, sin constituirse miembro integrante del mismo." 

"Art. 45. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva: .. . 

2º Velar por el cumplimiento de los propósitos Institucionales; ... 

4 º Orientar, organizar, supervisar, evaluar y asistir a las funciones de asesoría técnica y 
operativa y de administración y finanzas propios de la naturaleza de la Corporación y 
ejercer la autoridad superior sobre los bienes, recursos y medios de la Entidad; ... 

7° Autorizar, delegar, refrendar y supervisar en su caso, los cheques, órdenes de pago y 
movimientos financieros de la Corporación , de acuerdo a la reglamentac ión y normatividad 
interna; también autorizar: compras, ventas, enajenaciones y gravámenes de los bienes de 
la Corporación que tengan un valor máximo de TREINTA Y CINCO MIL COLONES o su 
equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, y que no estén contemplados en 
el presupuesto de la Corporación; ... 

12º. Mantener informado periódicamente a las Municipalidades sobre las gestiones de 
interés municipal y la Gestión de COMURES, ante el Gobierno Central y demás 
instituciones de carácter nacional e internacional ; ... " 

"Art. 54.- La Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador se regirá por 
estos Estatutos y demás leyes aplicables." 

La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores, la Junta Directiva , el Director 
Ejecutivo, la Coordinadora Financiera, Contador, Encargada de Pagos y Tesorera, no 
proporcionaron la información y documentación solicitada por el equipo de Aud itores de la 
Corte de Cuentas de la República, asignados para realizar Auditoría Financiera a los 
Aportes del Gobierno de El Salvador a la Corporación de Municipalidades de la República 
de El Salvador (COMURES), por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 201 7. 

La deficiencia ocasiona que no se pueda expresar opinión sobre los Estados Financieros 
emitidos por la Corporación de Municipalidades de la Republica de El Salvador 
(COMURES), como tampoco no se pudo verificar si se presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, como son los derechos y obligaciones y, los ingresos 
percibidos y los gastos efectuados, durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, de conformidad a la normativa emitida por el Ministerio de Hacienda u otra base 
exigible . 

Comentarios de la Administración 

La Presidenta de la Junta Directiva de la Corporación de Municipalidades de la República 
de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo de Cumplimiento Legal, 
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comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 7 de 
diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

Sobre dicho hallazgo, presuntamente el equipo auditor ha identificado que: "El Concejo de 
Directores, Junta Directiva, Director Ejecutivo y Coordinadora Financiera de COMURES, 
no 4proporcionaron la información y documentación solicitada por el equipo de Auditores 
de la Corte de Cuentas de la República asignados para realizar AUDITORIA FINANCIERA 
A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, ... " 

Retomo en este punto, el atributo CAUSA del hallazgo tal como fuese establecido por el 
equipo auditor: "La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores, la Junta Directiva, 
el Director Ejecutivo, la Coordinadora Financiera, Contador, Encargada de pagos y 
tesorera, no proporcionaron la información y documentación solicitada { ... ) para 
realizar Audi toría Financiera a los aportes del Gobierno de El Salvador a la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) ... " 

COMENTARIOS 
LA CRASA VULNERACION AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM o DOBLE PERSECUClON 
DE LOS MISMOS HECHOS COMETIDA POR EL EQUIPO AUDITOR EN EL PRESENTE 

--~'-,\S t,l::lALLAZGO . 
• ,..;, • 0 'UD '-/. 

<:_, ,\\IJ~h /¡-0 . ,0 
'.., \) .,¡,._oCR E-'I· •~- ~~('\ 

/' _:--'-'.'- ~ ~Q~l, .o reca lcar que_ en mi _calidad de _PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA 
~ 0 { \ QG, U RES en el periodo auditado, esa misma DIRECCION DE AUDITORIA SIETE, me 
.'~ ~;..,~,ri"',lfa .i.comunicado "BORRADOR DEL INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA 

<%:~E"C'f\DÍVllNISTRACION DE LOS FONDOS PROVENIENTES DE LAS CUOTAS DE LOS 
,tv><riuM UNICIPIOS MIEMBROS DE LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 

REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, por medio de nota de referencia REF-DA7-594.-2022, de 
fecha 01 de diciembre de 2022. 

En los Hal lazgos comunicados en dicho Borrador de Informe, en el HALLAZGO 3, 
denominado: "FALTA DE COLABORACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACION Y 
DOCUMENTACION", el atributo CONDICION literalmente establece: "El Concejo de 
Directores, Junta Directiva, Director Ejecutivo y Coordinadora Financiera de la 
CORPORACION DE MUNICI PALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), no proporcionaron la información y documentación solicitada por el 
equipo de Auditores de la Corte de Cuentas de la República asignados para realizar 
AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES). POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 ... " 

CON LO ANTERIOR SE LOGRA ACREDITAR LA CRASA VULNERACION AL 
PRINCIPIO DE NE BIS IN IDEM O DOBLE PERSECUCION DE LOS MISMOS HECHOS 
EN DICHO EXAMEN ESPECIAL Y EN LA PRESENTE AUDITORIA FINANCIERA, y es 
que, desde la sentencia de 17-Xll -1992 -lnc. 3-92, se sostuvo la necesaria observancia 
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tanto en el ámbito administrativo la, imposibilidad de doble enjuiciamiento o 
persecución de los mismos hechos, proporcionalidad de la respuesta punitiva y 
culpabilidad" .(1 4 7-201 4/20-2015/26- 2015/34-2015 lnconstitucionalidad Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las catorce horas con 
cuarenta minutos del día nueve de noviembre de dos mil dieciséis) es decir EL DOBLE 
RIESGO AL QUE PUEDE VERSE SOMETIDO EL CIUDADANO EN SU INTEGRIDAD O 
SUS BIENES. 

Y es que, en el presente caso el equipo auditor ha pretendido realizar una doble 
persecución y por lo tanto doble determinación de presunto ilícito o infracción a mi cargo 
cuando existe IDENTIDAD DE SUJETO ACTIVO sea cual sea su naturaleza 
sancionadora y sea cual fuere la autoridad -judicial o administrativa- conocedora de 
los mismos (en ambos procesos de fiscalización la DIRECCION DE AUDITORIA 
SIETE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA) . 

111-IDENTIDAD DE SUJETO PASIVO al que se le efectúa el reproche por una conducta 
antijurídica, y, por lo tanto, a quienes se pretende castigar QUE PODRÍA DEVENIR EN 
DOBLE IMPOSICIÓN DE RESPONSABILIDAD; 

IV- IDENTIDAD DEL HECHO, el cual según la ju risprudencia se entiende como: "el 
acontecimiento histórico singularmente considerado e independiente de las diversas 
calificaciones jurídicas que en relación al mismo se puedan aplicar", LO CUAL SE 
ACREDITA AL VERIFICARSE EL CUADRO QUE INTEGRA EL HALLAZGO No. 3 DEL 
EXAMEN ESPECIAL, EN EL CUAL A TODAS LUCES SE REFIERE A LA MISMA 
AUDITORIA FINANCIERA BAJO ANALISIS, por lo que se acredita indubitablemente 
IDENTIDAD FÁCTICA en ambos; y 

-Además se acredita en ambas IDENTIDAD DE FUNDAMENTO, ya que las normas 
invocadas como CRITERIO en ambos hallazgos RESULTAN SER IDENTICAS y 
protegen un mismo bien jurídico. 

En virtud de lo cual, EL PRESENTE HALLAZGO, ASÍ COMO EL HALLAZGO 3 DEL 
EXAMEN ESPECIAL COMUNICADO SE ENCUENTRAN VICIADOS, POR CRASA 
VULNERACIÓN AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM, DEBIENDO PROCEDER A 
DESVANECERLOS POR LA VULNERACION DE RANGO CONSTITUCIONAL QUE SE 
ACREDITA EN ELLOS. 

POR LO TANTO, el presente HALLAZGO se vuelve NULO CON NULIDAD ABSOLUTA 
y_ VICIA CUALQUIER PRESUNTO REPARO QUE PRETENDA DETERMINARSE CON 
BASE A EL EN EL AREA JURISDICCIONAL DE ESA HONORABLE CORTE DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA. 

En virtud de MIS COMENTARIOS A LOS HALLAZGOS COMUNICADOS, y tal como lo 
establecen las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su 
Art. 31 literalmente regu lan: "Art. 31.- El día de la lectura, los funcionarios y servidores 
relacionados con los hallazgos de auditoría, podrán presentar comentarios y evidencia 
documental adicionales a los brindados en el proceso de la auditoría, los cuales 
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serán evaluados previa emisión del Informe de Auditoría ( ... }." en completa sujeción al 
Debido Proceso Administrativo, SOLICITO SE DESVANEZCAN LOS HALLAZGOS QUE 
SE ME IMPUTAN, CONTENIDOS EN EL PRESENTE BORRADOR DE INFORME, CON 
BASE A LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS ANTES ACOTADOS. 

La Presidenta de la Junta Directiva de la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
presentó sus comentarios en respuesta a comunicación preliminar, mediante nota sin referencia 
de fecha 9 de noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Sobre dicho resu ltado prel im inar presuntamente el equ ipo audito r ha identificado 
que: "E l Concejo de Directores, Junta Directiva, Di rector Ejecutivo y Coordinadora 
Financiera de COMURES, no proporcionaron la información y documentación 
soli citada por el equipo de Aud ito res de la Corle de Cuentas de la Repúbl ica 
asignados para rea lizar AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO 
DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA 
DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 201 7, por lo que para obtener información y documentación para e l 
desarrollo de procedim ientos de audito ría se tuvo que recurrir a otras entidades 
como el Ministerio de Gobernación , Minister io de Hacienda, ISD EM, CNR, 
Instituciones f inancieras y otras ." 

Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 

,~';0~~~
0
@if@J,1 den imputarme, las cuales cito: 

(;'' \~t. rl l, / l. ..,. ~,,. -:,~: '-' tt~ 5 numerales 16) y Art. 45 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbl ica, 
~ ~ .. -· ·, i•A~ l:9 de la Lev AFI de las UNIDADES FINANCIERAS INSTITUCIONALES: 
~ O o ~ .· n1 

c5 ' , ~ e'stá!utos de la Asociación COMURES, Arts. 2 1 ordinal 4° y 16º ; Arts . 23 , 26, 
<> ·> ' ;:: .<' -l>: 
~01;• ,.,;~ ur;nera les 3°., 4° y 5° , 30 ordinal 7° ., Art. 42.- DE LA DIRECCION EJECUTIVA, y 

s:.;,}A~~?Á'tl. 45 .- Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva : ... 2°. Ve lar po r el 
cump limiento de los propósitos institu cionales"?º, 12º y Alt. 54 . 

COMENTARIO: 
- DOBLE PERSECUCION DE LOS MISMOS HECHOS EN CUANTO A LA PRESUNTA 

DEFICIENCIA PRELIMINAR 4 DE ESTA AUDITORIA FINANCIERA Y LA PRESUNTA 
OBSERVACION NUMERO 3 DEL "EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION DE LOS 
FONDOS PROVENIENTES DE LAS CUOTAS DE LOS MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017", QUE 
ME HAN SIDO COMUNICADOS. VULNERACION AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM. 

Resulta importante destacar en cuanto a las pres untas defi ciencias prelim inares de 
ambos procesos de f iscalización supra re lacionados, lo que numerosa 
Jurisprudencia de la Honorab le Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia sostiene: "Si bien , se re pite, e l mayor desarro llo de este principio 
constitucional, ha ten ido lugar en e l ámbito penal, no puede dejar de destacarse que 
también tiene aplicación dentro del Derecho administrativo sancionador. En efecto, 
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desde la sentencia de 17-Xl l-1992 - lnc. 3-92, se sostuvo la necesaria observancia 
tanto en el ámbito administrativo la, imposibilidad de doble enjuiciamiento o 
persecución de los mismos hechos, proporcionalidad de la respuesta punitiva y 
culpabilidad". (147-20 14/20-201 5/26-20 15/34-201 5 1 nconstituc iona lidad Sala de lo 
Constitucio na l de la Corte Su prema de Just icia : San Salvador, a las catorce horas 
con cuare nta m inutos del d ía nueve de noviembre de dos mi l dieciséis) es decir EL 
DOBLE RIESGO AL QUE PUEDE VERSE SOMETIDO EL CIUDADANO EN SU 
INTEGRIDAD O SUS BIENES. 
Y es que, en el presente caso el equipo auditor ha pretendido realizar una doble persecución y por lo 
tanto doble determinación de presunto ilícito o infracción a mi cargo cuando existe IDENTIDAD DE 
SUJETO PASIVO al que se le efectúa el reproche por una conducta antijurídica, sea cual sea su 
naturaleza sancionadora y sea cual fuere la autoridad -judicial o administrativa- conocedora 
de los mismos (en ambos procesos de fiscalización la DIRECCION DE AUDITORIA SIETE DE 
LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA). 

Se logra acreditar en las presuntas defi ciencias prel im inares : OBSERVACION No. 
3 DEL "EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION DE LOS FONDOS PROVENIENTES DE 
LAS CUOTAS DE LOS MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 7" y DEFICIENCIA 4 de la presente 
"AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017" los 
siguientes extremos: 
- IDENTIDAD DE SUJETO PASIVO al que se le efectú a el reproche por una conducta 
antijuríd ica, y, por lo tanto a quienes se prete nde cast igar QUE PODRÍA DEVENIR EN 
DOBLE IMPOSICIÓN DE RESPONSABILIDAD; 
- IDENTIDAD DEL HECHO, el cual según la jurisprudencia se entiende como: "el acontecimiento 
histórico singularmente considerado e independiente de las diversas calificaciones jurídicas 
que en relación al mismo se puedan aplicar", LO CUAL SE ACREDITA AL VERIFICARSE EL 
CUADRO QUE ÍNTEGRA LA OBSREVACION No. 3 DEL EXAMEN ESPECIAL, EN EL CUAL A 
TODAS LUCES SE RELACIONAN SOLICITUDES DE INFORMACION RELACIONADAS CON 
LA AUDITORIA FINANCIERA BAJO ANALISIS, por lo que se acredita indubitablemente 
IDENTIDAD FÁCTICA en ambos; y 

-Además se acredita en ambas IDENTIDAD DE FUNDAMENTO, ya que las normas invocadas 
como CRITERIO en ambas presuntas deficiencias preliminares RESULTAN SER IDENTICAS 
y protegen un mismo bien jurídico. 

En virtud de lo cual, DICHOS RESULTADOS PRELIMINARES SE ENCUENTRAN VICIADOS, 
POR CRASA VULNERACIÓN AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM. DEBIENDO PROCEDER A 
DESVANECER LAS PRESUNTAS DEFICIENCIAS SUPRA RELACIONADAS QUE SE ME 
IMPUTAN, POR LA VULNERACION DE RANGO CONSTITUCIONAL QUE SE ACREDITA EN 
ELLAS. 

Comentarios que emito para ser analizados por ese equipo auditor, a la luz de las POLÍTICAS 
INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Alt. 20 literalmente regulan: "Art. 20.-
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En los documentos de auditoría se dejará constancia del análisis de los comentarios y 
evidencia documental presentados por las personas relacionadas con las presuntas 

deficiencias, para determinar si se desvanecen, modifican o confirman". 

Por todo lo anteriormente expuesto en mis COMENTARIOS sobre las presuntas deficiencias 
preliminares que se me han hecho de conocimiento, con base en lo establecido en los Arts. 11, 12, 
18, 86 inciso 3° Constitución, Arts. 30, 31, 32 y 33 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República en relación al Art. 20 de las Políticas Internas de Auditoría Gubernamental, .. . " 

El Director de Asuntos Políticos de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a 
comunicación preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 9 de noviembre de 2022, 
manifestando lo siguiente: 

"En atención a su nota REF-DAl-AF-CM-21/2022, de fecha 27 de octubre del presente año, 
relacionada con el proceso de AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL 

GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 

REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES}, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, por medio de la cual comunican presuntas deficiencias 
preliminares que se detallan en documento anexo a dicha nota, requiriendo puntualmente remitir 
por escrito COMENTARIOS y/o EXPLICACIONES, así como la EVIDENCIA documental 
correspondiente sobre los mismos dentro de un período no mayor a 5 días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se reciba esa nota, para el presente caso, la misma me fue notificada el 

1 

,

1
,., .. _-_-,.r ~~p,...~1 de noviembre del año en curso". 

' ~ _; -~v~. :s-.<I' 'f.A'~oderad o General Judic i a I del Segundo Vicepresidente de la Junta Directiva 
_ ª, dbr ~l,;¿ración de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 

' 0-;, . ; -,..~{ri ;él período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
'-.,: .:¿: Erc~r:é~puesta a Comunicación Preliminar, mediante nota referencia Ref. DA 7-AF-CM-

21.2/2022, de fecha 8 de noviembre de 2022, por medio de Apoderado General Judicial , 
manifestando lo siguiente: 

"Que encontrándonos dentro del plazo fijado y en cumplimiento a lo requerido en la nota 
relacionada, respecto a la deficiencia identificada por el personal de Auditoria de esa Corte, 
consiste en que el Ministerio de Hacienda transfirió fondos a COMURES por un monto tota l 
de QUINIENTOS SETENTA Y TRES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 57/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, durante el periodo del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete; sin que los funcionarios y 
empleados de esa Corporación presentaran documentos tendientes a justificar el uso de 
tales fondos, respondo, así: 

Que en razón de tal deficiencia y siendo que mi mandante fungió como Segundo 
Vicepresidente de la Corporación, durante el periodo que se pretende auditar, se le solicita 
explicar por escrito el destino de esos fondos, respaldando obviamente tales explicaciones, 
con documentos que acrediten lo que afirme o niegue; circunstancia que es imposible de 
cumplir por cuanto las instalaciones se encuentran cerradas, a eso habrá que agregarle, 
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que él cesó en el cargo de Segundo Vicepresidente el día treinta de abril del dos mil 
dieciocho; con ello pretendo establecer, que el , aún si estuvieran abiertas, 
sería una persona ajena a la Institución , por tanto, no tendría acceso a documento alguno. 
Que hacer comentarios al respecto, tal como se solicita, es tomar una actitud irresponsable, 
por cuanto se estaría especulando por no contar con documentación idónea para hacerlo. -

Que, por las razones expuestas, mi mandante lamenta no poder colaborar, en esta 
ocasión, con la misión constitucional que a la Corte de Cuentas de la República le 
corresponde". -

La Primera Secretaria miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipal idades de la República de El Salvador (COMURES), que fung ió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo 
Financiero, comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 
7 de diciembre de 2022, manifestando lo sigu iente: 

"Sobre dicho hallazgo, presuntamente el equipo auditor ha identificado que: "El Concejo de 
Directores, Junta Directiva, Director Ejecutivo y Coordinadora Financiera de COMURES, 
no proporcionaron la información y documentación solicitada por el equipo de Auditores de 
la Corte de Cuentas de la República asignados para real iza r AUDITORIA FINANCIERA A 
LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 7, por lo que para obtener 
información y documentación para el desarrollo de procedimientos de auditoría se tuvo que 
recurri r a otras entidades como el Ministerio de Gobernación. Ministerio de Hacienda, 
ISDEM, CNR, Instituciones financieras y otras." 

Retomo en este punto, el atributo CAUSA del hal lazgo tal como fuese establecido por el 
equipo aud itor: 
"La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores, la Junta Directiva, el Director Ejecutivo, la 
Coordinadora Financiera, Contador, Encargada de pagos y tesorera, no proporcionaron la 
información y documentación solicitada ( ... ) para realizar Auditoría Financiera a los aportes 
del Gobierno de El Salvador a la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES) ... " 

COMENTARIOS 

Tal como establecí al inicio del presente escrito de defensa, es de conocimiento público en 
nuestra realidad nacional, la situación jurídica incierta de la que adolece LA CORPORACION 
DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), la cual, no 
obstante no encontrarse Disuelta ni Liquidada de conformidad al procedimiento regu lado en 
los Arts. 48 y 49 de sus Estatutos, se encuentra en una condición de acefalía y de crasa 
inseguridad jurídica, situación que, dado el Conocimiento y Comprensión de la entidad 
auditada que debe de tener esa Dirección de Auditoría Siete, a través de su equipo auditor, 
sobre la complicada situación de la Corporación, ésta redunda en un RIESGO a afrontar en 
el proceso de fiscalización que puede dar como resultado un FUERTE IMPACTO 
NEGATIVO EN LA SEGURIDAD JURIDICA DE LOS PRESUNTOS HALLAZGOS 
COMUNICADOS EN LA PRESENTE AUDITORIA FINANCIERA. 
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LO ANTERIOR, DADA LA IMPOSIBILIDAD DE ACCESO PARA MI PERSONA A LAS 
OFICINAS DONDE FUNCIONABA LA CORPORACION ASI COMO A LA DOCUMENTACION 
DE ORDEN TECNICO-FINANCIERA DEL PERIODO AUDITADO, LA CUAL, debo 
recalcar, NO SE ENCONTRABA BAJO MI CUSTODIA NI MUCHO MENOS BAJO MI 
RESPONSABILIDAD DIRECTA. 

Por lo anterior, es un ABSURDO JURIDICO, que esa DIRECCION DE AUDITORIA continúe 
requiriéndome DOCUMENTACION FINANCIERA la cual LEGALMENTE NO SE ENCONTRÓ 
NUNCA BAJO MI RESPONSABILIDAD, ya que, como he establecido hasta la saciedad en el 
presente escrito DICHA EVIDENCIA DEBE SER REQUERIDA A LA COORDINACION 
FINANCIERA DE COMURES ASI COMO AL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA CORPORACION, 
quienes son los DIRECTAMENTE RESPONSABLES DEL RESGUARDO DE LA MISMA, TAL 
COMO SE ESTABLECE EN LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACION CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES) los cuales constan 
en sus Papeles de Trabajo y es de suponer que han sido analizados para lograr una comprensión 
de la Entidad para la ejecución de la presente Auditoría Financiera, ASÍ COMO EN EL 
DESCRIPTOR DE FUNCIONES DE DICHA CORPORACIÓN: " DE LA COORDINACION 
FINANCIERA" ; en franca sujeción a lo establecido en el Art. 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Estado (Ley AFI), norma que establece lo siguiente: 
"Documentos y Registros Art. 19.-Las unidades financieras institucionales conservarán, 
en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, comunicaciones y 
cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde 

.. §:,':\~f~gW~ rendiciones de cuentas e información contable, PARA LOS EFECTOS DE 
}Í,j:>P"t'"''§<ftV!;.lSIÓN POR LAS UNIDADES DE_A UDITORÍA INTERNA RESPECTIVAS Y PARA EL 
~ 5 t , ~ ' t;úMPLIIVIIENTO DE LAS FUNCIONES_F1SCALIZADORAS DE LA CORTE DE CUENTAS 
'8 ., ·:· o,t EA REPÚBLICA. Todos los documentos relativos a una transacción específica 
"\, f;;~:t;__;ef,_á~ archivados jÜntos o correctamente referenciados. La documentación deberá 

.'.-<•.r;.:,cp¿,rmanecer archivada como mínimo por un período de cinco años y los registros 
contables durante diez años. " [Sic] (Negrillas y subrayado son mios). 

Por lo tanto, reitero: la EVIDENCIA DE DESCARGO consistente en la DOCUMENTACION 
QUE JUSTIFIQUE LAS TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE 
HACIENDA A COMURES DEBE SER REQUERIDA A LOS SUJETOS DIRECTAMENTE 
RESPONSABLES a la luz de lo establecido en los Arts. 212 y 213 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Estado, en cuyos supuestos normativos se 
regula que los funcionarios servidores del SAFI se encuentran comprendidos en el régimen 
de responsabilidades de la Corte de Cuentas de la República cuando en el desarrollo de sus 
funciones se desarrolle una gestión negligente, así como al Art. 215 del Reglamento de la 
Ley AFI, comprendido en el Titulo VII, DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL SAFI. referidas a aquellas responsabilidades legales establecidas en 
relación a la gestión de la Unidad Financiera de la entidad, MAS NO A MI PERSONA EN MI 
CALIDAD DE PRIMERA SECRETARIA DE COMURES EN EL PERIODO AUDITADO. 

Habiendo sentado las bases de mi defensa por la ausencia total de NEXO CAUSAL es decir 
AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DIRECTA SOBRE EL PRESENTE HALLAZGO, procedo 
a denunciar: 
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- LA CRASA VULNERACION AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM o DOBLE PERSECUCION 
DE LOS MISMOS HECHOS COMETIDA POR EL EQUIPO AUDITOR EN EL PRESENTE 
HALLAZGO. 

Quiero recalcar que en mi calidad de PRIMERA SECRETARIA DE COMURES en el periodo 
auditado, esa misma DIRECCION DE AUDITORIA SIETE, me ha comunicado "BORRADOR 
DEL INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION DE LOS FONDOS 
PROVENIENTES DE LAS CUOTAS DE LOS MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA CORPORACION 
DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, por medio de nota de 
referencia REF-DA7-594.3-2022, de fecha 01 de diciembre de 2022. 

En los Hallazgos comunicados en dicho Borrador de Informe, en el HALLAZGO 3, denominado: 
"FALTA DE COLABORACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACION Y DOCUMENTACION", el 
atributo CONDICION literalmente establece: "El Concejo de Directores, Junta Directiva, Director 
Ejecutivo y Coordinadora Financiera de la CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 
REPUBLICA DE EL SAl,VADOR (COMURES), no proporcionaron la información y 
documentación solicitada por el equipo de Auditores de la Corte de Cuentas de la República 
asignados para realizar AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL 
SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2017 ... " 
CON LO ANTERIOR SE LOGRA ACREDITAR LA CRASA VULNERACION AL PRINCIPIO DE 
NE BIS IN IDEM O DOBLE PERSECUCION DE LOS MISMOS HECHOS EN DICHO EXAMEN 
ESPECIAL Y EN LA PRESENTE AUDITORIA FINANCIERA, y es que, desde la sentencia de 17-
X ll-1992 -lnc. 3-92, se sostuvo la necesaria observancia tanto en el ámbito administrativo la, 
imposibilidad de doble enjuiciamiento o persecución de los mismos hechos, 
proporcionalidad de la respuesta punitiva y culpabilidad".(1 47-2014/20-2015/26-2015/34-2015 
lnconstitucionalidad Sala de lo Constitucional de la Corle Suprema de Justicia: San Salvador, a las 
catorce horas con cuarenta minutos del día nueve de noviembre de dos mil dieciséis) es decir EL 
DOBLE RIESGO AL QUE PUEDE VERSE SOMETIDO EL CIUDADANO EN SU INTEGRIDAD 
O SUS BIENES. 

Y es que, en el presente caso el equipo auditor ha pretendido realizar una doble persecución y por lo 
tanto doble determinación de presunto ilícito o infracción a mi cargo cuando existe IDENTIDAD DE 
SUJETO ACTIVO sea cual sea su naturaleza sancionadora y sea cual fuere la autoridad -
judicial o administrativa- conocedora de los mismos (en ambos procesos de fiscalización la 
DIRECCION DE AUDITORIA SIETE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA). 

- IDENTIDAD DE SUJETO PASIVO al que se le efectúa el reproche por una conducta 
antijurídica, y , por lo tanto, a quienes se pretende castigar QUE PODRÍA DEVENIR EN 
DOBLE IMPOSICIÓN DE RESPONSABILIDAD; 

IDENTIDAD DEL HECHO, el cua l según la jurisprudencia se entiende como: "el 
acontecimiento histórico singularmente considerado e independiente de las diversas 
calificaciones jurídicas que en relación al mismo se puedan aplicar", LO CUAL SE 
ACREDITA AL VERIFICARSE EL CUADRO QUE INTEGRA EL HALLAZGO No. 3 DEL 
EXAMEN ESPECIAL, EN EL CUAL A TODAS LUCES SE REFIERE A LA MISMA 

168 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

AUDITORIA FINANCIERA BAJO ANALISIS, gor lo que se acredita indubitablemente 
IDENTIDAD FÁCTICA en ambos; y 

Además, se acredita en ambas IDENTIDAD DE FUNDAMENTO, ya que las normas 
invocadas como CRITERIO en ambos hallazgos RESULTAN SER IDENTICAS y protegen un 
mismo bien jurídico. 
En virtud de lo cual, EL PRESENTE HALLAZGO ASÍ COMO EL HALLAZGO 3 DEL EXAMEN 
ESPECIAL COMUNICADO SE ENCUENTRAN VICIADOS, POR CRASA VULNERACIÓN AL 
PRINCIPIO NE BIS IN IDEM, DEBIENDO PROCEDER A DESVANECERLOS POR LA 
VULNERACION DE RANGO CONSTITUCIONAL QUE SE ACREDITA EN ELLOS. 

POR LO TANTO, el presente HALLAZGO se vuelve NULO CON NULIDAD ABSOLUTA Y 
VICIA CUALQUIER PRESUNTO REPARO QUE PRETENDA DETERMINARSE CON BASE A 
EL EN EL AREA JURISDICCIONAL DE ESA HONORABLE CORTE DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA. 

111- CONCLUSION: 
En virtud de MIS COMENTARIOS A LOS HALLAZGOS COMUNICADOS, y tal como lo 
establecen las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Art. 31 
literalmente regulan: "Art. 31.- El día de la lectura, los funcionarios y servidores relacionados con los 
hallazgos de auditoría, podrán presentar comentarios y evidencia documental adicionales a 
los brindados en el proceso de la auditoría, los cuales serán evaluados previa emisión del 
Informe de Auditoría( ... )." en completa sujeción al Debido Proceso Administrativo, SOLICITO SE 
DESVANEZCAN LOS HALLAZGOS QUE SE ME IMPUTAN, CONTENIDOS EN EL PRESENTE 

\'.'\-'~t~/i~ ORRADOR DE INFORME, CON BASE A LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS ANTES 

f
\"°~• ¿~9f)T ADOS". 
• A1 .,."'-o 

Y(•\ ~t~• 
. ~_!;l"'flJ)oderado General Administrativo del Segundo Secretario, miembro de la Junta 

,y""",,,...~ ~'tJ )irActiva de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
'' ... ¿~~\ (-COMURES), que fung ió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó 

sus comentarios en respuesta a hallazgo Financiero, comunicado en Borrador de Informe, 
mediante nota referencia, REF-DA?-593.4/2022, REF.DA?-594.4-2022 de fecha 9 de 
diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

... "111. Que efectivamente mi Mandante, , fungió como 
segundo secretario del Consejo de Directores de COMURES durante el periodo comprendido del 
uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, cuando era Alcalde del Municipio 
de Zacatecoluca; por lo que su intervención era eventual, pues su ocupación principal a en 
ejercicio de sus funciones como Presidente del Consejo Municipal de dicha Ciudad, lo que 
requería su presencia en forma prácticamente permanente. 
IV. Que mi Representado ya no ejerce el cargo de Alcalde y tampoco forma parte de COMURES. 
V. Que mi Mandante se encuentra injustamente privado de su libertad ambulatoria en el Centro 

Preventivo y de Cumplimiento de Penas de La Esperanza, en San Luis Mariona, 
Ayutuxtepeque, por orden judicial. 

VI. Que hasta donde mi Representado tiene conocimiento, la documentación requerida se 
encuentra a la disposición de las actuales autoridades en las dependencias de COMURES y a 
cargo de las actuales jefaturas de cada área. 

VII. Que hasta donde mi Mandante recuerda, en COMURES había personas profesionales de 
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las áreas administrativa, financiera y jurídica quienes manejaban los aspectos relativos a la 
ejecución y resguardo de los respaldos correspondientes a dicho periodo. 

VIII. Que mi mandante se encuentra recluido e imposibilitado de su libertad ambulatoria en 
obtener información de acuerdo a las condiciones reportadas, lo cual impide proporcionar 
documentos probatorios. 

IX. Que mi Mandante no devengaba salario alguno en virtud de la naturaleza del cargo que mi 
Representado ejercía en COMURES, únicamente las dietas correspondientes a las reuniones a 
que asistía; lo que debe estar detallado en los registros de la entidad. 

X. Que a pesar de no tener en este momento aclaraciones, comentarios, explicaciones, 
justificaciones o documentación que aportar en nombre de mi Representado, solicito que 
cualquier información o documento obtenido por su digna autoridad o aportado por cualquiera 
de las personas involucradas sea tomada en cuenta a favor de mi Mandante; por el principio de 
comunidad de la prueba." 

El Director de Asuntos Políticos, miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) , que fungió en el período del 
1 de enero al 31 de d iciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a hallazgo 
comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 6 de 
diciembre de 2022 , manifestando lo sigu iente: 

"Sobre dicho hallazgo, presuntamente el equipo auditor ha identificado que: "El Concejo de 
Directores, Junta Directiva, Director Ejecutivo y Coordinadora Financiera de COMURES, 
110 proporcionaron la información y documentación solicitada por el equipo de Auditores 
de la Corte de Cuentas de la República asignados para realizar AUDITORIA FINANCIERA 
A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COi\JlURES), POR EL 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, ... " 

Retomo en este punto, el atributo CAUSA del hallazgo tal como fuese establecido por el 
equipo auditor: "La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores, la Junta Directiva, 
el Director Ejecutivo, la Coordinadora Financiera, Contador, Encargada de pagos y 
tesorera, no proporcionaron la información y documentación solicitada ( .. . ) para 
realizar Auditoría Financiera a los aportes del Gobierno de El Salvador a la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) .. . " 

COMENTARIOS 

LA CRASA VULNERACION AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM o DOBLE PERSECUCION DE 
LOS MISMOS HECHOS COMETIDA POR EL EQUIPO AUDITOR EN EL PRESENTE 
HALLAZGO. 

Quiero recalcar que en mi calidad de DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE COMURES 
en el periodo auditado, esa misma DIRECCION DE AUDITORIA SIETE, me ha comunicado 
"BORRADOR DEL INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION DE LOS 
FONDOS PROVENIENTES DE LAS CUOTAS DE LOS MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, por medio 
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de nota de referencia REF-DA?-594.-2022, de fecha 01 de diciembre de 2022. 

En los Hallazgos comunicados en dicho Borrador de informe, en el HALLAZGO 3, denominado: 
"FALTA DE COLABORACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACION Y DOCUMENTACION", 
el atributo CONDICION literalmente establece: "El Concejo de Directores, Junta Directiva, Director 
Ejecutivo y Coordinadora Financiera de la CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), no proporcionaron la información y 
documentación solicitada por el equipo de Auditores de la Corte de Cuentas de la República 
asignados para realizar AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL 
SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2017 ... " 

CON LO ANTERIOR SE LOGRA ACREDITAR LA CRASA VULNERACION AL PRINCIPIO DE 
NE BIS IN IDEM O DOBLE PERSECUCION DE LOS MISMOS HECHOS EN DICHO EXAMEN 
ESPECIAL Y EN LA PRESENTE AUDITORIA FINANCIERA, y es que, desde la sentencia de 17-
Xl I-1992 -lnc. 3-92, se sostuvo la necesaria observancia tanto en el ámbito administrativo la, 
imposibilidad de doble enjuiciamiento o persecución de los mismos hechos, 
proporcionalidad de la respuesta punitiva y culpabilidad".(147-2014/20-2015/26- 2015/34-2015 
lnconstitucionalidad Sala de lo Constitucional de la Corle Suprema de Justicia: San Salvador, a las 
catorce horas con cuarenta minutos del día nueve de noviembre de dos mil dieciséis) es decir EL 

~'\.\'00B1rE RIESGO AL QUE PUEDE VERSE SOMETIDO EL CIUDADANO EN SU INTEGRIDAD O 
<;,; \.,\'s1J'l!,cB1ff-NES. ,,, .. -" , \. 

i.A ,," """ 
IT-F..~ f1"' c -

.. Y .es ~ ~~ n el presente caso el equipo auditor ha pretendido realizar una doble persecución y por lo 
~ '•tanto:~dqhle determinación de presunto ilícito o infracción a mi cargo cuando existe IDENTIDAD DE 
(.s·,;~l9J1;:,to ACTIVO sea cual sea su naturaleza sancionadora y sea cual fuere la autoridad -

judicial o administrativa- conocedora de los mismos (en ambos procesos de fiscalización la 
DIRECCION DE AUDITORIA SIETE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA). 
IDENTIDAD DE SUJETO PASIVO al que se le efectúa el reproche por una conducta 
antijurídica, y, por lo tanto, a quienes se pretende castigar QUE PODRÍA DEVENIR EN 
DOBLE IMPOSICIÓN DE RESPONSABILIDAD; 

- IDENTIDAD DEL HECHO, el cual según la jurisprudencia se entiende como: " el 
acontecimiento histórico singularmente considerado e independiente de las diversas 
calificaciones jurídicas que en relación al mismo se puedan aplicar", LO CUAL SE 
ACREDITA AL VERIFICARSE EL CUADRO QUE INTEGRA EL HALLAZGO No. 3 DEL 
EXAMEN ESPECIAL, EN EL CUAL A TODAS LUCES SE REFIERE A LA MISMA 
AUDITORIA FINANCIERA BAJO ANALISIS, por lo que se acredita indubitablemente 
IDENTIDAD FÁCTICA en ambos; y 
-Además se acredita en ambas IDENTIDAD DE FUNDAMENTO, ya que las normas 
invocadas como CRITERIO en ambos hallazgos RESULTAN SER IDENTICAS y 
protegen un mismo bien jurídico. 
En virtud de lo cual, EL PRESENTE HALLAZGO ASÍ COMO EL HALLAZGO 3 DEL 
EXAMEN ESPECIAL COMUNICADO SE ENCUENTRAN VICIADOS, POR CRASA 
VULNERACIÓN AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM, DEBIENDO PROCEDER A 
DESVANECERLOS POR LA VULNERACION DE RANGO CONSTITUCIONAL QUE SE 
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ACREDITA EN ELLOS. 
POR LO TANTO, el presente HALLAZGO se vuelve NULO CON NULIDAD ABSOLUTA 
y_ VICIA CUALQUIER PRESUNTO REPARO QUE PRETENDA DETERMINARSE CON 
BASE A EL EN EL AREA JURISDICCIONAL DE ESA HONORABLE CORTE DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA. 

En virtud de MIS COMENTARIOS A LOS HALLAZGOS COMUNICADOS, y tal como lo 
establecen las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su 
Alt. 31 literalmente regulan : "Alt 31.- El día de la lectura , los funcionarios y servidores 
relacionados con los hallazgos de auditoría, podrán presentar comentarios v evidencia 
documental adicionales a los brindados en el proceso de la auditoría, los cuales 
serán evaluados previa emisión del Informe de Auditoría(. .. ).", en completa sujeción al 
Debido Proceso Administrativo, SOLICITO SE DESVANEZCAN LOS HALLAZGOS QUE 
SE ME IMPUTAN, CONTENIDOS EN EL PRESENTE BORRADOR DE INFORME, CON 
BASE A LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS ANTES ACOTADOS". 

El Director de Asuntos Políticos de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a 
comunicación preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 9 de noviembre de 2022, 
manifestando lo siguiente: 

"Sobre d icho resultado preliminar presuntamente e l equipo auditor ha identificado 
que: "E l Concejo de Directores , Junta Directiva, Director Ejecutivo y Coord inadora 
Financiera de COMURES, no proporcionaron la información y documentación 
solicitada por e l equ ipo de Auditores de la Corle de Cuentas de la República 
asignados para rea lizar AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO 
DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA 
DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017, por lo que para obtener información y documentación pa ra el 
desarro ll o de procedimientos de auditoría se tuvo que recurrir a otras entidades 
como el Ministerio de Gobernación, Ministerio de Hacienda, ISDEM, CNR, 
Instituciones financie ras y otras." 

Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden imputarme, las cua les cito: 

- Arts . 5 numerales 16) y Art. 4 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República , 
- Art 19 de la Lev AFI de las UNIDADES FINANCIERAS INSTITUCIONALES: 
- Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 2 1 ord inal 4° y 16º; Arts. 23, 26, 

numerales 3°., 4° y 5°, 30 ord inal 7°., Art. 42.- DE LA DIRECCION EJECUTIVA, y 
A rt. 45.- Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva: ... 2°. Velar por el 
cumplimiento de los propós itos institu cionales"?º, 12º y Al t. 54 . 

COMENTARIO: 
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- DOBLE PERSECUCION DE LOS MISMOS HECHOS EN CUANTO A LA PRESUNTA 
DEFICIENCIA PRELIMINAR 4 DE ESTA AUDITORIA FINANCIERA Y LA PRESUNTA 
OBSERVACION NUMERO 3 DEL "EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION DE LOS 
FONDOS PROVENIENTES DE LAS CUOTAS DE LOS MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017", QUE 
ME HAN SIDO COMUNICADOS. VULNERACION AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM. 

Resulta importante destaca r en cua nto a las presuntas defi ciencias prelim inares de 
ambos procesos de fisca lización sup ra re lacionados, lo que numerosa 
Jurisprudencia de la Honorab le Sa la de lo Constituciona l de la Corte Suprema de 
Ju stic ia sostiene: "Si bien , se repite , el mayor desarrollo de este princip io 
constitu cional, ha tenido lugar en el ámbito penal, no puede dejar de destacarse que 
también tiene aplicación dentro del Derecho administrativo sancionador. En efecto , 
desde la sentencia de 17-Xll-1992 - lnc. 3-92, se sostuvo la necesaria observancia 
tanto en el ámbito administrativo la, imposibilidad de doble enjuiciamiento o 
persecución de los mismos hechos, proporcionalidad de la respuesta punitiva y 
culpabilidad". (147-2014/20-2015/26-2015/34-20 15 1 nconstitucionalidad Sala de lo 
Constituciona l de la Corte Suprema de Justi cia: San Salvador, a las catorce ho ras 
co n cuarenta minutos del d ía nueve de noviembre de dos mi l d ieciséis) es decir EL 
DOBLE RIESGO AL QUE PUEDE VERSE SOMETIDO EL CIUDADANO EN SU 
INTEGRIDAD O SUS BIENES. 

,,;_)\"í f\S Df: ( 
,,~~\)'\~!!f~~'qhl.e, en el presente caso el equipo auditor ha pretendido realizar una doble persecución y por lo 
, 5-i ~¡. -ar.:i'to~ jJle determinación de presunto ilícito o infracción a mi cargo cuando existe IDENTIDAD DE 
~ ci '.; • .. 'sOUÉii._é PASIVO al que se le efectúa el reproche por una conducta antijurídica, sea cual sea su 

;,""~natllra'féza sancionadora y sea cual fuere la autoridad -judicial o administrativa- conocedora 
·<'s:~tcle~IQ~ mismos (en ambos procesos de fiscalización la DIRECCION DE AUDITORIA SIETE DE 

---~ ''t'R 'coRTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA). 

Se logra acred itar en las p resu ntas deficiencias preliminares : OBSERVACION No. 
3 DEL "EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION DE LOS FONDOS PROVENIENTES DE 
LAS CUOTAS DE LOS MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017" y DEFICIENCIA 4 de la presente 
"AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017" los 
siguientes extremos: 

- IDENTIDAD DE SUJETO PASIVO a l que se le efectúa e l reproche por una conducta 
antijurídica , y, por lo tanto a quie nes se pretende castiga r QU E PODRÍA DEVENIR EN 
DOBLE IMPOSICIÓN DE RESPONSABILIDAD; 

- IDENTIDAD DEL HECHO, el cual según la jurisprudencia se entiende como: "el acontecimiento 
histórico singularmente considerado e independiente de las diversas calificaciones jurídicas 
que en relación al mismo se puedan aplicar", LO CUAL SE ACREDITA AL VERIFICARSE EL 
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CUADRO QUE ÍNTEGRA LA OBSREVACION No. 3 DEL EXAMEN ESPECIAL, EN EL CUAL A 
TODAS LUCES SE RELACIONAN SOLICITUDES DE INFORMACION RELACIONADAS CON 
LA AUDITORIA FINANCIERA BAJO ANALISIS, por lo que se acredita indubitablemente 
IDENTIDAD FÁCTICA en ambos; y 

-Además se acredita en ambas IDENTIDAD DE FUNDAMENTO, ya que las normas invocadas 
como CRITERIO en ambas presuntas deficiencias preliminares RESULTAN SER IDENTICAS 
y protegen un mismo bien jurídico. 

En virtud de lo cual, DICHOS RESULTADOS PRELIMINARES SE ENCUENTRAN VICIADOS, 
POR CRASA VULNERACIÓN AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM. DEBIENDO PROCEDER A 
DESVANECER LAS PRESUNTAS DEFICIENCIAS SUPRA RELACIONADAS QUE SE ME 
IMPUTAN, POR LA VULNERACION DE RANGO CONSTITUCIONAL QUE SE ACREDITA EN 
ELLAS. 

Comentarios que emito para ser analizados por ese equipo auditor, a la luz de las POLÍTICAS 
INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Alt. 20 literalmente regulan: "Art. 20.-
En los documentos de auditoría se deiará constancia del análisis de los comentarios v 
evidencia documental presentados por las personas relacionadas con las presuntas 

deficiencias, para determinar si se desvanecen, modifican o confirman". 

Por todo lo anteriormente expuesto en mis COMENTARIOS sobre las presuntas deficiencias 
preliminares que se me han hecho de conocimiento, con base en lo establecido en los Arts. 11 , 12, 
18, 86 inciso 3° Constitución, Arts. 30, 31 , 32 y 33 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República en relación al Art. 20 de las Políticas Internas de Auditoría Gubernamental ... " 

El Director de Asuntos Gremiales , miembro de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fung ió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comenta rios en respuesta a hallazgo 
comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 8 de 
diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

Sobre dicho hal lazgo, presuntamente el equipo aud itor ha identificado que: "El Concejo de 
Directores, Junta Directiva, Director Ejecutivo y Coordinadora Financiera de COMURES, 
no proporcionaron la información y documentación solicitada por el equipo de Aud itores de 
la Corte de Cuentas de la República asignados para realizar AUDITORIA FINANCIERA A 
LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, . . . " 

Retomo en este punto, el atributo CAUSA del hallazgo tal como fuese establecido por el 
equipo auditor: "La deficiencia se debe a que el Concejo de Directores, la Junta Directiva, 
el Director Ejecutivo, la Coordinadora Financiera, Contador, Encargada de pagos y 
tesorera, no proporcionaron la información v documentación solicitada ( ... ) para 
realizar Auditoría Financiera a los aportes del Gobierno de El Salvador a la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) ... " 
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COMENTARIOS 
CRASA VULNERACION AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM o DOBLE PERSECUCION DE 
LOS MISMOS HECHOS COMETIDA POR EL EQUIPO AUDITOR EN EL PRESENTE 
HALLAZGO. 
Quiero recalcar que en mi calidad de DIRECTOR DE ASUNTOS GREMIALES DE 
COMURES en el periodo auditado, esa misma DIRECCION DE AUDITORIA SIETE, me 
ha comunicado "BORRADOR DEL INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA 
ADMINISTRACION DE LOS FONDOS PROVENIENTES DE LAS CUOTAS DE LOS 
MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, por medio de nota de referencia REF-DA7-594.8-2022, 
de fecha 01 de diciembre de 2022. 
En los Hallazgos comunicados en dicho Borrador de Informe, en el HALLAZGO 3. 
denominado: "FALTA DE COLABORACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACION Y 
DOCUMENTACION", el atributo CONDICION literalmente establece: "El Concejo de 
Directores, Junta Directiva, Director Ejecutivo y Coordinadora Financiera de la 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), no proporcionaron la información y documentación solicitada por el 
equipo de Auditores de la Corte de Cuentas de la República asignados para realizar 
AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 

,\-,~,AS 0EJCOMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 ... " 
<:]'. ~' <vOUDifo ·, -'P,. 

'(¡ _,,.,.,,.,."'..,~'Y ~ 
1. ,,, ·' . '" T9Z-l;}~ LO ANTERIOR SE LOGRA ACREDITAR LA CRASA VULNERACION AL < 6 

~•, : .. ~ ,fRJNCIPIO DE NE BIS IN IDEM O DOBLE PERSECUCION DE LOS MISMOS HECHOS 
0 .-:- ~;~":2·•;J=NDICHO EXAMEN ESPECIAL Y EN LA PRESENTE AUDITORIA FINANCIERA, ves 

',,,~~,~.,~--frÚe, desde la sentencia de 17-Xll-1992 -lnc. 3-92, se sostuvo la necesaria observancia 
tanto en el ámbito administrativo la, imposibilidad de doble enjuiciamiento o 
persecución de los mismos hechos, proporcionalidad de la respuesta punitiva y 
culpabilidad". (1 47-2014/20-2015/26- 2015/34-2015 lnconstitucionalidad Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las catorce horas con 
cuarenta minutos del día nueve de noviembre de dos mil dieciséis) es decir EL DOBLE 
RIESGO AL QUE PUEDE VERSE SOMETIDO EL CIUDADANO EN SU INTEGRIDAD O 
SUS BIENES. 
Y es que, en el presente caso el equipo auditor ha pretendido realizar una doble 
persecución y por lo tanto doble determinación de presunto ilícito o infracción a mi cargo 
cuando existe IDENTIDAD DE SUJETO ACTIVO sea cual sea su naturaleza 
sancionadora y sea cual fuere la autoridad -judicial o admin istrativa- conocedora de 
los mismos (en ambos procesos de fiscalización la DIRECCION DE AUDITORIA 
SIETE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA). 
- IDENTIDAD DE SUJETO PASIVO al que se le efectúa el reproche por una conducta 
antijurídica, y, por lo tanto, a quienes se pretende castigar QUE PODRÍA DEVENIR EN 
DOBLE IMPOSICIÓN DE RESPONSABILIDAD; 
- IDENTIDAD DEL HECHO, el cual según la jurisprudencia se entiende como: "el 
acontecimiento histórico singularmente considerado e independiente de las diversas 
calificaciones jurídicas que en relación al mismo se puedan aplicar", LO CUAL SE 
ACREDITA AL VERIFICARSE EL CUADRO QUE INTEGRA EL HALLAZGO No. 3 DEL 
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EXAMEN ESPECIAL, EN EL CUAL A TODAS LUCES SE REFIERE A LA MISMA 
AUDITORIA FINANCIERA BAJO ANALISIS, por lo que se acredita indubitablemente 
IDENTIDAD FÁCTICA en ambos; y 
-Además se acredita en ambas IDENTIDAD DE FUNDAMENTO, ya que las normas 
invocadas como CRITERIO en ambos hallazgos RESULTAN SER IDENTICAS y 
protegen un mismo bien jurídico. 

En virtud de lo cual, EL PRESENTE HALLAZGO ASÍ COMO EL HALLAZGO 3 DEL 
EXAMEN ESPECIAL COMUNICADO SE ENCUENTRAN VICIADOS, POR CRASA 
VULNERACIÓN AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM, DEBIENDO PROCEDER A 
DESVANECERLOS POR LA VULNERACION DE RANGO CONSTITUCIONAL QUE SE 
ACREDITA EN ELLOS. 

En virtud de MIS COMENTARIOS A LOS HALLAZGOS COMUNICADOS, y tal como lo 
establecen las POLÍTICAS INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su 
Alt.31 literalmente regulan: "Art. 31.- El día de la lectura, los func ionarios y servidores 
relacionados con los hal lazgos de auditoría, podrán presentar comentarios y evidencia 
documental adicionales a los brindados en el proceso de la auditoría, los cuales 
serán evaluados previa emisión del Informe de Aud itoría( ... ).", en completa sujeción al 
Debido Proceso Administrativo, SOLICITO SE DESVANEZCAN LOS HALLAZGOS QUE 
SE ME IMPUTAN, CONTENIDOS EN EL PRESENTE BORRADOR DE INFORME, CON 
BASE A LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS ANTES ACOTADOS. 

El Director de Asuntos Gremiales de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fung ió en el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a 
comunicación preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 15 de noviembre de 
2022, manifestando lo siguiente: 

"Sobre dicho resultado preliminar presuntamente e l equipo auditor ha identificado 
que: "El Concejo de Directores, Junta Directiva , Director Ejecutivo y Coord inadora 
Financiera de COM URES, no proporcionaron la información y documentación 
solicitada por el equ ipo de Aud itores de la Corle de Cuentas de la República 
asignados para rea lizar AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO 
DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA 
DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017, por lo que para obtener información y documentación para e l 
desarrollo de procedimientos de auditoría se tuvo que recurrir a otras ent idades 
como el Ministerio de Gobernación, Ministe rio de Hacienda, ISDEM, CNR, 
Instituciones financieras y otras." 

Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden im putarme, las cuales cito: 

- Arts. 5 numerales 16) y A rt. 45 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 
- Art 19 de la Lev AFI de las UNIDADES FINANCIERAS INSTITUCIONALES: 
- Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 21 ordinal 4° y 16º; Arts. 23, 26, 
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numerales 3°., 4° y 5° , 30 o rd inal 7° ., Art. 42.- DE LA DIRECCION EJECUTIVA, y 
Art. 4 5 .- Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva : . .. 2°. Velar po r el 
cumplim iento de los propós itos instituciona les"?º, 12º y Alt. 54. 

COMENTARIO: 

- DOBLE PERSECUCION DE LOS MISMOS HECHOS EN CUANTO A LA PRESUNTA 
DEFICIENCIA PRELIMINAR 4 DE ESTA AUDITORIA FINANCIERA Y LA PRESUNTA 
OBSERVACION NUMERO 3 DEL "EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION DE LOS 
FONDOS PROVENIENTES DE LAS CUOTAS DE LOS MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017", QUE 
ME HAN SIDO COMUNICADOS. VULNERACION AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM. 

Resulta importante destacar en cuanto a las presuntas defi c iencias preliminares de 
am bos procesos de f iscal ización s upra re lacionad os, lo que numerosa 
Juri sprude ncia de la Honorable Sa la de lo Constitucional de la Corte Suprem a de 
Justic ia sostiene: "S i bien, se re p ite , el m ayo r desa rro llo de este pri nci pio 
constitu ciona l, ha tenido lugar e n e l ámbito penal, no puede dejar de destacarse que 
también tiene aplicación dentro del Derecho administrativo sancionador. En efecto , 
desde la sentencia de 17-Xll -1992 - lnc. 3-92 , se sostuvo la necesaria observancia 
tanto en el ámbito administrativo la, imposibilidad de doble enjuiciamiento o 

_,\íi\Sp,grsecución de los mismos hechos, proporcionalidad de la respuesta punitiva y 
.,,~·~: \)ovci,~;(@-ªbil idad". (147-201 4/20-2015/26-2O 15/34 -20 15 1 nconst itu ciona lid ad Sa la de lo 

',' ~~ª'.l_y.'{~ tucional de la Corte ~uprem a de Justicia: San Salvad_or, _ a la~ - cato rce h_oras 
., ,, co ~;;t~arenta m in utos del d Ia nueve de noviembre de dos mi l d 1ec1se1s) es deci r EL 
/) \~!"'.'.Q,0Bi[E RIESGO AL QUE PUEDE VERSE SOMETIDO EL CIUDADANO EN SU 

{ f:REciLNt,E:GRIDAD O SUS BIENES. 
·,LVAOO~• 

Y es que, en el presente caso el equipo auditor ha pretendido realizar una doble persecución y por lo 
tanto doble determinación de presunto ilícito o infracción a mi cargo cuando existe IDENTIDAD DE 
SUJETO PASIVO al que se le efectúa el reproche por una conducta antijurídica, sea cual sea su 
naturaleza sancionadora y sea cual fuere la autoridad -judicial o administrativa- conocedora 
de los mismos (en ambos procesos de fiscalización la DIRECCION DE AUDITORIA SIETE DE 
LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA). 

Se logra acreditar en las presuntas defic iencias pre limina res : OBSERVACION No. 
3 DEL "EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION DE LOS FONDOS PROVENIENTES DE 
LAS CUOTAS DE LOS MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017" y DEFICIENCIA 4 de la presente 
"AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017" los 
siguientes extremos: 
- IDENTIDAD DE SUJETO PASIVO a l que se le efectú a e l rep roche por una co nducta 
antijurídica, y, por lo tanto a quienes se pretende castigar QUE PODRÍA DEVENIR EN 
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DOBLE IMPOSICIÓN DE RESPONSABILIDAD; 
- IDENTIDAD DEL HECHO, el cual según la jurisprudencia se entiende como: "el acontecimiento 
histórico singularmente considerado e independiente de las diversas calificaciones jurídicas 
que en relación al mismo se puedan aplicar", LO CUAL SE ACREDITA AL VERIFICARSE EL 
CUADRO QUE ÍNTEGRA LA OBSREVACION No. 3 DEL EXAMEN ESPECIAL, EN EL CUAL A 
TODAS LUCES SE RELACIONAN SOLICITUDES DE INFORMACION RELACIONADAS CON 
LA AUDITORIA FINANCIERA BAJO ANALISIS, por lo que se acredita indubitablemente 
IDENTIDAD FÁCTICA en ambos; y 

-Además se acredita en ambas IDENTIDAD DE FUNDAMENTO, ya que las normas invocadas 
como CRITERIO en ambas presuntas deficiencias preliminares RESULTAN SER IDENTICAS 
y protegen un mismo bien jurídico. 

En virtud de lo cual, DICHOS RESULTADOS PRELIMINARES SE ENCUENTRAN VICIADOS, 
POR CRASA VULNERACIÓN AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM. DEBIENDO PROCEDER A 
DESVANECER LAS PRESUNTAS DEFICIENCIAS SUPRA RELACIONADAS QUE SE ME 
IMPUTAN, POR LA VULNERACION DE RANGO CONSTITUCIONAL QUE SE ACREDITA EN 
ELLAS. 

Comentarios que emito para ser analizados por ese equipo auditor, a la luz de las POLÍTICAS 
INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Alt. 20 literalmente regulan: "Art. 20.-
En los documentos de auditoría se dejará constancia del análisis de /os comentarios y 
evidencia documental presentados por las personas relacionadas con /as presuntas 

deficiencias, para determinar si se desvanecen, modifican o confirman". 

Por todo lo anteriormente expuesto en mis COMENTARIOS sobre las presuntas deficiencias 
preliminares que se me han hecho de conocimiento, con base en lo establecido en los Arts. 11 , 12, 
18, 86 inciso 3° Constitución, Arts. 30, 31 , 32 y 33 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República en relación al Art. 20 de las Políticas Internas de Auditoría Gubernamental, ... " 

El Alcalde Municipal de Armenia, Sonsonate, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en e l período del 1 de enero al 31 de d iciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a comunicación preliminar, mediante nota referencia REF-OA 7-EE-CM-
10.11/2022 y REF-DAl-AF-CM-21.11/2022, de fecha 18 de noviembre de 2022, 
manifestando lo siguiente: 

A la vez expresarle que he sido notificado de las Comunicaciones de Resultados suscritas por su 
persona en la calidad anteriormente relacionada al rinci io del resente escrito, como de i ual 
manera or las 

; en dichos documentos y luego de haber procedido a 
su lectura y debido análisis, observo que estos van dirig idos a informarme sobre los resultados 
encontrados por su equipo de auditores respecto de los procedimientos de fiscalización que han 
sido aplicados por ese personal durante el desarrollo de la AUDITORÍA FINANCIERA A LOS 
APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACIÓN DE MUNICIPALIDADES 
DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR (COMURES) POR EL PERÍODO DEL UNO DE ENERO 
AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE que se encuentran realizando a 
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esa entidad gubernamental, de la dicho sea de paso, forme parte en mí calidad de Ex Miembro del 
Consejo de Directores de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), y que a la vez, me pronuncie respecto de dichos resultados aportando mis 
comentarios y/o explicaciones que considere pertinentes, concediéndome el término de hasta cinco 
días hábiles para su cumplimiento. Por lo que en ese orden de ideas y atendiendo su requerimiento, 
vengo por este medio a EXPONER lo siguiente: 

Que en efecto y tal y como se relaciona dentro de los documentos que me han sido notificados el 
suscrito formó parte como Miembro del Consejo de Directores de la Corporación de Municipalidades 
de la República de El Salvador (COMURES) durante el período que está siendo objeto de 
fiscalización por parte de esa Dirección que usted representa juntamente con el personal que forma 
parte del equipo de auditoría que ha sido asignado para practicar la Auditoria Financiera ya 
anteriormente relacionada. Ahora bien, respecto de mis comentarios y/o explicaciones en cuanto a 
los resultados que se me comunican, con todo respeto le informo que en razón de la naturaleza de 
ellos, soy de la opinión que estos van orientados a señalar conductas que les eran propias de 
ejecutar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA de dicha institución, según lo dispone el artículo 45 Ordinales 
4° y 7° de los Estatutos de la Asociación "Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador que fueron aprobados mediante Diario Oficial, No.228, Tomo No. 381 del tres de diciembre 
del año dos mil ocho; por lo tanto mal haría en pronunciarme sobre hechos que no eran propios de 
ejecutarse por los Miembros que conformamos el Concejo de Directores de la ya citada 
Corporación, durante el período que hoy es objeto de fiscal ización; por lo que corresponderá a dicha 
Dirección Ejecutiva en su momento expresar los comentarios que consideren convenientes y que 

,,-.:;_\\íA~ ¿ upuesto vayan encaminados a dar respuesta el caso que nos ocupa. 
, "<;;,OÜO,r~ -</ 1>,. 
~ ,,.,,,,, • .,,,. '¾ ~ 

_ ;{ : 1N0:~'&i@'los importante informarle que en cuanto a los casos relativos a la FALTA DE 
; º _. DQ,CLJJ9]ENTACIÓN que justifiquen las cantidades que fueron recibidas en aquella época por parte 
··~ ;;._;,;,1d~ ,M tRÍsterio de Hacienda a COMURES, me parece un tanto extraño que no se le haya entregado 

·'< s/5}~ ?p'e1sonal de auditoria que conforma su equipo, pues si bien a la fecha dicha institución ya no 
existe, el suscrito tiene conocimiento que esta quedó resguardada dentro de un local donde se 
encuentra el parqueo que fue arrendado por las autoridades de COMURES para que en él se 
estacionaran los vehículos propiedad de esa institución, por lo que no estaría demás si usted lo 
toma a bien, apersonarse a ese lugar y solicitar a quien corresponda haga entrega de ella a ustedes, 
para que de esa manera puedan llevar a cabo su proceso de fiscalización. 

El Alcalde Municipal de Bolívar, La Un ión , Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Mun icipal idades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a comunicación preliminar, med iante nota referencia REF-DA 7-AF-CM-
21. 12/2022, de fecha 15 de noviembre de 2022, man ifestando lo siguiente: 

Que e l m ismo d ía en que envié m i resp uesta a la co mun icación de esa autoridad, 
en que se me pedía que g ira ra instrucciones a las d istintas jefaturas operativas y 
adm inistrativas pa ra que proporcionaran información que req uería e l equ ipo de 
auditoria de la CCR, para efectuar la "AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES 
DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE 
LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIMEBRE DE 2017"; se me envió una nueva comunicación. 
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En esta última com unicación se me envía el "resultado del procedimiento realizado 
en la Auditoria Financiera en la que se consig nan a lgunas defi ciencias prel im inares, 
las cua les se hacen de l conocimiento para los efectos co rres pondientes: 
Sobre ese resultado me permito exponer lo siguiente : 

• Que dicho resultado refleja haber sido de manera inmediata a haber contestado 
la comunicación en la que se me pedía gi rar instrucciones (e l cual respond í que 
no pod ía girar ta les in st rucciones). 

• Quien suscribe el presente escrito , no t iene ni ha teni do acceso a la informac ión 
y/o documentación con la que se pueda explicar y/o desvanecer los datos que se 
presentan en la comunicación . 

" Que COMU RES siempre se ha reg ido por unos ES=e define 
ue la PRESIDENCIA car o que fue ejercido por _, -

, en el Departamento de La Libertad) de tal entidad 
es quien tiene la representación legal, judicial y extrajudicial; Debe convocar y 
presidir las Sesiones de la entidad; preparar informe de la gestión administrativa y 
financiera del periodo de gestión. Ello según el artículo 26 de los Estatutos de 
COMURES. 

• Qu ien ejerce la Direcc ión Técnica y A dministrativa; Orienta , organiza , supervisa , 
evalúa y asiste; y ejerce la autoridad superior sobre los bienes , recu rsos , y 
medios de COMURES. De l mismo modo, autoriza , de lega, refrenda y supervisa 
en su caso, los cheques, órdenes de pago, mov imientos f inancieros de la 
Corporación . Así como otras func iones , poderes y/o facultades admin istrativas y 
financieras, es la DIRECCION EJECUTIVA, Cargo que fu e eje rcido por el 
Ingeniero Pinto dentro de COM URES. Todo ello de conform idad a lo que d ispone 
el artículo 45 de los Estatutos de la Corporac ión, o Las anteriores circunstancias 
impiden pronu nciarse sobre las observaciones o fa lencias que puedan exist ir. 

• Según me dicta mi recuerdo, el suscrito no ha autorizado alguna erogación 
respecto a las observaciones que se hacen en la com un icación . Sin embargo, si 
fuese el caso que el Equ ipo de Auditoria hubiese encontrado o tuv iese en 
vuest ro poder, documentación que refleje alguna autorización o aval por parte 
del suscri to para tales erogaciones o para en la toma de alguna decisión . En 
este caso, solic ita rí a se me pueda proporcionar (al menos) una copia de tal 
documento de autori zación o de toma de decisión de mi parte . Esto es, de 
conformidad con lo dispuesto en e l art ículo 18 de la Constitución y pa ra efectos 
de pode r pronunciarme de un amanera más efic iente y eficaz en este caso y/o 
aclarar de mejor manera a la Corte de Cuentas tales puntos. 

En razón de lo ante ri or, y con base en lo expresado SE PIDE: 

• Se admita e l presente escrito y med iante e l m ismo se me tenga po r apersonado 
y contestado lo pertinente pa ra vuest ra autoridad. 

• Se me excluya de cualquier vinculación con la auditoria de examen especia l que 
la Corte de Cuentas rea liza en COM U RES sobre los fo ndos o aportes de las 
municipalidades y cuya adm in istrac ión rea lizo COM URES. Ello deb ido a que el 
suscrito, según me lo dicta mi recuerdo, no he tomado decisiones escritas, no 
ejerc í fu nciones ad minist rat ivas, ni f inanc ie ras y/o de representación de la 
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Corporación, o cua lquier otra act ividad que puedan incidi r y/o que le pe rmitan e l 
acceso a la información y documentación con la cua l aclarar a Co rte de Cuentas 
de la Repúb lica las observaciones que hace. 

• Se resuelva y haga saber lo resuelto. Ello de conformidad a lo que dispone el 
ordenamiento j uríd ico aplicab le. 

• Se me propo rcione al menos copia de los documentos que puedan obrar en 
poder del Equipo de Aud itoria de la CCR, en el que se refleje que el suscrito 
tomo o participo en decisiones vinculadas a las observaciones. Y es que yo no 
tengo ni he tenido acceso a las mismas. 

La Alcaldesa Municipal de Cojutepeque, Cuscatlán, Miembro del Concejo de Directores 
de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que 
fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios 
en respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin 
referencia , de fecha 9 de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

Atentamente me permito informarle: Que, en atención al borrador del informe de REF.DA7-
594.14-2022 y REF.DA7-594.14-2022 de las Auditorias Financieras de los aportes del Gobierno de 
El Salvador, a la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), del 
periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, sobre los aspectos financieros de COMURES, por la 

:--.0\""rf~lta pe documentación que tengo que presentar, respondo lo siguiente: 
~} ~\~t. 1,Uo;: ;.,,, 

<:{ '-.\) SI•~• f;, 
1 l:'ec: •~ 

,_ ó!: • • ~,,\.~ ~ ue si bien es cierto que fui parte del Directorio de COMURES, pero que nunca tuve acceso 
t º ,, a. cibe~i'nentación financiera , considerando que solamente la manejaba la administración de 
0

• ;,~ ·c0ivl lJRES, y que únicamente asistía cuando se me convocaba a sesiones fuera de las 
<'s~i't}n~}~'láciones de COMURES, según se expresa en las páginas 10,11,12,13 y 14 de la REF.DA7-

593.14-2022, no obstante he hecho gestiones para que se informe de la documentación solicitada 
por la Corte de Cuentas de la República, relacionada a dicho examen, pero que hasta la fecha no he 
recibido respuesta alguna. 
Por lo que solicito se me tome en cuenta dicha gestión y comprometerme a seguir buscando 
evidencias". 

La Alcaldesa Municipal de Cojutepeque Cuscatlán, Miembro del Concejo de Directores 
de la Corporación de Municipalidades de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES), que 
fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios 
en respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota referencia REF-OA 7-AF-CM-
21.14/2022, de fecha 16 de noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

Que por parte de nuestra representada se nos ha informado que ha sido notificada de 
nota ref. DA7-AF-CM-2 1- 14/2022 EN LA CUAL SE LE NOTIFICAN LOS 
RESULTADOS DE LA AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO 
DE EL SALVADOR A LA CORPORAC IÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REPÚBLICA 
DE EL SALVADOR COMU RES POR EL PERIODO DEL UNO DE ENERO AL 31 DE 
DIC IEMBRE DE 2017 Y SE CONCEDE UN PLAZO DE 3 DIAS HABILES PARA 
CONTESTAR, SIENDO QUE LA MISMA FUE NOTIFICADA EN FECHA CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR PROCEDEMOS A RESPONDER EN LOS TERMINOS 
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SIGU IENTES: 
1. TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA A COMURES SIN 

DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE EL USO DE ESTOS FONDOS. 
2. ESTADOS FINANCIEROS NO INCLUYEN TRANSFERENCIAS REAALIZADAS POR 

EL MINI STERIO DE HACIENDA 
3. FALTA DE REMISIÓN DE PRESUPUESTO Y NOMINA DE MIEMBROS DE 

COMURES AL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
4. FALTA DE COLABORACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN. 

Ante estas deficiencias debo aclarar que en el periodo auditado forme parte de los 
Directores que de acuerdo a los Estatutos de COM URES les corresponde: 

Alt. 21 - Son atribuciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva : 1° Elegir a 
su Junta Directiva; 2° Organizar el Congreso Nacional de Municipalidades; 3° Presentar las 
ponencias y propuestas de las Comisiones al Congreso Nacional de Municipalidades, si lo 
considerare necesario; 4° Conocer y aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, 
el balance genera l, los estados de resultados y la memoria de labores de la Corporación; 
5° Cumplir y hacer cumpl ir los Estatutos , Reglamentos y los Acuerdos del Congreso 
Naciona l de Municipalidades; 6° Nombrar y remover al Director Ejecutivo y Auditores 
Externos; 7° Acordar el sitio de sus reuniones con las Municipalidades del país; 8° 
Mantener una constante comunicación y relación con las Municipalidades, informándoles 
de los acuerdos y resultados de la gestión de COMURES; ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACION "CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR" 9 9° Colaborar con las Municipa lidades en las gestiones de interés general 
ante terceros. 1 Oº Eleg ir los representantes ante organismos en los que tenga 
representación COMURES; 11 º Autorizar compras, ventas, enajenaciones y gravámenes 
de los bienes de la Corporación que tengan un valor mayor de TREINTA Y CINCO MIL 
COLONES o su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, y que no estén 
contemplados en el presupuesto de la Corporación; 12º Aprobar el Reglamento Interno del 
Consejo, de Organización y Funcionamiento de los Consejos Departamentales de 
Municipalidades, de las Comisiones Permanentes y Especiales y los que fueren 
necesarios; 13º Conocer y resolver las solicitudes de retiro de las Municipal idades 
miembros; 14 º Proponer los proyectos de modificación de los Estatutos de la Corporación 
al Congreso Nacional de Municipalidades para su aprobación; 15º Velar porque las 
Municipalidades miembros de COMURES mantengan relaciones ad!;)cuadas entre sí, así 
como de Corporación y de ayuda mutua; 16° Fiscalizar la Tesorería y las operaciones 
contables de la Corporación; 17° Acordar la aprobación, creación o supresión de fi liales, y 
demás dependencias de la Corporación; 18º Crear a propuesta de la Dirección Ejecutiva, 
cuando el volumen de operaciones o conveniencia para mayor efectividad y eficiencia lo 
justifique, las Gerencias, Coordinaciones, Departamento o Unidades que estime 
conveniente; 19º Dictar los Reglamentos que fueren necesarios para el buen 
funcionamiento de la Corporación, y el régimen salarial; 20º Resolver las renuncias de los 
funcionarios y empleados nombrados por el Consejo y las licencias que los mismos 
soliciten; 2 1 º Aprobar las memorias anuales de labores de la Corporación y darla a 
conocer oportunamente a las Municipalidades miembros; 22º Nombrar las Comisiones 
Especiales en los casos que fuere necesario; ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 
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"CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR" 1 O 23º 
Ejercer las demás funciones y facu ltades que le correspondan de acuerdo con estos 
Estatutos y Reglamentos, a lo que disponga el Congreso Nacional de Municipalidades, las 
leyes y demás disposiciones aplicables. 

Pero lo referente a estas deficiencias no era parte de mis atribuciones como 
directora y en todo caso esta deficiencia se genera a partir de la mala actuación o 
negligencia de LA DIRECCION EJECUTIVA Y ORGANOS DE DIRECCIÓN , PARTE 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y QUE EN TODO CASO SEGÚN LOS ESTATUTOS 
DE COMURES SE ESTABLECE QUE: 

Alt. 45.- Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva: 1 ° Responsabilizarse ante el 
Consejo de Directores y su Junta Directiva y el Congreso Nacional de Municipalidades, de 
la función ejecutiva y la representación legal de la Corporación ante las Municipalidades 
miembros, sus asociaciones, otras entidades públicas y privadas, nacionales y extranjeras 
y ante los órganos del Estado, por delegación expresa de las autoridades mencionadas y 
por su propia competencia, para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus 
atribuciones estatutarias; 2° Velar por el cumplimiento de los propósitos institucionales; 3° 
Asistir, ilustrar, sustentar y facilitar el desarrollo de orientaciones políticas institucionales, 
transmitirlas a las funciones dependientes de su autoridad y velar por el cumplimiento de 
las disposiciones de los órganos e instancias del nivel político de la Corporación; 4° 
Orientar, organizar, supervisar, evaluar y asistir a las funciones de asesoría técnica y 

.,~~\~f1,~,;&-p,$ rativa y de administración y finanzas propios de la naturaleza de la Corporación y 
-· ,<':c:,~0 •ix:•~ ~~~r la autoridad superior sobre los bienes, recursos y medios de la entidad; 5° Procurar 

· 1~ effbm-alecimiento de la corporación, de sus propósitos y medios, la incorporación de sus 
,; \ , P,.os1§Jones de interés y la promoción de sus fines; 6° Ejercer la Dirección Técnica y 
·<e'~ ~~l',drrínistrativa de COMURES, de conformidad con los Estatutos, proponiendo al Consejo 

',._¡;~':.~de~ Directores y a su Junta Directiva la estructura organizacional que permita el 
cumplimiento de sus fines bajo principios de modernización, delegación, incentivos, 
estableciendo para ello una comunicación efectiva, contro les internos y eficiencia 
administrativa, así como de los Reglamentos y Acuerdos del Congreso Nacional de 
Municipalidades, del Consejo de Directores y de la Junta Directiva; 7° Autorizar, delegar, 
refrendar y supervisar en su caso, los cheques, órdenes de pago y movimientos financieros 
de la Corporación, de acuerdo a la reglamentación y normatividad interna; también 
autorizar: compras, ventas, enajenaciones y gravámenes de los bienes de la Corporación 
que tengan un valor máximo de TREINTA Y CINCO MIL COLONES o su equivalente en 
dólares de los Estados Unidos de América, y que no estén contemplados en el 
presupuesto de la Corporación; 8° Presentar al Consejo los proyectos de Reglamentos; de 
planes y programas generales y anuales de las actividades que desarrollará la 
Corporación; los presupuestos; los estados financieros; la memoria anual de labores y 
demás informes requeridos por el ESTATUTOS DE LA ASOCIACION "CORPORACION 
DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR" 17 Congreso Nacional 
de Municipalidades, por el Consejo y por la Junta Directiva que deban de someterse a sus 
consideraciones; 9° Apoyar, asesorar y representar al Consejo de Directores y su Junta 
Directiva en las relaciones interinstitucionales, ante los Órganos Legislativo, Ejecutivo, y 
Judicial; y otras instituciones privadas nacionales y extranjeras, así como en las 
negociaciones políticas sobre aquellos aspectos que permitan cumplir la agenda gremial 

183 
Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 

http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 



de la Corporación, así como en las actividades de gestionar programas y proyectos para el 
fortalecimiento institucional de COMURES, de los Consejos Departamentales de Alcaldes y 
de las Municipalidades, respondiendo a la demanda de carácter gremial de estas y 
articulando con la oferta de servicios, facil itando en lo posible contactos entre ambas 
instancias a nivel nacional y local; 1 Oº Proponer al consejo, un estatuto del personal con la 
correspondiente escala de salarios para los funcionarios y demás empleados, así como de 
las dietas de los Directores; 11 º Nombrar, suspender y destituir al personal administrativo, 
técnico, de servicio, no comprendido en el Art. 21, numeral 6 de estos estatutos; 12º 
Mantener informado periódicamente a las Municipalidades sobre las gestiones de interés 
municipal y la gestión de COMURES, ante el Gobierno Central y demás instituciones de 
carácter nacional e internacional; 13º Efectuar las convocatorias de acuerdo a las 
instrucciones del Consejo de Directores y su Junta Directiva y/o presidente de este o de 
quien haga sus veces, a las sesiones del Congreso Nacional de Municipalidades, al 
Consejo de Directores y su Junta Directiva y a los Consejos Departamentales de 
Municipalidades cuando así se requiera; 14º Actuar como Secretario Ejecutivo del 
Congreso Nacional de Municipalidades y del Consejo de Directores y su Junta Directiva , a 
requerimiento de estos Órganos; 15º Asistir a las sesiones con voz pero sin voto del 
Congreso Nacional de Municipalidades, del Consejo de Directores y su Junta Directiva y de 
las Comisiones permanentes y especiales proporcionándoles asesorías y apoyo cuando se 
requiera; 16º Preparar y certificar actas de sesiones a solicitud del Primer Secretario del 
Consejo o del que haga sus veces; 17° Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de COMURES por delegación del Presidente, en los actos de diligencias 
especiales o en gestiones autorizadas por el Consejo de Directores y su Junta Directiva; 
18º Presentar un Plan Anual de Trabajo al Consejo de Directores y su Junta de Directiva 
para su aprobación y dirigir su ejecución, respondiendo a los acuerdos y compromisos 
ESTATUTOS DE LA ASOCIACION "CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR" 18 del Congreso Nacional de las Municipalidades y a la 
Agenda Gremial permanente de la Corporación; 19º Proponer al Consejo, el marco de 
política general institucional y las definiciones, posiciones, estrategias, medidas, 
procedimientos, acciones y resoluciones, sobre temas de interés o confl icto de las 
Municipalidades miembros, sus instancias organizativas , el desarrollo local, los derechos y 
bienestar ciudadanos y los de la propia corporación ; 20º Promover y apoyar los diferentes 
niveles de asociación de las Municipalidades; 21 º Recibir las distintas inquietudes de los 
Municipios y presentarlas al Consejo para su estudio, aná lisis, discusión y resolución; 22º 
Las demás atribuciones que los Estatutos, los Reglamentos , el Consejo de Directores o el 
presidente de la Corporación le asignen. · 

Y en otro sentido tendría lógica la responsabilidad de los miembros de la Junta 
Directiva, quienes poseen el poder de decisión y coordinación en la institución y por otra 
parte la responsabilidad inherente de velar por la buena marcha en coordinación con 
Director de Finanzas y Corporación. 

POR LO ANTERIOR NO COMPARTIMOS EL CRITERIO DE ATRIBUIRLE UNA 
DEFICIENCIA QUE NO ESTUVO RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL CARGO DE 
DIRECTORA EN COMURES. Ya que en ningún momento tuve incidencia en términos 
administrativos y financieros, los cuales correspondían a obligaciones y atribuciones de 
otros órganos de dirección y administrativos de la corporación. 
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No obstante, no compartir la deficiencia y el hecho de que sea atribuida a mi 
representada, se tomó en consideración realizar gestiones ante la que ostento el cargo de 
presidenta de COMURES para que brindara la información necesaria a efecto de 
desvanecer las deficiencias señaladas . SE ANEXA NOTA PARA SU VALORACIÓN. 

De acuerdo a lo expresado por nuestra representada, se ha establecido por su parte 
que, si bien es cierto que fe miembro del Concejo de Directores de COMURES en su 
calidad de Alcaldesa Municipal de la Ciudad de Cojutepeque, establece que únicamente 
era convocada a las reuniones generales que se hacían para informar sobre análisis de 
algunos artículos del Cód igo Municipal; reformas presupuestarias; iniciativas de reformas; y 
de otras leyes relacionadas con el que hacer municipal ; pero en ningún momento nos 
informaron del manejo de los fondos que tenía COMURES; y mucho menos la distribución 
de dichos fondos . Por lo tanto y con todo respeto se pide a la Corte de Cuentas que se le 
exonere de las deficiencias atribu idas, por considerar que jamás tuvo conocimiento ni 
acceso a documentación, ya que la misma la manejaba la administración de COMURES 
UNICAMENTE, asistía cuando se le convocaba a lugares que estaban fuera de las 
instalaciones de COMURES y que no tenía disposición de la documentación de la 
institución, ni tampoco se le informo de los ingresos y egresos que realizaban; por lo tanto 
se considera que nuestra representada tenía desconocimiento de lo que se le atribuye. 
Considera nuestra representada que COMURES se encontraba en la obligación de 
presentar la documentación solicitada por la Corte de Cuentas y rendir informe de los 
hechos acontecidos, lo cual es una obligación que es responsabi lidad de la parte 

,~\i., AS r~2ministrativa financiera de la corporación . 
e,'-'..,~\ <::,'i:.AUO¡ lo -1 ,,,n 

, '. "" ~,s,o.•.,, ~-r'<' 
~ ·.!! /1 <.t triF,.f&}caldesa Municipal de El Carmen, Cuscatlán, Miembro del Concejo de Directores de 
t ;

1
,:. - 1~ e~rporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) , que fungió 

'-' d'·•·· ,,,.~n el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
<'<~t~)~\l e~=puesta a comunicación preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 18 de 

noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

En cuanto al punto 4, referido a la falta de colaboración en la entrega de información y 
documentación, es oportuno aclarar que en el caso de la persona que represento, no posee la 
documentación requerida, ya que esta, como ya se ha indicado, formó parte del Consejo de 
Directores, y por ende la documentación de la cual se ha hecho referencia en los señalamientos y 
requerimientos nunca estuvo ni mucho menos ha estado bajo su custodia o responsabilidad, siendo 
por consecuencia de ello que los requerimientos deberán de dirigirse a las autoridades actuales o a 
las unidades respectivas, encargadas de la custodia de dichos documentos y registros. 

Sobre la imposibilidad de presentar comentarios concretos y documentación relacionada con los 
aspectos puntualizados en los requerimientos para realizar la Auditoria, considero oportuno lo 
prescrito en el Art. 146 del Código Procesal Civil y Mercantil, que establece que "a/ impedido con 
justa causa no le corre plazo desde el momento que se configura el impedimento y hasta 
su cese. Se consideraré justa causa la que provenga de fuerza mayor o de caso fortu ito, 
que coloque a la parte en la imposibilidad de realizar el acto por sí. 
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Es entonces aceptado, para que un impedimento se considere justa causa, debe provenir de fuerza 
mayor o caso fortuito, que posicione a la parte de manera tal que le es imposible por sí o por 
representante legal el realizar determinado acto. El obstáculo que se presente y que constituye el 
impedimento debe ser ajeno a la voluntad de la parte que lo invoca por ser éste imprevisible e 
irresistible. 

A este respecto el Art. 43 C.C. dice que se llama fuerza mayor o caso fortu ito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de 
enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 

En el caso en comento, se evidencia que el motivo que se aduce como justo impedimento para no 
presentar la documentación requerida a mi mandante, es una situación que escapa a las 
posibilidades de mi representada, pues como ya se ha indicado esta no posee los registros e 
información necesaria que le permitan informar al equipo de auditores y aclarar sobre los puntos 
específicamente mencionados, además que la información requerida es información que deberá 
requerírsele a las actuales autoridades de COMURES o a las personas que son o fueron los 
responsables del resguardo de dichos registros. 

El Alcalde Municipal de Concepc ión de Ataco, Ahuachapán, Miembro del Concejo de 
Directores de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó 
sus comentarios en respuesta a comunicación preliminar, mediante nota sin referencia 
de fecha 15 de noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

En re lación a las Observaciones: 1.- Transferencias real izadas por el Ministerio de 
Hacienda a Comures , sin documentación que justifique el uso de estos fondos; 2.-
Estados Financieros no incluyen transferencias real izadas por el Min isterio de 
Hacienda; 3.- Falta de remisió n de presupuesto y nómina de miembros de 
Comures, al Ministerio de Gobernación ; 4. - Falta de colaboración en la entrega de 
información y documentación; expongo lo siguiente: 

• Que dentro de la Estructura Organizacional de la Corporación de 
Municipa lidades de la República de El Sa lvador (COMURES), existe Auditor 
Interno, Aud itor Externo, Director Ejecutivo, un Director de Finanzas, una 
Coordinación Financiera (Organ igrama Anexo), con su respectivo Contador y 
Tesorero, quienes son los responsables del registro y contro l de las operaciones 
fin ancieras de conformidad a sus estatutos y demás normativa relac ionada a las 
entidades de derecho privado, de utilidad pública, no gubernamental , con f ines 
no lucra tivos. 

• Que, durante el período audi tado, fungí como miembro de la Junta Directiva de 
COMURES, actuando de conformidad a lo establecid o en e l Artícu lo 24 de los 
estatutos, as istiendo a las ses iones a las cua l era convocado y dejando 
establecido en actas lo aco rd ado. 

• Que de conform idad al art ícu lo 42 de los Estatutos de la Corporación, es la 
Dirección Ejecut iva la encargada de la Administración Genera l y eje rcer la 
jefatura superior de las ofi cinas y personal que administra y controla la 
información solic itada . 
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o Que, en mi ca lidad de miembro de la Junta Directiva , nunca tuve acceso a la 
in fo rmaci ón que e l equ ipo de aud ito res so li cita , pues son pa rte de las funciones 
de las un idad es admini strativas que registran, contro lan y archivan todas las 
t ransacciones moneta rias que real iza la inst itución; 

Po r lo antes expuesto , manifiesto no tener acceso a la inform ación re lacionada co n 
las observaciones comunicadas en e l informe pre limin ar, pues dicha entidad se 
encuentra fu era de operaciones ante la fa lta de finan ciam iento por parte de los 
munic ipios miembros; y, además, está fuera de mi ámbito de competencia como 
m iembro de la junta d irect iva, el resgua rdo de la información co ntable de ing resos y 
gastos inst ituciona les. 

El Alcalde Municipal de Yoloaiquín , Morazán, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin 
referencia, de fecha 9 de diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

Con respecto a los resultados preliminares n'otificador a mi persona con nota DA?- 594.17-2022 les 
comento que los fondos y vienes de dicha corporación son administrados por la dirección ejecutiva 

<~-..'~íASR~ lo que ellos eran los responsables de llevar la documentación contable y financiera de 
''v ~-'i)'t.A l@(JJ\111.J RE s 
! .... ~ -4,s>º/·· El, '>!?'~ 

/ ~; :::~4½(i}~~~ o con los resultados preliminares con nota DA?-593-2022 también los responsables de la 
>, ;: .. ~-;d@'turn'§ntación contable y financiera, fondos y vienes era la dirección ejecutiva de COMURES. 

'< 1REcc,0~ ~: 
S, C,· 

'•lVAüE. 'Alcalde Municipal de Sensuntepeque, Cabañas, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fungió en el 
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en respuesta a 
hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante nota sin referencia, de fecha 6 de 
diciembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Sobre dicho hallazgo, presuntamente el equipo aud itor ha identificado que: "El Concejo de 
Directores, Junta Directiva, Director Ejecutivo y Coordinadora Financiera de COMURES, 
no proporcionaron la información y documentación sol icitada por el equipo de Auditores de 
la Corte de Cuentas de la República asignados para realizar AUDITORIA FINANCIERA A 
LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, ... " 

Retomo en este punto, el atributo CAUSA del hal lazgo tal como fuese establecido por el 
equipo auditor: "La defi ciencia se debe a que el Concejo de Directores, la Junta Directiva , 
el Director Ejecutivo, la Coordinadora Financiera, Contador, Encargada de pagos y 
tesorera, no proporcionaron la información v documentación solicitada ( ... ) para 
real izar Auditoría Financiera a los aportes del Gobierno de El Salvador a la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) ... " 
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COMENTARIOS 
LA CRASA VULNERACION AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM o DOBLE PERSECUCION 
DE LOS MISMOS HECHOS COMETIDA POR EL EQUIPO AUDITOR EN EL PRESENTE 
HALLAZGO. 

Quiero recalcar que en mi calidad de MIEMBRO DEL CONSEJO DE DIRECTORES DE 
COMURES en el periodo auditado, esa misma DIRECCION DE AUDITORIA SIETE, me 
ha comunicado "BORRADOR DEL INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA 
ADMINISTRACION DE LOS FONDOS PROVENIENTES DE LAS CUOTAS DE LOS 
MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, por medio de nota de referencia REF-DA?-594.-2022, de 
fecha 01 de diciembre de 2022. 

En los Hallazgos comunicados en dicho Borrador de Informe, en el HALLAZGO 3, 
denominado: "FALTA DE COLABORACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACION Y 
DOCUMENTACION", el atributo CONDICION literalmente establece: "El Concejo de 
Directores, Junta Directiva, Director Ejecutivo y Coordinadora Financiera de la 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), no proporcionaron la información y documentación solicitada por el 
equipo de Auditores de la Corte de Cuentas de la República asignados para realizar 
AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 7 ... " 

CON LO ANTERIOR SE LOGRA ACREDITAR LA CRASA VULNERACION AL 
PRINCIPIO DE NE BIS IN IDEM O DOBLE PERSECUCION DE LOS MISMOS HECHOS 
EN DICHO EXAMEN ESPECIAL Y EN LA PRESENTE AUDITORIA FINANCIERA, y es 
que, desde la sentencia de 17-Xll-1992 -lnc. 3-92, se sostuvo la necesaria observancia 
tanto en el ámbito administrativo la, imposibilidad de doble enjuiciamiento o 
persecución de los mismos hechos, proporcionalidad de la respuesta punitiva y 
culpabilidad".( 147-2014/20-2015/26- 2015/34-2015 lnconstitucionalidad Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia : San Salvador, a las catorce horas con 
cuarenta minutos del día nueve de noviembre de dos mil diecisé is) es decir EL DOBLE 
RIESGO AL QUE PUEDE VERSE SOMETIDO EL CIUDADANO EN SU INTEGRIDAD O 
SUS BIENES. 

Y es que, en el presente caso el equipo auditor ha pretendido realizar una doble persecución y por lo 
tanto doble detem1inación de presunto ilícito o infracción a mi cargo cuando existe IDENTIDAD DE 
SUJETO ACTIVO sea cual sea su naturaleza sancionadora y sea cual fuere la autoridad -
judicial o administrativa- conocedora de los mismos (en ambos procesos de fiscalización la 
DIRECCION DE AUDITORIA SIETE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA). 

- IDENTIDAD DE SUJETO PASIVO al que se le efectúa el reproche por una conducta 
antijurídica, y, por lo tanto, a quienes se pretende castigar QUE PODRÍA DEVENIR EN 
DOBLE IMPOSICIÓN DE RESPONSABILIDAD; 
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IDENTIDAD DEL HECHO, el cual según la jurisprudencia se entiende como: " el 
acontecimiento histórico singularmente considerado e independiente de las diversas 
calificaciones jurídicas que en relación al mismo se puedan aplicar", LO CUAL SE 
ACREDITA AL VERIFICARSE EL CUADRO QUE INTEGRA EL HALLAZGO No. 3 DEL 
EXAMEN ESPECIAL, EN EL CUAL A TODAS LUCES SE REFIERE A LA MISMA 
AUDITORIA FINANCIERA BAJO ANALISIS, por lo que se acredita indubitablemente 
IDENTIDAD FÁCTICA en ambos; y 

-Además se acredita en ambas IDENTIDAD DE FUNDAMENTO, ya que las normas invocadas 
como CRITERIO en ambos hallazgos RESULTAN SER IDENTICAS y protegen un mismo 
bien jurídico. 

En virtud de lo cual, EL PRESENTE HALLAZGO, ASÍ COMO EL HALLAZGO 3 DEL EXAMEN 
ESPECIAL COMUNICADO SE ENCUENTRAN VICIADOS, POR CRASA VULNERACIÓN AL 
PRINCIPIO NE BIS IN IDEM, DEBIENDO PROCEDER A DESVANECERLOS POR LA 
VULNERACION DE RANGO CONSTITUCIONAL QUE SE ACREDITA EN ELLOS. 
POR LO TANTO, el presente HALLAZGO se vuelve NULO CON NULIDAD ABSOLUTA Y 
VICIA CUALQUIER PRESUNTO REPARO QUE PRETENDA DETERMINARSE CON BASE A 
EL EN EL AREA JURISDICCIONAL DE ESA HONORABLE CORTE DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA. 

(,\\íAS D~ 

, :>:-:~~.º~fü-1,ylrtud de MIS ~OMENTARIOS A LOS HALL~GOS COMUNICADOS, y tal como lo 
·, ~, es~~ b1J;lcen las POLITICAS INTERNAS DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL, que en su Alt. 31 

JitJralff)ente regulan: "Art, 31.- El día de la lectura, los funcionarios y servidores relacionados con los 
~l:tallaf gos de auditoría, podrán presentar comentarios y evidencia documental adicionales a 
l~~s brindados en el proceso de la auditoría, los cuales serán evaluados previa emisión del 

V Informe de Auditoría (. .. )", en completa sujeción al Debido Proceso Administrativo, SOLICITO SE 
DESVANEZCAN LOS HALLAZGOS QUE SE ME IMPUTAN, CONTENIDOS EN EL PRESENTE 
BORRADOR DE INFORME, CON BASE A LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS ANTES 
ACOTADOS. 

El Alcalde Municipal de Sensuntepeque, Cabañas, Miembro del Concejo de Directores 
de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que 
fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios 
en respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 16 de 
noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Sobre dicho resu ltado prelim inar presuntamente el equ ipo aud itor ha identificado 
que: "El Concejo de Directores, Junta Directiva, Di rector Ejecutivo y Coordinadora 
Financiera de COMUR ES, no proporcionaron la información y documentación 
soli citada por el equipo de Aud itores de la Corle de Cuentas de la República 
asignados para realizar AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO 
DE EL SALVADOR A LA CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA 
DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017, por lo que para obtener información y documentación para el 
desarrollo de procedimientos de auditoría se tuvo que recurrir a otras entidades 
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co mo el Mi niste rio de Goberna ció n, Ministerio de Hacienda, ISDEM, CNR, 
Insti tuc iones financieras y otras ." 

Sobre el mismo, resulta importante RETOMAR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE EL EQUIPO 
AUDITOR INVOCA EN EL ATRIBUTO "CRITERIO" de este Resultado preliminar que 
pretenden im putarme, las cuales c ito: 

- A rts . 5 numerales 16) y Art. 45 de la Ley de la Co rte de Cuentas de la Repúb lica, 
- Art 19 de la Lev AFI de las UNIDADES FINANCIERAS INSTITUCIONALES: 
- Estatutos de la Asociación COMURES, Arts. 21 ordinal 4° y 16º; Arts. 23, 26, 

numerales 3°., 4° y 5° , 30 ordinal 7° ., Art. 42.- DE LA DIRECCION EJECUTIVA, y 
A rt. 45 .- Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva : ... 2°. Ve lar por el 
cumplimiento de los propós itos instituciona les"?º, 12º y Alt. 54 . 

COMENTARIO: 

- DOBLE PERSECUCION DE LOS MISMOS HECHOS EN CUANTO A LA PRESUNTA 
DEFICIENCIA PRELIMINAR 4 DE ESTA AUDITORIA FINANCIERA Y LA PRESUNTA 
OBSERVACION NUMERO 3 DEL "EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION DE LOS 
FONDOS PROVENIENTES DE LAS CUOTAS DE LOS MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017", QUE 
ME HAN SIDO COMUNICADOS. VULNERACION AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM. 

Resulta importante destacar en cuanto a las pres untas deficiencias pre liminares de 
ambos procesos de fisca lización sup ra relacionados, lo que numerosa 
Jurisprude ncia de la Honorab le Sa la de lo Constituciona l de la Corte Suprema de 
Just icia sost iene: "S i bien , se repite, e l mayor desarrollo de este princip io 
consti tucional, ha tenido lugar en e l ámbito penal , no puede dejar de destacarse que 
también tiene aplicación dentro del Derecho administrativo sancionador. En efecto , 
desde la sente ncia de 17-Xll -1992 - lnc. 3-92, se sostuvo la necesaria observancia 
tanto en el ámbito administrativo la, imposibilidad de doble enjuiciamiento o 
persecución de los mismos hechos, proporcionalidad de la respuesta punitiva y 
culpabilidad". (147-2014/20-20 15/26-201 5/34-2015 1 nco nstitucionalidad Sa la de lo 
Constitu cional de la Corte Suprema de Justicia : San Salvador, a las ca torce horas 
con cuarenta minutos de l día nueve de noviembre de dos mil dieciséis) es decir EL 
DOBLE RIESGO AL QUE PUEDE VERSE SOMETIDO EL CIUDADANO EN SU 
INTEGRIDAD O SUS BIENES. 

Y es que, en el presente caso el equipo auditor ha pretendido realizar una doble persecución y por lo 
tanto doble determinación de presunto ilícito o infracción a mi cargo cuando existe IDENTIDAD DE 
SUJETO PASIVO al que se le efectúa el reproche por una conducta antijurídica, sea cual sea su 
naturaleza sancionadora y sea cual fuere la autoridad -judicial o administrativa- conocedora 
de los mismos (en ambos procesos de fiscalización la DIRECCION DE AUDITORIA SIETE DE 
LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA). 

Se log ra acreditar en las presuntas deficiencias preliminares: OBSERVACION No. 
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3 DEL "EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACION DE LOS FONDOS PROVENIENTES DE 
LAS CUOTAS DE LOS MUNICIPIOS MIEMBROS DE LA CORPORACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), POR EL PERIODO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017" y DEFICIENCIA 4 de la presente 
"AUDITORIA FINANCIERA A LOS APORTES DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR A LA 
CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
(COMURES), POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017" los 
siguientes extremos: 

- IDENTIDAD DE SUJETO PASIVO al que se le efectúa e l rep roche por una conducta 
antijuríd ica , y, por lo tanto a quienes se pretende castig ar QUE PODRÍA DEVENIR EN 
DOBLE IMPOSICIÓN DE RESPONSABILIDAD; 
- IDENTIDAD DEL HECHO, el cual según la jurisprudencia se entiende como: "el acontecimiento 
histórico singularmente considerado e independiente de las diversas calificaciones jurídicas 
que en relación al mismo se puedan aplicar" LO CUAL SE ACREDITA AL VERIFICARSE EL 
CUADRO QUE ÍNTEGRA LA OBSREVACION No. 3 DEL EXAMEN ESPECIAL, EN EL CUAL A 
TODAS LUCES SE RELACIONAN SOLICITUDES DE INFORMACION RELACIONADAS CON 
LA AUDITORIA FINANCIERA BAJO ANALISIS, por lo que se acredita indubitablemente 
IDENTIDAD FÁCTICA en ambos; y 

,·•\"'iAS Dt; 
;;,~\1,ou

010
Además se acredita en ambas IDENTIDAD DE FUNDAMENTO, ya que las normas invocadas 

/~,'-' Ri "/4/J,,,égfflp CRITERIO en ambas presuntas deficiencias preliminares RESULTAN SER IDENTICAS 
k J . " 1 

\

1

• ~ ~rgtegen un mismo bien jurídico . 
. >' [ .Én.tvirtud de lo cual , DICHOS RESULTADOS PRELIMINARES SE ENCUENTRAN VICIADOS, 
f;;~c;:.~QR CRASA VULNERACIÓN AL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM. DEBIENDO PROCEDER A 
·'>lVAi)0~DESVANECER LAS PRESUNTAS DEFICIENCIAS SUPRA RELACIONADAS QUE SE ME 

IMPUTAN POR LA VULNERACION DE RANGO CONSTITUCIONAL QUE SE ACREDITA EN 

ELLAS. 

Comentarios que emito para ser analizados por ese equipo auditor, a la luz de las POLÍTICAS 
INTERNAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, que en su Alt 20 literalmente regulan: "A,t 20.-
En los documentos de auditoría se dejará constancia del análisis de los comentarios y 
evidencia documental presentados por las personas relacionadas con las presuntas 

deficiencias, para dete11Y1inar si se desvanecen, modifican o confi11Y1an". 

Por todo lo anteriormente expuesto en mis COMENTARIOS sobre las presuntas deficiencias 
preliminares que se me han hecho de conocimiento, con base en lo establecido en los Arts. 11, 12, 
18, 86 inciso 3° Constitución, Arts. 30, 31, 32 y 33 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República en relación al Art. 20 de las Políticas Internas de Auditoría Gubernamental, . .. " 

El Alcalde Municipal de Mejicanos, San Salvador, Miembro del Concejo de Directores de 
la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), que fu ngió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 201 7, presentó sus comentarios en 
respuesta a Comunicación Preliminar, mediante nota referencia DA7-AF-CM-
21.18/2022, de fecha 17 de noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"Al respecto manifiesto lo siguiente: Que ciertamente La Ley de la Corte de Cuentas de la 
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República, establece en su Artículo 5.- que la Corte, tendrá las atribuciones y funciones que le señala 
el Artículo 195 de la Constitución y, en base a la atribución novena del mismo Artículo, las siguientes: 
Exigir de las entidades, organismos y servidores del sector público cualquier información o 
documentación que considere necesaria para el ejercicio de sus funciones, iguales obligaciones 
tendrán los particulares, que por cualquier causa, tuvieren que suministrar datos o informes para 
aclarar situaciones, asimismo el Articulo 45.- dispone que La Corte, sus representantes especiales y 
los auditores gubernamentales de la misma, tendrán acceso irrestricto a registros, archivos y 
documentos que sustentan la información e inclusive a las operaciones en sí, en cuanto la 
naturaleza de la auditoría lo requiera. 

Que el Art. 19.- establece que las unidades financieras institucionales conservarán, en forma 
debidamente ordenada, todos los documentos, registros, comunicaciones y cualesquiera otros 
documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e 
información contable, para los efectos de revisión por las unidades de auditoria interna respectivas y 
para el cumplimiento de las funciones fiscal izadoras de la Corte de Cuentas de la República Todos 
los documentos relativos a una transacción especifica serán archivados juntos o correctamente 
referenciados. La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un periodo de 
cinco años y los registros contables durante diez años, que los archivos de documentación 
financiera son de propiedad de cada entidad o institución y no podrán ser removidos de las oficinas 
correspondientes, sino con orden escrita de la autoridad competente. 

Que ciertamente es obligación y de estricto cumplimiento para los miembros de la Corporación de 
Municipalidades, cumplir y hacer cumplir las normativas legales vigentes; así como la obligación y 
Potestad de esa Honorable Corte de Cuentas la fisca lización y control de todas las entidades y 
organismos del sector público y sus servidores, sin excepción alguna; en el caso que nos ocupa y 
conociendo mi obligación de dar respuesta a las observaciones encontradas a fin de desvanecerlas, 
manifiesto que no dispongo de ninguna información ni tengo acceso a la Corporación a fin de 
buscar documentación al respecto que me permita tener claridad sobre dichos hallazgos y poder 
desvanecerlos, en razón de ya no ser parte de dicho Consejo Directores; y al tenor de lo establecido 
en el Art 19 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, el cual establece que las unidades 
financieras institucionales conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, 
registros, comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera y 
que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los efectos de revisión por las 
unidades de auditoria interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de 
la Corte de Cuentas de la República Todos los documentos relativos a una transacción especifica 
serán archivados juntos o correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer 
archivada como mínimo por un periodo de cinco años y los registros contables durante diez años, 
por lo que la documentación relacionada con esta auditoría deberá estar resguardada en las 
oficinas de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES); en tal 
sentido, considero que se le solicite al Director Ejecutivo de la mencionada Corporación, Ingeniero 
CARLOS ROBERTO PINTO, la referida documentación. 

No obstante, a lo anterior, realizaré las gestiones correspondientes ante la Junta Directiva de la 
mencionada Corporación, a fin de obtener lo requerido por esta Corte". 

El apoderado del A lcalde Municipal de El Divisadero, Morazán, Miembro del Concejo de 
Directores de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
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(COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 , presentó 
sus comentarios en respuesta a hallazgo comunicado en Borrador de Informe, mediante 
nota referencia REF-DA7-AFCM21.24/2022, de fecha 9 de diciembre de 2022, 
manifestando lo siguiente : 

"Que mi mandante fue funcionario y/o servidor público y ahora se le ha efectuado la referida 
comunicación por parte de la Corte de Cuentas y, por tanto, desea apersonarse a través del suscrito 
-como su apoderado- a exponer lo pertinente, de la manera siguiente: 
Que según me ha expresado mi mandante, en su momento se le para realizar determinadas 
diligencias o actividades y que proporcionara información que requería el equipo de auditoria de la 
CCR, para efectuar la citada auditoria. 

Que luego se la he comunicado a mi mandante, el "resultado del procedimiento realizado"; 
en la que se consignan algunas deficiencias preliminares, las cuales se hacen del conocimiento 
para los efectos correspondientes: 

Sobre ese resultado me permito exponer lo siguiente: 

0 Que mi mandante, no tiene ni ha tenido acceso a la información y/o documentación con la que se 
pueda explicar y/o desvanecer los datos que se presentan en la comunicación. 

/':'~ ~º -:-,Que COMURES siempre se ha regido por unos ESTATUTOS, en él se define ue la 
.. ,,• ~•••·' /'-RESIDENCIA (cargo que fue ejercido por 

,:~.,.-- en el Departamento de La Libertad) de tal entidad es quien tiene la 
; representación legal, judicial y extrajudicial; Debe convocar y presidir las Sesiones de la 

.: e~tidad; preparar informe de la gestión administrativa y financiera del periodo de gestión. 
, ~\: Ello según los Estatutos de COMURES. 

0 Quien ejerce la Dirección Técnica y Administrativa; Orienta, organiza, supervisa, evalúa y asiste; 
y ejerce la autoridad superior sobre los bienes, recursos, y medios de COMURES. Del mismo 
modo, autoriza, delega, refrenda y supervisa en su caso, los cheques, órdenes de pago, 
movimientos financieros de la Corporación. Así como otras funciones, poderes y/o facultades 
administrativas y financieras, es la DIRECCION EJECUTIVA, Cargo que fue ejercido por el 

dentro de COMURES. Todo ello de conformidad a lo que dispone los Estatutos 
de la Corporación. 

• Las anteriores circunstancias impiden a mi representado pronunciarse sobre las observaciones o 
falencias que puedan existir. 

• Según me expresa mi mandante, el no autorizó ninguna erogación y por eso considera que no 
debería aparecer vinculado con algún cuestionamiento. Pero, si fuese el caso que el Equipo de 
Auditoria hubiese encontrado o tuviese documentación que refiejen alguna autorización o aval por 
parte del señor para tales erogaciones o para en la toma 
de alguna decisión. En este caso, se me ha dado INSTRCCIONES para solicitar se me 
proporcione una copia de tales documentos de autorización o de toma de decisión por parte de 
dicho señor. Pues solo de esa manera podría emitirse un pronunciamiento sobre eso. Y que tal 
petición se hace amparado en el artículo 18 de la Constitución. Y es que, solo en ese caso se 
puede pronunciarse de un amanera más eficiente y eficaz en este caso y/o aclarar de mejor 
manera a la Corte de Cuentas tales puntos. 
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Por otra parte, respecto de cada una de las observaciones que se hacen, tengo indicaciones de mi 
mandante para expresar lo siguiente: 

En este punto, mi mandante me ordena expresar que, al momento de estarse llevado a cabo el 
proceso de auditoría, él ya no formaba parte de la COMURES. Y, en ese sentid no puede existir 
falta de colaboración en entregar información y/o documentos que no obran en su poder, y a los que 
no tuvo ni tiene acceso. Por esa razón, también en este punto se pide desvincular a mi 
representado de la observación que hace el equipo de auditoría." 

El Alcalde Municipal de Sesori, San Miguel, Miembro del Concejo de Directores de la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES) , que fung ió 
en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, presentó sus comentarios en 
respuesta a comunicación preliminar, mediante nota sin referencia de fecha 15 de 
noviembre de 2022, manifestando lo siguiente: 

"OBSERVACION NUMERO No. 4 

FALTA DE COLABORACION EN LA ENTREGA DE INFORMACION Y DOCUMENTACION. 

La Corte de Cuentas de La República de acuerdo al Art. 5 de su ley está facultada para exigir de las 
entidades, organismos y servidores públicos cualquier información o documentación que considere 
necesaria para el ejercicio de sus funciones, tomando en cuenta que al momento de realizarse esta 
auditoria yo ya no fungía en dicho cargo y en su momento la institución fiscalizada argumento que la 
Corte de Cuentas de la República no estaba facultada para auditarla (situación que yo nunca he 
compartido) solicite a la Dirección de Auditoria Siete que hiciera uso de todos sus recursos legales 
para que le fuera entregada por medio de los funcionarios correspondientes la documentación 
requerida. 

Además, que los estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal del año 2017 deben contar 
con el respaldo de dicha documentación por lo que en su momento solicite a la Dirección de 
Auditoria Siete que requiriera la entrega de dicha información." 

La Coordinadora Financiera de la Corporación de Municipalidades de la Repúb lica de El 
Salvador (COMURES), que fungió en el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
presentó sus comentarios en respuesta a comunicación prelim inar, mediante nota sin 
referencia de fecha 9 de noviembre de 2022, man ifestando lo siguiente: 

"En atención a nota REF DA7-AF-CM -21 .29/2022, de fecha 1 O de noviembre de 2022, recibida el 9 
de noviembre de 2022, en la cual se me comunica resultados de sus procedimientos en Auditoria 
Financiera a los Aportes del Gobierno a la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), y algunas deficiencias identificadas; así mismo solicitan que presente por 
escrito mis comentarios y explicaciones 

A l respecto es importante insistir que actualmente no estoy contratada en ninguna plaza y mucho 
menos en la plaza en mención de Coordinadora Financiera, y como lo mencioné en nota de fecha 9 
de noviembre no dispongo de documentación que me permita presentar comentarios y/o 
explicaciones y la evidencia de respaldo correspondiente". 
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Se comunicó deficiencias preliminares a los miembros que fungieron en la Junta Directiva 
de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), por el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 2017, Mediante notas Referencias: 
REF-DA7-AF-CM-21 .1/2022, al Primer Vicepresidente; en nota REF-DA7-AF-CM-
21.3/2022, la primera Secretaria, en nota REF-DA7-AF-CM-21.4/2022, al Segundo 
Secretario; nota Referencia REF-DA 7-AF-CM-21 . 7 /2022, al Director de Asuntos Legales, 
nota Referencia REF-DA7-AF-CM-21.9/2022, al Director de Medio Ambiente y Ecología, 
emitidas con fecha 27 de octubre de 2022, no obstante, no presentaron comentarios ni 
evidencias al respecto, la observación se mantiene." 

Se comunicó deficiencias preliminares a los miembros que fungieron en el Concejo de 
Directores de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 2017, Mediante 
notas Referencias: REF-DA7-AF-CM-2 1.10/2022, al Alcalde Municipal de Ayutuxtepeque, 
San Salvador; Nota REF-DA7-AF-CM-21.13/2022, al Alcalde Municipal de Olocuilta, La 
Paz; Nota REF-DA7-AF-CM-21.20/2022, al Alcalde Municipal de San Sebastián Sal itrillo, 
Santa Ana, Nota REF-DA7-AF-CM-21 .21/2022, al Alcalde Municipal de San Miguel, San 
Miguel; Nota REF-DA7-AF-CM-21.22/20-22, al Alcalde Municipal de Quezaltepeque, La 
Libertad; Nota REF-DA7-AF-CM-21.23/2022 , al Alcalde Municipal de Las Vueltas, 
Chalatenango; Nota REF-DA7-AF-CM-21.25/2022, al Alcalde Municipal de Tecoluca, San 
Vicente; Nota REF-DA7-AF-CM-21.27/2022, al Alcalde Municipal de San Antonio del 

<,-Yi• \.S tx7Je,nte, Sonsonate, emitidas con fecha 1 O de noviembre de 2022, no obstante, no 
.,, ~~\~:;.u~f~&.,ntaron comentarios ni evidencias al respecto, la observación se mantiene. 

--~~ ,A ,:..r 't ¼ 
f:: <>- ~,/; Y',\",i~ l'< «' C,· 

i . ~- .,,.·As, ntMnbién con base al art. 62, de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se 
0 ~ ;'"'·· i:'.,.re:alii ó convocatoria mediante periódico, en fecha 17 de noviembre al Director Ejecutivo, al 

<'.s::¿iA~c¿~~rttador, y a la Encargada de Pagos y Tesorera , y a famil iares del Miembro de Consejo de 
Directores y Alcalde de San Antonio del Monte, todos de la Corporación de Municipalidades 
de la Repúbl ica de El Salvador (COMURES) , que fungieron en el periodo comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre 2017, para que retiraran los resu ltados de comunicación 
preliminar, en la Dirección de Auditoria Siete de la Corte de Cuentas de la Republica, las 
cuales se prepararon mediante notas REF-DA7-AF-CM-21.28/2022, REF-DA7-AF-CM-
21.30/2022, y REF-DA7-AF-CM-21 .31/2022, esto debido a que se realizaron procesos 
para entregarlas de forma personal, sin embargo no fue posible encontrarlos en el 
domicilio, no obstante, no se presentaron a retirarlas. 

Comentarios de los Auditores 

Después de analizar los comentarios presentados por algunos Miembros de la Junta 
Directiva, de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 20 17, en respuesta a 
hallazgos contenidos en Borrador de Informe, los cuales se detallan a continuación: La 
Presidenta, la Primer Secretaria; el Segundo Secretario; el Director de Asuntos Políticos; el 
Director de Asuntos Gremiales, y algunos Miembros del Concejo de Directores, de la 
Corporación que fungieron como Alcaldes Municipales en el periodo 2017, de los 
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Municipios que se detallan a continuación: Cojutepeque, Cuscatlán; Yoloaiquín , Morazán; 
Sensuntepeque, Cabaña y El Divisadero Morazán, manifestamos lo siguiente: 

Los comentarios emitidos por los siguientes Miembros de la Junta Directiva: Presidenta, 
Primera Secretaria, Director de Asuntos Políticos, Director de Asuntos Gremiales, y el 
Miembro del Concejo de Directores, Alca lde Municipal en el periodo 2017, del siguiente 
Municipio; Sensuntepeque, Cabañas, se aclara que el hal lazgo contenido en Borrador de 
Informe, relacionado a esta aud itoria la cual se denomina: "Auditoría Financiera a los 
Aportes del Gobierno de El Salvador a la Corporación de Mun icipalidades de la República 
de El Salvador (COMURES), por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017", no 
está relacionado con el hallazgo número tres, contenido en Borrador de Informe, 
relacionado al Examen Especial denominado: "Examen Especial a la Administración de los 
fondos provenientes de las Cuotas de los Municipios Miembros de la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), por el periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2017", si bien es cierto que ambos procesos de Fiscalización se 
realizaron a la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), y en efecto por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, no 
obstante, se refieren a ingresos de fuentes diferentes; como se detalla a continuación: 

El Gobierno de El Salvador por medio del Ministerio de Hacienda, realizó 
Trasferencias de fondos mensuales, por un monto total de $573,847.57, durante el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, a la Corporación de Municipalidades de la 
Repl'.1blica de El Salvador (COMURES), las cuales se efectuaron mediante cuotas 
mensuales. 

El Examen Especial a la Administración de los fondos provenientes de las Cuotas de 
los Municipios Miembros de la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES), por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, está 
relacionado a un monto de $1,976,626.87, dinero que administro la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), el cual es provenientes de 
cuotas descontadas a las Municipalidades miembros de la Corporación, según información 
proporcionada por ISDEM, mediante y transferencias. 

Es claro que ambos montos ingresaron a las cuentas bancarias de la la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), por el periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2017, y cada monto posee su procedencia diferente. 

Según comentarios de la Presidenta de la Junta Directiva de COMURES, en fecha 14 de 
julio de 2022, resentó Denuncia ante Fiscalía General de la Re ública, por las actuaciones 
del (según denuncia), no 
obstante, se aclara que esa es otra instancia, lo cual no depende de nosotros el resultado y 
no influye en el proceso actual que se está realizando. 

Según comentarios emitidos por el Segundo Secretario Miembro de la Junta Directiva, de la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), por el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, en respuesta a hallazgos contenidos en 
Borrador de Info rme, los cuales se detallan a continuación: y algunos Miembros del 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A . 

Concejo de Directores, de la Corporación antes mencionada, en el periodo antes citado; 
los cuales fungieron como Alcaldes Municipales en el periodo 2017, los cuales se detallan 
a continuación, de los siguientes Municipios: Cojutepeque, Cuscatlán; Yoloaiquín, Morazán; 
El Divisadero Morazán, manifestamos lo siguiente: 

Relacionado a los cometarios emitidos es importante mencionar que la Corte de Cuentas 
es es el organismo encargado de fiscalizar, en su doble aspecto administrativo y 
jurisdiccional, la Hacienda Pública en general y la ejecución del Presupuesto en particular, 
así como la gestión económica de las entidades a que se refiere la atribución cuarta del 
artículo 195 y los incisos 4 y 5 del artículo 207 de la Constitución de la República, así 
también es importante tener en cuenta que todas las entidades y organismos del sector 
público y sus servidores, Están sujetas a la fiscal ización y control, sin excepción alguna. 
Y entre las las atribuciones y funciones que tiene la Corte de Cuenta se encuentra exigir 
de las entidades, organismos y servidores del sector público cualquier información o 
documentación que considere necesaria para el ejercicio de sus funciones; iguales 
obligaciones tendrán los particulares, que, por cualquier causa, tuvieren que suministrar 
datos o informes para aclarar situaciones, teniendo acceso irrestricto a registros, archivos 
y documentos que sustentan la información e inclusive a las operaciones en sí , en cuanto 
la naturaleza de la auditoría lo requiera, por lo que es evidente la fa lta de colaboración en la 
entrega de información y documentación por parte de los relacionados en este hallazgo, ya 
que para la obtención de alguna información y documentación, para el desarrollo de 

.-.••iAS Biºcedimientos de auditoria, se tuvo que recurrir a otras entidades como el Ministerio de 
, d\~~ouLG,.,0k>ernación, Ministerio de Hacienda, ISDEM, CNR, Instituciones financieras y otras . 

.:..'~ ~,J>G,•"" V~~ 
~ <, ~:.,:, 

~ 2; ~ (.\ÍE} ~ ~ portante mencionar que el Director Ejecutivo, y la Coordinación Financiera 
~ i(~K J r.rsti.@cional, el Contador, la Tesorera y Encargada de Pagos de la Corporación, se 

:, ;:t?Ecc1~'e_\i>llentran relacionados a este hallazgo, según sus funciones y competencias, así también 
...,~'.•,sDvla Junta Directiva y el Concejo de Directores por las atribuciones establecidas en los 

Estatutos de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES). 

Se menciona que se retomaron los comentarios presentados relacionados a respuestas en 
la fase preliminar comunicada, de los siguiente miembros de la Junta Directiva de la 
Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), por el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017: Segundo Vicepresidente, Directora de 
Finanzas y Cooperación, y de los siguientes Miembros del Concejo de Directores de la 
Corporación antes mencionada, y del período antes citado; los cuales fungieron como 
Alcaldes Municipales en el periodo 2017, de los Municipios que se detallan a continuación, 
Armenia, de Sonsonate; Bolívar, La Unión; El Carmen, Cuscatlán; Concepción de Ataco, 
Ahuachapán; Mejicanos, San Salvador; Sesori, San Miguel, y de la Coordinadora 
Financiera Institucional . 

Por todo lo anterior, y a falta co laboración en la entrega de información y documentación, 
el hallazgo se mantiene para todos los Miembros de la Junta Directiva : Presidenta, Primer 
Vicepresidente, Segundo Vicepresidente, Primera Secretaria; Segundo Secretario, 
Directora de Finanzas y Cooperación, Director de Asuntos Políticos, Director de Asuntos 
Legales, Director de Asuntos Gremiales, Director de Medio Ambiente y Ecología; así 
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también para los dieciocho miembros del Concejo de Directores, y para el Director 
Ejecutivo, La Coordinadora Financiera de la Corporación, el Contador, la Encargada de 
Pagos y Tesorera, que fungieron en de la Corporación de Municipalidades de la República 
de El Salvador (COMURES), en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
2017. 

Se comunicaron hallazgos contenidos en Borrador de Informe, en fecha 1 de diciembre del 
corriente año, a los siguientes Miembros de la Junta Directiva de la Corporación de 
Municipal idades de la República de El Salvador (COMURES), en el periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre 2017; Mediante notas Referencias: al Primer 
Vicepresidente; REF.DA7-593.1-2022, al Segundo Vicepresidente; REF.DA7-593.2-2022, a 
la Directora de Finanzas y Cooperación; REF.DA7-593.5-2022, al Director de Asuntos 
Legales; REF.DA7-593.7-2022, el Director de Medio Ambiente y Ecología; REF.DA7-
593.9-2022, y a los siguientes Miembros del Concejo de Directores, que fungieron como 
Alcaldes Municipales en el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, de los siguientes Municipios: Ayutuxtepeque, San Salvador; mediante nota REF.DA7-
593.10-2022; Armenia, Sonsonate, mediante nota REF.DA7-593 .11 -2022; Bolívar, La 
Unión, mediante nota REF.DA7-593.12-2022; Olocuilta, La Paz; mediante nota REF.DA7-
593.13-2022; El Carmen, Cuscatlán mediante nota REF.DA7-593.15-2022; Concepción de 
Ataco, Ahuachapán, med iante nota REF.DA7-593.16-2022; Mejicanos, San Sa lvador, 
med iante nota REF.DA7-593 .19-2022; San Sebastián Salitrillo, Santa Ana.mediante nota 
REF.DA7-593.20-2022; San Miguel, San Miguel, mediante nota REF.DA7-593.21-2022, 
Quezaltepeque, La Libertad mediante nota REF.DA7-593.22-2022, Las Vueltas, 
Chalatenango mediante nota REF.DA7-593.23-2022; Tecoluca, San Vicente med iante nota 
REF.DA7-593.25-2022, Sesori, San Miguel, mediante nota REF.DA7-593.26-2022; a la 
Coordinadora Financiera de la Corporación mediante nota REF.DA7-593.29-2022. 

Así también se realizó convocatoria mediante periódico, en fecha 7 de diciembre del 
corriente año, a los familiares del Alcalde que fung ió en el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, del Municipio de San Antonio del Monte, Sonsonate, Miembro del 
Concejo de Directores, al Director Ejecutivo, al Contador, a la Encargada de Pagos y 
Tesorera, todos de la de la Corporación de Municipalidades de la Repúbl ica de El Salvador 
(COMURES), que fungieron en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
2017, para que retiraran los resultados de comunicación preliminar, en la Dirección de 
Auditoria Siete de la Corte de Cuentas de la Republica, las cuales se prepararon mediante 
notas REF.DA7-593.27-2022 REF.DA7-593.28-2022 REF.DA7-593 .20-2022, y REF.DA7-
593.231 -2022, no obstante, no se presentaron a retira rlas. 

5. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

INFORMES EMITIDOS POR UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

No se revisaron ni analizaron Informes de Aud itoria de Auditoría Interna, correspondientes 
al período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, debido a que, la Administración de 
COMURES no nos proporcionó ninguna información relacionada con informes emitidos por 
esta Unidad. 
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El Salvador, C.A. 

Administración de COMURES no nos proporcionó ninguna información, relacionada con 
informes emitidos por Firmas Privadas de Auditoría. 

6. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

El Informe de Auditoria Financiera a la Corporación de Municipalidades de la República de 
El Salvador (COMURES), ·por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, no se 
le dio seguimiento, debido a que no presenta Recomendaciones. 

7. RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA 

El presente Informe no contiene recomendaciones de Auditoria. 

San Salvador, 19 de diciembre de 2022 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Se ~ace ~onstar q_~e esta es una versión pública del informe de auditoría, que 
cont~ene _1nformac1on confidencial que ha sido testada por constituir datos 
conf1denc1ales, para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley d 
Acceso a la Información Pública (LAIP). e 

San Salvador, 19 de diciembre de 2022 
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ANEXOS 

Balance General al 31 de diciembre de 2017. 

Estado de Ingresos y Gastos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 

1 nstitucional. 

Estado de Flujo de Fondos - Institucional al 31 de diciembre de 2017. 

Estado Institucional de Cambios en el Patrimonio al 31 de diciembre de 2017. 
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